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INTRODUCCIÓN 

La Revolución mexicana de 1910 significó un gran cambio, no sólo en los ámbitos 

político y social sino también en los <le la cultura y el pensamiento. En estos campos, El 

Ateneo de In Juventud fue uno de sus precursores. Los atcneístas expusieron su rechazo al 

positivismo, la doctrina oficial de los "científicos" en el régimen porfiristn. Encabezados 

por Antonio Caso, buscaron la respuesta n sus inquietudes en la filosofin y conocieron 

otras propuestas que se desarrollaban por aquel entonces en Europa. Ln generación de 1915 

de los atcneístns pudo actuar en mayor medida a partir de la década de los veinte cuando ya 

se había superado la fase más violenta de In revolución y se iniciaba la fase constructiva. En 

esta década, se distinguió José Vasconcelos en el campo de la educación. No sólo se 

propuso alfabetizar, sino que también le imprimió el sentido nacional a la Universidad, lo 

que favoreció a In clase media. Paralelamente, el movimiento revolucionario gestó un 

nacionalismo que se preguntaría por el ser de lo mexicano. 

En el siguiente decenio, sobre todo en la etapa cardcnista, aquellos intelectuales de 

la generación de 1915 participaron activamente en la institucionalización de acciones 

culturales para su pcnnanencia. Su actividad bien puede expresarse a través de las palabras 

de Daniel Cosio Villcgas: 

r ... ] la Revolución nos CrC'Ó, y mantuvo en nosotros por un tiempo largo, largo, la ilusión 
de que los intelectuales debíamos y podíamos .. hacer .. algo por el México nuevo que 

comenzó a fraguarse cuando todavía no se apagaba completamente la mirada de quienes 
cayeron en la guerra civil. Y ese .. hacer" algo no era, por supuesto, escribir o siquiera 
perorar; era moverse tras una obra de beneficio colcctivo. 1 

Por otro Indo, la huella que en México dejó el conjunto de intelectuales, hombres de 

ciencia, artistas y profcsionistas españoles que llegaron al país a partir de los años cuarenta 

es ampliamente conocida. Ellos acababan de pelear una cruenta guerra civil, que habían 

perdido a manos de In dictadura franquista, teniendo que salir de su patria para no perder In 

vida, amén de que, coherentes con sus propias ideas, les hubiera sido imposible vivir en un 

régimen totalitario. Gracias a las gestiones de Cosía Villegas y Alfonso Reyes, llegaron a 

México desde 1938 notables intelectuales como Luis Rcenséns Siches, León Felipe, José 

Moreno Villa, José Gnos, Enrique Diez-Cancelo, Juan de la Encina, Gonzalo R. Laforn, 

1 Daniel Cosíu Villcgas, Emwyos y Notas, texto citado por Carlos Monsivais en ºNotas sobre la cuhura 
mexicana L'fl el siglo xx", en /li.o;tnria General de ,\léxico. ~léxico, El Colegio de México, 1988. 2 vols. vol. 2. 
p. t404. 



Jesús Bal y Gay y Agustín Millares Cario. A partír de la derrota del régimen republicano 

español en 1939, se incrementó el número de exiliados; entre éstos llegó José Miranda a 

fines de 1943, pues los años precedentes los había pasado en Chile. Estos republicanos 

cspmioles encontraron aquí un terreno abonado y con gran vitalidad para el desarrollo de 

sus inquietudes intelectuales que ajustaron a los intereses del país que les había abierto las 

puertas. 

Vale la pena destacar que Miranda, en España, había obtenido los grados de 

licenciatura y doctorado en Derecho y Ciencias Sociales en la Universidad Central de 

Madrid con tesis que versaron sobre las constituciones modernas y sobre las instituciones 

medievales. También hizo estudios de Historia y Ciencia Política en las universidades de 

París, Berlín y Tübingcn. En la Universidad Central estuvo a cargo del seminario de 

Derecho Público. Todo ello indica que cuando llegó a México estaba ya fonnado como 

intelectual. En su patria sólo publicó un articulo sobre la decadencia de España en 1939, lo 

que expresa su interés por el tema. Muy pronto después de su llegada, en 1944, se 

incorporó a El Colegio de México como profesor e investigador. Impartió seminarios sobre 

las instituciones coloniales a las primeras generaciones de becarios de aquella institución, 

en la maestría en historia. 

En el mismo año de su incorporación a El Colegio de México, don José publicó su 

primer trabajo de carácter histórico sobre una institución novohispana de origen medieval, 

la mesta. Por aquellos años, los historiadores en México debatían acerca de la naturaleza 

del conocimiento histórico. Las dos posturas, materia de la discusión, eran el historicismo y 

el llamado neopositivismo. Edmundo O'Gonnan, defensor del historicismo, propuso la 

celebración de una mesa redonda en 1945 pura definir el problema de la verdad en la 

historia, que se efectuó a escasos dos años de la llegada de nuestro autor a México. En 

aquella mesa redonda participaron varios historiadores españoles transterrados como 

Ramón Iglesia, Rafael Altamira y el filósofo José Gaos. Miranda no participó, lo que 

parece natural, pues apenas había empezado su labor académica y de investigación en el 

campo de la historia. Clara Lida afinna que en el inicio de su estancia en México, don José 

no destacó como Ramón Iglesia, sino que "con el puso del tiempo se fue revelando y 
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fonnando como uno de los historiadores más originales y profundos de México".2 Agrega 

que elaboró obras fundamentales y que planteó temas históricos novedosos. 

Miranda realizó la totalidad de su obra en México. Varios historiadores, años 

después de su fallecimiento en 1967, han emitido valiosos juicios acerca de sus trabajos. 

Por ejemplo, Andrés Lira, al prologar sus obras, se ha referido a la originalidad y solidez 

documental de sus investigaciones, así como a su reflexión profunda sobre el significado de 

lo que encontraba y asegura que la historiografia de don José es una de las más rigurosas 

que se han hecho en México. 3 Por su lado, al escribir sobre la obra de los historiadores 

transterrados en México, Juan A. Ortega y Medina los clasificó según sus peculiaridades y 

como "maestros ejemplares" colocó tanto a José Gaos, a Ramón Iglesia como a José 

Miranda.4 

Rosa Camelo, quien trabajó con don José en el entonces Instituto de Historia, habla de 

su capacidad de síntesis y de las áreas en que se desenvolvió como historiador.5 En una 

charla que tuve con ella le expliqué mi intención de elaborar la tesis de maestría mediante 

el análisis de un historiador y, con generosidad, me sugirió a José Miranda, autor poco 

estudiado. La idea me entusiasmó por dos razones: la primera fue que, en el año de 1955, 

fue mi maestro en la Facultad de Filosofia y Letras, aunque no lo traté más, pues por 

razones personales me alejé de la UNAM por varios años. La segunda, que una buena parte 

de su obra historiográfica se refiere a In Colonia, periodo de nuestra historia que en fonna 

especial me ha interesado por considerar que allí se encuentran las rafees del México de 

hoy. 

Cuando iniciamos la investigación acerca de In obra de Miranda y elaboramos la 

secuencia cronológica de la misma, se hicieron evidentes los grandes temas que abordó, a 

saber: las ideas y las instituciones políticas mexicanas y el mundo indígena. Nos 

preguntamos qué impulsó a Miranda, exiliado español, a estudiar nuestro pasado colonial, 

tema del que no se habia ocupado en España, cómo lo emprende y cuáles fueron los 

2 Clara E. Lida, José Antonio i\latc:tanl y Josefina Zoraida Vázquc1, l.a Casa de Es¡uu;a y el Colegio de 
,\léxico. Alemol'ia /938-2000, r..téxicu, El Colegio de México, 2000, p. 192. 
1 Andr..:s Lira escribió lus prólogos a Jo~~ Mirnntla, l.us ideas y las i11slil11ciom.>s polítinJS nw.\·icanas. PrimcrCJ 
parle. 1521-1820, rvt~xico, UNAM, 1978. (Primera edición, 1952) y a //11mholdt y Aléxic:u, México1 UNAM, 
1995. (Primcrn edición, 1962) 
"'Ju;m A. Onr .. •ga y Medina ... L.i i1JlOl1ación Je los espmiulcs translcrrndns a In historiogrnlin mcxicnnn'\ en 
E.wulios ele //istoria 1\lmlt.'r11c1 y Co11temJ10,.á11ea, México, Instituto de Jnvcstigucioncs llistóricns, UNAM, 
vol. t O, 1986. p. 255. 
~ Rusa Camelo, "Prólogo", en E.mulios Nm·o/Jisf'tlllos, México, UNAM, 111 I, 1995. 
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resultados. Partimos de varias hipótesis. Una de ellas fue que, afectado por la tremenda 

experiencia del fracaso de la república española y por la cuestión de la decadencia de 

España, pudo elegir la investigación de nuestro pasado colonial para conocer las 

aportaciones de su patria al mundo hispanoamericano, es decir, rescatar lo hispano en lo 

mexicano. Ello implicaba descubrir en México una parte fundamental de la historia 

española y el significado histórico de las aportaciones de aquella cultura a todo un Nuevo 

Mundo. Esta tarea se la propusieron varios exiliados que, una vez en México, denotaron 

inquietudes semejantes. Para muchos de ellos, el exilio significó no sólo el inicio de una 

nueva vida en otro país, sino también un giro en cuanto a los tópicos de sus trabajos 

intelectuales. Contamos con muchos ejemplos, como Ramón Iglesia, Nicolau D'Olwer, 

José Moreno Villa, Jesús Bal y Gay, José María Miquel i Vergés y Juan A. Ortega y 

Medina, entre otros.'' 

Supusimos también que, el conocimiento de la obra española en México, para Miranda 

significó la valoración de lo positivo y negativo que pudo tener la colonización española. 

Cuando llegó a México, estaba aún más que vigente la añeja discordancia entre indigenistas 

e hispanistas, polémica a la que se refirió en diversas ocasiones con desdén, ya que, desde 

su punto de vista, tales posturas obedecían a razones de tipo ideológico y político, pero no a 

un ~·erdadero conocimiento científico de la cuestión. A nuestro parecer, tal discusión 

suscitada por causas de orden histórico, debió provocarle una gran inquietud, por decir lo 

menos, pues, como español debió preguntarse si los argumentos de los indigenistas tenían 

validez. 

Por otro lado, pensamos que Miranda, asimismo, inquirió acerca de la especificidad de 

lo mexicano. La cultura española, su pensamiento, sus ideas y sus instituciones 

transplantadas a América, había operado en un medio social inédito como era el mundo 

6 Rnmón Iglesia, desde Espm1a, ya se había ocupado de la historiogrnfia americanista y en México continuó 
con tal interés. D'Olwcr, de in\'cstigar el mcdic\'o catalán en su palria, pasó a los Cronistas de las culturas 
prcco/omhinas y a an:1li1;1r <1 Frny Bcmanlino de Salmgún. El historiador y crítico de arte José Moreno Villa 
cscrihib L'll México, dcsd1..· 1 t>-lO, su primi:r lihm de h:nm mexicano, Cornucopia 111l'.ric.:mw y más adelante /.a 
esc11/tura colonial 111t•.\inma. lfal y (iay tamhién abordó las canciones folklóricas mcxic;mas y un Panorama 
de la 1111iúca nu·xi< ana. J:I\ icr ~talagún C!'crihiú a1..·1..·1L·a de las relaciones diplmm"ilicas hispano-mexicanas, en 
colaboración t:on E. Lópc.r Lira y ~liqucl i Vergés. Este último también sc interesó acerca de la 
Imlepcndi.!ncia de Mé.\ico y la p1cn~a inst11g1..•nll' y dcjú el /Jic-dmwrio ele h:.mrgc..•11tc..•s. Otros trnnstcrrados, 
formados en r-.lé'i.ico, como 01i1..·ga y ~kdina, analizawn la relación histórica de México con los Estados 
Unidos y Carlos Bosdt Garci;.1, c~tudiú las 1cl;1ciom.•s diplorm'iticas de nuestro país. También los lilósofos. 
como Jo.!>l• Gau~ y Jo~c Ma. Gallegos Rocafull analizaron el pensamiento en el Nuevo Mundo. Ortega y 
~tcdina, op. dt., p. 255-279. 
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indígena. Así, de ambas raíces, la española y la indígena, en un proceso de transfommción 

que había ocurrido precisamente en el periodo colonial, nació el ser de lo mexicano. A ello 

obedeció, seguramente, su interés en investigar y analizar aquel mundo indígena en su 

relación con los colonizadores y In influencia mutua de ambas sociedades que dio origen a 

una nueva nación~ In 111cxicana. 

Por último, conjeturamos que don José se propuso escribir una historia global, ya que, 

dentro de los grandes temas de su obra historiográfica que hemos anotado, las ideas, las 

instituciones y el mundo indígena, destacan en ellos los vinculas que estableció con los 

aspectos económico, social y cultural. 

En el primer capítulo hemos presentado la biografia de José Miranda. Para los años que 

vivió en España ( 1903-1939), nos basamos en los datos que escribió su propia hermana, 

Julia Miranda. Los relacionamos con la historia española de aquellos años y con su mundo 

culturul que, pensamos, pudieron influir en la formación de un estudiante universitario 

primero, y después, en un académico e intelectual, partidario y miembro activo de la 

segunda república española, amén de socialista. Tras su llegada a México como exiliado, 

dcduj imos las razones de su posible interés en la historia mexicana y, dentro de ésta, la 

temática abordada, de la que ya no se apartada a lo largo de su vida. Expusimos su 

trayectoria en el Colegio de México, en el Instituto de Derecho Comparado y en el Instituto 

de Historia de la UNAM, además de los datos que nos proporcionaron tanto la maestra 

Rosa Camelo como el doctor Carlos Martínez Marín quienes lo recuerdan con admiración y 

cariño. Por último, presentamos las corrientes historiográficas en boga en México para 

relacionarlas con la obra de José Miranda. 

Se realizó el análisis de toda la obra de Miranda en los siguientes tres capítulos. De esta 

forma, el segundo se refiere a los primeros trabajos de carácter histórico realizados por don 

José. Como hemos dicho, en ellos encontramos ya los elementos fundamentales de toda 

obra historiográfica: sus intereses temáticos y su metodología, así como el proceso de 

pensamiento que lo conduciría a presentar su interpretación de los acontecimientos. Todo 

ello lo desarrollaría a profundidad en su obra posterior, por lo que el lector encontrará 

repeticiones necesarias. El tercer capítulo trata acerca de todos aquellos estudios que 

versaron acerca de las ideas y las instituciones políticas mexicanas. En éste también 

incluimos su obra sobre Humboldt que, mmquc es un estudio historiográfico, aborda el 
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siglo XVIII y la ilustración mexicanas, tema relacionado con el desarrollo de las ideas. En 

el último capítulo se presentan sus trabajos vinculados con el mundo indígena; se incluyó 

su obra Espmia y N11el'a Espmia e11 la época de Felipe //, por tratar el siglo XVI, siglo en 

que la colonia adquirió un carácter propio, en gran medida gracias a las decisiones tomadas 

por aquel monarca con respecto a Nueva España y debido ni papel que jugó el indlgena en 

el desarrollo de aquella sociedad. En las conclusiones, se expone el quehacer 

historiográfico de José Miranda. 

Muy poco tiempo después de la fundación de la Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales Acatlán, diversos profesores de historia de esta institución nos relacionamos 

con investigadores de la lejana -en el espacio- Ciudad Universitaria. Ellos nos invitaron a 

colaborar en coloquios y seminarios de análisis historiográfico y lo hicimos con gran 

interés. En tales eventos, recordamos el entusiasmo de Juan A. Ortega y Medina, Álvaro 

Matute y Rosa Camelo. Como resultado, el Instituto de Investigaciones Históricas publicó, 

bajo la coordinación del doctor Matute, el texto Historiografla espmiola y 11ortea111erica11a 

sobre i\Iéxico. Asimismo, bajo In dirección del doctor Ortega y Medina y de la maestra 

Camelo, el mismo Instituto publicó dos tomos de Historiograjla Mexica11a; uno de ellos 

fue coordinado por Antonia Pi-Suñcr Llorens y el otro por Virginia Guedca. El interés por 

el análisis historiográfico en la ENEP-Acatlán nos ha llevado a instrumentar, desde hace ya 

algunos años, un Seminario de Titulación de Historiografia Mexicana. 

Cuando se ha tenninado un estudio, siempre pcnnanece la sensación de que pudo 

'mejorarse; todo es cuestión de tiempo y de trabajo. Sin embargo, las circunstancias nos 

obligan a poner un punto final a varias de las tareas que nos fijamos como meta; tal es el 

caso del amilisis de la obra historiográfica de José Miranda. En fomia paralela, nos vienen a 

la memoria las dificultades y tropiezos hallados a lo largo del camino. En mi caso, tuve la 

fortuna de contar con la asesoria amistosa, pero critica, de Cristina González Ortiz, quien 

tuvo la paciencia de revisar, con todo detalle, los avances que le presentaba. Traté de seguir 

sus atinadas observaciones, tanto de fondo como de redacción. La revisora de la tesis fue 

Antonia Pi-Suñer, quien ya me habia dirigido algunos trabajos de investigación y tomé en 

cuenta. como siempre, su valiosa orientación. A ambas les exteriorizo mi gratitud por su 

interés en mi trabajo y sobre todo por su amistad de ya tantos años ... 
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Con Rosa Camelo compartí el entusiasmo por la obra de José Miranda en las diversas 

entrevistas que tuvimos, y tomé en cuenta su juicio y opiniones sobre el maestro, amén de 

que, gracias a su consejo, como ya lo expresé, conocí la totalidad de la obra mirandiana. 

Agradezco las valiosas observaciones de Evelia Trejo y de Alicia Mayer que obedecieron a 

una lectura atenta y profesional del trabajo; no cabe duda de que su cordialidad me animó. 

Por último, pero no por ello en menor medida, agradezco el aliento, ayuda y paciencia 

de mi esposo Abclardo to.fariña para la realización de la tesis, así como el apoyo moral de 

mis hijos. 
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CAPITULO 1 

JOSÉ MIRANDA. VIDA Y OBRA. 

1. En España. La Patria. 

Los principales datos sobre la vida de José Miranda González en España, se 

conocen gracias a su hennana Julia quien pennaneció en su país después de la guerra civil. 

Don José nació el 23 de julio de 1903 en Gijón, Asturias; provenía de una familia de 

profesores y estudiosos: sus abuelos paternos fueron maestros nacionales de Gijón y su 

padre, Hugo Miranda, catcdnítico de matemáticas en el Instituto Jovellanos de Enseñanza 

Media de Gijón durante 40 años, así como autor de textos sobre su especialidad. Un 

hcnnano de su padre enseñó geografia en el mismo Instituto, aparte de que llegó a ser su 

director. Otros tres tíos fueron maestros de primaria. Asimismo, su hennano Faustino 

enseñó ciencias naturales en el nivel medio y también fue director del Instituto ya citado en 

1936; por razones de la guerra civil, emigró a México en 1939 y aquí destacó tanto por sus 

trabajos en botánica que uno de los jardines botánicos de nuestro país lleva su nombre. 

Finalmente, su hennana Julia obtuvo un título en Filosofia y Letras y fue profesora de la 

Escuela del Magisterio de León, lugar al que se había trasladado su padre por motivos de 

trnbajo. 7 

Miranda quedó huérfano a los ocho años cuando falleció su madre en 1911. Fueron 

las tías paternas quienes se encargaron de cuidarlo en el hogar; el joven José estudió el 

bachillerato en el Instituto Jovellanos y parece que, aunque estudioso, constante, diligente y 

con buenas calificaciones, no füe tan brillante como sus hemmnos; además, en aquel 

e111onces, mostró una mayor inclinación a las ciencias fisico - naturales que a las 

humanidades. Era tímido y de carácter reservado; sus aficiones fueron el deporte náutico y 

Julia ~liranda di: \'alL"n1uda, "D;llos hiogr<ilicos de JosC. Mirnnda'', en Bcnrnrdo García Martíncz et al. 
(f'.'dito1cs) J/i.,·toria t .\·otit·dad l'll el m1111clo de lwh/11 ltapmw. //u11u•11ajr a Jrué ,\firmufa, México, El 
Cnli:giu de t\!t:.,icn, JtJ?O. p. 9-1 :'.Julia Í'.1irarula Scoanc crn media hcnnuna de Mimnda; don José la visitaba 
cn Fspai'rn l'U:llHlo 1cah1aba 'iajL'S ;u:adL·micos a MI pais de origen. Después de la muerte de Miranda en 1967, 
Julia vi;1jú a f\1é-xico ( ltJ<1Hl como úníca hcn:dera dc su hcrnrnno, según consta en el expediente universitario 
de nuestro autor. Paralelamente. los alumnos de f\tiranda de El Colegio de México preparaban la publicación 
qui.: hemos serial:ido y ~cguramentc le pidicron a Jori:i Julia que escribiera In biogrnfia de su hcnnano relativa 
il los arios <mtcrion:!'> a Sll l'\ilio. 
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el montañismo y frecuentes excursiones, que demuestran su amor a la naturaleza. Tenia un 

especial gusto por la mÍlsica, al igual que su padre, lo que lo llevó a reunir una nutrida 

colección de discos. Una vez tenninado el bachillerato, Miranda demostró poca disposición 

para seguir estudios universitarios por lo que, a invitación de unos primos de su madre que 

residían en la ciudad de Veracruz y que se dedicaban al comercio de loza y cristalería, viajó 

a México en donde pennancció entre 1919 y 1920. Su hcnnana Julia decía que en este país 

el trabajo debió ser fácil, porque a José no le faltó la convivencia familiar que le 

proporcionaban los tíos y que por añadidura se le presentaba un porvenir tentador; sin 

embargo, el ambiente y los estímulos de la vida comercial no le satisficieron por lo que 

regresó a España." Por su parte, el historiador Andrés Lira, uno de los alumnos predilectos 

de Miranda, abunda un poco más acerca del "ambiente" de aquel primer viaje de don José a 

México. Su maestro recordaba que "vivió entonces la zozobra de quienes estaban expuestos 

a la violencia", pues eran los años en que diversas facciones luchaban entre sí para obtener 

el poder; añade que el joven José estuvo en peligro de ser secuestrado y que el temor le hizo .. 
regresar a su pais. 

El año del nacimiento de Miranda, 1903, casi coincidió con el advenimiento ni trono 

de Alfonso XIII ( 1902-1931 ). El padre del monarca, Alfonso XII, había llegado al trono 

gracias a la Restauración monárquica de la casa de Borbón en 1875, después de In 

malograda experiencia política de la primera repÍlblica española ( 1873-1874) La nueva 

Constitución que se promulgó en 1876 fue la más duradera de la España liberal. 1° Fue 

moderada y flexible bajo un régimen parlamentario liberal. Otorgaba al monarca ciertas 

atribuciones como el control del poder ejecutivo mediante el nombramiento y eventual cese 

del gobierno y la disolución de las cámaras así como el papel de árbitro entre los partidos, 

además de que el rey era el comandante en jefe del Ejército. Los dos grandes partidos que 

condujeron la política espaiiola de la Restauración fueron el conservador y el liberal y se 

hizo realidad el "turno" de tales partidos, en el que se alternaban en el poder y dieron 

estabilidad al régimen. Las elecciones estaban controladas por el gobierno; los pollticos 

concordaban en que no había en España un cuerpo electoral independiente, situación añeja 

'lbidcm. p. IU-t4. 
11 Andrés Lira, .. Prólogo .. , en José l\liranda, !.as ideas y las i11stit11cio11c.f politic:as ... p. IX. 
10 Esta constitución subsistió hasta la dictadura de lvtigucl Primo de Rivera en 1923. 
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no atribuible a la Restauración. 11 Los instrumentos de tal sistema electoral falseado fueron 

la oligarquía de las grandes ciudades y los caciques de las localidades. Por supuesto, hubo 

grupos opositores al régimen como los republicanos, así como los socialistas y anarquistas 

que, al desarrollarse, representaron un papel importante bajo Alfonso XIII. En el régimen 

de la Restauración también surgieron movimientos regionales que buscaban afin11ar su 

identidad cultural, como el catalán primero, y luego el vasco que se manifestarían en el 

ámbito politico. 12 

En los últimos veinticinco años del siglo XIX español, aparecieron diversas 

iniciativas en el ámbito de las ideas y algunas de ellas tuvieron una proyección concreta que 

repercutieron en el pais. Éste es el caso de Francisco Giner de los Ríos (1839-1915) 

jurisconsulto, filósofo y educador, catedrático de la Universidad Central de Madrid. Fue 

perseguido y encarcelado por el régimen de la Restauración, en 1875, a causa de su defensa 

de la libertad de cátedra. Una vez libre, Gincr de los Ríos dirigió su esfuerzo a luchar por la 

educación, fundó la Institución Libre de Enseñanza con el objeto de fon11ar hombres y 

mujeres con una nueva visión que era la del krausismo. Este movimiento filosófico de 

origen alemán concedía una gran importancia a la educación como desarrollo de lo 

individual, en el sentido de que debía abarcar la totalidad del hombre y no sólo su parte 

intelectual y fue introducido en España por Julián Sanz del Río ( 1814-1869), quien a su vez 

fuera maestro de Giner. La Institución Libre de Enseñanza se orientaba hacia los jóvenes, 

no sólo pura instrnirlos sino para educarlos; la mayor parte de su cuerpo docente también 

enseñaba en la Universidad Central de Madrid y en otros c·cntros educativos; sus resultados 

fi1eron notables al preparar a nuevas generaciones en todo el pais. 13 Como la familia de 

José Miranda era de clase media y estuvo dedicada fundamentalmente a la docencia, 

podemos pensar que abrevó de la obra de Giner. 

El año de 1898 quedó marcado en la historia de España por la pérdida de lo que 

n:staba de su imperio colonial. Cuba, Puerto Rico y las Filipinas, como consecuencia de la 

11 h1 L'li:i.:lo, l'I mismo Josi: r..tirnnda L'.\plicú que- d..:spué-s de la muerte de Femando V(J en 1833 y de la 
rl'ill..'ltún i.;¡11lbta, la lw.:ha ¡m1 L'l a~l'l.'llSO al podl'r :-;e dio entre liberales modcnu..los y rn<licnlcs y agregó que la 
d1.·moc1i1L·ia 1.·ll'ctoral ~1.· L'Oll\ i11iú l'll una ·•foclrnúa'" i:onlrolaúa Ül'sdi: el gobii:n10; i:I éxito <le los partidos 
d1.'pl'ndia mii~ dL• f;1s ai:ciolll'S lil· J;i 1110111.trquía qu.: del sufragio Je los clcclorcs. Vid. José Miranda, ºEl 
lihc1a/i,nw cspafwl hasta mcdi:.H.los d1,.'I siglo XIX'', en llütoria ,\fc.ricana. México, El Colegio Je México. 
\ lll. \'l. ot:tuhrl'·didcmhrc, 195(1. 1111111 . .:!. (Do~ confrn.·ncü1s dadas l'll la cs~ucla <le Economía) p. 161·l99. 
1 ~ Tu~l'll. Ja\·il'r, (Jinxtor). /li.Horia de E.\J1t11ia. Madrid, Taurns, l 998. p. 545. 
11 Sal\ adur de ~fod;ui;1ga, l:\pmia. Hn.wyo tic J lisloria Co111emporú11('t1, Buenos Aires, Editorial 
SuJ,11111.·nc;ma, 1'17-1. (l>l-cima l'Jición) p. 91·9-I. 

10 



guerra con Estados Unidos de América. Se suele atribuir a este acontecimiento unn crisis de 

conciencia española que se preguntó por las causas de la decadencia de la nación. Empero, 

desde 1890 ya había surgido una literatura crítica acerca de la realidad del país en los 

aspectos sociales y políticos que se llamó "regcncracionismo" y que buscaba una 

modernización del país. Uno de sus representantes más connotado fue Joaquín Costa. 14 Por 

supuesto. la llamada por Azorín "generación del 98" también planteó una serie de 

interrogantes respecto al ser mismo de España, de lo que era y había sido, de los valores 

hispanos en el mundo, de la huella que había dejado en la historia, en el pensamiento y en 

la civilización. Esta generación estuvo compuesta por notables intelectuales y hombres de 

letras. Los nombres son muchos: Miguel de Unamuno, Azorín (José Martíncz Ruiz), Pío 

Baroja, Antonio Machado. Ramón María del Valle lnclán, Ángel Ganivet y Ramiro de 

Maeztu. entre otros. Los temas tnllados por estos autores iban desde el escepticismo y In 

crítica al sistema de gobierno constitucional y parlamentario vigente en Espuria, a partir de 

la Restauración de Alfonso XII, es decir, la propia realidad. También retornaron al pasado 

para preguntarse por los errores que habían conducido a la nación a su decadencia después 

de una historia gloriosa y de trascendencia mundial. 1 ~ En todos ellos eran evidentes las 

mismas preocupaciones e interés por reencontrar el ser genuino de España. 

El reinado de Alfonso Xlll puede considerarse como una prolongación del régimen 

de la Restauración. aunque tuvo que enfrentar graves problemas gestados en éste, mismos 

que se agudizarían. El inicio de su reinado ( 1902-1913) coincide con la llegada al poder de 

políticos regcncrncionistas. tanto de signo conservador como liberal. En uno de éstos, en 

1907, se manifestó otro de los impulsos dado a la educación por Gincr de los Ríos, al 

fündar éste la Junta para Ampliación de Estudios, con la finalidad de enviar a los jóvenes 

universitarios a completar su formación en el extranjero; el gobierno aportaba una parte de 

los recursos y delegaba ciertas funciones a un gmpo autónomo, como era la selección de los 

candidatos. La primera persona que estuvo al frente de la Junta fue el doctor Santiago 

Ramón y Cajal; 11
' a través de esta institución, José Miranda pudo viajar a Francia y 

Alemania para ampliar sus investigaciones. 

"Tuscll, op. cit .. p. 55 t-552. 
"Madariaga, op. cit. p. IOO-l t3. 
16 Madariaga, op. cit., p. 96-98. 
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A partir de 1913, se inició una crisis en el sistema parlamentario debida, sobre todo, 

a la división que apareció tanto en el partido liberal como en el conservador, que provocó 

una cierta inestabilidad política. 17 El siglo XX también fue testigo en España de un 

crecimiento económico de raiccs decimonónicas que se profundizó merced a la neutralidad 

española durante la primera conflagración mundial ( 1914-1918). La demanda bélica 

externa determinó el desarrollo de la extracción de hierro en el País Vasco y la del carbón 

en Asturias y, por ende, el incremento del sector obrcro. 18 No obstante, una consecuencia 

negativa de la guerra para España fue el encarecimiento de los alimentos también por la 

demanda externa. Ello condujo a la profundización de las tensiones sociales, al parejo del 

radicalismo de las organizaciones obreras que se manifestaron en 1917. Paralelamente, 

también los militares hicieron acto de presencia política mediante la organización del 

cueqw de oficiales en las Juntas de Defensa, que nacieron para defender sus intereses 

corporativos. Cabe destacar que una de las expresiones sociales más graves fue la huelga 

ferroviaria en agosto de aquel mio, en Ju que las Juntas de Defensa reprimieron a los 

huelguistas y que se mostró cspccinlmcnte seria en Asturias en donde hubo como 70 

muertos. 1
" Tales sucesos debieron impresionar al joven José de tan sólo 14 años de edad; 

hasta dos años después haría su primer viaje a México. 

Una vez tomada la decisión de no pemianccer en este país, ya de regreso en España, 

Miranda se trasladó a Madrid para emprender estudios universitarios junto con sus dos 

hermanos, Faustino y Bernardo. Según su hemiana Julia, el nivel de estudios de In 

Universidad Central era superior al de la provincia. asi como el ambiente cultural de In 

capital. Seguramente el traslado de los tres hermanos a Madrid significaba un gasto 

considerable, pues en aquellos momentos su padre se fue a León ya que tuvo que cambiar 

de empico para sufragar los gastos de sus hijos. José administraba el dinero que les enviaba 

su padre y lo tenia al tanto de los estudios de los hermanos, muestra de la confianza que se 

le tenia por su canícter serio y responsable. En la Universidad Central estudió In 

licenciatura en Derecho y Ciencias Sociales y obtuvo el título en 1926; durante esta etapa 

contl> con el apoyo de uno de sus maestros. Adolfo Posada, especialista en derecho politico 

1
• Tu~dl, op. di .. p. 559-SML 

1 
... Por l.'jL·mplo, los mirn:m!' a~turiilnos pa!<-aron de 17 mil a 40 mil en las pos1rimcrfns de In guerra. Tal ougc 

ful' dlmcrn pui:s, una n·1. tcnnina<la 1.-i guerra. dichas industrias exlructivns requirieron de In protección 
cslaHll parí! subsistir. Tuscll, op. cit., p. 579·582. 
1 ~ /bidcm. p. 582. 
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y sociología, quien lo nombró ayudante de la cátedra de Derecho Político; más adelante, en 

1928, estableció un vínculo más con la Universidad pues obtuvo el puesto de bibliotecario 

en la Facultad de Derecho.20 

La inclinación de Miranda por el Derecho derivó hacia el Derecho Politice o, como 

diríamos nosotros ahora, Constitucional, tema sobre el cual elaboró su tesis de licenciatura 

que se refería a un estudio comparativo de las constituciones vigentes en las principales 

naciones del mundo; 21 desafortunadamente no se conoce esta obra ele la que parece que no 

se ha conservado ningún ejemplar. Nos hemos preguntado qué despertó el interés del joven 

José por este tópico. Vale la pena recordar, por un lado, a la llamada Generación del 98 y la 

influencia que tuvo en Espmia por aquellas décadas y, en particular, las críticas vertidas 

acerca del sistema político. Por otro lado, la situación politica en España que llevó al pais a 

la dictadura de Miguel Primo de Rivera (1923-1930), años de José Miranda como 

estudiante universitario en Madrid. 

El problema político se había agudizado en 1921, cuando el ejército español fue 

derrotado en Marruecos y se perdió la parte oriental que se había obtenido en 1909. Este 

acontecimiento abrió la caja de Pandara de Marntecos: mostró la poca eficiencia de los 

militares y el gasto exorbitante que requerían. En 1922, el gobierno se manifestó contra las 

Juntas de Defensa, cuyo objetivo era precisamente defender sus privilegios, y se exigieron 

responsabilidades por lo ocurrido en el norte de África. Bajo un gobierno de coalición se 

efectuaron elecciones en las que los liberales y un buen número de militantes del núcleo 

socialista obtuvieron la mayoría; de los siete diputados que eligió Madrid, cinco eran 

socialistas. La cuestión marroquí seguía en suspenso y se agravó cuando se nombró como 

Ministro de Guerra a un civil, Niceto Alcalá Zamora, motivo más de irritación entre los 

militares. A principios de 1923, el gobierno decidió destituir a Miguel Primo de Rivera 

como capitán general de Catalu1ia por su indisciplina, pero el Rey se negó a dar su firma; 

¡\ lcalá Zamora fue destituido. Ya se preparaba el golpe de Estado que acabaría con la 

vigencia de la Constitución cuando el monarca nombró a Primo de Rivera para que fonnara 

gobierno con los militares.'' De todos estos acontecimientos no sólo fue ·testigo José 

l\·1iranda quien estudiaba por aquello años en Madrid, sino que pensamos que debió tener 

10 Julia Miranda de Vnlcnzucla, op. cit .. p. 12. 
=

1 Loe. dt. 
" Madariaga. op. cit., p. 299-31 l. 
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una postura critica en política desde aquel tiempo, ya que, al menos sabemos que durante la 

guerra civil fue socialista.23 

Bajo la dictadura de Primo de Rivera, apoyada por los militares y la Iglesia, se 

cerraron las Cortes y se dio carpetazo al asunto de Marruecos. Hubo mejoras materiales y el 

dictador promovió un nacionalismo económico; en cuanto a los obreros, organizó un 

sistema de corporaciones de corte fascista que aprobó el partido socialista, y en 

consecuencia éste ocupó una posición neutral. Pese u todo, Primo de Rivera instrumentó 

una censura contra la oposición pues se temían tentativas revolucionarias; tales medidas 

afectaban la vida intelectual y espirituul: se abrían cartas privadas, se encarcelaba a los 

opositores y se despedía a los funcionarios que no opinaran como el gobierno. El mismo 

A lenco de Madrid tuvo que cerrar sus puertas; Unamuno fue desterrado a Fucrtevcntura 

porque se publicó en Buenos Aires, aunque sin su consentimiento, una carta en la que 

criticaba a la dictadura.24 

Ante el panorama político descrito, podemos conjeturar cuales fueron los motivos 

que condujeron al joven José a redactar su trabajo de tesis como un estudio comparativo de 

las principales constituciones vigentes en el mundo. En efecto, parecía en aquellos años que 

uno de los principales problemas de España era de orden político ¿qué había pasado con la 

Constitución española de la Restauración ( 1876) que no había logrado estabilizar al país 

bajo un régimen parlamentario'! Los factores podían ser de diversa índole, pero un 

estudioso del Derecho buscaría en su especialidad la explicación de lo que estaba pasando 

en su propio país. Mas adelante, en 1930-1931, José Miranda viajó a Francia donde realizó 

estudios de Historia y Ciencia Política en la Universidad de París, pensionado por la Junta 

de Ampliación de t:studlus y por la Facultad de Derecho de Madrid;~ 5 allí reunió material 

para su tesis de doctorado. 

Después de siete años de dictadura y de una resistencia pasiva de la nación, los 

s.:ntimicntos republicanos que se habían desarrollado en el país desde la época de la 

primera república ( 1873-1874) se expresaron en fonna mayoritaria y ante ciertos problemas 

con los militares, el rey pidió la dimisión de Primo de Rivera. Los vientos republicanos ya 

.;:i Amln.'.-:-; Lira. en Minm<la. Las !tleas y las i11stit11cio11e:r ... p. X. 
:.i Madariaga., up. dt., p. 324·325. 
:~ "Curricuh1111 Vitae'". en el Expediente de José Miranda Gonzñlcz del Instituto de Investigaciones Históricas, 
UNA~!. 
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no se detuvieron; el rey abdicó y abandonó el país para evitar un baño de sangre. En 1931, 

una vez proclamada la República en España, se convocó a una Asamblea Constituyente; las 

elecciones le otorgaron una mayoría a los socialistas,26 lo que señalamos por las simpatías 

que Miranda tenía hacia este grupo. En aquel mismo año, don José obtuvo el grado de 

doctor con una tesis sobre las instituciones medievales españolas que tampoco se conoce. 

Luego fungió como profesor ayudunte de Derecho Político en la Universidad Central de 

Madrid. A partir de 1932 y hastn 1938, salvo dos viajes de estudio que efectuó a la 

Universidad de Berlín ( 1933) y a la Universidad de Tübingen ( 1935), fue profesor 

encargado del Seminario de Derecho Público, en el que se incluían la teoría del estado, las 

doctrinas políticas, la historia de las instituciones, la tilosofia del derecho y el derecho 

constitucional. 

Nos llamó la atención que la tesis de doctorado de Miranda, a diferencia de la 

primera tesis sobre constituciones modernas, se refiriera ahora a un pasado más remoto 

como el de la Edad Media. Como en el caso de su otra tesis, vemos que continuaba su 

preocupación por las fonnas de gobierno. Los hombres del 98 también reflexionaron acerca 

de su historia. Según Pedro Laín Entralgo, Miguel de Unamuno y Ángel Ganivet fueron 

quienes elaboraron una doctrina relativamente sistemática sobre el pasado español, misma a 

la que casi todos los hombres de la Generación aludieron. Las explicaciones de Unamuno y 

Gani\·et. aunque con enfoques diferentes, se refirieron a los aciertos y errores que 

encontraron en su pasado, sobre todo en el plano del pensamiento y destacaron los notables 

logros en el campo literario. Especial énfasis pusieron en la etapa medieval a la que 

rc\'uloraron, mencionando su rica vida espiritual y enalteciendo su producción literaria 

como una ele las más genuinas del espíritu español: Gonzalo de Berceo, el Arcipestre de 

! lila, el Romancero, el Cantar del Mio Cid.27 

Asi, podemos suponer que Miranda se propuso investigar y analizar, dentro del área 

de su especialidad, lo circunscrito a las instituciones medievales españolas para comprender 

la concepción juridica gcnuinmncntc hispana, además de que varios de esos aspectos habían 

:i. ~lmlariaga, up. cit. p. 368. 
~' Pl!dro Laín Entralgo, /.a (ie11craciá11 del 11m·c11ta y ochn, Madrid. Espasa-Calpc, S. A., 1983. (Primera 
edición, 1947) p. IU4- l 3 l. Al cxplil.:ar el interés 4uc tuvieron por la historia algunos de los rcprcsentnntcs de 
la gcncraciún del 98 como el que hemo~ indicado, el autor menciona dos obras de Unamuno, Religión y 
Parria y En ronw al c:culici.rnw; <le Ganivct, El ¡mr,·e11ir ,/e E.rpmia. Tnmbién se1iala la rcvnloración de In 
etapa mc<liL•val e:-.pmlola L'll Azu1in. VallL·-lnclán, Omoja y aún en alguníls poesías de Maclm<lo. 
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perdurado en la España absolutista de los Austrias como elementos de la tradición 

"profunda", también tratada por la Generación del 98. Don José pondría especial énfasis y 

explicaría estos antecedentes y tradición en sus trabajos posteriores realizados en México y 

enlazados, desde luego, con la historia novohispana. 

Vale la pena mencionar que en aquel año de 1931, cuando don José obtuvo el grado 

de doctor, aparentemente no se relacionó, como era de esperarse, con los historiadores 

contemporáneos que trabajaban en el Centro de Estudios Históricos de Madrid y que 

contaba con figuras como Ramón Menéndcz Pidal, Américo Castro y Claudio Súnchez 

Albornoz. 28 Hacemos tal conjetura por las siguientes razones: en sus datos biográficos no 

hemos encontrado esta referencia; fue en Francia donde recopiló material para su tesis 

doctoral;29 durante alios impartió cátedra de Derecho en la Universidad y por esto 

suponemos que entonces se relacionó más con profesionales del derecho que con los de la 

historia, amén de que no tenemos noticia de que haya iniciado alguna investigación. 

Finalmente, Súnchcz Albornoz publicó alios después una obra sobre las instituciones 

medievales espaliolas; él mismo sefiala que la habia iniciado desde su juventud y que 

algunas de las monografias que conforman la obra databan de 1914;30 este autor no cita a 

Miranda. El Centro mencionado contaba con la Sección Hispanoamericana que dirigió en 

los alios de la República Ramón Iglesia, otro transterrado que llegó a México y a quien 

Miranda estimaba. No sabemos si Miranda lo conoció en España. El caso es que en 1948 

escribió una nota necrológica sobre Iglesia y en ella lo llama "entraliable amigo y 

compañcro",31 adc1mís de verter algunas ideas que tenía su colega sobre la historia. 

Al estallar la guerra civil en 1936, Miranda vivía solo en Madrid lejos de su familia; 

su hermano Bernardo había muerto en un accidente automovilístico y Faustino trabajaba en 

Gijón. Don José se alistó cn el ejército del aire pero no participó en la lucha annada; entre 

1936 y 1938, fue Secretario General de la Universidad, mientras José Gaos era su Rector. 

:~ "Sih io Za\'ala. coll\l..'r~•11:iú11 autnhiográfü:a con Jcnn Mcycr", en Enrique Florcscano y Ricardo Pércz 
~1011tfo11 (compih1t.lm1.::-.), l/1.,1on11dores dt' ,\fr.\ico en d siglo XX. México, FCE. CON1\CULTA. 1996. 
tPrimcr•1 cJ1i:ilm, llJ95) p. J 1 X~J l lJ. 
:•i :\min:s l ir.1, en ~tiranJa, rus Ideas y las i11.Hit11t'im1l'.c p. IX. 
1º ·· t\d\ L"rtcnL·ia". l'll Claudio S:ínchL'/. r\lhornoz, l:'.Hudio.,· .rnhrt' la.\· /11stit11ciones medic~1·a/es espmiolas, 
t\kxico, ln!->tituto Ji: lm c!'>tig•1donL'!'I l li!>olóricas, UNA~1. l 96.5. p. 7. Este autor arladc que su trabajo sobre el 
h..·ma !'ll.' 'in i11ti:rn.1111¡mlo por su salida de Espalia a raíJ: del triunfo del frnnquismo y con respecto a las 
monogralia!>o "Con orµullo deho Jeclarnr que ninguna ha sido hastn ahora superada ... 
'

1 Jos~ Miranda. "Ramón lgle!->ia Parg;,i ( 1905-1948)", en Rt.•i·ista ,¡,._. //isloria ele América, México, IPGll, 
junio de 1948, núm. 25. p. 1 JX. 
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Ambos volverían a reunirse en México. También representó al Ministerio de Educación y 

Bellas Artes en Madrid, lo que determinó que viajara con frecuencia a Valencia, sede del 

gobierno republicano. En aquellos años, se unió a Antonia Sánchez, joven de filiación 

comunista y dirigente de este partido; se trató de un matrimonio de "guerra" que hubiera 

requerido de una confirmación posterior que ya no se realizaría pues Miranda partió al 

exilio y Antonia fue encarcelada. A esta joven se la llegó a conocer como la "pequeña 

pasionaria", por el entusiasmo con que se dirigía a los soldados republicanos.32 En mar¿o 

de 1939, José Miranda hizo un viaje a la región de Alicante y cuando regresó a Madrid tuvo 

lugar en esta ciudad el levantamiento del coronel Casado, quien lo clasilicó como 

comunista, probablemente por los nexos con Antonia Sánchcz; pero linalmcntc se le liberó. 

Ante la inminente caída de Madrid en manos franquistas, Miranda no pudo localizar a su 

esposa quien se cnconlraba en el frente, por lo que partió a Valencia para salvar la vida; de 

Gandía (puerto próximo a Valencia) embarcó a Marsella y después de estar unos días en 

París emprendió el camino del exilio hacia Chile.33 Tuvo la fortuna de no haber pasado por 

los campos de concentración en Francia. 

Poco se sabe acerca de la estancia de Miranda en Chile; pasó dos meses en una finca 

de Pablo Neruda quien recibía allí, provisionalmente, a los exiliados españoles. En su 

c11rric11l11111 l'itae, don José anota que, de 1941 a 1943, fue profesor extraordinario de la 

Universidad de Chile; sin embargo, su hcnnana Julia asegura que para sobrevivir, Miranda 

tuvo que dedicarse al comercio de tclas. 3
' En 1943 dictó unas conferencias en aquella 

Universidad, mismas que posteriormente publicó El Colegio de México bajo el título de El 

111<;/oclo de la Ciencia !'olitica que es su primer trabajo conocido. 35 En el mes de octubre de 

aquel año de 1943, don José decidió viajar a México en donde se encontraba su hermano 

'~Julia Mirnnda 1.k \'alL'n1uda. "/'·ch, p. lJ-IJ. 
31 lhidt'm. p. 12-14. ValL' la pL'na n:~1..·fü11 In siguiente ;inCcduta que ~liranda relató a su hermana, según la 
cual, saliú dl.• Espafia por milagro: don Jo!<il.- h~nía pn:vistu, junto con otros inlclcctualcs nmigos suyos 
embarcar de Vall..'m.:ia ¡¡ Fran!,;'l<I. La pa11id<.1 sería muy h:mprmrn por Ja mafüma, pero Miranda, agotado, no se 
de~pertú !->inu haci•1 la~ once i..k la mailana. Salió a la calle súlo para enterarse Je que la ciudad hahía sido ya 
tom:ida pl11· lo~ franqui~ta:-. y que C.:·sto!'> habían impedido .1arpar al barco en que: partiría, amén de: que habínn 
dc1t..·11idn ;1 ~us l'lllllpafh.•rn,. Con:-.iguiú Jll'gar en un c<1111iú11 a (iandía (<Jlm no tomado por las tropas de Franco) 
úondc ~e l'nconlrnha un h;1rl'O francé~ que ll'llÍa la mbiún de c\·;:icum a ciertos políticos. Se le impidió el 
an·c~o a la na\·c porqul' el cón:-.ul gcn1.·ral tk• Francia l'll \'alcncia tl~nía una lista de a4ucllos que cmharcaríun. 
Pero en Ja cuhu:rta lkl barco si: hallaba un piofcsor d..: la Sorhona amigo suyo, quien discutió con el cónsul 
hasta conseguir el acceso de don Jo:-.é al harco, a pesar dL• las rcitcradns negativas . 
. l~ /bidcm. p. 14· 15 . 
. l~ José Miranda, H/ m1..:1odo de la Ciencia Polilica, ~1é~ico, El Colcgio de México, 1945. (Jonmdíls, 40), 60p. 
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Faustino, también cxiliado.36 Probablemente lo orientó acerca del ambiente y la disposición 

favorable que hnbin en este país en tomo n la migración hispana, y en particular hacia los 

intelectuales, lo que seguramente lo animó a venir después de la frustrada experiencia 

chilena. 

2. En México. La llegada. 

Una vez aquí, pronto se incorporó a El Colegio de México, donde trabajaría de 

1944 a 1954 y halló que otros españoles exiliados eran ya maestros en la Universidad 

Nacional Autónoma de México, institución a la cual también perteneció, asi como a la 

Escuela Nacional de Antropología e Historia. Desde entonces data su amistad con Wigbcrto 

Jiménez Moreno; con éste y con Antonio Pompa y Pompa visitó los archivos del pais. Esta 

revisión dd acervo documental le sería de gran utilidad para fundamentar sólidamente sus 

invcstigacioncs.37 Quizü a través de don \Vigberto conoció a Maria Teresa Fcmández, 

lingüista egresada de la Escuela Nacional de Antropología e Historia con quien contrajo 

matrimonio. Años después, los tres publicarinn ni alimón una Historia de México muy 

conocida por haber sido el libro de texto para la secundaria, al que muchos recordamos 

como "la historia de México de don Wigberto", aunque José Miranda escribió la mayor 

parte de la obra.18 

Parn una mejor comprensión de la obra de José Miranda, hemos de mencionar 

brevemente In labor e inclinaciones de algunos historiadores españoles republicanos que 

llegaron a México por aquellos años. Varios de ellos realizaron investigaciones e 

impartieron cursos de historia en El Colegio de México cuando, a propuesta de Silvio 

Zavala. se abrió allí en 1941 el Centro de Estudios Históricos. Paralelamente podfan 

impartir cursos en la UNAM o en la ENAH y aún lo hicieron en algunas otras 

universidades de pro\·incia. El cuerpo de investigadores del Centro que se dedicó a In 

investigación y a la enserianza de temas hispanoamericanos estuvo conformado por Ramón 

11
' Andn.'.-!>i Lira. en Mir<t11Ja, /.11., idt•as y la.,· i11sti111do11e.\ ... p. Vlll-IX. 

i- /hidem. p. \'111-Xll. 
1 ~ \\'1gh1.:rto Jimén1 .. ? f\hm.'1ll1. ~laria Tcn:!'>a h.~111!imll•1. y José ~liranda, /liworia de ,\/Cxico, México, 
í:Cl...\LSA. Po1rúa. !'Ud. l'.I libro d1..· 11 .. ·xto !'>C di\'id1.· en diez unidades. \Vigbcrto Jiménez Moreno y María 
Tcrc!'>a 1:crn;"11ulc:1 C!'>crihicron !'>CJ:-> de cllus 4uc ahmcan la épuca prchispúnica desde el "Origen del hombre 
;1111L·rh.:ano", y que \'<111 dl' la p 1 a lu 174. Dchl'mos a la pluma <le José Miranda desde el "Descubrimiento de 
Ami:rica" ha!'ota "El Porliri~1110'º, ÜL' la p. 175 a la 564. 
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Iglesia, egresado de In Universidad Central de Madrid en 1925 y que había colaborado en el 

Centro de Estudios Históricos de Madrid con Dámaso Alonso y Américo Castro. Fuera de 

Espuria, Iglesia también había trabajado en Suecia, Noruega, Dina111arca y Alemania. 

Concepción Muedra, becaria de aquel Centro madrileño fue discípula de Claudia Sánchez 

Albornoz y catedrática de In Universidad Central; en el Colegio impartió un curso sobre 

instituciones medievales españolas y Je interesó explicar la continuidad entre el medievo 

español y Ja conquista de América. Agustín Millares Cario fue otro colaborador del Centro 

mencionado en su Sección de Filología y discípulo de Ramón Mcnéndez Pidal. Rafael 

Altamira y Crevea se incorporó al Colegio de México hasta 1944; era un historiador con un 

gran prestigio internacional que había ensetiado tanto en Ja Universidad de Oviedo como en 

la Central de Madrid, en ésta Derecho Indiano y sobre instituciones a111cricanas, y que en 

1909 y 191 O ya había visitado México. José Gaos, filósofo, ex Rector de la Universidad 

Central, impartía un seminario sobre el pensa111iento hispanoamericano. Debemos añadir el 

110111bre de Silvio Zavala, mexicano, que se for111ó como historiador en Espatia, colaboró en 

el 111ulticitado Centro madrileño y cuya tesis doctoral había dirigido Altnmira.39 

Finalmente, en 1944 se incorporó José Miranda. 

3. La historia en México. 

En Ja década de Jos treinta, hubo en México una gran actividad en el campo de la 

historia. El nacionalismo derivado de la Revolución Mexicana había tenido como resultado 

una revalornción de nuestro pasado prehispánico. Por aquellos años, destacan Jos trabajos 

realizados por figuras como la de Manuel Gamio, Alfonso Caso, Wigberto Jiménez 

Moreno, Ángel María Claribay y Miguel Othón de Mendizábal.411 

Paralelamente, otros historiadores se ocupaban de justipreciar el pasado colonial 

mexicano. Su interés se centró. sobre todo, <'n Ja edición de textos. Algunos nombres 

Jv Lida. op. l'it. p. 55-190 . 
..iu Mm1ucl Gamio hahía puhlicaJo Jl!sJc: l lJ22 /.a poh/ac.:ián del rnllt• de Teotilmacan; \Vighcrto Jiméncz 
~lorl!no fue cofundaJor <le la MH.:h.·Jad f\kxicana di! Anlropologl::i en 193 7 y contribuyó ni conocimiento de 
los toltecas v Ji: otro:-. ru~·hlus prchbpünicos; Alflm:-u Cnso inició de!-.dc 1931 h1s cxca\'aciones de Monte 
Albún y en Í939 fundú el lnstituto Nacional di: Antropología e Historia; Angel Maria Garibay publicó en 
1940 Pol'sia imligt•1111 de la Altiplcmicic: clil'lllg11cici11 /ite1·c1ria y f\ligucl Otluín de Mendizábal, también 
cofundador de la Sociedad l\k.~ic:11rn de Antropología, publicó por aquellos mios La il~/lul'ncia de la sal en la 
distrib11ció11 g,eogn~fica de los grupos incl(i.:cnas clt• .\léxico. 
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sobresalientes son Wigberto Jiménez Moreno, Joaquín Martínez Cabañas, Genaro Estrada, 

Luis Chávez Orozco, Federico Gómez de Orozco, Silvio Zavala, Francisco del Paso y 

Troncoso, Manuel Romero de Terreros41 y Manuel Toussaint que estudiaba el arte colonial 

mexicano, asi como Julio Jiménez Rueda que escribía sobre la literatura mexicana. Por 

supuesto, no dejamos de lado la egregia figura de Edmundo Q'Gonnan, quien en 1938 

entró a trabajar al Archivo Gencrnl de la Nación donde se ocupó de rastrear documentación 

significativa que se publicaba en el 8oletí11 del Archivo. Como manifestación de tales 

intereses. en 1936 surgió la Biblioteca Histórica Mexicana de obras Inéditas, además de 

revistas como Letras tic 1\féxico en 1937. 

Pensamos que los nuevos intereses de antropólogos e historiadores que hemos 

reseñado, obedecían a una búsqueda de las raíces del ser del mexicano, resultado del 

nacionalismo revolucionario. También la filosofia se planteó esta cuestión, como lo 

demuestra la obra de Samuel Ramos El pe1:/il del hombre y la cultura e11 México de 1935. 

La doble vertiente sobre la investigación de nuestro pasado, el prehispánico y el 

colonial, avivó una antigua polémica ya presente desde el siglo XIX, acuñada ahora con los 

nombres de indigenismo 1•ers11s hispanismo y que se prolongaría por varias décadas. Hubo 

quienes no estaban de acuerdo con ella: Wigbcrto Jiménez Moreno, el amigo de Miranda, 

así lo manifestó siempre y pugnó por revalorar el legado hispano. 

Ahora bien, a partir de 1938, O'Gonnan manifestó una nueva inquietud acerca de la 

manera de entender y trabajar la historia; afirmaba la necesidad de renovar el pensamiento 

y la imaginación históricas en México. La postura que dominaba entre los historiadores era 

la de los mal llammlos positivistas: ,\!varo Matute expresa que de la corriente positivista, 

que postulaba toda una concepción del mundo, sólo había quedado el método, es decir, un 

empirismo de corte erudito.'~ Tal posición proponía hacer hablar al documento para 

establecer los hechos, y dejar fuera todo juicio del historiador en aras de la objetividad. A 

ello se debia, seguramente. el afün de encontrar y publicar documentos inéditos, para 

·H \Vighcrto Jimén1..·1 l\.to1c1111) Juaquin ;-..1a1tíni.:1. Cabarias editaron la //iswria 1·i•rcladcra ele la Ccmq11i.fla ele 
la .\'u,Ta t:·.,¡wiia d1..· Bc..·rnat Día;: Jd Ca~tillo; Ci1..·naru Estrada, /Jost:icllltl.'i uotw; de bíhliugrajia mexicana,· 
Luis Ch¡ivc1 0101co, l:ji1stolano dc.f11tm dt' la Gra11ia: f'cJcrico Ciórm:z di! Orozco elaboró la .. Introducción .. 
a la obra Fray.!111111 clt' ..Íl'tla: Sih 10 Z:l\;ila. documentos p<1ra la hbtoria del trabajo en la Nueva España; 
Franci~co t!...•l l'aso y T1111H.:osu, /'apt'/c.\ dt' ,\'11c1·a Hspe11ia y Manuel Romero de Terreros, Relación clel 
t·o11e¡ui ... 1ador /11.,.,wrdi110 t'ú=1¡ue= dt' Ta¡•ia. La Bihliotcca 1 listórica l\.lcxicana de Obras Inéditas publicó la 
l!i.Horia ele la clomi11anú11 t'S/Jmio/a di: t\lanucl Orozco y Berra. 
"~Alvaro ~la1u1i:, /.c1 teoría de la ltisrona en ,\h'.üco (IC)./0-/973). México, ScpSctcntas 1 1974. p. 12. 
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conocer mejor Ju historia mexicana. Precisamente, don Edmundo criticaba el afán de 

imparcialidad que había producido una "historia muerta, sin intuición, carente de 

inspiración", que había impedido que la historia cumpliera su función fundamental en 

relación con In cultura. Si bien al aplicar tales adjetivos, O'Gonnan se refería a In historia 

del siglo XIX mexicano, aseguraba que aún no se habían abandonado tales posturas. Su 

propuesta, en aquel entonces, consistía en iniciar una historia rellexiva e intuitiva que no se 

la privara "del elemento más bello y íccundo del espíritu: la pasión".43 O'Gorman se 

aproximó a la filosolia para dar una respuesta a dichas inquietudes. 

Tal es el panorama que encontraron los republicanos españoles en el campo de la 

historia cuando llegaron hacia 1939; un terreno abonado y propicio para el desarrollo de sus 

inquietudes intelectuales. Los historiadores transtcrrados se dividían en dos escuelas o 

corrientes: la que se llegó a denominar ncopositivista, centrada en la historia de las 

instituciones y la llamada "idealista" o historicista''.44 Esta corriente no acepta que el 

documento hable por sí mismo, sino que afinna que el pasado sólo puede ser comprendido 

y valorado desde la perspectiva contemporánea del historiador y desde su circunstancia 

específica. No hay una verdad en la historia; ésta varía según los lugares y las épocas; en 

consecuencia, no existe la imparcialidad histórica. Tal postura arranca del filósofo español 

José Ortega y Gasset. Su discípulo José Gaos había 1 legado a México desde 1938. La previa 

aproximación de O'Gorman a la tilosolia, lo condujo a participar en los seminarios de Gaos 

y de discípulo pasó a ser su colega y amigo y se convirtió en el primer historicista 

mexicano. Acerca de los historiadores que trabajaban por aquellos aiios en El Colegio de 

México, Clara Lida indica que Zavala, Millares, Muedra y Altamira podían considerarse 

ncopositivistas; no así Iglesia. Gaos y Miranda, a quienes considera ··casos originalcs''.45 

Estas dos corrientes. la historicista y la neopositivista llegaron a generar una 

confrontación de ideas entre O'Gorman y Silvio Zavala. Por ello, don Edmundo propuso 

que la polémica se ventilara mediante sendas ponencias que se presentaron en las mesas 

redondas de la Sociedad tvlcxicana de Historia en junio de 1945. Asistieron O'Gonnan, 

·H Antonio Sahorit. "El profesor O'Gomrnn y la llH!Hlfora del martillo''. en Florcscano y Montfort, op. cit., p. 
144. OºGonnan escribió e~tas ideas en ··La obra de Luis Gonzálcz Obregón", en Letras de ,\léxico, vol. I, 
nllm. 31, l Uc septiembre, 1938. p. 2. 
""Alvaro Matute, .. lntrmlucciún''. en Ramón Iglesia, El hambre Colón y otros ensayos", f\1éxico, FCE, 1986. 
p. 10. 
" Liúa, op. cit .. p. 190. 

21 



Gaos y Ramón Iglesia por la escuela historicista; Zavala no asistió pero invitó a Altamira y 

a Barnés como representantes del neopositivismo.46 

José Miranda, en esta ocasión, no manifestó en forn1a explicita su posición. Empero, 

en In nota necrológica que redactó a raíz de la muerte de Ramón Iglesia en 1948, al 

comentar la obra de su colega expresó algunas ideas en las que consideramos que deja ver 

sus preferencias. Afirma que Iglesia había dejado "páginas de extraordinario valor" en el 

terreno de la naturaleza y método de la historia; que hnbiu reaccionado "contra el 

positivismo-objetivismo dominante en la historia de nuestros días, y se lanzó a una 

verdadera cmzacla contra él. Impugnó su pretendido "cientificismo" y su cacareado 

objctivismo";47 tnles adjetivos no pueden ser más claros. Añade que pudiera parecer que 

Iglesia pretcnclia liberar a la historia de trabas y de los cauces critico metodológicos, pero 

que no había siclo así. sino que se había quedado en "un prudente y atinado ténnino medio". 

A continuación, explica que al objetivismo e impnrcialidad, Iglesia había opuesto un 

subjetivismo y parcialidad fundados en la pasión y la simpatía y que a esto le había llamado 

vicia. Don José expresa: "Esto es lo que debe perseguirse en el pasado, a través de su 

expresión actual en nosotros, y para que el mensaje llegue a sus destinatarios, los 

hombres''.48 Y concluye: 

Puede mutcj;1rsc a su doctrina de exagerada y unilateral, pero está justificada como 
reacción contra los excesos (<locumcntismo y mecanicismo) de In escuela hasta hace poco 
durninmllc,"y puede ser fecunda, si se reduce su función a la de destacar una de las principales 
fncclas 4~c la realidad humana, y. por ende, uno de los principales elementos de nuestro 

pasado. 

Nos parece que en esta conclusión, Miranda se muestra cauto, ya que parece que, 

por un lado, sólo censura los "excesos" de In escuela que había llamado positivismo

objetivismo; y por otro, condiciona la "fecuncliclacl" de la doctrina de Iglesia. Es decir, 

también reprueba la posibilidad ele las exageraciones. En suma, tenemos aquí el testimonio 

de don José sobre el ambiente que imperaba con respecto a estas dos escuelas 

histonográficas mexicanas. 

De nhi en adelante, las dos corrientes ele pensamiento histórico persistieron. En 

1958, en la 11 Reunión de historiadores mexicanos y norteamericanos, celebrada en Austin, 

fo l\latutc, /.a teoría ... p. 1 8-19 . 
. n rvfirmufa, "Ramón Iglesia .. p. 146. 
"'~ /hiclcm. p. 142. 
-''' /hidem, p. 143. 
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Texas, el filósofo Luis Villoro, discipulo de Gaos, presentó la ponencia "solicitada" en tal 

reunión, "La tarea del historiador desde la perspectiva mcxicana".50 José Miranda asistió a 

dicha reunión y presidió una de las sesiones. En la ponencia, Villoro alim1aba que la idea 

de la historiografia en México hacia tiempo que pasaba por un periodo de crisis en cuanto a 

los principios en que se basaba la labor historiográlica y en cuanto a su función humana. 

Después de hacer un recuento sintético del sentido de la historiografia mexicana 

desde la Conquistn. Villoro presentó las características de las escuelas que nos ocupan. Sin 

ponerles etiquetas. explicó que una postulaba la presentación de los hechos por si mismos, 

la eliminación de la perspectiva personal del historiador y la restricción de todo juicio sólo 

a afirmaciones comprobables. Como discípulo de Gaos. Vi lloro criticó tal corriente, ya que, 

de esa manera, el pasado se alejaba de la vida actual. Hizo hincapié en que sólo se podia ver 

en un suceso algo que nos concerniera. si despertábamos en él un significado que lo 

trascendiera y que apuntara al presente. Ahi se encontraba la tarea del historiador. A 

continuación, explicó que el primero que en México había rechazado a la historia como una 

ciencia de hechos escuetos, había sido Edmundo O'Gorman al plantear que la taren del 

historiador consistin en "la "creación" de la inteligibilidad del acontecer humano, a partir de 

la materia en bruto de los hechos; tarea en la cual el hombre dota de ser al pasado y lo 

convierte en pasado propio". 51 Así. a veinte atios de las primeras inquietudes manifiestas de 

don Edmundo, ya se podía juzgar su obra historiográfica historicista. 

Por otro lado, Villoro consideraba que un síntoma más de la crisis historiográfica 

mexicana había sido el surgimiento de otra corriente a la que denominó "historia de las 

ideas", representada por Lcopoldo Zea, otro discipulo de Gaos. Tal corriente había nacido 

de la pregunta por "el ser del mexicano". Ar1adía que, si bien, la cuestión se habia generado 

en la reflexión filosófica, la respuesta sólo podía encontrarse en la historia, en el proceso en 

que se había fonnado nuestra circunstancia. Asi, el historiador convertiría el ayer en una 

estructura racional capaz de explicar el presente. 

Villoro insistió en que. aún entre los historiadores que sostcnian el carácter 

"cicntilico objetivo" del conocimiento histórico, ya había manifestaciones de la 

~ºLuis Villorn, '"La 1arctt del historimtor dese.Je la pcrspccti\'U mexicana'', en //istoria ,\fm·ica11a, México, El 
Coll'gio de México, vol. IX, cncro-nmr10, 1960, núm. 3. p. 329-339. 
~ 1 /hit/cm. p. 335. Villorn pune un ejemplo: .. En sus obras [O'Gorman] se planten In pregunta por el ser de un 
flíOCl'SO histórico, América, el cual no preexistiría a la labor historiognilica, sino scrin, en cierto modo, su 
resultado'". 
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preocupación por recuperar la dimensión vital del quehacer histórico. En este caso, se 

refirió n dos personas, José Miranda y Daniel Cosio Villegas. Acerca de Miranda, expresó: 

José Miranda ha expuesto en cursos nlln inéditos la necesidad de que Ja historiogrc1fln 
ayude n Ja solución de problemas teóricos de las ciencias pai1icularcs y ha sostenido In idea de 
que la historia responde siempre a requerimientos prácticos que la vida comunitaria planten. Ln 
tarea histórica tendría una función social, actual en todo momento. 

52 

No se refirió a ninguna de las obrns escritas por Miranda hasta aquel año, sólo a algunas 

ideas expresadas en sus cursos. Consideramos que ello limitó su conocimiento aceren de 

don José como historiador. ya que en su obra historiográfica, amén de las ideas expresadas 

por Yilloro, nunca eliminó su perspectiva personal sobre los acontecimientos históricos. 

En cambio, al hablar de Cosio Vi llegas mencionó su Hi.1·/oria !vlodcma de México. 

En ésta encontró una "cierta ambigüedad". Por un lado, el intento expreso de mantener la 

imparcialidad mediante la clasificación y ordenación racional de los hechos. Por otro, el 

propósito impllcito de utilizar estos hechos como enseñanza, ya que se buscaba a los 

responsables de una determinada situación en el pasado para explicar el contexto actual. Y 

concluye: "Si esto es así, so capa de la objetividad despersonalizada, volvería a apuntar la 

raíz vital y práctica de la historia ... "53 Asi, vemos que Villoro admite, en este cuso, la 

posibilidad de que un trabajo historiográfico que clasifica y ordena racionalmente los 

hechos. no necesariamente significa la manifostación de la postura objetiva-imparcial. 

Consideramos que tal idea la refuerza al sostener que la historiografia tiene que tener una 

idea clara de su objeto y de sus métodos de trabajo, ya que no se puede renunciar al carácter 

científico de la historia ni al rigor de sus métodos, siempre y cuando se adecuen al perfil 

específico del objeto tratado.54 

4. La circunstancia mexicana. 

Los intereses académicos que José Miranda había tenido en España se 

transformaron parcialmente a su llegada a México. Cuando se creó el Centro de Estudios 

Históricos de El Colegio de México, uno de los objetivos de este Centro fue el estudio de la 

historia hispanoamericana con especial énfasis en In de México. Con ello, no sólo se 

" /hidem, p. 336-337. 
"lbid!'/11, I'· 337 . 
..... /hich•m, p. 338. 
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recogía la inquietud nacionalista predominante en el país, sino que también se proponía la 

superación de la añeja polémica entre hispanistas e indigenistas. Podría pensarse que al 

incorporarse Miranda al Colegio en 1944, dedicó su interés a la investigación de los temas 

novohispanos por tratarse de la postura de la Institución, pero consideramos que esto no 

necesarimncnte fue asi, si tomamos en cuenta que otros emigrados españoles que también 

impartian cátedra en el Centro, no variaron sus intereses con respecto a la historia europea o 

española, como fueron los casos de Concepción Muedra y Francisco Barnés, dedicados 

respectivamente al estudio de las instituciones medievales españolas y a la historia de 

España. 

También debemos considerar que en la decisión sobre su área de estudio pudo 

influir la amistad de Miranda con Wígberto Jiménez Moreno con quien convivió tantos 

años. A don Wigberto le interesaba explicar la historia de México insena en la trama de la 

historia universal. Ademús, no sólo se interesó en la historia prchispúnica, sino también en 

la novohispana, sobre todo la etapa de la Conquista y de los primeros años de la 

colonización. Pugnaba por una historíografia más equilibrada en la que no se trasluciera la 

mencionada polémica entre indigenistas e hispanistas; hacía especial referencia a que se 

habia suprimido parcialmente el pasado colonial de la historiografia mexicana, lo que no 

podía ser pasado por alto. 55 Como podemos observar, tales inquietudes rondaban en el 

ambiente intelectual y eran coincidentes en diversos ámbitos. Seguramente fueron temas en 

las charlas entre el mexicano y el español. 

Asi, como muchos otros transterrados que dedicaron su tiempo y esfuerzo a 

estudiar acerca del puis que los habia amparado, nuestro autor los destinó a la historia 

colonial, pero no dejamos de preguntamos acerca de alguna otra razón más vital o profunda 

que In hubiera inclinado hacia esta etapa de nuestra historia, y no sólo las motivaciones 

extenrns al individuo mismo. Podemos suponer que prevalecían en don José aquellas ideas 

de la Generación del 98. que pudieron predominar en su etapa de fonnación; éstas se 

mani restaron como una preocupación por la decadencia de España después de un pasado 

grandioso; no hay duda de que a rvlirnnda le seguía preocupando este tema, sobre todo 

después de la derrota de los republicanos en la guerra civil. Sabemos que en 1939 escribió 

~~Carlos Mm1íncz Marin, .. \Vigberto Jiméncz Moreno: Una semblanza académica", en Florcscano y 
Montfort,. op. cit .. p. 21 t -229. 
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un artículo, "En tomo a la decadencia de España" precisamente dedicado a este asunto,s6 

que desafortunadamente no fue posible conseguir. Sumado a lo anterior, los pensadores del 

98 también habían planteado que en su pasado glorioso, los españoles habían consumido 

una gran parte de su vitalidad, tanto humana como espiritual, en la fonnación de un Nuevo 

Mundo de habla hispana. Ante estas ideas ¿qué mejor que indagar acerca de lo hecho por 

Espni'tn en el Reino más preciado de la corona española en ultramar? Ésta era una fonna de 

reivindicar a la patria. 

Como sea, muy pronto después de su llegada a México, ya incorporado al Centro de 

Estudios Históricos de El Colegio de México como catedrático e investigador, don José 

publicó su primer trabajo en junio de 1944: "Notas sobre la introducción de la mesta en la 

Nueva España". 57 Se trata de un estudio breve sobre una institución muy específica en el 

que ya podemos detectar el tipo de trabajo que desarrollaría Miranda de ahí en adelante. 

Igualmente, Miranda elaboró dos reseñas críticas: una acerca del libro de Gonzalo 

Gómcz de Cervantes, autor criollo del inicio del siglo XVII;58 y la otra sobre un breve 

trabajo de Silvia Zavala referido al pensamiento de Fray Bartolomé de las Casas ante la 

doctrina de la servidumbre natural. Nuestro autor le reconoce n Zavala el mérito de "lijar la 

atención sobre uno de los pilares" del pensamiento lascasiano.s9 Tal parece que Miranda 

aprovechó el tema de la reseña con el fin de hacer en este trabajo una crítica propia al 

pensamiento lascasiano, asi como plantear algunas interrogantes acerca de la postura de la 

monarquía española y la emancipación del indio. 

Don José sólo escribió seis reseñas críticas a lo largo de su vida, lo que nos hace 

pensar que no se inclinó por este género. Pero ¿por qué? ¿por no estar dispuesto a debatir o 

a herir la susceptibilidad de sus colegas'? Por ejemplo, en la reseña critica que Miranda 

formuló acerca de la obra de José María Ots Capdequí, E.1pa1ia e11 América. El régimen de 

"· .lo~l· i\lirnnúa, '"En lomo ;1 la dl.'cadcncia de Espail;:1''. en Cuaderno.\· de Aladricl, J, Madrid, Delegación de 
Prop;igamJa y A liarua JL· lntclcctuaks anli-fascislas, 1939. p. 11 - 15. 
<-· "Nota~ ~ohrc la intrnJucciún Je la mesta en h1 Nucvn Espafü1", en José Miranda, Vida colonial y alburt.•s ele 
la /11d1'/1t'm/c11da, ~ti:.,ico, Sl·pSclcntas, 1972. p. 153~ 182. (Originalmente publicado en Re\'ista de llistoria 
de.·/111,;nca, 17, ~1L·xico, IPCill.juniu 1944. p. 1·26) 
'~ .lusl- ~ 1 irnnJa. "Gúmc1. dL' Ccrv<mtcs, Gontalu, /.a 1·ide1 eccmúmic:a y social ele la Nrtl!\'a Espmia aljinalizar 
l'Í .Hglo .ri '/ ", en Ren'illl ele I /istoria tle .-lmc._irin1, f\:féxico, IPGI l. nlun. 18, diciembre, 1944. p. 400·403. 
"

1 Jo~l· ~1 iranda, "Las Casa.!. ante la doctrina de In servidumbre mllurnl", en Re\•ista el<! //istoria de América, 
i\l~:\.i1.:o, IPGll, núm. IN, Jidi:mbrc, 1944. p. 438-440. 
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tierras en la época co/011ial, 60 planteaba que el título del libro no correspondía al contenido 

porque no incluía todo el régimen de tierras ni todos sus aspectos. También, que se trataba 

de una historia del derecho mal entendida, ya que sólo presentaba la regulación fonnulada 

por los españoles mediante las leyes de Indias, pero no el hecho, es decir, la realidad 

americanu vista a través de las disposiciones locales; para don José, una historia del 

derecho debía de vincular ambos aspectos. Clara Licia se refiere a su estilo cuando expresa 

que "le complacía polemizar en tonos úcidos"', en sus seminarios, aunque bajo una 

uparicncia áspera y mnarga. ocultaba una gran gcncrosidnd.'i1 

Cabe señalar que el Centro de Estudios Históricos de El Colegio de México no sólo 

se fundó a propuesta de Silvia Zavala. sino que fue su director hasta 1956. Al mismo 

tiempo representuba a México en el Instituto Panamericano de Geogralia e Historia, razón 

por la que se publicaron trabajos de historiadores del Centro, entre ellos los de Miranda, en 

la Re1·i.1·1a de llistoria de América. Ésta era el órgano de difusión del Instituto que a partir 

de 1946 dirigiría el propio Zavala."1 

Una vez integrado José Miranda a El Colegio de México, fue también profesor de 

la segunda promoción de alumnos ( 1943-1946) en la maestría que ahí se impartia.63 Inició 

su tarea con dos cursos: Historia de las instituciones coloniales de América y Seminario 

sobre las instituciones de América en el siglo XVII!. Paralelamente, Silvia Zavala, quien 

también había estudiado la carrera de Derecho en México antes de su estancia de estudios 

en España, impartía Historia de las instituciones indianas. Para la tercera promoción de 

estudiantes, ya don José se ocupó de un seminario sobre instituciones coloniales 

no\'Ohispanas del siglo XVIII, mientras Zavala lo hacia sobre las relativas a los siglos XVI 

y XVI l."4 Señalamos lo anterior para destucar la semejanza de los intereses de ambos 

w Jo~~ f\.1irnnda, "Por el mal camino del Derecho .. , cn llístoria i\fc.\·inma, México, El Colegio de México, vol. 
.\, Clh.:m-lll<lr/O, l'J6 l. núm. 3. p. 4H4-4X5. 
Id l.idíl, 0/1. cif., p. llJfl. 
1'~ /hicftom. p. 1 Hh. L1 revbla //iHoria .\fcxinma de El Colegio Je M~xieo surgió lrnslíl 1951 a inswncias de 
();miel Cosio \'illega~ quien lamhil·n fue su primer director. lhidl'm, p. 164. 
1
•

1 
Alguno!- de los mi\.·111hro~ Ji!'ltinguidos J1..• 01quellas cuatro pri1111:rns p10111ociuni:s de hi:carius de El Colegio 

Jc ~lé.\ico fueron Cario~ Bosch Ciarda, Manuel Carn.·ro1 S1ampa. Alfonso García Rui1, Ernesto de la Ton·c, 
Sus;11rn Urihl". Pílhlo Ciu111;ile1 Casanova, Luis (ior11üle1 y Luis l\..luro. 
i.-~ lbidt·m, p. IS2-I S4. El mis1110 Jo!-é [\..liranJa c:-.cribió aL·crca de los plancs de estudio de aquclln maestría que 
ofrcda El Coh:gio dL· Mé.\.ico, así como Je quii:ncs impa11ían los cursos, José Mirnnda "La cnscfianza de la 
his1ori;.1 c:n el ColL•g.io dL' Mé .... ico", en R;:1fi:1cl Rmnire1 ,., al .. La E11.H·1icmza de• la lii.\'loria en 1\hh·ic:o, México, 
IPGI l. 19..iX. En su colabornciún, don José expresó que en esa institución lit tendencia era formar 
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intelectuales. Asimismo, desde 1941, José Gaos había fundado en El Colegio el Seminario 

para el estudio del pensamiento en los países de lengua española, y para In tercera 

generación de estudiantes, se refirió también, en especifico, al siglo XVIII mexicano. 

Recalcamos tales datos porque Miranda publicó en 1952 una de sus principales obras Las 

ideas y las i11stitucio11es políticas mexicanas. Pri111era parte. 1521-1820, tema que 

probablemente le interesó desde aquellos años. 

En cuanto a la investigación que realizaban los becarios, la hubo de dos tipos: la 

individual y la colectiva. En ésta, los estudiantes se ocupaban de diversos aspectos de un 

mismo tema y trabajaban en común, como la que dirigió José Miranda, sobre los tributos de 

los indios en el siglo XVI"; y que probablemente fue la base del libro que publicó en 1952 

El Tri hu to imlígcna <'11 la N11c\'(/ E.1pC11ia duran/e el siglo XVI. M obra pionera quizá hasta 

ahora no superada. Sobre la investigación colectiva, nos parece pertinente comentar que 

este tipo de investigación con estudiantes constituía relativamente una novedad en el medio 

mexicano, porque aún estaba en proceso la institucionalización de la profesión de 

historiador. Por lo tanto no abundaban en las instituciones los profesores-investigadores de 

tiempo completo que dedicaran todo su tiempo a esta labor en la que guiaran e instruyeran a 

los estudiantes. Años después, esta práctica se difundiría. 

La mayor parte de los becarios de aquellos años destacaron en el campo de In 

historia y varios de ellos han expresado gratos recuerdos de José Miranda. Por ejemplo, 

Pablo Gonzúlcz Casanova, quien en junio del 2001 recibió el doctorado honoris causa por 

la Universidad Complutense (antes Universidad Central), en su discurso recordó en 

ténninos elogiosos a su maestro José Miranda, de quien dijo, le enseñó historin.67 Ambos 

coordinaron en 1953 la publicación SútirC1 A1uí11i11111 del siglo XV/11. 68 

También lo recordaba Julio Le Ri\'ercnd 13rusonc, historiador cubano y profesor de 

historia económica en la Universidad de la Habana de 1961 a 1964, quien rememoraba así 

un curso de 1946: "Venia él [rvlirandaj con su habitual cortedad, humilde y laborioso, a la 

111\ C'.'.tigadoa:s y ·110 mac!\lrns y qul' ~1..· dcdicab1.1 a la historia de América. Al final de su escrito presentó su 
pro!!lill11.1dcl1..·1usl1 d1..· llb101ia t.:olonial. p. 27.1-2 1>3. 
"~ Lida. ºV cit. p. l 1J~L 
h/, Jo~C i\liranda, !:'/ ]i·ih1110 ind(l!l'llU 1'11 la ,\'m•1·a Es¡lluia duranll' el siglo XVI, México, El Colegio de 
i\lé:\ico, 1952. 
1
'_, •·Jlnnori.\ Ca11s11 a Pahlo (imu:álc1 Casanova", en Gacela UNAAI, México, UNAM, 25 de junio de 2001. 

M JosL· !\.lirand<i y Pahlo Gu111úlc1. C.1sano\'a (editores), Scítiru anónima tle/ siglo .'<VIII, México, FCE, 1953. 
234 p. (Li:t1<1s !\.kxicanas, IJ) 
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clase para ayudarnos a recorrer el siglo XVIII mnericnno. Decir que desde el primer din se 

ganó el respeto y la estimación humana de todo el grupo, seria poco". 69 Luis Muro, 

peruano, quien llegara a ser profesor de El Colegio de México, llevó una cordial y estrecha 

amistad con don José, con quien también realizó viajes de trabajo.
70 

Ernesto Chinchilla, 

historiador guatemalteco, sostuvo una estrecha relación con Miranda de 1946 a 1950, quien 

le dirigió su tesis doctoral. 71 También Luis González fue alumno de Miranda en 1946 y 

establecieron una rcla<.:ión de amistad.72 Moisés González Navarro lo recuerda como 

"erudito y sistemático". 73 

Otras promociones de becarios posteriores a las iniciales lo han recordado 

igualmente. En el año de 1970, un grupo de sus discípulos de El Colegio de México 

(promoción 1 %5-1967), Bernardo García Martínez, Victoria Lerner. Andrés Lira, 

Guillermo Palacios e Irene Vázquez, coordinaron la publicación de un conjunto de trabajos 

de historiadores, ya citados aquí, que habían conocido a José Miranda a lo largo de su vida. 

Se trata de Historia y sociedad en el 1111111do de habla espaiiola. Ho111e11aje a José Miranda, 

cuyo titulo habla por sí solo. Seguramente se dieron a esta tarea a raíz de la inesperada 

muerte "de un gran hombre" en 1967, según lo expresan. Cabe señalar que en las "Palabras 

Preliminares" de la obra, los autores se refirieron a su maestro como "e! terrible", que 

"zarandeó. golpeó en las mesas y se exaltó", además de enfatizar su terquedad. En 

contraste, los editores destacan que escucharon flamenco y bebieron manzanilla en su casa, 

lo que nos habla de esas dos facetas del carácter de don José.74 Con todo, en un artículo 

póstumo que publicó la revista Historia Mexiccma, 75 encontramos expresado de viva voz lo 

que para José Miranda significó su estancia y trabajo en México: "Aquellos quienes 

llegaron a las playas de l\léxico. pudieron adquirir una nueva fe", palabras que contienen 

implícito tanto el dolor de la dcrrotn y del exilio, así como la posibilidad renovada del 

dcsarrollo \'Ítal dc muchos de aquellos trnnsterrados, en un ambiente de paz y libertad. 

"'
1 Julio l.l· Ri\c.:'TCIH.I Brusonc, "Ofh:nda", en Cimda ~lm1íncz, op. cit .. p. 79. 

-ii (ian:i;1 i\l;.11tí11c/, op. l'it., p. 141. 
-i /hidcm. p. J07. 
'
1 /hidcm, p .1:! 1>. 

'
1 t\luisl'~ <io11.1.úfl·1 N;l\ano. "Recuerdo personal úc J'vloisés Gonzálcz Nnrnrroº, en Lida. op. cit., p. 232. En 
conlrn~lc con lo c\prcsado :-.obre Jo!>t! Mirnnda. Goruo'1lcz Navarro dice que Arturo Ami1iz y Frcg, también su 
maL·strn cn el Centro de Estudios Sociales, era igunlmcnle erudito .. pero no tan sistemático ... 
·1.1 ( ian:ia M;irtinL.'.l, op. cit., p. 1-2. 
7 ~ José l\liranda, "La Casa de Espmia'', en //istoria ,\f,•xic:mta, México, El Colegio de México. vol. XVIJJ, 
julm - scpticmbn:, 1968, Nlim. l. (Artículo póstumo) p. 1-8. 
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Como lo hemos señalado, en el año de 1945 El Colegio de México publicó El 

1\1étodo de la Ciencia Política de Miranda, trabajo que había preparado en Chile como una 

serie de conferencias para dictar en la Universidad de Santiago. El libro se publicó en 

Jamadas, órgano del Centro de Estudios Sociales del propio Colegio y que junto con el 

Centro de Estudios Históricos y el Centro de Estudios Filológicos constituyeron la base 

inicial sobre la cual se organizó la institución. 76 El Centro de Estudios Sociales surgió en 

1943 a iniciativa de Daniel Cosía Villcgas, debido a su interés en la sociología y la 

- .economía; 77 en este Centro también hubo becarios y los cursos se enfocaron a tres 

disciplinas: la sociología, la economía y la ciencia política. Hubo prestigiados profesores 

como Manuel Pedroso, Mario de la Cueva y Antonio Martincz Báez.78 Entre los diversos 

cursos complementarios paru la formación de los becarios, se le encargó precisamente a 

José Miranda el de Historia de México. 

La publicación de El mJtoclo ele lo Ciencia PolÍlica de Miranda se relacionó con un 

seminario realizado en aquel Centro, en 1943, sobre la guerra mundial en curso. Empero, 

los editores de la revista, los españoles J. Medina Echavarría y F. Gincr de los Rlos,79 

probablemente consideraron apropiada la selección, pues don José expresa en esta obra su 

interés en dilucidar el problema del método en la crisis politica del estado liberal que se 

genera en y después de la primera guerra mundial, 80 y añadimos nosotros, había conducido 

al surgimiento de estados fascistas y totalitarios entre otros aspectos. En la obra, nuestro 

autor ofrece al lector una panorámica del método en su perspectiva histórica empezando 

desde la Antigiiedad clásica hasta su presente. En este trabajo no sólo se presenta su faceta 

del teórico constitucionalista, sino también la del intelectual preocupado por rastrear los 

problemas en su evolución histórica. 

En el año de l 9.J6. Miranda escribió en Cuadernos Americanos el articulo 

"Clavijero en la Ilustración Mcxicana".81 Esta es su primera publicación sobre el tema de la 

Ilustración, aunque recordemos que en la maestría de El Colegio de México impartla un 

•¡, Lilfo ... "I'· di .. p. 138. 
~~ /hidcm, p. 15~. 
·-~ /hitfrm. p. 232. 
··i F. <Jinr.:r Je los Ríos l'ril prohahlcmcnlc hijo o nieto del personaje del mismo nombre, educador1 ul que yn 
nos hemos referido, mismo 4uc murió en España en 1915 . 
.-:o Miranda. "Nota Preliminar ... en E/ método ... p. 9-13. 
~ 1 Jusi: f\1irnnJa. "Clavijero en la Ilustración mexicana", en Cuadernos Amcrica11os, México, vol. 4, núm. 28, 
julio - agosto, 1946. p. l 80-196. 
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seminario sobre las instituciones coloniales en el siglo XVIII novohispano. Ahora bien, 

¿por qué este tema? Muy probablemente se debió al hecho de que, según lo expresa el 

mismo don José, historiadores de El Colegio habían descubierto recientemente el "Curso de 

Fisica" impartido por el jesuita en Guadalajara. También se había localizado en el Archivo 

General de la Nación, un inventario y resúmenes de papeles de Clavijero provenientes de 

Puebla; tales hallazgos quizá lo incitaron u escribir el artículo. En su análisis, don José se 

referirá fundamentalmente a estos papeles que, en gran medida, constituyen la 

correspondencia del jesuitn. A través de ésta, le fue posible a Miranda conocer acerca de los 

intereses, preocupaciones y dificultades intelectuales a que se enfrentó el ilustrado 

mexicano antes de su partida a luliia; indudablemente se trata de un análisis de ideas. 

En el mismo año de 1946, Miranda elaboró una reseña crítica al libro de Guillermo 

Céspedes del Castillo La m·crÍll en el comercio ele /11clias,''~ publicado un año antes. Don 

José aprueba del todo la investigación hecha por Céspedes del Castillo, por tratarse de un 

trabajo que llenaba "profunda laguna de la historia económica y mercantil indiana"; añade 

que "se ciñe a los rigurosos cánones de la investigación histórica moderna". No obstante, 

llama la atención su opinión acerca de las investigaciones sobre la historia de España, pues 

considera que el autor, en una parte, se pierde en el "111are111ag1111111 " de esa historia, "sin 

posible interpretación histórica -- en sentido científico - mientras investigaciones más o 

menos generales no vengan a iluminar inmensas zonas sumidas hasta hoy en las tinieblas". 

Esta visión coincidía con el pensamiento de Ramón Iglesia quien señalaba que en el Centro 

de Estudios Históricos de Madrid no se había estudiado In época de los Austrins con sus 

grandes problemas políticos y religiosos, así como tampoco el siglo XIX, tan esenciales 

para In comprensión de la historia cspañola."3 

A panir de 1947, Ju labor académica de don José empezó a diversificarse fuera de El 

Colegio de México, pues impanió cátedra en la Escuela Nacional de Antropología e 

l listorin (ENAllJ. La relación entre ambas instituciones era estrecha, ya que los egresados 

en la maestría de historia de El Colegio de México, para obtener el grado, presentaban la 

~~Jos~ Miranda, "Céspc<lc..•s del Castillo, Guillcnno: La arct'Ía en el comercio ele hu/ias, Sevilla, Consejo 
Superior Je lnvcstigucioncs Cicruílicas. 1945, 1 H7p.",cn Rc1•ista de /listoria ele América. México, IPGI 1, 
junio de t 946, núm. 2 t. p. 85-86. 
lO Iglesia, "Sobre el estado actual de las ciencias históricas", en Iglesia, El hombre Coló11 ... p. 27. 
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tesis en la ENAH;84 hasta 1962, el propio Colegio emitió sus propios grados. En aquel año 

(1947), El Colegio de México publicó una de las obras más significativas de Miranda, 

Vitoria y los intereses de la Conquista de América,85 porque en ella encontramos ya el 

precedente de la vinculación que establece entre el pensamiento en un periodo determinado 

y su reflejo en las instituciones del mismo y en la sociedad. El mismo año, el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia (INAH) publicó en los Anales "La función económica 

del encomendero en los origcncs del régimen colonial (Nueva España, 1525-1531 )'"86
; 

pensamos que el amílisis de los intereses políticos y sociales de los encomenderos, que 

había realizado en Vitoria, pudo despertar su interés para conocer más acerca de este grupo 

social; el resultado fue un original examen de su función económica. Así, consideramos que 

para estos años, ya habían quedado delineadas las cuestiones principales que de ahí en 

adelante desarrollaría Miranda a lo largo de su vida, a saber: la historia de las ideas y su 

nrnnifestación no solo en las instituciones, sino también su aplicación concreta en la 

realidad social. Ahora bien, en la realidad social novohispana, amén del pensamiento e 

instituciones de origen español, el elemento nuevo era el indio y Miranda dedicaría una 

gran parte de su esfuerzo al estudio de los aborigenes en la época colonial, para In 

comprensión de la sociedad novohispanu. 

La diversificación de las actividades académicas de don José fuera de El Colegio de 

México, probablemente obedeció a la necesidad de mejorar sus ingresos. 87 Así, en 1950, El 

Instituto de Derecho Comparado de la UNAM, hoy Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

nombró a nuestro autor investigador ordinario. Ello implicaba una colaboración por 

"horas", como lo entendemos ahora, pues el pago era reducido, según consta en el 

Expediente que se encuentra en la Dirección Gcnernl de Personal de la UNAM88 y continuó 

en El Colegio como profesor de tiempo completo."'' La relación de Miranda con el Instituto 

'~ l. ida, ºI'· cit., p. 139-177. 
'' .li.1~~· t\fir;:11Hl;i, 1··;1oria y /o.,· imcrcsL'S de la com¡uista de América, México, El Colegio de México, 1947. 
(Jornada!-. - 571 
.,, Jo:'~ !\ti randa. ··La funcilln económica del encomendero en los orígenes del régimen colonial. Nueva 
I· ~paila. 1 :\::!~-15> 1 ", t..'11 l:\tmlio.\· .Voroltüpcmos, México, Instituto de ln\'cstigacioncs J listóricas, UNAM, 
l lJll:\. (( higinal111cntc puhlic;uJo en Anales. f\léxicu, l NAJ l. 1947.) 
'· Lida dkt..". op. l'it .. p. 1 CiO, '"[ ... J en csu~ años El Coli:giu pagaba a sus miembros desde unos 750 pesos hasta 
11110~ 3110, M.'gún datos tonmdm. de las nominas de esos arios". Aun cuando Miranda era profesor de tiempo 
Clllllpldu de la institución, su sueldo no era muy elevado. 
~~ Lo~ i.'Jnolumentos ;1kmuahan la suma Je 300 pesos mensuales. 
"'l. ida. op. t it., p. 163. 
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de Derecho Comparado fue fructífera, pues ahí publicó, en 1952, una de sus obras mós 

importantes, Las ideas y las instituciones políticas mexicanas. Primera parte. 1521-1820. 

En esta obra, además de explicar los temas que el título índica, explica sus precedentes 

espafioles. También. en aquel Instituto realizó casi todos sus diversos estudios sobre 

Derecho Constitucional que escribió a lo largo de su vida, gracias a su fonnaeión en el 

campo del Derecho. Al respecto, cabe destacar que, en un infonnc de actividades 

presentado en el Instituto de Historia de la UNAM, indica que su especialidad dentro de In 

historia es la "jurisprudencia comparativa".9º 
Como ya dijimos, en el mismo año de 1952, El Colegio de México publicó El 

Tributo Indígena e11 la N11el'll E.1¡H11ia durante el siglo XVI, otra de las obras de Miranda 

más significativa y extensa. En ésta, analiza el tributo como institución, sobre la base de 

una abundante documentación. y establece sus nexos con los aspectos político, económico 

y social. Asi, entre 194 7 y 1952, estuvo inmerso en la preparación de dos de sus obras 

mayores. Empero, en ese lapso, realizó la edición, introducción y notas a la obra de 

Gonzalo Fcrnándcz de Ovicdo Sumario de la 1wt11ra/ historia delas Indias, para el Fondo 

de Cultura Económica (FCE); en la "lntroducción"91 encontramos un verdadero análisis 

historiográfico de la obra. 

Por aquellos años, diversos exiliados españoles hicieron trabajos de traducción para 

el FCE, como por ejemplo, Eugenio lnmz y Wcnccslao Roces. Por su parte, Miranda 

realizó la traducción de un libro, la única de que tenemos noticia, Técnica de la 

lnl'estigación Social, o: inserta en la Sección de Obras de Sociología de esa casa editorial, 

que por aquellos años dirigía otro translcrrado cspmiol. José Medina Echavarria. Por los 

estudios que hizo Miranda en el extranjero, sabemos que conocía el francés y el alemán, sin 

embargo, la traducción que nos ocupa fue del inglés; ello nos indica que también conocía 

bien este idioma. 

Hubo dos factores que seguramente influyeron en el hecho de que José Miranda 

dejara El Colegio de [\•léxico en 1954. Por un lado, el presupuesto de la institución se redujo 

cuando a partir de 1949 la Fundación Rockefcller ya no autorizó un subsidio; por otro, la 

•m Expc<licnlc de Jo~é MirnnJa, lnslituto de lnvcsligacioncs l listóricas, UNAM, ºInforme de Actividades 
académicas. 1958", firmado el 13 de ahril de 1959. 
'JI José rv1iranda, "Edición, introducción y notas", en Gonzalo Fernándcz de Ovicdo, Sumario ele la natural 
ltistoriu de las India.\·, t\1Cxko-ílucnos Aires, FCE, 1950. p. 7- 74 
9~ ü. A. Lundcrbg, 7i.;c11ice1 ele la /m''-'·'·tigacidn Social, México-Buenos Aires, FCE, 1949. 
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UNAM estuvo en posibilidad de ofrecer mejores sueldos y prestaciones a profesores de 

tiempo completo en la década de los cincuenta.93 Asi, don José fue contratado por el 

Instituto de Derecho Comparado, en 1954, ya como investigador de Tiempo Completo, 1• 

categoría, que era la más alta en aquel entonces y de acuerdo con la Comisión 

Dictaminadora respectiva, que tomó en cuenta su preparación en la especialidad de 

Derecho Público. Sus obligaciones, de acuerdo con el contrato, eran investigar, publicar y 

rendir un infonne de actividades.'" Pidió autorización pura seguir desempeñándose como 

profosor en la Facultad de Filosofia y Letras con dos horas semanarias, cargo que venía 

desempeñando desde 1952. 

Como investigador de tiempo completo en el Instituto de Derecho, don José publicó 

los artículos "El papel de la Constitución en la vida política y social contemporánea" y "La 

reforma constitucional en la Argentina de 1949". El primero fue un trabajo que se envió al 

IV Congreso Internacional de Derecho Comparado que se celebró en París en agosto de 

1954 y el segundo fue un capitulo del libro Re.f(11'111a.1· y te11de11cias co11slit11cio11a/es 

recientes de la América Latina (1945-1956) que se editó en 1957.95 En esta obra trató un 

tema actual, semejante al de su primera tesis -estudio comparativo de las principales 

constituciones vigentes en el mundo-, ya que como don José expresa en el "Prólogo", su 

objetivo fue "conocer el entarimado jurídico de la estructura constitucional latinoamericana 

en el tiempo actual". Consideramos que, a la manera mirandiana, fue un estudio exhaustivo, 

ya que abordó las constituciones de todos los países latinoamericanos y en su análisis 

explicó los precedentes de las mismas. Elaboró generalizaciones al hablar de las tendencias 

generales y expuso el contexto histórico al abordar las tendencias particulares. Ello derivó, 

de nmnera implícita, en un estudio comparativo. 

La estancia de nuestro autor en el Instituto de Derecho no lo apartó de la historia. En 

el mismo año de 1954 el Instituto Nacional Indigenista publicó "Las Instituciones indígenas 

"
1 LiJa, up di. p. 209-210. 

Q.J Expediente Je José Miranda, Dirección (ii..'ncral de Personal, UNAM. Ahí npnrccc con un sueldo de 
5351111.IJU pesos. 
''~ .lo~l· tvtiranda. "El p;1pcl lk la constitución en Ja vida política y social contemporánea". en Boletín e/el 
/ustiluto d,· !Jeredw Comparado, !\léxico, UNAM, 1954; .. La 1cfonna constitucional en la Argentina de 
1949'', en /Jolctin cll'l ln.flit1110 de Dl•rcdw Comparado, ?\·léxico, UNAM, 1955 y Reformas y tendencias 
c·o11stit11cio11alc.f rcdc11/t•.\· ele la América !.atina (/945-1956), México, Instituto de Derecho Comparado 
UNAM, tlJ57. 
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en la Colonia",96 que escribió en colaboración con Silvio Zavala. No cabe duda que su obra 

previa, El 1rib1110 i11díge11a e11 la Nuem Espmia e11 el siglo ).'VI, ya lo señalaba como un 

especialista en la materia; las "Instituciones indígenas" es un trabajo panorámico y sintético 

acerca de todos los aspectos de la vida de los indios durante el periodo colonial. El artículo 

"El liberalismo español hasta mediados del siglo XIX" es una prolongación del caso 

espariol sobre este tema. cuyos inicios habia presentado en Las ideas y las i11sti111cio11es 

políricas, hasta 1820. El escrito fue el resultado de dos conferencias que dictó en la Escuela 

ele Economía de la UNAM. scgurmnentc como eventos previos a la conmemoración ele la 

Constitución de 1857; ello nos habla, también, del prestigio que había adquirido como 

especialista en teorías políticas. 

En 1957. nuestro autor cambió su adscripción al Instituto de Historia de la misma 

UNAM; desde ahí. podría dedicarse de lleno a la investigación histórica. Uno de los temas 

que interesó a Miranda fue el erasmismo y el desempeño de la Iglesia primitiva en la Nueva 

España. temas que trató en diversos articulos.97 No fue sino hasta 1960 y 1962 que se 

publicaron otras dos obras mayores de Miranda: Espwia y N11em Esp(//ia e11 la época de 

Felipe 11 y H11111boldt y !déxicv.9
' Gracias a su infonnc de actividades académicas, sabemos 

que "la Comisión Universitaria" le encargó en 1958 una introducción a las Obras 

Completas de Francisco Hcrmínclcz. cuyo resultado fue el estudio sobre Espwia y Nueva 

Espwia. Cabe destacar que don José obtuvo la beca Guggcnheim para ir a Estados Unidos 

en 1958 y allá continuó las investigaciones sobre la introducción a la obra del doctor 

Francisco 1-lcrnándcz. Se quejaba ele que en esta investigación había tropezado con 

"grandes obstáculos bibliográficos" en México, que esperaba solucionar en la Biblioteca 

del Congreso de Washington, así como en la Biblioteca Bm1eroft ele Berkeley; también 

\'isitú la Biblioteca ele la Universidad ele Austin. Su bllsquecla fue fructífera, ya que tenninó 

"h Jo:-é ~liranda y Sil\'io 7.:.t\'ab, "ln~litucionc~ indígenas en la colonia", en Alfonso C¡¡~o et. al., Métudos y 
rt'.wlrado.\· de la politl<'a ú1digc11ista t•11,\/L~xico, l\téxko, Jnstiluto Nacional lndigcnis1;:1, 1954. (Memorias del 
lnstítuttl Nacion<1l l11diµL'tlis1a. Vol. \'l.) 
·i· José 1\1iranda. "Rcrw\·aciún cristiana y cra~mbmo en l\léxico", en /listoria ,\ft'xicana. México, El Colegio 
di.' i\lé,kn. 'ºl. (,julio, 1951.juníu, 1952. p. ::!::!·47; "El erasmista mexicano Fray Alonso Cabello", en 
f:",111dt11' S11mlwpa1111.\, !\lé.\.ico, ln~tituto de ln\'L'~tigacioncs llbtúrica~ UNAl\I, 1995. (Originalmente 
puhlic;1do por Ja UNAl\1, 1..•11 1958): "L1 fraternid;,1d crislrnna y la lahor social de la primiti,·a Iglesia 
111ex1c;11w", cn 1 ·1da c·o/01110/ y alhorl's de la /11d1·¡h·mlc11ua, l\lé:o.ico, Sq1Srtentas, 197::!. (Originulmentc 
publicada en C11adcr110.\· Amcnt·ano, Ml•.xico, llJ6<,.) 
''~José l\lir<mda, "Espaii.a y Nuc\'il Espaiia en la época de Felipe 11", en Francisco l lcrnñndc1., Obras 
( 'omp/t'la.\', l\h:·xico. UNAl\1. 19(1(1. (En 1962. el Instituto del listoria, UNAM. la publicó como obra 
irH.kpendientc.); //umholdt y ,\11'.uco, !\léxico, Jnstilulo del listoria, UNAM, 1962. 
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la obra en ese mismo mio. En la obra sobre Felipe 11, don José presenta una interpretación 

de la historia española bajo aquel monarca. Igualmente, con el conocimiento que ya tenia 

del siglo XVI novohispano, explica los efectos de la política fclipense en la Colonia, así 

como las peculiaridades propias de la realidad mexicana en todos los órdenes. 

Paralelamente, estaba en curso la investigación sobre Humboldt, tema de actualidad 

en aquellos años, ya que se celebraba el centenario de la muerte del sabio alemán. Al 

respecto, don José expresó en su informe: "La obra sobre Humboldt, mi empeño mayor en 

In actualidad, todavía me llevará alrededor de un mio, pues me quedan por realizar las 

labores de montaje y redacción, que requieren. tratándose de un estudio extenso y 

complejo, mucho tiempo'',',., En 1960, obtuvo la beca Rockefcllcr para ir a París y Londres 

durmlle su año sabático; consideramos que aprovechó su estancia en aquellas dos ciudades 

para continuar la investigación documental sobre Humboldt, ya que en tal estudio hace 

referencia a diversas revistas tanto inglesas como francesas. En este caso, como contexto a 

la obra de Humboldt, explica las refonnas borbónicas en la Nueva España y sus efectos 

políticos, económicos, sociales y culturales; después de analizar la obra humboldtiana, 

muestra sus consecuencias inmediatas, tanto en el medio europeo como en el mexicano. 

Después de las dos ultimas obras que hemos mencionado y hasta su deceso en 1967, 

las publicaciones de Miranda consistieron en artículos que fundamentalmente versaron 

sobre cuestiones indígenas y sobre aspectos de la doctrina libcral. 100 Ello se debió a que, de 

•i•i Expcdh:ntc de José l\lirnnda, Instituto <le Investigaciones l listóricas, "lnfonnl!' de actividades académicas, 
1958" 
wo Cucslionc!-> indígenas: Jo~é ~firnnda. "Origcn1..·s de la g<rnadcría indígena en la mixtcca", en Vida colonial ... 
tOriginalmi:ntc puhlicaJo 1..•n .\/1.H"cllant'O /'a11/ Rn·d. Oc:togenario /Jicata. 1\1~.\ico, UNAM, 1958); 
"l111porH111cia di: lo~ camhio~ 1..·xp1..•ri111cnt;u.los por los puchlos indígenas desde la conquislU", en Vida 
( o/011ial. .. (01i!!i11alnh:nt1..· publicado en //0111t•,wjl' a /Jablo ,\/artiue=. del Rio l'lt t'I XXV auii'ersario "''la 
cdiciti11 de f.o.\ origc·111·s amcrll 111111.\, ~h'.-.\ll'O, INAI 1, l lJfl I. Porll'lll:ia :-;01111:tid:.a al XXIV Congreso 
lnti..·mal'ional d1..· Allll'l'icani~111s.J; "La pwpkdad prd1bp1ínica 1..·n ~h::\ico", en Comunicacionl's ,\fexicanas cll 
11 ( '011,l!,rt'.W !111t·r11ano1w/ d1· lkre'clw Comparado (l la111hurgo. l lJ(1~). r-.lé.xico, Instituto de Derecho 
Coi11pa1ado. llNA~l. 11Jh.::!; ··1.11 ¡mhl111..·i1'111 indíg1..·11a de ~10xico 1..·11 el ~iglo X\'11", l'll lli.Horia ;\/cxica11a. 
\kxil'o. 1:1 ('ole!!hl dl' ~IL·x1co, 'º'· \11. ol·t11h1L·-dicil'lllhl1..'. nl1111. 2, llJ(12; ''Fisonomía del noroeste de 
\ k."n1 en l.1 L•pt1l'il coh1111.d". en ( '1111dl'nlo\ ,·lmcnca11os, ~kxii.:o. \ ol. XX(, núm 4. julio-agosto, 1962; "La 
l'ax h1:-.p;ini1.·;i y lo:-; d1.·~pl:11a111ii..·11to:- di..· lo:- pui..·hlo~ indig,L·nas". l..'11 1 'ida colonial ... (Originalmente publicada 
i..·11 ( ·11ad1·mu.\ .-11111·111 anw, i\fL·x1i..·o. llJh2. Poneni.:i.i :-.ollll'tid;:1 •il XX\' Congn:so Internacional de 
:\mc11c•mi:-.tas.1; ··i.11~ illllÍ!!L'll<l:-o de :\111L·1Ka i..•n l.:1 épm:¡1 i.:olonial: h:urí:1s, legislación, realidades .. , en Vida 
colo11wl ... (Originalmcnll· puhlicada 1..•11 ('1111dc"r11w· .·l11ll'nn111os. ~léxico, 1964.); "Lit propiedad comunal de la 
tiL·na y la cohesión :-.odal de los pu1.•hlos indí!!cnas Jlll..':\icano~". en /'ida colonial ... (Origirrnlmcntc publicada 
en l 'uadf'mos Amencc11w.\, f\.IC.xico, JlJlih.); "L1 población indígena de lxmiquilpan y su distrito en la época 
colonial", en E.rnulios 1\'01·ohÍ.\f'"''°'·· y "En•luciún l'Lil.llllilaliva y desplazamiento de la población indfgcna de 
Oa.xaca en Ja época l'Oloni:il" en Hstmlios Nm·ohi.\panos (artículo póstumo) 
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acuerdo a los informes que presentó en el Instituto de Historia en aquellos años, estaba 

preparando otras obras mayores que, desafortunadamente, quedaron "en el tintero". Una de 

ellas era la segunda parte de Las ideas y las instituciones políticas mexicanas que abarcaría 

el siglo XIX; pensamos que su articulo "El liberalismo mexicano y el liberalismo europeo" 

que elaboró en 1959. constituyó ya una suerte de esquema o plan de lo que seria aquella 

segunda parte. También. planeaba un estudio sobre In ganadería y la mesta novohispanas; 

decía que ya tenia reunido mucho material sobre estas cuestiones. Una obra de gran 

envergadura sería "La formación de la Sociedad mexicana"( 1962), que abarcaría desde la 

época colonial hasta el presente; una parte de ésta. sería probablemente, "Génesis y 

desarrollo de la nación mexicana", primer tomo, siglo XVI ( 1963). Como vemos, se trataba 

de estudios generales que abarcaban largos lapsos de tiempo. 

Adcrrnís. gracias a las revisiones exhaustivas que solía hacer en el Archivo General 

de la Nación. don José propuso elaborar un estudio sobre "La población española de la 

ciudad de México a fines del siglo XVII" para "aprovechar un interesantísimo documento 

que he encontrado en el Archivo General de la Nación y nutrir las publicaciones del 

Instituto ... " ( 1964) Un año después, se quejaba: "En rcvlidad, esta tarea, incluyendo una 

introducción estadística e interpretativa está virtualmente tenninada, y a no ser porque la 

dirección del Archivo me ha impedido por varios meses el acceso al documento para 

cotejarlo, podía ya estar concluida"; la investigación no se publicó. Otro proyecto que se 

quedó en el tintero se había denominado "Proyecto Pucbla-Tlaxcala" (1964), que haría en 

colaboración con el doctor Pablo González Casanova. En éste, Miranda se ocuparía de la 

parte histórica del mismo, que iniciaría con la demografia histórica de In zona. El proyecto 

contaba con el apoyo del rector de la UNAM y en una reunión internacional en Bonn 

( 1965). se habían discutido los planes y las realizaciones del mismo'º'. Con razón, algunos 

discípulos de José Miranda, ante su muerte inesperada en 1967, expresaron: "Pasmo, dolor, 

Aspl..'ctos <li: la doctrina lihL·n:1l: Jo:-.L~ i\.tirnnJa. "El lihr..'ralismo mexicano y el liberalismo europeo", cn llistoria 
.\frxinma. l\.lé.xico. El Colr..·gio Je i\f é.\.ko, \ ol. \'111. abril-junio, nllm. 4, 1959; "El influjo pulilicu <le 
H.ous:-.cau en la lndepr..·ndcncia nit..'\.Ícana", r..•n l'u/11 t'tJ/tmial. .. (Originalmente publicado en Prt'.\'l.!1td11 de 
Ro11.\".h'1111 en ,\h·.\lco. ~téx1co, UNA~t. 1 ')(12. J )- "Ba:-.e:-. y lrama de la r..·:-.tn.1cturn org;ínica''. en Estudios sobre 
t'/ /)e1Td10 Co11swuc'io11a/ dt' A¡iat:111gú11. i\IC.xico, Coolllinaciún de llumnni<ladl.:'s UNAl\.f, 1964. 
1111 E.xpcdicntc Je José i\liranda, lnslituto de lnn·s1igacioncs l listúricas. UNAl\.I. Informes de actividades 
r..·orrr..•spondicntcs a f9(12, l'J6~ y ltJh4. l~n .\/1·.\·01111u;rtca. llomcnajc al c/ot:for /'aul A'il«·hludJ: Mé.\ico, SEP 
IN.-\11, 1979, \Vighe11o Jiménr..'7 ~lorr..·no c.xplica que la Fundm:iún alemana par.a Ja lnvestigaciún Científica 
propu!<.o el proyecto Puehla-Tlaxc<11ó1 que c~111diaríí1 los pueblos, haciendas y ranchos de esa región de finales 
del siglo XVIII; Kirchhoffse congratulaba de ello e influyó pílrn que se cun\'irlicm en rcíllidnd. 
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asombro y después, y sobre todo, fruslración, coraje, y la certeza de que algo quedaba en 

sus comienzos, insoportablemente incomplclo". 1º2 

Como era de esperarse, a lo largo de su vida, nueslro autor asistió a congresos, 

reuniones, homenajes, mesas redondas, etc. Varios de los trabajos que presentó en tales 

cvcnlos se publicaron en El Colegio de México, en el INAH y en la UNAM, o bien, en el 

extranjero. En tales eventos, conoció a diversos historiadores con quienes estableció una 

relación profesional y de amislad. Desde la 1 Reunión de historiadores mexicanos y 

norlcamcricanos que se celebró en Monlcrrcy en 1949 y en otras subsccucnlcs, como la de 

Austin en 1958. alternó con hisloriadorcs estadounidenses como \Voodrow Borah, con 

quien sosluvo célebres polémicas sobre la población novohispana en las Mesas Redondas 

de Antropología ( 1957-1963) y en los Congresos Internacionales Americanistas ( 1960-

1964). Don José lambién tuvo discrepancias con Shcrburnc F. Cook acerca de la 

inlcrpretación de documentos, pero su amistad no se deterioró por ello. Olros 

norteamericanos, asimismo, fueron sus amigos, como James \V. Wilkic; Nonnan F. Martín, 

quien se había graduado en la UNAM y Howard F. Clinc, quien coincidió con don José en 

diversos congresos. John J. Tcpaskee admiraba "la amplilud de criterio y la originalidad del 

pensamiento de Miranda'". El inglés Robert A. 1-lumphreys también fue amigo personal de 

don José. En el Archivo General de Indias conoció a Juan Fricdc, con quien coincidió en el 

interés de las raíces espmiolas del mundo americano; en el mismo lugar conoció a Enrique 

Oltc. A Marce! Bataillon lo conoció desde 1948; su relación se fundamcnlaba en el interés 

profesional. El belga Charles Verlindcn conoció a don José en México y colaboró con él en 

el Congreso Internacional de Americanistas de Viena en 1960; de igual modo, Jcan Pierre 

Berthc, historiador y profesor en la Universidad de Paris, cultivó la amistad de Miranda 

mientras residió en México ( 1953-1961) y le rcconocia gran parte de su forn1ación de 

historiador. 103 Este colega francés trató a don José en la "Mesa redonda de historia 

mexicana comparada", organizada por diversos historiadores en el Instituto Francés de 

América Latina (IFAL) de 1950 hasta 1962, con dos reuniones cada mcs. 104 

io: (iarcía f\.lartíncz, op. dr. p. 1. 
1111 Para 111 rcl:1ciún de cs1.ss brc\'cs nulíl:-. sobre Ju amistad t.Jc Mirnndn con historiadores extranjeros, véase 
Cian:ia l\la11íncz ... passit11. 
111

"' Frnncois Chcvalicr. "Testimonios", en Florcscanu y Montfort, op. cit., p. 344.345, Los organi7.ndorcs 
li.1l'ron 1.•I propio Frnncois Chcvalicr y Ar1uro Arnlliz y Frcg. además de unu comisión permanente fonnada por 
Luis Chú\'cz Oro1.co, Ernesto de Ja Torre, José Miranda, \Vigbcrto Jiménc7. Moreno y Jcan Pierre Berthe. 
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En cuanto a las célebres polémicas que sostuvo Miranda con Borah, cabe decir que 

don José se refirió a ellas en su artículo sobre "La población indígena de México en el siglo 

XVII", que presentó, precisamente, en el XXXV Congreso Internacional de Americanistas. 

El doctor Sherbume F. Cook, quien había colaborado con Bornh en sus trabajos sobre 

demografia, también polemizó con Miranda. Los dos colegas estadounidenses, al igual que 

el doctor Lesley Byrd Simpson, trabajaban en aquellos alias en la Universidad de 

California. en Berkeley. Nos in1eresa destacar que en 1954, don José publicó en Historia 

klexicww una nota crítica acerca del estudio de Simpson Las mercedes de tierra en el siglo 

XVI. 1115 En ella. nuestro muor inicia su examen de la obra de Simpson con la aseveración de 

que "Esta nueva aportación a la historia colonial mexicana sigue los últimos derroteros de 

la escuela de Berkeley. uno de cuyos mentores es él [Simpson], y tiene, por consiguiente, 

como propósito primordial la estimación cuantitativa". wr. tv1ás adelante, Miranda expresa lo 

que, a nuestra manera de ver, constiluyó el trasfondo de las polémicas con los historiadores 

berkelianos, a saber: "Reducir a cifras lo que en la época no estuvo sometido a registro 

estadístico, ni determinado con precisión, será siempre labor ímproba y arriesgada". 107 Otra 

crítica, la enfoca don José a que en las conclusiones, Simpson habia dejado de lado las 

situaciones históricas reales. Con ello quería decir que el estadounidense. al presentar las 

mercedes de tierras en el siglo XVI. no había tomado en cuenta aquellas que habían 

concedido los cabildos espalioles. sino sólo la Corona. De igual modo, don José explica que 

en el cálculo de las mercedes de tierras concedidas por la Corona, Simpson había 

cuantificado las unidades de tierra que se concedían. pero no las que paralelamente se 

abandonaban. Asegura que no habían sido pocas, pero que no se registraban; sugiere que 

Simpson pudo haber hecho el cülculo de un porcentaje hipotético, para una mejor 

exposición del problema. Por ultimo, nuestro autor insiste en que Simpson había partido de 

supuestos generales que no concordaban con la realidad: por ejemplo, debido a que la 

población indígena se había reducido en un 80 % en el siglo XVI, Simpson había inferido 

que había quedado vacante el mismo porcentaje de tierra, sin tomar en cuenta que las tierras 

Pa1ticiparon historiadnn:s y ctnohistoriadorcs: O:micl C'osio \'illcgas, Alfonso Caso, Jesús Reyes 1 lcrolcs. 
Luis Cin1vúlc1: y ocasionuh111:11t1..•, l\.lurccl Burnillon. Fcrnand Braudcl, \Vom..lrow nornh, Sumlcy S1cin y otros. 
10 ~ José l\.lirnnda, "Las 1ncrccd1..•s de tic.:rrns en el siglo X\'1 .. , en lli.\'luriu ,\/f.•xicana, México, El Colegio de 
i\tl-.xico, n>I. lll, 1mcro-111ar1.o, 1954, núm J. p. 442-444. 
10

'' lbidcm, p. 442. 
111 • /dem. 
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vacantes de los indígenas volvían a In comunidad, que era la verdadera propietaria, y que 

ésta disponia de ellas para usos comunes, es decir, no se liberaba. Su conclusión, cortés, 

expresa: "Pero defectos como este, en su mayoría deslices de inferencia y generalización -

¿quién no incurre en ellos'!- en nada reducen el gran mérito de In obra de Simpson."1º8 

A pesar de tales discrepancias expresas, fue evidente la estimación de los 

historiadores de Berkeley hacia Miranda. En efocto, don José fue invitado por aquella 

Universidad como profesor visitante para el semestre de primavera (enero-junio de 1964); 

la invitación fonnal indica copia a Borah. del Departamento de Historia, quien, 

probablemente sugirió la invitación. En Berkeley, nuestro autor impartió cursos para 

posgraduados sobre "Historiográfica Mexicana" y sobre "Fonnación histórica y tendencias 

recientes en América Latina". También, como se lo había propuesto al recibir la invitación, 

visitó la Biblioteca Bancron y la Biblioteca Sutro de San Francisco; en ellas encontró 

materiales de la época colonial para su investigación sobre la ganadería y la mesta en la 

Nueva España. así como para la segunda parte de Las ideas y las i11stit11ciones políticas 

111exica11as. 

Además, el Instituto de Historia habia comisionado a Miranda para realizar una 

búsqueda en la Universidad de Texas, sobre la Constitución de Apatzingán y Morelos; en 

efecto, en marzo de aquel semestre de estancia en EUA en 1964, envió al director del 

Instituto la lista de los documentos encontrados en esa Universidad, que procedían de las 

colecciones de Hemández y Davalos, Alamán y Genaro García. También indica que había 

obtenido datos precisos para la localización de documentos inéditos muy importantes 

acerca del Congreso de Chilpancingo, la Constitución de Apatzingán y Morelos. 

Ya de regreso en México. don José presentó un infonne acerca de la selección de 

documentos en el AGN que habia realizado un equipo de investigación del propio Instituto 

de l listoria, bajo su dirección, sobre los temas ya mencionados: Congreso de Chilpancingo, 

Apatzingim y Marcios. Asimismo, había ido a España al Congreso Internacional de 

:\nwricanistas en agosto de 1964 y había localizado en Sevilla, en el Archivo de Indias, 

"documentos importantes sobre Morelos". Probablemente, como un avance, preparó un 

articulo "Bases y tramas de la estructura orgánica" para la obra E,"studios sobre el decreto 

""11.1·1i111cio1wl de Apat=ing<Í11, publicado por la Coordinación de Humanidades en aquel 

111 ~ Jhidem, p. 444. 

40 



mismo año de 1964. Al año siguiente, confirmaba que habla seguido la búsqueda sobre 

tales documentos en el ramo /11fid<.'11cias del AGN, para la integración de una colección de 

homenaje a Marcios. Sabemos que el tema le interesaba y lo conocía, pues ya lo había 

abordado en Las ideas y las instit11cio11es políticas mexicanas; empero, en fonna repentina 

y a petición propia abandonó el proyecto, para dedicarse a otros trabajos y lo dejó a cargo 

del doctor José Valcro. 1
"'' 

En 1961 lo lrnllamos formando parte de la Junta de Gobierno de la revista 

C11ademo.1· Americanos, gracias al trabajo y al prestigio que ya había adquirido por aquellos 

años, al lado de señalados intelectuales tanto mexicanos como transterrados; 110 pcnnaneció 

en ésta hasta su muerte en 1967. 

En el Centro de Estudios Históricos de El Colegio de México, la tercera promoción 

de becarios terminó sus estudios en 1949. No hubo nuevos becarios sino hasta 1962, año en 

el que se reinició la maestria en Historia; José Miranda se reincorporó a la docencia en 

aquella institución en 1964. Empero, entre 1960 y 1961, füc miembro del "Seminario de 

Historia Contemporánea", cuyo objetivo habia sido escribir la historia de la revolución 

mexicana; postcrionncntc quedó en las manos de Moisés Gonzálcz Navarro. 111 Por otro 

Indo, desde 1947 y hasta 1952, El Colegio de México había sostenido un convenio con el 

Smith Collcge de Massuchusctts, EUA. En tal virtud. un grupo de sus alumnas venia a 

tomar cursos en El Colegio. lo que equivalía a un ingreso extra para los profesores de esa 

institución; Miranda impartió algunos de estos cursos. 112 

Fuera de El Colegio de México, don José impartió cátedra desde 1947 en la Escuela 

Nacional de Antropologia e Historia. En la UNAM, fue profesor de la Facultad de Filosofin 

y Letras desde 1952; una de las cátedras u su cargo fue "Técnica de la Investigación 

histórica". En la Facultad de Derecho, enseñó "Introducción al Derecho", y preparó cursos 

de capacitación para docentes en Derecho Civil, en 1966. Desde 1956, In UNAM habla 

dispuesto hacer un pago adicional a investigadores de Tiempo Completo por impartir 

cütcdra en Escuelas o Facultades y dirigir tesis; nuestro autor se benefició con esta medida. 

twi Expcdicnlc de José t\.1irnnlia, Instituto de Investigaciones 11 islóric;.ts. Informes de actividades. 1964 y 1965. 
1111 La revbia nació en 1942 dirigida por Jesús Silva l lcrLog. En l 961, la Junta de Gobierno cstuba integrada 
por: Fernando BcniteL, Rubén Bonifaz Nufio, Pcdrn Bosch-Gi111pcra, Alfonso Caso, León Felipe, José Gaos, 
Pablo Gonz:.íle1- Casanova, t\.tanucl M:irtínez íl{1cz, José Mirnnda, Amaldo Orfila Rcynal, Jesús Reyes 
l lcmlcs, Javil!r Rondcro, Mmtucl Sandornl \'allarta, Jcsl1s Silva 1 lcrzog, Ramón X ira u y Agustín Yárlcz. 
111 Lida, op. di. p. 210-297. 
11 ~ /biclem, p. 159-161. 
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Encontramos pocos datos acerca de las tesis que dirigió. Del grupo de los primeros 

becarios de El Colegio de México, dirigió en 1950 la tesis doctoral de Ernesto Chinchilla, 

historiador guatemalteco y, en 1963, la tesis de maestría de Susana Uribe que versó sobre 

Manuel Orozco y Berra. En la UNAM dirigió dos tesis para el grado de licenciatura en 

1964; en especial destaca el agradecimiento que le brindó la historiadora Delfina Lópcz 

Sarrelanguc por "sus valiosas indicaciones·· a su tesis doctoral. 113 

De las cátedras que impartió José Miranda fuera de El Colegio de México, sabemos 

poco, ya que en sus informes no encontramos datos acerca de los cursos a su cargo. En tal 

virtud. desconocemos su visión de los alumnos, así como de los frutos que esperaba de 

ellos. La que esto escribe, tomó la materia de "Técnica de la investigación histórica" con 

don José, en la Facultad de Filosofia y Letras en 1955, materia instrumental para la 

investigación histórica, a la que rvtiranda le otorgaba la importancia debida para el inicio de 

tal actividad; en efecto, nuestro autor sólo daba una asignatura de dos horas en dicha 

Facultad, y escogió la impanición de la que hemos mencionado. 

Empero, cabe relacionar su función como docente de la historia, con la publicación, 

en 1963, del libro de texto His1oria de México de Wigbcrto Jiméncz Moreno, José Miranda 

y su esposa Maria Teresa Fcrnándcz, que ya mencionamos. Se trata de un libro de texto 

para la secundaria que seguía los lineamentos temáticos de la Secretaría de Educación 

Pública; el libro abarca desde los orígenes del hombre americano hasta el gobierno de 

Porfirio Diaz. La primera parte, hasta el descubrimiento de América, 114 se debe a la pluma 

de Jiménez Moreno y de Fcmándcz; el resto, la Colonia y el siglo XIX lo escribió José 

l'vlirandu. 115 Aún cuando se trata de un libro para el nivel de enseñanza media, en el 

"Prólogo", 11
'' firmado por los tres autores, encontramos algunos conceptos generales acerca 

de lo que para ellos era la historia de México, la importancia del conocimiento histórico y 

cómo debía enseñarse. 

111 Sólo cncontnunos la lcsis de Cecilia Stínchcz Gnvito, H/ antirredecdonismo en Até.deo. 1867-19/0; no asl 
lu del Sr. Scpúlvcda que Miranda menciona en su infonnc de nctivic.Judcs de 1964. Ln tesis doctoral de Lópcz 
Sarn:l:111guc se tituló /.a nohle::a imlígem1 de Ptit:<.:uaro en la época virreinal. También, Aliciu Olivera 
S1.."rrn110, quien obtuvo el ~rae.Ju de 1m11.•stra en In UNA~:t en l 963 con la tesis Aspectos del coujlicto religioso 
de /tJ .. .,6 a llJ29 .. H1s cmtec,·dt•utcs y conn·nwncias, ngrndccc a Miranda sus sugerencias. 
11

-4 Jiménc1: r ... turcno, 1v1iranda y Fcrn{111dcz, op. c:it., p. 1-174. 
l I!' lhidt'lll, p. 175-564. 
11

'' /hidcm. p. XVII-XXII. 
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Los autores explican que tanto el aprendizaje como la enseñanza de la historia es 

una labor patriótica, ya que "de los adelantos que realicemos en el campo del saber y de la 

ciencia depende el progreso firme y acelerado de nuestro país". 117 Expresada de tal fonna la 

importancia del conocimiento histórico, a continuación los autores destacan lo que 

podria111os llamar los componentes de tal conocimiento y, en consecuencia, la forma en que 

debía de enseñarse: el registro de los sucesos y su explicación. Al expresar sus conceptos 

generales sobre la historia de México, nos muestran cuál sería la orientación de su 

explicación. Expresaban su orgullo por los niveles a que habían llegado las civilizaciones 

prehispánicas. Por lo que se refiere a la etapa colonial, pensaban que se empezaba a valorar 

lo que de negativo y valioso había tenido la colonización española, y que el legado hispano 

había sido el denominador común de los pueblos hispanoamericanos. Consideraban que era 

necesario superar "el trau111a de la Conquista" y aceptar las raíces hispano indígenas de 

México, nación que era el resultado de la suma de las dos culturas. Ariaden que los tres 

habían coincidido en sus puntos de vista sobre las épocas prehispánicas y colonial. Sin 

embargo, los autores expresaron, con relación al siglo XIX, que aún no se había alcanzado 

la madurez para valorarlo y para superar el trauma de In Reforma. 

En el mes de mayo de 1967 inició un año sabático para José Miranda; entonces 

viajó a España y pasó el verano en Gijón con su hennana Julia y su familia. Coherente con 

su incansable búsqueda de documentos, en noviembre, en el Archivo de Indias en Sevilla, 

se sintió 111al, regresó a la pensión donde residía y falleció de un infarto118 en aquella 

cntrariable patria que había dejado casi treinta años atrás. 

117 lbiclem, p. XVII. 
118 Datos proporcionados por In mncslra Rosa Camelo. 
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CAPITULO 11 

Los primeros trabajos. 

Hemos reunido en este apartado los primeros trnbnjos de José Miranda para dar 

cuenta del surgimiento de sus intereses temáticos y su fom1a de abordarlos. En España no 

se había ocupado de la historia mnericana y nos preguntamos acerca de las razones de su 

preferencia por el periodo colonial de nuestra historia. En particular, las investigaciones 

rculizadas en estos primeros años de su estancia en México, versaron sobre cuestiones 

suscitadas por la Conquista y por los colonizadores originarios. Podemos pensar que se 

propuso conocer el origen del país en el que ahora residía, asi como descifrar el origen de la 

polémica entre indigenistas e hispanistas que. como español, debió intranquilízarle; en 

forma paralela averiguaría acerca de la obra de España en el Nuevo Mundo, lo que también 

significaba ahondar en la historia de su patria. 

l. La Mesta. 

Después de la publicación de la magna obra integral México a trnvés de los siglos, 

en la que Vicente Riva Palacio escribió la parte conocida como "El Virreinato", hubo en 

México, en las primeras décadas del siglo XX, hombres de letras que también se 

interesaron en el pasado colonial y estudiaron algunos aspectos de aquella historia 

relacionados con las costumbres, leyendas, monumentos y sitios históricos; tal es el caso de 

Luis Gonzálcz Obregón y Artemio del Valle Arizpe. Surgieron también otros historiadores 

que, como Manuel Toussaint. hicieron estudios sobre temas cspecificos, en su caso el arte 

colonial o como Mariano Cuevas sobre la Iglesia en México; Gcnaro Garcia y Francisco del 

Paso y Troncoso hicieron acopio de documentos de la épocn colonial y Carlos Pereyra se 

ocupó de la América cspm'iola. 

Sin embargo, no se habían elaborado trabajos estrictamente ceñidos a las 

instituciones novohispanas, salvo el de Silvia Zavala sobre La Encomienda indiana, 

publicado en 1935 en Madrid. Ahora bien, el primer trabajo que publicó José Miranda en 

México en 1944 fue el artículo "Notas sobre la introducción de la mesta en la Nueva 
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España''. La mesta cm un gremio de propietarios de ganado de origen hispano medieval, 

autónomo como la hennandad. Su fin había sido reglmncntar el traslado del ganado de un 

punto a otro del país a causa de los marcados cambios en el clima y a los problemas 

inherentes a este viaje, como por ejemplo, los sitios por donde debía pasar sin que 

perjudicara los campos de labranza, así como la disposición de los animales mesteños o 

mostrencos. ya sea asignándolos a sus dueños o aprovechándolos en beneficio del gremio, 

si no lo tenían. También se reglamentó la marca de cada propietario y la paga a los pastores 

que cuidaban del ganado. 119 En los primeros años de la dominación cspmiola, acorde con In 

reproducción del ganado en la Nueva España, surgió la necesidad de reglamentar la 

actividad ganadera y por dio se recurrió a aquella antigua institución. 

El estudio de rvliranda se inicia con la refütación o la critica que hace a Julius Klcin. 

Este autor había realizado un trabajo exhaustivo sobre la mesta española y abordado 

también la novohispana, 120 siendo hasta entonces el único autor que había tratado el tema 

en el Nuevo Mundo. Don José disculpa, para descargo de Klcin, que a este autor, "dada la 

inmensidad del campo en que opcraba", 121 se le habían escapado ciertos datos históricos 

acerca de la Nueva Espmia que eran los que lo movían a recti ti cario. Ello redundaria en la 

originalidad del trabajo de nuestro autor, amén de que las modificaciones que de una 

manera sistemática hace don José, a partir de ciertas afinnacioncs de Klein, se basan en 

fuentes primarias. 122 

Así. una vez presentada la situación del conocimiento sobre la mesta novohispana y 

para ofrecer un panorama integral de dicha institución, Miranda se propuso investigar 

acerca de su introducción en la Nueva España y su evolución en el siglo XVl. 123 Pero antes 

de entrar en materia propiamente dicha, y "A modo de nota prcliminar'', 12 ~ Don José hace 

algunas reflexiones acerca del transplantc de instituciones de Ja metrópoli a la colonia, y 

llega así a treo conclusiones: a) la mayoría de las instituciones trasladadas a América, por 

diversas razones, muestran un cierto retroceso a momentos anteriores de su evolución, con 

119 Julius Klcin. /.a ,\frsta. Estudio ele' la historia económica e.o;pmiolu, J27J./836, Madrid, Revista de 
0L"cidL'ntc, l QJ6. p. 21 ·22. 
i:o Jos!! Miranda cita la ohra de la siguiente manem: Klcin, J., 711e ,\/esta. Su crhicn se refiere a In mcstn 
nuvuhispana. 
1 ~ 1 Mirand:1, "Notas sobre ... p. 154. 
'" lhidcm, p. 153-161 
i:.i lhickm, p. 162, 
i:-1 Loe. Cit. 
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lo que manifiestan una mayor espontaneidad, autonomía y vitalidad en comparación con 

sus contemporáneas españolas; b) debido a que se trasladan a un nuevo medio geográfico, 

económico y social, sufren una transfonnación o aclimatación; y e) como resultado de 

entrar en contacto dos razas, dos economías, dos sociedades tan desiguales, surgen 

problemas profundos muy diferentes a los que las mismas instituciones tuvieron que 

enfrentar en su propio medio hispano; todo lo anterior también imprime a las instituciones 

novohispanas características novedosas que se reflejan en su reglamentación. 125 

A propósito de estas reflexiones, nos interesa destacar que fue el resultado de su 

estudio sobre la mesta novohispana, pues si bien, desde España, como hemos señalado, ya 

se había interesado en el estudio de las instituciones, su área de especialidad no había sido 

el mundo americano. En suma. la comparación entre la mesta hispana y la novohispana, lo 

indujeron a plantear su tesis sobre las transformaciones o "aclimatación" de las 

instituciones. Por otro lado, seguramente llegó a tales conclusiones después de realizada In 

investigación sobre la mesta, pero las presenta al lector "a manera de nota preliminar" para 

que éste se encuentre ya prevenido acerca de las transformaciones que las circunstancias 

novohispanas imprimirán a la institución originaria. 

Así mismo, si bien en sus reflexiones sobre la "aclimatación" de las instituciones, 

utiliza ejemplos que saca del caso de la mesta, Miranda las presenta como generalizaciones 

que habremos de comprobar si siguieron vigentes en una de sus obras más importantes que 

publicaría años después, en 1952, sobre Las ideas y las i11stil11cio11es políticas mexicanas. 

1521-1820. No olvidemos que en junio de 1944, fecha de la publicación del trabajo sobre la 

mesta, don José tenia apenas ocho meses de residencia en México y, por lo tanto, no había 

dedicado mucho tiempo a la investigación de la historia novohispana. 

Respecto a las circunstancias en que se introduce la mesta a la Nueva España, 

1v1iranda inicia esta parte de su estudio, haciendo alusión a dos condiciones jurídicas que la 

corona había determinado para el desenvolvimiento de la ganadería: la implantación del 

régimen común de las tierras y de los pastos que existía en España, asi como de normas 

especiales para la distribución de las tierras en la colonia. En cuanto al primer punto, el uso 

común de las tierras y de los pastos se extendía a las tierras rastrojeras, es decir, una vez 

levantadas las cosechas, el rastrojo podía tener como destino el uso común. No se 

'" /biclem, p.162-163. 
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cspcci ficó, en las primeras disposiciones, que esto incluiría las sementeras de los indios, 

aunque más adelante se puntualizó. 

Nuestro autor explica que las nonnas para la distribución de las tierras "dan lugar ni 

nacimiento de las estancias, unidad de In explotación ganadera típica de la Nueva 

Espmia". 121
' Añade que la estancia nace por la necesidad de los dueños de ganado de 

tenerlos cerca de los pastos, es decir, para "la estancia" permanente del mismo. La 

modalidad de la estancia cstú presente en todo lo relativo a la ganadería y a la mesta y 

explica que la primera diforcncia entre la mesta peninsular y la mexicana es que la primera 

file una asociación o gremio de ganaderos y la segunda lo lile de propietarios de estancias 

donde se criaba el ganado. Así. don José hace referencia concreta a la acción legislativa 

para América que habia intentado regular la estancia de ganados y llega a la conclusión de 

que dicha legislación tuvo que tomar en cuenta la nueva realidad. 127 

Miranda estructura el resto de su estudio en el mismo orden que había planteado sus 

ideas acerca del trasplante de instituciones de la metrópoli a la colonia a que habíamos 

hecho referencia líneas arriba. En efecto, don José afimm que "De la espontaneidad de las 

instituciones locales nace, en México, la mesta ... ", 128 es decir, su origen se encuentra en In 

voluntad municipal y autónoma de los primeros años y no en la iniciativa real o virreinal. 

Lo anterior lo ilustra nuestro autor con las referencias específicas de las primeras medidas 

adoptadas por el Cabildo de la Ciudad de México, así como a las primeras Ordenanzas para 

la mesta que fueron elaboradas por este concejo y en las que aún se detecta la influencia de 

las ordenanzas peninsulares. Tal espontaneidad se perdería después al intervenir 

autoridades superiores como el virrey y la audiencia. 129 

Mas adelante, Miranda explica los problemas y conflictos suscitados por el 

desarrollo ele la ganadería novohispana en circunstancias diferentes a las peninsulares. 

Efectivamente. los antagonismos surgieron a partir de que habían entrado en contacto dos 

rnzas, dos economías y dos sociedades tan diferentes. Explica la resistencia que hablan 

mnnifestado los indios a la destmcción de sus sementeras por los ganados y al despojo 

paulatino de sus tierras por los estancieros, por lo que la pugna desatada alcanzó niveles 

i:h lhidcm, p. ((1-t. 

"' lhid<'lll, p. t 63-t67. 
1 =~ /bidem, p. 167. 
'" l/>idem, p. t67-174. 
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muy violentos. También enumera todos los recursos de que se habían valido los naturales 

para defender sus tierras, unos legales y otros no tanto, y cómo los estancieros españoles 

utilizaron como anna las ordenanzas de la mesta para enfrentar la acción indígenn. 130 

Finalmente, José Miranda destaca las peculiaridades de la mesta mexicana. Para 

ello, compara las primeras ordenanzas de 1537 que, aunque aprobadas por el virrey y 

autorizadas por el monarca, habían sido elaboradas por el cabildo mexicano, como hemos 

seiialado, y las últimas de 1574, a fines del siglo XVI. Explica a través de cada una de las 

ordenanzas los cambios significativos que éstas habían sufrido. Entre ellos destaca el papel 

fundamental que en la colonia había adquirido la estancia. 

1 lay que resaltar el acervo de füentes primarias que utilizó José Miranda en su 

trabajo ele tan solo 26 páginas a menos de un mio de su llegada a México. Ofrecemos al 

lector una lista de las principales de ellas porque nos indican por un lado que, 

efectivamente, como lo dice alguno de sus biógrafos, desde que arribó a este país, se 

propuso revisar el contenido de los archivos mexicanos. Y por otro lado, destaca la 

importancia que le da Miranda al documento como fundamento de toda investigación, lo 

que constituiní una constante en su obra. En el Archivo General de la Nación consultó los 

Ramos de 1\Iercedes. Indios, Tierras. Ordenan=as. Cédulas reales; por otro lado, el 

Cedulario de Puga; Actas de Cahildo de la ciudad de México; Recopilación de Leyes de 

Indias; la Recopilacicín Sumaria de Eusebio Bentura Beleña y Juan Francisco Montemayor 

y Córdova de Cuenca; las Ordenan=as para Pobladores de Hernán Cortés; los Doc11111e11tos 

ln<;clitos del siglo XI'/ para la historia de l\féxico de Mariano Cuevas y los Historical 

Documc111s de Adolfo Francisco Bandelier. 

Nos hemos dctcn ido en este bre\'e trabajo de Miranda por tratarse del primero en 

que aborda un tema americano y por que consideramos que en éste ya nos presenta algunas 

pautas de su trabajo posterior. Desde Espmia le habían interesado las instituciones en su 

origen. como lo demuestra su tesis doctoral sobre instituciones medievales; en 

consecuencia. también le interesaron las instituciones coloniales originarias y por ello se 

n:monta al siglo XVI en el estudio de la mesta. Pero en su investigación encuentra que las 

instituciones trasplantadas del viejo al Nuevo Mundo sufrieron una transfonnación. 

Empero. para explicar i:I sentido de la transformación, es necesario conocer dos aspectos; 

110 //lic/,•111, p. l 74· 178. 
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por un lado, la institución originaria (historia de España) y por otro, las nuevas 

circunstancias (la realidad novohispnna en sus aspectos económico y social), lo que 

determina dicha transfonnación. Desde luego, el resultado sería la cabal comprensión del 

problema tratado en un panorama amplio que abarcara diversos campos como los 

señalados. A la vez, un estudio de tal naturaleza tendría que explicar y valorar (en el sentido 

que fuera), la acción de la corona española en sus dominios de ultramar; esto tendería a 

tcnninar con las posturas vigentes en pugna entre hispanistas e indigenistas, que se 

basaban. según don José, en posturas ideológicas más que en In comprensión cabal de lo 

que realmente había ocurrido. Igualmente, cabe destacar un detalle que, si bien parece 

nimio. ya nos ofrece la postura de Miranda: a la mesta introducida en la Nueva España la 

llama "la mesta mexicana·· y no novohispana, como se suele llamar a los fenómenos de la 

etapa colonial. Considcrnmos que con ello. don José efectivamente considera que al entrar 

en contacto "dos razas, dos economías, dos sociedades " tan diferentes, surge algo nuevo 

que sería "lo mexicano". 

2. Fray Bartolomé de las Casas. 

En 1944, José Miranda escribió unn de sus primeras reseñas críticas sobre un breve 

trabajo, de tan sólo catorce páginas de Silvio Zavala, "Las Casas ante la doctrina de la 

servidumbre natural". En este escrito, Miranda señala que Zavala había presentado un claro 

resumen de la doctrina de Las Casas sobre la servidumbre natural y le reconoce el mérito de 

haber llamado la atención acerca de un tema, "todavía muy en la penumbra". 131 De hecho, 

esto es todo lo que dice acerca del trabajo de Zavala, pues, de ahí en adelante, expresa 

algunas ideas propias relacionadas con el pensamiento lascasiano que, desde su punto de 

vista. no había sido suficientemente analizado. Al respecto, sólo menciona la obra de Lewis 

1 lankc las /carías polí1i<·as ele Bar/o/omé de las Casas, publicado desde 1935. 132 

Miranda explica que en un primer periodo, Las Casas había refutado a Aristóteles 

por<1uc este filósofo habia sostenido la doctrina de la servidumbre natural, y tal doctrina iba 

en contra de la igualdad de todos los hombres que sostenía la fe católica. Por ello, Las 

l.lt Miranda "Las Casas ante ... p. 438. 
13 ~ Lc,-..·is Jlankc, Las 1t:orías políticm· de Bartolomé ele las Casas. Buenos Aires, 1935. 
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Casas había utilizado el recurso fácil de enviar al filósofo "al infierno". Empero, al surgir el 

pensamiento de Ginés de Sepúlveda, que concordaba con el aristotélico, Miranda afinna 

que Las Casas no se había atrevido a enfrentarse a las autoridades intelectuales de la época 

que, como Sepúlveda, habían admitido el principio aristotélico de la servidumbre natural. 

Añade que la argumentación lascasiana, entonces, había cambiado y, una vez aceptado el 

principio de la servidumbre natural. su razonamiento se había encaminado a demostrar que 

los indios no eran de condición inferior. Por lo tanto, ante tal cambio, Miranda califica a 

Las Casas de oportunista, así como de "Sectario e intransigente en la práctica, plegadizo y 

dúctil en los principios, para triuntilr en aquella sometió y sacrificó éstos". m Asimismo, 

don José explica que Fray Bartolomé no había sido un teórico, sino un hombre de acción y 

le reconoce el mérito de que había luchado por la justicia. 

También Miranda advierte que Las Casas había coincidido con los propósitos de la 

monarquía española en cuanto a anteponer sobre todo el poder político de ésta, coherente 

tal postura con el pensamiento político de la época representado por Maquiavelo y Bodino. 

Al respecto, nuestro autor plantea una serie de interrogantes relacionadas con la 

servidumbre del indio, que casi no se lrnbían investigado, tales como: 

Jlasla qué punto la emancipación de los indios fue función <le ideales o de política de 
poder. hasta qué punto las ideas rucron --como en Las Casas- acomodaticio sostén de las 
necesidades de la ncciún f ... ] hasta qué punto la prúctica fue proyección de conveniencias 
imaitucionalcs ocultas tras t.ti!'ifrnccs idealistas y rmíscarns doctrinales, etc., cte. D-' 

Inquietudes éstas que José Miranda analizaría mios después, en 1947, en Vitoria y 

los i111ereses ele la co111111isla de América. 

3. Francisco de Vitoria. 

La relación entre el pensamiento teórico español del siglo XVI y los 

acontecimientos históricos del mundo americano casi no se había abordado en México 

cuando José Miranda, en 1947, publicó Vi/aria y los illlereses de la Co11quista ele América. 

En la reseña crítica que había elaborado acerca del trabajo de Zavala, como hemos visto, 

planteó una serie de cuestiones que, desde su punto de vista, no se habían estudiado y que 

se vinculaban con los temas de la servidumbre del indio, el poder político y los intereses 

111 Jhidem, p. 439. 
ii.i Loe. Cit. 
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institucionales. Estos problemas son los que analiza en el estudio sobre Vitoria y 

encontramos así una estrecha conexión entre ambos trabajos, ya que nos muestran In 

evolución de los intereses de Miranda en la investigación. 

En l'itori<1 y los i111ereses de la co11q11isla de América, Miranda vincula ya de una 

manera clara la relación que encuentra entre ideas e instituciones, materia de una de sus 

1mis importantes obras que publicaría en 1952. Pensamos que esta vinculación constituye 

una de las aportaciones mús originales de Miranda como historiador. Veamos la razón: el 

estudio de las instituciones por un lado y de las ideas por otro, no era nuevo. No sólo 

habían constituido materia de estudio de historiadores, filósofos, especialistas en Derecho, 

cte. Un ejemplo en aquel momento lo encontramos en el seminario sobre el pensamiento 

hispanoamericano que dirigía José Gaos y el mismo trabajo de don José sobre El método de 

la Cie11cia Política. La novedad consiste en que para realizar tal vinculación. había que 

profundizar en ambos aspectos, ideas e instituciones, lo que José Miranda realiza con 

singular acierto. 

En este trabajo sobre Vitoria, hay que destacar también que Miranda subdivide su 

trabajo en un conjunto de apartados, cuyos largos títulos indican al lector, sin lugar a dudas, 

In secuencia lógica y sistemática en el ordenamiento de las ideas, prueba de su estricta 

mctodologia. Este aspecto lo encontramos como una constante en sus obras, elemento que 

clarifica la comprensión de las mismas. Efectivamente, el "Preámbulo" de esta obra lo 

divide en dos sub - apartados cuya nomenclatura transcribimos para mostrar In intención de 

Miranda desde el título de cada uno de ellos: 1. "Necesidad de estudios imparciales y 

críticos de la obra de Vitoria" y 2. "Especial necesidad de estudios sobre la relación de las 

ideas de Vitoria con los intereses de la Conquista de América". En ambos apartados y con 

el empico de la palabra "necesidad", Miranda no solo denota la falta de estudios sobre 

ambos aspectos, sino que plantea el objetivo de su propio trabajo. 

Para escribir el primer apartado, Miranda debió conocer las principales obras 

escritas sobre Vitoria las que, en efecto, cita. Su crítica general señala que la obra del 

dominico había sido interpretada sin tomar en cuenta el objetivo central de la misma. Así, 

dichas interpretaciones habían girado sobre tres aspectos: a) para desvanecer la leyenda 

negra de la dominación española en América, lo que implicaría que Vitoria tuvo una 

inlluencia decisiva en la elaboración de la legislación para este continente; b) para 
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desmentir la decadencia de In escohística durante el siglo XVI y c) para destacar las 

excelencias del imperio español. Miranda insiste en que ninguno de esos tres aspectos había 

sido el objetivo de Vitoria ni escribir su obra. 135 Tales interpretaciones habían desviado el 

conocimiento acerca de las intenciones de Vitoria al elaborar su pensamiento y por lo tanto, 

éste se había desvirtuado. lo que había conducido, como consecuencia, a que se libraran 

"por desgracia", 13" contiendas ideológicas como las de los hispanófilos e hispanófobos. 

Llama la atención que denomine a los contendientes de la manera indicada -no indigenistas 

e hispanistas-, detalle que posiblemente indica que se refería al altercado suscitado 

solmncntc en Europa y no en América. Sabemos que aquel había provocado una imagen 

negativa de la dominación cspmiola --la leyenda negra-. Asimismo, Miranda añade que la 

literatura sobre Vitoria había sido apologética y no critica, pero que una cosa era lo que 

convenía a la política y otra a la ciencia. 137 

Ahora bien, como hemos explicado, cuando Miranda llegó México, encontró 

también aquí vigente la polémica entre indigenistas e hispanistas, que él llamó entre 

hispanófilos e hispanófobos, la que, desde su punto de vista, obedecía a propósitos ajenos a 

la ciencia. Por lo tanto, podemos considerar que uno de los fines de Miranda corno 

historiador fue explicar la relación entre metrópoli y colonia de manera "imparcial y 

critica", es decir, científica; de esta manera, se comprenderían los hechos históricos y se 

eliminarían los aspectos ideológicos para ubicar a los primeros en su justo lugar. ¿No era 

esta una manera de reivindicar a España en su relación con América? 

En el segundo inciso del "Preámbulo", "Especial necesidad de estudios sobre la 

relación de las ideas de Vitoria con los intereses de la conquista", Miranda alude de fonna 

siste1rnitica a la literatura sobre la Conquista y enseguida llanamente señala que nadie se 

había referido al pensamiento relacionado con los intereses de ésta. Aunque no deja de 

mencionar el trabajo de Silvia Zavala, indica que éste es un estudio parcial sobre los 

intereses particulares. 138 Miranda se referirá a los intereses institucionales y de grupo; aquí 

encontramos la originalidad de su investigación. 

11 ~ Miranda, J-'i1uria ... p. 1-2. 
Pti Jhiclem. p. 7. 
117 lbidem. p. 8. 
10 
'" Sil\'io Za va la, l.o.r i11téréscs particulares de la co11q11fsta ele la N11eva España, Madrid, 1933. 
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Así, don José llega ni apartado 1 de su obra, "Las ideas y los intereses de In 

Conquista". En cuanto a los intereses, los identifica con dos instituciones, la Iglesia y el 

Estado; y con un grupo, el de los encomenderos. Por lo que se refiere a las ideas, Miranda 

cxpl ica que las instituciones y los grupos habían adoptado ciertas ideas y principios pero 

que estos se habían alejado de su marco propio, el teológico y el moral, para quedar 

situados en el ideológico puesto que se usarían como armas de combate en luchas de 

interés. 130 

Enseguida José Miranda identifica los intereses en América de las tres instancias 

señaladas. En el aspecto del sometimiento de un poder a otro, en el caso de la Iglesia -

Estado, los intereses hubrian podido entrar en colisión, pero no fue así pues había 

prevalecido el interés nacional; por lo tanto, los conflictos en este rubro sólo se 

mnnifcstarian al nivel de autoridades eclesiásticas y civiles de menor rango. Por otro lado, 

lus dos instituciones mencionadas, Iglesia y Estado, habrían estado de acuerdo en someter a 

los encomenderos para que ya no tuvieran el papel de intennediarios entre ellas y los 

indios. Por parte del Estado, el interés había sido evitar que arraigara una fonna de cuasi

fcudalismo en América -la encomienda- y por lo tanto conseguir que todos los indios, como 

vasallos, pagaran el tributo en forma directa a la corona, sin la intermediación del 

encomendero. En cuanto a la Iglesia, ésta no había estado tampoco de acuerdo en que 

personas ajenas al clero - los encomenderos -. tuvieran a su cargo las decisiones respecto a 

la administración eclesiástica en las encomiendas. Por su parte, los intereses de los 

encomenderos habían sido preservar su papel de interrnediarios. 140 

Una vez identificados los intereses, don José se referirá a las ideas. Explica que 

todos habían estado de acuerdo en que la justificación de la conquista era la evangelización; 

pero discreparon acerca de la naturaleza del indio: los encomenderos no podían aceptar la 

idea de la igualdad entre españoles e indios porque esto ponla en peligro su papel de 

intennediarios, la existencia misma de la encomienda, y por lo tanto, sus privilegios e 

inlluencia social. Por su lado, Estado e Iglesia no podían ver con buenos ojos la idea de la 

inl'crioridad del indio porque eso significaba renunciar n su sometimiento directo ya fuera 

como vasallo o como fiel. Así, señala Miranda, las "nobles ideas" de Estado e Iglesia se 

oY JosC Mirmu..la, Vitoria ... p. 11. 
'"' lhidem, p. 11-13. 
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habían adoptado para defender sus intereses, no para elevar In condición del indio, como lo 

demostraban diversos ejemplos. En esta pugna triunfaron, como sabemos, la Iglesia y el 

Estado, lo que no significó que se hubiera dejado de explotar al indígena a lo largo de la 

colonia. Incluso Miranda habla con sarcasmo acerca de la abundancia de escritos 

ideológicos que se habían generado contra el maltralo a los indios por los encomenderos, el 

cual habia durado lo que la vigencia plena de la encomienda original, unos 50 años; pero 

no existieron los escritos contra los funcionarios de la colonia -los corregidores- que habían 

abusado 250 años. Al respecto, don José señala que tal tópico se conocería ampliamente 

cuando se investigara en las abundantes fuentes documentales que existían; 141 reflexión que 

es una constante en nuestro autor, sugerir temas de investigación aún vírgenes. 

En el apartado 11 "Posición General de Vitoria frente a los intereses de la 

Conquista", el autor ubica al dominico en su contexto, tanto en "Las ideas (doctrina) y las 

realidades (intereses) de su orden" y, "Los grandes problemas (temas) de su tiempo"; lo 

anterior nos muestra la idea de Mirundu de comprender al hombre en su propia 

circunstancia. En el primero, don José explica la adhesión tradicional de la orden dominica 

al tomismo, en este caso, a la concepción de esta corriente en cuanto ni poder temporal y 

espiritual que los concibe como independientes uno del otro. Explica que el tomismo 

reconoce la división del mundo en dos órdenes, el natural y el sobrenatural; el derecho lo 

divide en dos, el divino y el natural; y el poder, en espiritual y temporal. Asi, dado que todo 

procede de Dios, lo natural y temporal se relacionan sólo indirectamente con lo espiritual. 

Miranda señala que la construcción teórica de Santo Tomás había sido elaborada 

posteriormente por los escoláslicos tomistas de los siglos XIV y XV. En consecuencia, el 

pensamiento de Vitoria no había sido original. pero su mérito hubia sido aplicar esa teoría a 

los problemas de su tiempo, en especial a la cuestión de la conquista de América. 142 

En cuanto a los inlereses de la orden dominica en el Nuevo Mundo, don José 

considera que éstu reconocía que la soberunía de los monarcas españoles en América había 

derivado de la cesión hecha por el Papa. Empero, al no tener la Santa Sede el poder 

temporal, sino sólo el espiritual, la cesión procedía de este úhimo poder y se había basado 

en la obligación contraída por la monarquía española de difundir el cristianismo y, por lo 

"' /biclcm, p. 14-18. 
'" lbidcm, p. 19-20. 
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tanto, era evidente In superioridad del poder espiritual en In conquista. Es decir, el poder 

temporal de la monarquía tendría como objetivo primordial In evangelización. En función 

de lo anterior, a los naturales se les debería de tratar como hombres libres y respetar sus 

bienes para atraerlos a In fe. Así, la difusión del cristianismo se fundamentaría en In 

evangelización pacifica, por lo que salían sobrando los soldados que sólo habían 

demostrado su ambición. Miranda añade que las ideas expuestas fueron expresadas por los 

dominicos antes de que Vitoria formulara su pensmniento, por lo que, en este aspecto 

tampoco había sido original. Pero le reconoce al dominico que habia logrado reunir y 

postular un conjunto de principios teológicos y políticos para aplicarlos a una realidad 

naciente y aÍln contilsa. 143 

Por otro lado, los grandes problemas del tiempo en que vivió Vitoria habian sido los 

heredados del pasado: la pugna entre los señores y el monarca y la pugna Iglesia - Estado. 

Miranda explica que la primera de ellas había cobrado vida en América a través de la figura 

del cncomendcro. 144 En estas circunstancias inéditas, durante la conquista, habían surgido 

poderes autónomos intermediarios cuasi - feudales, los del encomendero, incompatibles 

con la fortalecida monarquía española; tal enfrentamiento había sido la que, sobre todo, 

había agitado la vida en los albores de la colonia. 145 En cierta forma, en esta afirmación 

encontramos aquella idea de Miranda acerca de las instituciones en el Nuevo Mundo que 

habían sufrido un retroceso, al surgir acá, con la encomienda, aquellos poderes autónomos 

cuasi - feudales a que alude. 

En cuanto a la pugna Iglesia-Estado, los teólogos tomistas habían afinnado la 

separación de ambos poderes, como ya se señaló, pero en el caso de no estar claramente 

delimitada esta separación o de tratarse de una materia mixta, la autoridad civil debía 

quedar supeditada a la espiritual. Así, en el Nuevo Mundo, añade Miranda, al derivarse de 

la cesión papal el compromiso de la monarquía española de difundir el cristianismo, tendría 

preeminencia el fin espiritual sobre el temporal, el poder eclesiástico sobre el civil.146 

En el apartado 111 "Vitoria y los intereses institucionales y de grupo", José Miranda 

se explaya en sus tres sub-apartados: En el primero, "Vitoria, defensor de los intereses del 

141 lhiclem. p. 20-22. 
i.u En c:-tc punto, ~'lirnm.fo remite al lector a su tmbnjo sobre la función económica del encomendero que 
?J!.arc~criu "cn..,~rc\'c" en el tomo 11 de Jos Anales del Instituto Nncionnl de Anlropologin e J listorin. 

· llnclem. p. --· 
'"'" lhicl,;m, p. 23-24. 
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poder espiritual", nuestro autor profundiza sobre la supremacía del poder espiritual en el 

Nuevo Mundo, misma que satisfacía a los intereses de In Iglesia española y de la orden 

dominica. Sobre la base teórica anterior, se había construido un plan para América, algunos 

de sus puntos habían sido: que la conquista debía ser espiritual; que las directrices debían 

venir de la Iglesia; que los misioneros debian preceder a los soldados en la acción y éstos, 

obedecer a los frailes. También don José aclara que Vitoria había deducido de su doctrina la 

primacia del derecho natural sobre el positivo, de tnl manera que el dominico habia privado 

al monarca de verdaderos títulos de conquista y sólo le había reservado el de la propagación 

de la fe que le había transfCrido el Papa. En conclusión, sostenía la supeditación de lo 

temporal a lo espiritual en el Nuevo Mundo. 147 

Derivado de lo anterior, el segundo sub-apartado se referirá a "El enfrentamiento de 

Vitoria con los defensores de la independencia del Estado y de lo temporal", pues la 

doctrina de la supremacia eclesiástica había alammdo a los partidarios de la independencia 

del poder temporal y de la subordinación de la Iglesia al Estado. Entre ellos se encontraba 

Ginés de Sepúlveda quien, a decir de Miranda, había tratado no tanto de defender a los 

encomenderos como de reducir los alcances de la teoría de Vitoria. Don José explica que 

Sepúlveda babia fundamentado su sistema en la desigualdad natural expuesta por 

Aristóteles. Por lo tanto, debido a la superioridad natural de los españoles, éstos tenían el 

derecho a someter a los indios, a Ja guerra como causa justa y al empico de la fuerza para 

evangelizar y civilizar. De hecho, según Sepúlveda, la misión del estado era civilizar y la 

evangelización se englobaba en la obra general de regeneración. El poder civil, a través de 

la acción militar, tenía la obligación de someter y como gobierno, la de presidir la labor 

civilizadora. Miranda concluye que al renovarse en América la pugna feudal, los 

pensadores españoles habían tenido que reelaborar las doctrinas que sostenían las partes en 

conllicto. 148 

En el tercer sub-apartado "Vitoria, defensor, en particular, de los intereses de 

la Iglesia española", Miranda trata dos puntos medulares: el del traspaso papal a la corona 

española de los territorios del Nuevo Mundo, así como el de la obligación consiguiente de 

predicar la fe, mismos que también habían conducido al otorgamiento papal del patronato 

'" lbidem, p. 25-33. 
'" lbid<'lll, p. 34-36. 
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universal de la Iglesia americana a los reyes españoles. Don José señala que tal acuerdo 

había sido aceptado por la iglesia secular, pero no por las órdenes regulares. La razón había 

sido que el principio en el que parecía íundarse dicha cesión había sido la soberanía 

temporal del Papa - cesión de territorios -, pero este principio iba en contra de quienes 

afirmaban. como los dominicos. la primacía del fin espiritual de la conquista y que habían 

derivado de éste la supremacía del poder eclesiástico sobre el temporal en América. De tal 

manera, prosigue Miranda, que los dominicos se enfrentaron tanto al Papa como a Carlos 

V pues pusieron en duda la validez del poder temporal que la Santa Sede había transmitido 

al emperador. Así, tal postura había constituido un reto a la autoridad del monarca en 

Ainéricn. 149 

Miranda aclara que Carlos V reprobó tanto la postura de Vitoria como la de 

Sepúlvcda, lo que en la práctica obedeció, en el primer caso, a la doctrina vitoriana de la 

superioridad del poder espiritual, aún cuando los dominicos habían sido aliados del 

Emperador contra los cncorncndcros. Y en el caso de Scpúlvcda, a la inversa, aunque éste 

había sido partidario de la superioridad del poder temporal, su postura acerca de la 

servidumbre natural del indio, favorecía a los encomenderos. Nuestro autor sostiene que 

ambos personajes se extralimitaron en sus posiciones, pues ninguno se había propuesto 

realmente impugnar los derechos de la corona en ningún caso, sino sólo sustentar la 

primacía de uno de los podcres. 150 

Don José llama la atención acerca de que Carlos V no había intentado siquiera 

frenar "una propaganda como la de Las Casas" quien sostenía ideas como las de Vitoria y 

concluye que posiblemente se debió a que Fray Bartolomé, "en el terreno doctrinal, por 

carecer de autoridad, tenia que parecerle inofensivo [al empcrador]"151
, amén de que su 

condena a los encomenderos favorecía los intereses de la corona. Conocemos ya algunas 

ideas que Miranda tenía sobre Las Casas. En la reseña crítica que había elaborado sobre el 

estudio de Silvio Zavala acerca del pensamiento del dominico, don José había calificado a 

Fray Bartolomé de oportunista e inconsistente en el campo de los principios. Ahora, en el 

estudio que nos ocupa, insiste en que el Obispo de Chiapas carecía de autoridad en In esfera 

teórica y, además, a su obra escrita la rebaja al nivel de propaganda. 

'" lbiil<'lll, p. 3 7-38. 
"º lbidem, p. 40-4 t. 
1 ~ 1 lbidem, p. 40. 
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En cuanto al cuarto sub-apartado, "Vitoria y los intereses de los encomenderos", 

Miranda explica que Vitoria no había estado contra ellos como grupo, sino contra todos 

aquellos que obstaculizaran el fin espiritual de la empresa americana. Aunque en particular, 

desde el punto de vista de Vitoria, los encomenderos se interponían entre la Iglesia y los 

indios pues, además de no cumplir con sus deberes religiosos hacia los naturales, abusaban 

de ellos y los vejaban, Jo que dificultaba la propagación de la fc. 15 ~ 

Para tenninnr, Miranda se refiere a "Vitoria y ni interés nacional" que consistía en 

preservar a América para España. Indica que la razón que más se había invocado en aquel 

tiempo para impugnar In cesión papal a los españoles había sido que el Papa no podía ceder 

lo que no le correspondía. Ln refutación de Vitoria a este argumento, nuevamente se había 

fundamentado en In primacía de la propagación de la fe: el Papa tenía la facultad de ordenar 

asuntos temporales que convinieran a los fines espirituales. Asimismo, había argumentado 

el dominico, si llegaran al Nuevo Mundo personas de otras naciones, con ellas podrían 

surgir discrepancias que perturbaran la fe, por lo que habría que evitarlo. Don José critica 

en este punto a Vitoria pues encuentra que se contradice, ya que el derecho de gentes o 

derecho natural, sostenido por el dominico en su sistema, no pcnnitín la exclusión de nadie 

al libre tránsito, establecimiento y comercio. El derecho natural debía regir para todos y 

este punto, agrega don José, había sido uno de los aspectos más revolucionarios del sistema 

vitoriano. Sin embargo, se había quebrantado con el principio de exclusión, 153 todo por el 

interés nacional. Nuestro autor se pregunta si In contradicción se justificaba y responde que 

sí, tomando en cuenta la circunstancia de Vitoria en In que la importancia del interés 

nacional era fundamental en aquel momento, así como In conciencia de que nadie debía 

entorpecer In gran obra colectiva de In cristianización. 

En suma, no queda duda respecto a la originalidad del estudio de Miranda, pues 

como él lo indica, nadie antes se había ocupado de los intereses relacionados con Ja 

conquista. Asimismo, consideramos una valiosa aportación la vinculación que hace 

explícita entre instituciones e ideas; amén de que, en este caso, analiza las ideas a 

profundidad. Por último, continnn que los problemas americanos, como la conquista, 

tuvieron un papel protagónico en el desarrollo del pensamiento español del siglo XVI. Cabe 

'" lbidl'/11, p. 4 t-43. 
l~l Jhhlcm, p. 45-46. 
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añadir que en el año de 1989, Antonio Gómez Robledo publicó la obra F1111dadores del 

Derecho /11ternacio11a/: Viloria, Gentili, Suáre=. Grocio, en la que indica que el único que 

en México había abordado el problema habla sido José Miranda. 154 

4. La encomienda. Su función económica. 

Una de las instituciones novohispnnas menos prestigiadas ha sido la encomienda. Se 

sabe que a causa de esta institución, In población indígena de las Antillas se diezmó y que 

una vez terminada la conquista de México, Hcmán Cortés la estableció y prevaleció aquí 

aím en contra de los deseos manifiestos de la monarquía española. La figura del 

encomendero se identificaba con la del conquistador ambicioso que había cometido todo 

tipo de abusos y tropelías contra la población indígena que le había sido encomendada. 

Cuando José Miranda publicó el estudio "La función económica del encomendero 

en los orígenes del régimen colonial (Nueva Esparia, 1525-1531 )"en 1947, el historiador 

mrxicano Silvio Zavaln ya se había ocupado de esta institución, pero como lo indica el 

titulo del trabajo de Miranda, éste presenta un enfoque particular. Ya hemos referido que en 

los seminarios que Miranda impartió en el Colegio de México, dirigió una investigación 

colectiva con los becarios sobre el tributo indígena, tema de unn de sus obras más 

importantes que publicó hasta 1952. Ahora bien, los indios pagaban el tributo n los 

encomenderos en los casos de los pueblos bajo su jurisdicción, por lo que, a Miranda le 

interesó seguramente investigar acerca del destino de ese tributo: i.Cn qué lo usaban los 

encomenderos? Por otro Indo, en Vitoria y los i111ereses de la Conquisla de América, 

presentó los intereses de los encomenderos en ténninos políticos y sociales; en cambio, en 

el trabajo que ahora nos ocupa, se referirá a la actuación de este grupo con fines 

económicos. 

En la primera parte de "La función económica del encomendero", Miranda explica 

la dí fcrencía medular entre la encomienda insular, la primera que los españoles 

establecieron en América, y In continental, en específico la novohispana. La una se 

distingue d,· la otra, porque en la primera solamente se "repartían" indios para el trabajo 

1 ~" Antonio Gúmcz Robledo, Fundadores del Derecho /111cr11acio11a/. Vitol'/a, Gcntili, Suárcz, Groclo. 
México, lns1i11110 de Investigaciones Jurídicas UNAf\:I, 1989. 
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obligatorio en las tierras y minas de los conquistadores, mientras que In encomienda 

continental adopta In fonna mixta de "señorío repartimiento". Ello implica, por un lado, 

deberes militares de los encomenderos con el fin de conservar la tierra para la corona 

española, y, por otro, el derecho de éstos a exigir tributo y no sólo servicios personales de 

los indios para las empresas de los mismos encomenderos, amén de que los servicios 

personales se podian utilizar para todo tipo de trabajo. 155 Ésta habia sido la manera en que 

la monarquía retribuiría Jos servicios militares de los conquistadores y primeros pobladores. 

Enseguida, Miranda relaciona a la encomienda con el sistema foudal europeo. Aclara que 

en América el beneficio o señorío (la encomienda) había sido más limitado que el feudal 

puesto que no había incluido derechos jurisdiccionales ni gubernativos, sino sólo los de 

percibir tributo y servicios personales, que era sólo una parte de los derechos de soberanía, 

a cambio, como se ha dicho, del cumplimiento de ciertos deberes militores. 156 

Como se puede observar, al igual que en su estudio sobre la mesta, don José se 

remonta a los antecedentes europeos de la encomienda, es decir, al sistema feudal. Uno de 

sus propósitos es demostrar el paso de las instituciones a América y cómo en el Nuevo 

Mundo habían sufrido de una "aclimatación" o transformación for¿ada por las 

circunstancias concretas del momento. A nuestra manera de ver, ésta es una fonna de 

escribir historia de España, de descubrir a España en América, lo que revela el amor de 

Miranda a su patria y a su cultura. También, la referencia que hace a la encomienda insular 

nos muestra el sistema de trabajo del autor: no deja ningún cabo suelto con el propósito de 

que el lector comprenda cabalmente el problema. 

Una vez presentada la encomienda continental, José Miranda señala que esta 

institución sólo había sido estudiada de una manera general, razón por la cual se propuso 

hacer una contribución. Probablemente !Vliranda aludía al trabajo ya señalado de Silvio 

Zavala. Esta "contribución" de don José se refiere al aspecto económico de dicha 

institución en los albores de la colonización. 

Nuestro autor plantea, al iniciar el h:ma de su investigación, que los encomenderos, 

acordes con las costumbres europeas, habían tenido la necesidad de producir trigo y 

1 ~~ Silvio Zavala. en una n:~cila crítica que elaboró sobre el estudio de Miranda, explica: "'No me parece 
exacto qui.· l.'! repartimil·nto insular fuese purn servicios dctcnninados, en tanto que el continental sirviese para 
todas las gr1111jcrías", y presenta como prneha las cédulas del repartimiento insular de Albuqucrquc de 1514, 
en Ncdsta de llistorw de .·lm,;rin1, ~lé.xico. IPGH. núm. 26, diciembre, 1948. p. 575·576. 
1 ~tt ~lirnnJa "La función económica ..... p. 129·13 I. 
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ganado, además del deseo de acumular riqueza. Para conseguir tales objetivos, lns 

prestaciones del señor, en este caso el encomendero, no serían aprovechadas a la manera 

feudal, sino a la manera capitalista; aquí observa un cambio de mentalidad, puesto que en 

Europa ya se vivía una economia de mercado. Pero el autor expone que la dificultad para 

desarrollar una economia de mercado en la Nueva España había estribado en que en estas 

tierras imperaba la economía natural prehispánica, es decir, los indígenas no pagaban el 

tributo en oro sino en especie. Por lo tonto, el encomendero se había visto obligado a 

convertir los recursos de esa economía natural (productos en especie y trabajo) en medios 

de producción para obtener numerario, o en bienes que pudieran trocarse en metales. 

Asimismo, Miranda describe todos aquellos trabajos o "granjerías" a que se habían 

dedicado los encomenderos: las principales habían sido empresas agrícolas y ganaderas 

para las cuales, la concesión de mercedes de tierras había siclo fundamental y también la 

extracción minera de oro en aquellos primeros años. No deja el autor de referirse a otras 

actividades productivas de menor envergadura como la instalación de molinos. trapiches, 

batanes, ventas y mesones. Para todas estas empresas se había utilizado el tributo que 

pagaban los indios a los encomenderos en su doble vertiente: el servicio personal (peones y 

pastores, trabajadores en las minas) y el tributo en especie (pienso, forrajes, comicia para los 

trabajadores, leña, esteras, madera, etc.), amén de que el tributo en especie también se había 

vendido para el abastecimiento de las ciudades y villas de espmioles en la Nueva España, 

con lo que se obtenía una ganancia monetaria para el inicio ele estas empresas. En suma, los 

encomenderos habían dispuesto de mayores recursos que otros españoles que habían venido 

al Nuevo Mundo y habían sacado de la encomienda los medios materiales y la mano de 

obra para las empresas capitalistas descritas con el fin de obtener una ganancia. 157 

De ahí en adelante, José Miranda comprobará su tesis por medio de fuentes 

documentales, aunque advierte que los elementos del capital no se explicitan siempre en los 

documentos de la época, por lo que hay que reunir elatos dispersos para tener una idea de 

cómo se habían constituido esos capitales. 158 Así, ejemplifica el uso que los encomenderos 

habían hecho tanto ele los indios esclavos como de los de servicio para sus empresas y In 

procedencín de los productos para su manutención; también, el origen de los recursos para 

'" lbidcm, p. t3 t-t4l. 
'" /bit/cm, p. t 43. 
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la retribución al personal español, que por lo regular había sido el de los administradores de 

sus empresas, así como los técnicos que se empicaban para la extracción minera, recursos 

que muchas veces habían sido en especie. Insiste en que la venta del tributo para el 

abastecimiento fue el dinero empicado para el inicio de las empresas de los encomenderos. 

Asimismo, don José comprueba el origen de lo que llamó los elementos especiales 

del capital para las empresas agrícolas y ganaderas y que fue la tierra para el desarrollo de 

estas actividades. Documenta prolílicamentc la procedencia de esta tierra que fue otorgada 

por el cabildo de la ciudad de México a los encomenderos en los primeros años de la 

colonia; y después por la misma corona, como mercedes de tierra. 159 

Resulta también ilustrativo otro aspecto propio de aquel incipiente capitalismo que 

encontró Miranda en las fuentes y que versa sobre ciertos contratos que se celebraban. 

Explica que hubo encomenderos que habian poseído todos los elementos del capital y que, 

por lo tanto, habían podido sostener sus empresas en fonna independiente. Empero, hubo 

otros que, para organizar una empresa. habían tenido que recurrir a lo que se había llamado 

un "contrato de compatiia" entre dos o más socios. Presenta al lector las diversas 

combinaciones de tales contratos que encontró en las fuentes. 160 

Además de dedicar todo un apartado a documentar lo concerniente a la fuerza de 

trabajo en la empresa capitalista, sobre todo los servicios personales de los indios, Miranda 

tem1im1 su estudio con la explicación de los medios, tanto personales - administradores, 

técnicos - como jurídicos - contratos, poderes a terceras personas - de que se había valido 

el encomendero para la organización y administración de su empresa, todos elementos ya 

del capitalismo. 1
"1 

Así, José Miranda comprueba su tesis sobre la base de una rigurosa organización 

siste1rnitica de las partes de la cuestión, el capital y el trabajo. Sustentó su investigación, 

sobre todo, en documentos de los Protocolos del Archivo de Notarías, 162 del Libro de 

Tasacio11es que encontró en el Archivo General de la Nación y en las Actas ele Cabildo. 

1 ~'' /hidem, p. 145-153. 
IMJ lhidem, p. 153-155. 
"" lhidcm, p. 155-174. 
1 "~ Rcsp~cto al Archivo de Protocolos Notariales. cabe destacar que uno de los primeros exiliados espai\oles, 
Agustín Millares C;irlo se había dedicado a la catalogación del Archivo, ayudado por Jorge Hemández 
~tillares, según lo indica Lida, op. cit. p. 109. 
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También, en otros acervos que ya había revisado para su trabajo sobre la mcsta. 163 Además, 

consultó dos obras de economía traducidas y publicadas por el Fondo de Cultura 

Económicn. 164 No obstante, en la reseña critica que elaboró Silvio Zavala sobre el trabajo 

de Miranda, en el que reconoce que el autor profundizó en el tema, opina que también 

debió consultar los documentos de la "Colección 1 larkncss" del Congreso de Washington 

que se encontraban fotografiados en el Musco Nacional de l listoria. 

La aportacion de este trabajo de Miranda es explicar el papel del encomendero en el 

surgimiento inicial de una nueva economía ya con rasgos capitalistas en el continente 

americano. En resumidas cucntns, al siempre vituperado encomendero se le debía, gracias a 

su ingenio y empe1io, el echar a andar una economía acorde con los nuevos tiempos. 

En conclusión, considermnos que el trabajo de Miranda sobre la encomienda 

constituye una aportación original a la historia económica de México, pues si bien desde la 

década de los treinta ya habían aparecido en nuestro país algunos historiadores con este 

interés. nadie antes había realizado un análisis sobre un tema tan específico como la 

encomienda. 

Insistimos en la originalidad de su estudio, pues años después, historiadores de la 

historia económica de México, han estado de acuerdo con la tesis de don José. 

Efectivamente, Enrique Scmo, en su obra Hisroria del Capitalismo e11 México. Los 

orZ~i·11es. 1521-1763, publicada en 1973, expresa: 

La lliswria l!conómica de la Nuc\'a Espafia se inicia con el encuentro de dos factores: la comunidad 
intligcna. que proporciona una base productiva. y los coloni7ndorcs. agentes desprovistos de medios de una 
nueva ~ocicdad. ¡,Cúmo st: ha producido este mih1gro'! ¡,Con qué medios se ha financiado el surgimiento de 
11.1~ nut..·vas unidades econlnnicas'! La rc~pucsta principal - aún cunndo no In única- a esa interrogación debe 
hus~;1rsc en la encomienda. P:1rn linanci:ir sus empresas tuvieron que recurrir al excedente producido dentro 
lkl 111an .. ·o de la ~ocicda<l india. 

Cabe destacar que a lo largo de su obra, Semo cita a Miranda y también que a esta etapa del 

desarrollo económico de la Nueva España la llama pre-capitalista. 

También Francisco R. Calderón en Historia económica de la Nueva Espmia en 

tiempo de los Austria.\", publicada en 1988, llega a la conclusión de que "fue la encomienda 

la institución que procuró la mano de obra y los medios financieros para la creación de las 

11
'
1 Principalmente: 1 lcrníln Cortés, Ordt•1wuzas de pobladores: Reales Cédulas: Leyes de Granada, 1526; 

Archivo General de la Nación. ,\lt!rc.:cdes,· Actas de Cabildo ele la Ciudad de Aléxico. 
ltoJ \'. Dopsch, Economía 11atural y economía 111011ctaria y llcckschcr. la t;poca mercantilista. 
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empresas económicas de la Nueva España"165
• Por su lado, Charles Gibson en su obra Los 

t1=tecas bajo el dominio e!q](/1iol dedicó todo un capítulo a "Encomiendas y _ 

Corregimientos". El enfoque de su estudio dcstnca la trascendencia de In estructura de la 

encomienda hacia las comunidades indigcnas, dentro de la cual se encuentra el tributo; en 

cambio, a Miranda le preocupó el destino ele éste una vez en manos españolas. No obstante, 

Gibson reconoce que "Miranda ha prestado especial atención al papel constructivo de los 

encomenderos en el desarrollo económico de la colonia".166 

5. La Ilustración en México. Francisco Javier Clavijero. 

La Historia antigua de Mé.Iico de Francisco Javier Clavijero, escrita originalmente 

en español, se había traducido al italiano para su primera publicación; la versión posterior 

en español había sido traducción de aquella lengua. !-lasta el siglo XX, el jesuita Mariano 

Cuevas descubrió la versión original escrita por Clavijero, acontecimiento que debió llamar 

la atención, y se publicó en 1945. "'7 Un año antes, El Colegio de México había ofrecido a la 

luz pública el resultado del trabajo de investigación de un grupo de becarios que, bajo la 

guía de Ramón Iglesia, habían preparado estudios monográficos sobre historiadores de la 

Nueva España que habían relatado la conquista de México. Sólo uno de aquellos trabajos 

fue la excepción, porque analizó a Clavijcro. 1
"' El estudio sobre este historiador se debe a 

la pluma de Julio Le Rivcrcnd Brusonc, becario cubano con quien Miranda sostcndria una 

larga amistad. 

Dentro de este contexto, en 1946, Miranda publicó el artículo "Clavijero en la 

Ilustración mexicana". Fue su primer trabajo rebcionado con el tema de la Ilustración. En 

la metódica presentación general de su personaje, señala que ya muchos autores hablan 

analizado la obra del jesuita como historiador pero indica una carencia: no se le había 

tomado en cuenta como filósofo y pensador, faceta en la que también se podría detectar su 

11 '~ Frani.:iscu R. Calderón, llistoria ec:o11ri111ica de la Nuem Espwia en tiempo de los Attstrias, México, FCE, 
l 'JSS. p. 197. 
IM· Ch•1rlcs Ciihson, /.os a=tccas hajo cl domi11iu t•spmiol 1519-1810. México. siglo XXI, 1994. p. 81 (Primera 
cdidlln cu ingll-s, 1964.) 
11 '~ 1\1ari•1110 Cucvns así lo c.xpn:sa y ugrcga 4uc el manuscrito original había pcnnnnccido en su poder durante 
dicdocho a1io~. 1..•11 l'I "Prólogo" a Francisco Javier Clavijero, /Jistoria antigua ele /lié.rico, México, Porrúa, 
l9C1-l. (Primera edición, 1945) 
ir •. ~ Iglesia, "Estudios de historiogrnfia de In Nueva Espmia", en op. cit. 
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afiliación n la filosofia moderna. Don José lo pone a In altura del prestigiado filósofo 

mexicano Juan Benito Diaz de Gamarra; a ambos los considera como las máximas figuras 

de la Ilustración mexicana. 

La valoración que Miranda hnce de Clavijero como filósofo y pensador se 

fundamenta en tres corpus de documentos sobre el jcsuirn, recién encontrados, y sólo uno 

de ellos publicado. 11
''' el ele Jesús Romero Flores que contiene documentos para la biogrnfia 

de Clavijero. Otro. un "Curso de Fisica" que había impartido Clavijero en Guadalajara -

descubierto por prol'csores de El Colegio de México-; don José sugería que se publicara y 

se estudiara. 1711 Firrnhnente. dio a conocer el también reciente hallazgo, en el Archivo 

General de la Nación, de los resúmenes de papeles que habían pertenecido a Clavijero en 

Puebla y que contenían principalmente cartas. 171 

En un primer apartado de su estudio. Miranda comprueba que Clavijero fue una 

figura prominente de la Ilustración mexicana. Para ello se basó en los documentos recién 

hallndos que hemos mencionado, así como en la biografia de Clavijero que escribió José 

Luis Manciro. también jesuita y su contemporímeo. m Maneiro expresa que Clavijero se 

apasionó por la Filosofia Moderna y señala las lecturas que hacía sobre todo de Benito 

.Jerónimo Fcijoó; y que, a través éste, conoció a René Descartes, Isaac Newton y Guillermo 

Lcibnitz. Debido a la acogida entusiasta de Clavijero a las nuevas ideas, Miranda refuta al 

paure Cue\'as. quien en el prólogo a la llisloria A111ig11a de México, afirmaba que Clavijero 

no habia abandonatlo la filosolia aristotélica trauicional -la escolástica-. Don José lo 

comprueba por medio de una carta en la que Francisco Javier Alegre le recomendaba a 

Cla\'ijcro que procediera "con un poco de hipocresía" con relación a los principios 

aristotélicos. También. cuando en 1762 se había hecho cargo del curso ele Filosofia en el 

11
''' .h:~li~ Ronll'm Flore:-., "Los documentos para la hiografia dc-1 historiador Clavijero", en Anuh•s clel /11stit11to 

d1• A11tro¡wlogia e llistoria, tomo l. 
1

-
11 La sugerencia Ú\..' JosC: ~liranda li.h .. ' muy ntim1d11 y pruhablt:mentc rondaba en el ambiente intelectual. Pocos 

ai'lno,; dl..':-Jlllé~. lrcs disl.'ipulos de J\,~t~ (i;ios qm.· hahían analizado junto con su maestro lns ideas de pensadores 
th.•I !-.iglo XVIII. c~tmliaron a Cla,·(km como lilthufu. Ellos fueron lkrrrnhé Navarro, Luis Villom y Rafael 
i\lort•110. Luis (io1u<ílc1:, "X;wicr Clavijl'rn, ahogado Je Aménca", en /Je llistoria e ltistoriaclorf.'S. /louu .. ·m~je 
,, .lo.11·· / .. 11i.\ Rot1ll'r11, i\1l•\il:o, Siglo XXI, llJH2. p. 1J7. 
1 ~ 1 El tíllilo del doclllll\..'11to donde ~e hall;mm dichos rt•si1111cncs es "Inventario de papeles y libros 
pcrtcnecientcs ¡¡) 1:11110 de lcmporalitfodcs ocupadas en cstu ciudad [Puebla] a los regulares extinguidos". 
l\ti1anda, "Clavijero ... ". p. 1 S l. 
1 ~~ José Luis Mnneiro escribió I ·ida.\· de mexicauo.'i ilustres en Italia. también en el exilio. En In ohm presentó 
un hn~quejo de la 1enovación culturnl de la Nueva España en el siglo XVIII, hasta antes de la expulsión de los 
jc:mitas. 
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Colegio de Guadalajara, el Provincial de los Jesuitas creyó necesario recomendarle que lo 

impartiera de acuerdo ni método común en la provincia, es decir, el aristotélico. 173 

Miranda también refiere el interés que tuvo Clavijero en los libros, sobre todo en las 

obras modernas que encargaba a España. Comentaba libros con Francisco Javier Alegre y 

Torija, dos de sus principales corresponsales, y gracias a estos comentarios se conocen los 

temas que interesaban a Clavijero por aquellos aiios, como el origen de la población de 

América, In lisien experimental, la defensa del sistema de Copérnico, temas que trataba con 

una nueva mentalidad en la que tenia supremacia la razón sobre la autoridad humana. 

Efectivamente, tales intereses y manifestaciones denotaban que Clavijero habia sido un 

pensador activo de la llustración. 174 

Pero Clavijero no sólo fue un teórico sino que también quiso difundir sus ideas y 

confrontarlas con los de1rnís. Al respecto, Miranda asevera que Clavijero, en este sentido, 

fue un verdadero revolucionario, como Gamarra. Pero a diferencia de este filósofo, 

Clavijero estaba sometido a la severa disciplina jesuita, por lo que la difusión de sus ideas 

le acarrearon dificultades en la Compmiía. En este punto, Miranda expone su concepto de In 

Compañía de Jesús en aquellos años. Afirma que: 

No es qw .. • Ja Cu111pailí;:1 se moslrara reacia a que sus maestros conociesen lo que en 
gran pa111: de Europ<1 cr;:1 y;:1 ahicnamcntc publicado y cnsciiado. Antes al contrario, parccfa 
animarlos a que lo hich:scn hrirnJ:'111dolcs cn reservados de sus bibliotecas las obras prohibidas. 
A lo tJUC la Co111parií;:1 se oponía era a la enseñanza de las nuevas h:orias o doctrinas. Todavía 
en esto hay que hacer un dbtingo, para aquilmar la verdad, y es el de que los jesuitas no 
prncticaron en esle particular la "política de grifo ccrrndo", sino la de ir abriendo prudentemente 

el grifo.
175 

Para demostrarlo, tvlíranda pone como ejemplo el caso de Alegre quien introdujo en 

sus cursos, de forma moderada, una parte de las ideas de la filoso11a moderna sin haber 

encontrado la oposición de sus superiores. J\rgumenta que, en el mundo español, In orden 

jesuita fue la que tuvo un mayor número de pensadores innovadores. Así, las dificultades 

que tuvo Clavijero con sus superiores se habían debido, sobre todo. ni temperamento 

"inquieto, rebelde empicando un vocablo moderno, revolucionario; no podla sufrir el ten 

"'José Mirnnua, "Clavijero en ... p. 181-183 
"' lhiclem. p. 183- t 85. 
17~ /bic/t!m, p. 186. 
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con ten, el freno, ni el grifo entreabierto". 176 Miranda agrega que Clavijero nunca renunció 

a la iden de enseñar según las nuevas tendencias por lo que sostuvo una constante pugna 

con sus superiores. 177 

Relacionado con el recién hallado "Curso de Física" que Clavijero había impartido 

en Guadalajara. Miranda explica que, siendo la fisien la afición favorita del jesuita, en este 

"Curso" era donde más se había manifcslado su espíritu innovador. También Maneiro se 

había referido al prestigio alcanzado por su colega en sus cursos de lilosotia en Valladolid, 

en los que había explicado tanto a los filósofos griegos, como también todos los "útiles 

conocimientos, desde Bacon de Vemlamio y Descartes hasta el mnericano Benjamín 

Franklin". 1
'" 

Don José agrega que Clavijero "casi llegó a convertirse en capitán o cabecilla de la 

Ilustración"."'' pues según datos de Mnneiro, había resentido, cuando fue trasladndo a 

Puebla, dejar en México a un grupo de jóvenes inteligentes entre quienes se contaba 

Antonio l\lznte. Por otro lado, también había habido un rechazo casi sistemático de la 

Compañia para publicar trabajos de Clavijero, como si se tratara de un autor contaminado, a 

diferencia de los estudios de otros jesuitas. Tal situación. conjetura Miranda, podría 

significar que se consideraba a Clavijero como uno de los maestros mas vinculados a la 

Ilustración."º 

En un segundo apartado, Miranda trntn acerca de la personalidad de Clavijero; 

podríamos decir que presenta algunos rasgos psicológicos del jesuita, aspectos que encontró 

l.!11 su correspondencia. Lo presenta de la siguiente manera: 

Un lL~mp1.·ra1111.:11to scnsihilisimo y una accm.lr.ida concii:ncia t..k la dignicfad tornan 
profunda1111.·111c dramúliG1 la lid :-.o:-.11..'nida por Chl\ijcro para CllCl"fHl('r 1.·n f\h!xico las luccs que 
ya .:1r<lian c~pli..'ndornsa~ en olla:-. tiL.·na:-.. I'.la prn na1urall..'.1a Cla\ ijero un atonw.·111a<lo, un sl..'r 
hipersen~ihlL· e in:-.oho11rnhlc. A~i dolado por la Pro\ idcnci;i, el constnnte y hosco pelear cn que 
~us co11\'i1.·cio111.·~ ahbm:rn ~u 'ida tcnía que haccr Je d un gran alnrmentado, d gran 
a1orn11.·111aJo de la llu:-.trnciún mexicun.1. L1~ cin.:unslancias úbpusicmn qui..' lJUicn por 
11.·111pcrn1111.•1110 Jlc\'aha la lonrn:nla 1.·11 el ~lima, fuese llamado a dcsaliar rudamente la tonncnta 
del !'>iglo. 1SI 

i-i. /hidem, p. 187. 

'" Jhidcm, p. 185-187. 
'" /hidt•m, p. 188-189. 
1 
'" /hidem, p. 189. 

IMI !hidcm, p. 189-192. 
1 ·~ 1 /hiclcm, p. 192. 
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En la secuencia de la vida de Clavijero, Miranda presenta este rasgo, el de un ser 

atormentado. Se refiere a las dudas que tuvo el jesuita en cuanto a la religión desde que era 

todavia novicio en el colegio de Tepozotlán; a sus relaciones llenas de amargura con 

parientes y amigos; a la rabia que había expresado al ser trnsladado de Valladolid a 

Guadalajara por enfrentamientos con sus compañeros y superiores. Pero sobre todo, agrega 

l'vliranda, "Donde el atormentado [Clavijero] destaca más fi1crtementc sus patéticos perfiles 

es la pugna exterior e interior consigo mismo- que sostiene en defensa del pensamiento 

mmlerno". 181 Así, don José refiere los problemas que tuvo en el Colegio de San 1 ldefonso 

hacia 1752 por tener que enseiiar a los alumnos "cosas superfluas". Las dificultades por esta 

postura siguieron a lo largo de su vida como maestro; Clavijero se quejaba amargamente 

por lo que le impedian enseñar, al grado que había pensado seriamente abandonar la lucha e 

irse de misionero a California. 

El enfoque de tvliranda en este articulo debió ser novedoso cuando lo publicó, 

puesto que fimdamentahncnte se basó en documentos hasta entonces desconocidos, amén 

del auxilio que le significó la biografia de Manciro. Así, lo presenta como un campeón de 

las ideas modernas que había rechazado la escolástica tradicional como método de 

enseñanza y que se había empeñado en difundir sus ideas a través de la cátedra. Todo ello 

le había acarreado innumerables dificultades con sus superiores y aún un rechazo a la 

publicación de sus trabajos por su evidente postura de vanguardia en la Compañia de Jesús. 

Don José también presentó rasgos de la personalidad de Clavijero, como la sensibilidad y la 

conciencia de la dignidad, que le hicieron calificar al jesuita de atonnentado; no cabe duda 

que i\liranda simpatizaba con el jesuita. 

6. El amílisis historiográfico. Gonzalo Fermíndez de Ovicdo. 

La obra de Gonzalo Fcrnández de Ovicdo, Sumario de la 1w1111·al historia ele las 

Indias se publicó en México en 1950. Hasta entonces no se había analizado aquí la obra del 

crnnistn. Fue en 1950 cuando el Fondo de Cultura Económica editó el Sumario y encargó u 

.losé Mirnnda la Edición. Introducción y Notas de la obra, lo que suponemos pudo significar 

un ingreso extra al siempre magro sueldo de un profesor. El tema no le era ajeno a don 

,,, Jh;d,•111, p. 193. 
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José, puesto que Femández de Oviedo pasó a las Indias como uno de los primeros 

pobladores de Castilla del Oro. 183 

La "Introducción" que escribió Miranda constituye un verdadero amílisis 

historiográfico que nos pcnnite conocer su método de trabajo en este rubro. La divide en 

cuatro apai1ados: 1 "El hombre de acción" y 11 "El hombre de letras" confonnan la 

biografia de Fernándcz de Oviedo y su producción literaria; por otro lado, en el 111 "El 

historiador de América" y VI ''El teorizante de la conquistu y dominación", se encuentra el 

análisis historiognítico propiamente dicho. 

En "El hombre de acción", Miranda se refiere al contexto histórico español en los 

años del nacimiento de Fermindez de Oviedo, caracterizado por la lucha entre Juana de 

Castilla, la Beltraneja, e Isabel y enseguida, los grandes acontecimientos de la historia de 

España que Oviedo presenció a lo largo de su vida como fueron el fin de la Reconquista. el 

descubrimiento de América. la expansión en Italia y la confonnación del Imperio. Mas José 

Miranda no sólo hace alusión a los acontecimientos políticos, sino también a la producción 

agricola. ganadera y manufacturera a lo largo del reinado de Carlos l. es decir, plasma Ja 

época de mayor esplendor de Ja España que declinaria en el siglo XVII. Agrega que tal 

apogeo habia influido en Fcrnández de Oviedo pues lo habia lle\·ado a creer que su patria 

era un pueblo elegido para regir a los demás, por Jo que le predijo un elevado destino. 1
•• En 

resumen. no queda duda respecto al pensamiento de Miranda de que la obra del historiador 

está determinada por su contexto social, y dentro de éste, por su circunstancia, como lo hará 

ver en su análisis. 

Miranda da cuenta de la vida de Fcrnández de Oviedo, su estancia en la corte ni lado 

del príncipe heredero don Juan, su paso a Italia n la muerte de éste, su regreso a España y su 

decisión de trasladarse al Nuevo Mundo con la expedición del conquistador Pcdrarias. 

También, don José reflexiona acerca de las dificultades a que se había enfrentado 

Fcmándcz de Oviedo hasta su estancia definitiva en Santo Domingo, así como sus varios 

viajes a España con el fin de publicar su Historia General y Natural ele Indias. Le llamn la 

atención a Minmda que el autor se diera cuenta del sitio estratégico que ocupaban aquellas 

islas, las Antillas, que ya empezaban a ser visitadas por los corsarios y nñndc con amargura, 

l!!J Castilla del Oro, nombre que se le dio a los territorios de América Ccntrul entre Nicnragua y llondurns. 
111

" Miranda, ••Jntroducción", en Fcrnándcz de OvicJo, Sumario ... p.7-9. 
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que nunca se hubiera hecho nada por defenderlas bien: "Entonces, y después, España se 

dejaría sorprender por los acontecimientos." 18 ~ 

Las inquietudes literarias de Fernández de Oviedo a lo largo de su vida, no las 

presenta Miranda en forma paralela al desarrollo de los ncontecin1ientos de la vida del 

autor, lo que obligó a don José a repetir partes de In biogrníla del cronista en el "''Hombre 

de Letras''. Por lo mismo, encontramos separado el contexto cultural de aquellas décadas 

del político y económico -- social que don José yu había presentado. Señala que Fermíndez 

de Oviedo había vívido en el ambiente espiritual de la Europa renacentista y agrega que el 

Renacimiento se había desarrollado en Espmia con retraso en el siglo XVI y que había sido 

decisivo para éste el apoyo brindado por grandes personajes ilustrados. Este ambiente había 

calado en Fermíndez de Oviedo que. al vivir al lado del príncipe heredero, había tenido 

maestros prestigiados, mlem:ís de haberse enterado por los mismos protagonistas que 

llegalmn a la corte de los grandes acontecimientos del momento como la conquista de 

Granada. las guerras de Italia y el descubrimiento de América. Estos sucesos habían 

despertado su interés y le habian compelido a indagar sobre los detalles y tomar nota de 

ellos, como buen historiador en ciernes, datos que después integraría para la redacción de 

su llisloria General. Su paso por Italia también había sido decisivo al participar de su 

ambiente renacentista. Después, las actividades de Femández de Oviedo en América no 

cancelaron su interés por la pluma, aunque sus primeras obras verían la luz hasta 1515-

1520 durante una de sus estancias en España. Enseguida, Miranda concluye con una 

relación de las obras de Fcmúndez de Ovicdo y los años de su publicación. 186 

En el "l listoriador de América", Miranda afinna que la Hisloria General y Na111ral 

d<' Indias es la gran obr;t que Fcrnúndez de Ü\'icdo había iniciado "desde que en la corte 

recogía noticias sobre el Nue\'o Mundo". En cambio, el Sumario de la Nalllral Hisloria de 

las Indias Ja había redactado por encargo de Carlos V quien, en particular, había deseado 

c:om>ccr la parte natural de los territorios ultramarinos, por lo que lo habla nombrado 

cronista. De inmediato la obra habia sido traducida al latín, luego al ítnliano e inglés, por lo 

que tuvo una amplia difusión. 1
"

7 

111
!i /bidt•m, p. 34. 

I!'<<• lhidem, p. 37-45. 
1
"' lbíd,•111, p. 46-49. 
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Al presentar su visión general de la obra de Oviedo, José Miranda señala que es 

única en su tiempo porque nos ofrece unn visión de la naturaleza y del hombre americanos. 

Hnbía sido la requerida por Carlos V y miadc que su principal mérito y singularidad es que 

el autor presenta un bosquejo panorámico sobre esos aspectos, en los que remarca lo 

extraño y diferente. En cuanto a la forma. don José indica que el Sumario está escrito con 

ingenuidad y espontaneidad, a la vez destaca el realismo que campea en sus paginas. 

También, que Fermíndez de Ovicdo había abordado temas de economía y sociología gracias 

a su espíritu de observación, lo que había detenninado una gran exactitud en algunas de sus 

descripcionesiss. Así. de nrnnera implícita don José nos señala la importancia de la obra 

como fuente en tópicos que otros autores no habian tratndo. 

Una vez hecha esta presentación general y antes de entrar en los detalles del 

Sumario, Miranda ofrece al lector el panorama de la historiografia renacentista, para ubicar 

en éste la obra de Fermíndez de Oviedo. Explica que se desarrollaron tres corrientes: la 

humanista, la realista y la política. Esta última. representada por Maquiavclo y Gucciardini, 

no se desarrolló en Espmia. La corriente humanista, uno de cuyos ejemplos es Pedro Mártir 

de Anglería, postula que el verdadero historiador es el que da forma a la historia según los 

modelos greco latinos en sus diversos aspectos; para la fonnación humanista era necesario 

el latin. Finalmente, don José se refiere a la corriente realista en los siguientes términos: 

L:.1 corriente fl'i.llista no tiene 1::1~ ínfulas de la anterior (la hum;mista.) ConsiJcninJosc hija de 
las circunstancias, se escuda en la necesidad Je informar en la lengua común y en el léxico 
ordinario; TL'conocc. por lo tanto, su c;mictcr vulgur o popular. Es, sin cmhargo, la mo<.fali<lad 
hi~toriográfica propia de Ja i:poc.i, de los lit:mpn:-; modernos. La hunrnni~ta tiene sus fuentes en 
la t\ntigüc<lml, sigue d cur~o que: C.sta le tr•li'a y !<>C expresa en la li:ngua que privó en sus 
postrimcri.as. La realista. aun4uc no cmc1ca <le anh:ci:dcntes, tii:ni: sus 111ananti•1lcs en el sucio 
de su tiempo. c.xca\'<I .su propio cauce y i:mplca su propio idioma. Es rnmli:sta, como el ni1io 
<llltí.' el adulto, pero pronto a~cendcrü hacia l'I cenit, mientras la otra desciende hacia el ocaso. 1 ~') 

La historia de Gonzalo Fernúndez de O\·iedo pertenece a esta corriente. Y al 

respecto, Miranda se refiere a las críticas hechas a Ovicdo en su propio tiempo porque no 

había usado el latin; el mismo cronista contestó con el argumento de que le interesaba 

informar a la mayoría. y por eso había escrito su obra en la lengua vulgar. También, añade 

don José, se le ha censurado porque escribe "como van saliendo las cosas", 190 sin orden, así 

como caer en "el detallismo y la nimiedad". Para nuestro autor, esta última faceta no es un 

"' lbidem. p. 5 t -52. 
1119 /biclem, p. 54. 
190 lhíclem, p.57. 
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defecto, sino una virtud, y se apoya en el mismo Mcnéndcz y Pclayo. Este autor sostenla 

que gracias a aquel detallismo y exactitud de Fcrnándcz de Ovicdo "resulta inapreciable 

colector de memorias, que otro varón de más letras y más severo gusto hubiera dejado 

perderse, con grave detrimento a la finura ciencia histórica, que de todo saca partido, y 

muchas veces encuentra en lo pequeño la revelación de lo grnnde". 191 

Por su parte, Miranda reitera que las excelencias del Sumario son la veracidad y el 

estilo directo, amén de un contenido rico y amplio. Concluye que con esta nueva manera de 

hacer historia se habían ampliado los limites que ésta había tenido hasta entonces, lo que se 

debía a aquellos que se habían ocupado de relatar los descubrimientos y las conquistas. 

Aunque don José no lo dice explícitamente, la mayor parte de éstos habían sido autores 

españoles. En particular, en el caso de Femández de Oviedo, subraya que éste había 

cambiado el contenido tradicional de la historia que, hasta entonces, se había ocupado de 

temas políticos y bélicos: en cambio, el cronista se había referido no sólo a la descripción 

del medio llsico y natural, sino también a la vida social, religiosa y cultural, económica y 

política. En suma, Fernándcz de Oviedo se había adelantado a la historia contemporánea de 

los siglos XIX y XX, ya que había tratado de abarcar la totalidad del hombre y su mcdio. 192 

Una vez analizadas las características historiognillcas del Sumario. José Miranda 

examina las ideas del autor en "El teorizante de la conquista y dominación". De entrada, 

afirma que Fernández de Ovíedo no había sido un teórico de los problemas provocados por 

la conquista y que tampoco tenia la preparación para tratarlos con ese enfoque, pero que no 

dejó de manejarlos en sus aspectos históricos y pnícticos. 1''3 

En cuanto a la conquista, don José señala que Fcrnández de Oviedo sostuvo la tesis 

dcsafo11um1da del historiador griego Beroso quien afirmaba que en la antigüedad las Indias 

habían pertenecido a los reyes de Iberia; por lo que no habría la menor duda respecto a los 

derechos de la corona cspmiola sobre el Nuevo Mundo. Miranda supone que con tal tesis el 

autor había pretendido halagar al emperador Carlos V. También cita las partes de las obras 

de Las Casas, Hernando Colón y Herrera en que critican a Fernández de Oviedo por dicha 

afirmación. Por otro lado, don José considera muy atinadas las críticas que el autor hace del 

"requerimiento" como punto de partida de toda acción en la conquista, que se habia 

101 lhidt•m, p.57. 
l<i." /hidl'm, p.60-61. 
l'Jl lhidem, p.62. 
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implantado por primera vez en aquel su primer viaje con el conquistador Pedrnrias; lo 

consideró un trámite ridículo. 194 

Por lo que se refiere a la dominación española y en particular a la naturaleza de los 

indios, Miranda explica que Fcrnández de Oviedo había aceptado la postura oficial de la 

Iglesia y la Corona con respecto a la igualdad de los indios y espaiioles y por lo tanto el 

buen trato de los primeros. Él mismo había sido encomendero y había practicado los 

principios cristianos contra el abuso de los naturales y hasta lwbia acusudo a Pcdrarias ante 

el Consejo de Indias por pnicticas vejatorias. Empero, el cronista no había sido defensor del 

indio. miadc Miranda. puesto que si bien habia criticado a los conquistadores por su codicia 

como causa del maltrato. también habia expresado que los vicios y abominaciones de los 

naturales provocaban sus males. Asi, no sólo los encomenderos. sino también los indios 

eran los culpables de la precaria situación de éstos. Don José concluye que Fernández de 

Oviedo no habiu prolimdizado en el tema, al igual que la mayoría de sus contemponíneos; 

agrega que habia visto las cosas como probablemente la vieron la mayoría de los españoles 

de aquel tiempo. En este punto, Miranda insiste en que el autor es un historiador realista y 

no-moralista y dogmático, 1'>
5 afinnaciones que entendemos cuando presenta el concepto 

que le merece Fray Bartolomé de las Casas. 

Miranda trae a colación al dominico porque había atacado a Fernández de Oviedo 

por su actitud no defensiva ante los indios: 

Conociendo i:l \'Íolcnto c:o..trcmismo dogmúlico del padre Las Casas. a nadie cxlrnfümi que 
arn:mclicra de manera furibunda y Jcsconsidcrnda contra el cronista de las Indias, al conocer 
Jo~ cunccplos acerca dl' los indios \·crtidos por é~tc en su General y Nawra/ llistoria. Las Casas 
tra~pnsú en sus i111pugn<1cior1L's lo:-. Iimilc:-. de lo honcstmm.·ntc permitido, y dcsliz;:indosc por la 
cscahrosa pcrH.lienlc de l¡1 di;itriba, fue a 1..:acr en la sima de 1:1 maledicencia y fu difamación. 1

Y'' 

Don José asume la defensa de Fern:indcz de Oviedo para demostrar que Las Casas no había 

tenido razón en calilicarlo de inhu111ano y cruel tirano. Y lo de111uestra por 111cdio del 

contenido de un Alcmorial que había escrito el cronista en el que habia denunciado las 

tropelías contra los naturales perpetradas por Pcdrarias quien ya para aquel entonces habia 

sido no111brado gobernador de Castilla del Oro, entre otros argurncntos. 1
'
17 

IY.i Jhidem, p. 63·66. 
1 "~ Ibídem, p.67·69. 
iw. Jhiclem, p. 69· 70. 
'"Ibídem, p. 69-70. 
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No era ésta la primera vez que Miranda se referia n Las Casas. Efectivamente, en la 

reseña crítica al trabajo de Silvio Zavnla, "Las Casas ante la doctrina de la servidumbre 

natural", comenta que aún quedaban "muchas cuestiones por dilucidar". 198 Ello implica que 

Miranda no estaba satisfecho con los estudios hechos hasta entonces sobre Fray Bartolomé 

y, como ya lo comentamos, no deja de lado la oportunidad para explicar algunas de las 

inconsistencias del pensamiento de Las Casas. También en su libro sobre Vitoria, don José 

habia explicado que fray Bartolomé carecía de autoridad en el terreno doctrinal e hizo bajar 

su estatura intelectual al calificar su obra escrita al nivel de propaganda. En el caso que 

ahora nos ocupa, como hemos visto, Miranda tilda al dominico, desde el punto de vista de 

su calidad humana, como una persona violenta, incapaz de moderar sus impulsos y que, al 

menos en este caso, había descendido al nivel de la calunmia. 

Ante tales opiniones tan negativas y contundentes, pensamos que don José, 

conocedor del pensamiento vigente en aquellos m1os, - como lo demuestra su estudio sobre 

Vitoria -, lamentaba que las obras de Fray Bartolomc -calificadas de "propaganda" -, 

hubieran generado la leyenda negra que tanto daño había hecho a España. Asimismo, nos 

parece que Miranda no quiso perder la oportunidad de expresarse sobre Las Casas, puesto 

que los ataques del dominico a Fcrmíndez de Oviedo ni siquiera surgieron a raíz de la 

publicación del Sumario, sino por lo expresado en su General y Natural Hisloria. Don José 

miade que tal animosidad de Las Casas hacia el cronista pudo también obedecer a que éste 

se opuso a la empresa lascasiana de Cumnmí, In evangelización pacifica sin la intervención 

militar. de la que casi predijo su fracaso y de cuyo triste fin da cuenta en su Hisloria. 

En otro orden de ideas. don José tamhién refiere la postura critica que mostró 

Fernúndcz de Ü\'icdo hacia el gobierno colonial en Castilla del Oro, cuyos males habían 

obedecido, según el cronista. a que In corona había colocado en el mando a hombres 

codiciosos. El correctivo consistiría, sencillamente, en tener más cuidado y elegir a 

personas de .. honra y buena casta .. , entre otras virtudes. 199 

En conclusión, en este análisis historiográfico, José Miranda ubica al cronista 

(ionzalo Fcrmíndcz de Oviedo en su contexto general y en sus circunstancias particulares 

para comprender al hombre, y por ende, el sentido de su obra. También, sitúa la obra dentro 

111

~ ~1irnnda, "Las Casas ;:mtc la doctrina ... " p. 438. 
1

'/\I lhidem, p. 71-7-t. 
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de las corrientes historiográficas vigentes en aquella época. Explica el contenido del 

Sumario y destaca sus aportaciones -los diversos tópicos que abordó - que convierten a la 

obra en una füente histórica rica y novedosa, amén de comentar el estilo y la forma de 

expresión del cronista. La última parte, don José la dedica al análisis de las ideas del autor 

con respecto a la conquista y dominación españolas; tocante a estos hechos, destaca la 

opinión de Miranda sobre Fray 13artolomé de las Casas, lo que consideramos un argumento 

más para considerar a su obra como una delcnsa de España. 

7. Pensamiento cristiano y evangelización. 

7.1 "Renovación cristiana y erasmismo en México" 

La historiografia mexicana había destacado la noble labor evangelizadora de las 

órdenes mendicantes que llegaron a la Nueva España a raíz de la conquista. También 

procuró descollar siempre el afán humanitario de figuras como la de Fray Juan de 

Zumárraga y Vasco de Quiroga, entre otras, que habían fonnado parte de la llamada 

primitiva Iglesia mexicana. Sin duda, había sido sorprendente el número de religiosos que 

habían compartido el mismo espíritu de sacrificio y caridad cristianas. 

En el ai\o de 1952, José Miranda publicó un articulo en Historia Mexicana. la nueva 

revista del Centro de Estudios Históricos de El Colegio de México, bajo el título de 

"Renovación cristiana y erasmismo en México". En éste, busca la relación de las virtudes 

de aquellos frailes con las corrientes de pensamiento que dieron origen a tales actitudes. 

Nuevamente, encontramos aquí el esfuerzo de Miranda por encontrar en los fenómenos 

americanos el origen español de los mismos. En este caso, incursionó en el campo de la 

historia de las ideas, ya que analiza las corrientes de pensamiento que se expresan en el 

título del trabajo. 

En el caso de la Renovación cristiana, don José se remonta a su origen medieval en 

el siglo XIII, como un movimiento que había reprobado la corrupción del clero que por 

aquel tiempo había llegado a un grado extremo; añade que también había dado lugar al 

surgimiento de las órdenes mendicantes, que igualmente proponían un espíritu de 

renovación de la Iglesia. Miranda señala que con el tiempo, considerando la similitud de los 

objetivos, se había dado una alianza entre los laicos de las capas inferiores y las nuevas 
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órdenes contra el alto clero y In aristocracia, ni grado de que el Estado Llano nombraría a 

frailes como sus procuradores a cortes. 

Nuestro autor agrega que había nacido en España una segunda iniciativa de 

Renovación cristiana desde los inicios del siglo XVI hasta el Concilio de Trento en 1563. 

l~stn había coincidido con el renacimiento español que en uno de sus aspectos también 

había reprobado la cormpción del clero, así como el exceso en las ceremonias religiosas. 

Don Jos.! expone las propuestas de esta nueva iniciativa, que en sustancia había consistido 

en volver al cristianismo primilivo. Setiala que tales proposiciones se habían desarrollado, 

por supuesto, antes del surgimiento del pensamiento de Erasmo; empero, ambas corrientes 

hahian coincidido en algunos aspeclos?'º Tnmhíén relaciona el movimíenlo de Renovnción 

cristiana con la burguesía ascendente, aspecto que, alinde, no fue suficientemente tratado 

por Mareel Bata ilion en Erasmo .1· E"pwia. ;¿\U 

En el caso de la Nueva Espatia, Miranda sostiene que hay que diforenciar entre el 

movimiento hispano de renovación cristiana del siglo XVI, el influjo de Erasmo y el 

erasmismo propiamente dicho. Por ello, presenta tres apartados que se refieren a esos tres 

temas. En cuanto a la renovación cristiana, explica nuestro autor, poco se manifestó entre 

los conquistadores debido a que había prevalecido su codicia. Sin embargo, agrega, 

conforme avanzó el siglo XVI, el sector laico había expresado un espíritu anticlerical contra 

las prácticas y ceremonias excesivas; don José presenta algunos casos de estos testimonios 

que hahian llegado a la Inquisición, así como quejas del Cabildo de la ciudad de México 

acerca de extralimitaciones y corrupción de órdenes religiosas. Esta corporación, añade 

rvtiranda, hahía representado la conciencia colectiva del sector laico que también se había 

npueslo a la acumulación de propiedades y riqueza en el ámbito eclcsi¡ístico. 

Por olro lado, el movimienlo de renovación cristiana sí se había propagado entre los 

frailes evangelizadores desde los primeros años de la colonización, sobre todo entre los 

franciscanos, quienes hahian buscado establecer en el Nuevo Mundo una Iglesia semejante 

a la primitiva; Don José pone como ejemplos a Fray Juan de Zumárrnga y a Vasco de 

Quiroga. Aunque lnmbién habían llegado a la Inquisición los casos de algunos frailes, que 

~~ 10 rvlirnnda. "Renovación cristiana ... ", p. 22-27. 
~tll Loe. Cit. 
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en opinión de este tribunal, se habían extralimitado en sus expresiones críticas hacia la 

lglesin.202 

En cuanto al inílujo de Ernsmo en la Nueva España, Miranda asevera que es difícil 

ponderarlo debido a que es coetáneo al movimiento de renovación cristiana. Además, sólo 

el sector culto de la Iglesia había leido a Erasmo y sus libros llegaron a figurar en la lista de 

obras prohibidas; tampoco hubo casos claros de esta iníluencia en ningún caso tratado en el 

tribunal de la Inquisición. Por lo que se refiere al verdadero erasmismo, don José sólo 

encontró un caso evidente. el de Fray Alonso Cabello que había sido procesado por In 

Inquisición en 1573 y de quien nos ofrece su biogralia.103 Sobre este franciscano se 

exprcsaria más ampliamente en años posteriores, en 1958. 

En suma, llegamos a la conclusión de que aquel espíritu renovador, de sacrificio y 

pobreza y de verdadera caridad cristiana que caracterizó a los primeros frailes mendicantes 

y por ende a la primitiva Iglesia mexicana. había obedecido a un movimiento mucho más 

amplio, el de Renovación Cristiana, - e inílujo del erasmismo - que se estaba desplegando 

en la metrópoli y que tuvo amplias repercusiones en la nueva circunstancia que constituía el 

Nuevo Mundo. Asi, encontramos nuevamente la originalidad del estudio de José Miranda, 

quien nos descubre un nuevo nexo hasta entonces no investigado. 

En efecto, Robert Ricard en la co11q11ista espiri111al de México. publicado en 1933, 

advierte en el "Prólogo a la primera edición en cspañol"1º4 de 1947, que una de las críticas 

que se le hicieron cuando presentó el trabajo como tesis doctoral en la Sorbona, había sido 

la carencia de "un capitulo dedicado especialmente al estudio de la espiritualidad mexicana 

en el siglo XVl",105 aunque indica que tal tema caía fuera del marco de su obra. También, 

en el "Prólogo a la segunda edición en español" de 1986, acepta que: 

No me preocupé bastante acerca de los orígenes y los antcccúcntcs de los frailes cuya 
nctivi<lad misionera cs1mtiaha. Puedo sin embargo decir en mi descargo que, cuando preparabu 
mi libro, éste era un campo muy poco explorado. 1 loy sabemos que estos religiosos pcrtcnccfun 
a los medios rcfonnados, llamados a \'cces recoletos. de sus ón.lencs rcspcctivots, medios en los 
que se habían esforzado por restaurar no sólo la disciplina y el espíritu de la pobreza, sino 
lmnbién el auténtico celo npo~tólico c..Jcsintcrcsado.106 

.::o.:: lhidem. p. 27-36. 
=01 lhidt'm, p. 36-47 . 
.::o.i Rohc11 Rk·ard, La ccmqui.rta espiritual ele A.féxico, México, FCE, 2000 . 
.::os l\lirnnda. "Renovación cristiana ... " p. 11. 
.::ot. !hid,•m. p. 26. 
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Ricard añade que "para Mendieta (Fray Jerónimo de), la Iglesia de Nueva España 

no era exactamente la restauración o la imitación de la Iglesia primitiva, era la propia 

Iglesia primitiva, pues consideraba que la Iglesia apostólica podfa presentarse en el espacio 

como habia existido en el ticmpo".2º7 

7.2 "El erasmista mexicano Fray Alonso Cabello" 

"El erasmista mexicano Fray Alonso Cabcllo",2º8 publicado en 1958 es la 

continuación del artículo que publicó Miranda en 1951 "Renovación cristiana y erasmismo 

en México". Él mismo explica que en la primera parte del estudio sobre Fray Alonso 

Cabello, reproduce varias partes de aquel primer articulo. Asi, la parte nueva se centra en 

la exposición de las vertientes del pensamiento erasmista del franciscano. De padres 

sevillanos, Alonso llegó a México en 1558 a los tres años de edad. Aquel año había sido el 

de la eliminación de heterodoxos en Sevilla y don José conjetura que por tal motivo el 

padre del íuturo fraile pudo abandonar su ciudad natal. También supone que Alonso recibió 

una buena educación, ya que a los quince años tomó los hábitos franciscanos y realizó 

estudios de artes, fifosoíla y teología. Vivió en varios conventos como el de Cholula, 

Toluca y México. 

Nuestro autor relata que, por una casualidad, se descubrió que Fray Alonso había 

elaborado varios escritos que se juzgaron como heréticos, razón por la cual se le entregó al 

Santo Oficio, en 1573, a los 18 años de edad; allí había confesado su afición por las lecturas 

de Erasmo. En sus escritos criticaba a la orden franciscana: las formas que guardaban los 

frailes, tales como "andar con. pasos concertados, traer la capilla puesta ... ",2º9 

procedimientos que juzgaba como innecesarios y supersticiosos y que nada tenían que ver 

con la perfección de un fraile. Se había atrevido a proponer que los votos no fueran 

perpetuos y acabó por rechazar la existencia misma de las órdenes por nocivas. Por otro 

lado, llegó a expresar que las elecciones canónicas se hicieran por sorteo, aún las del Papa y 

:o~ /hidem, p. 29. Años dcspui!s el problema seria analizudo por Antonio Rubial, en La hermana pobreza, 
i\k.,ico, UNAM, 1996. 
:!o' José Mirandu, .. El erasmista mexicano Fray Alonso Cabello", en Estudios Novollispauos, México, UNAM, 
l 'l'J5. (Publicado originahncntc por Ja UNAM en 1958) p. 189-225. 
:m /h1dem,p.191. 
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en cuanto al dogma, que la "concepción de In Virgen ... se funda en común opinión y no en 

razón ncccsaria".210 

En el proceso que se le realizó, Fray Alonso se defendió hábilmente y consiguió 

que no se le quitara la vida, aunque permanecería en la orden franciscana sólo como fraile 

menor. Sin embargo, Alonso Cabello reincidió y nuevamente fue perseguido en 1578, ya 

que se había comprobado, por medio de escritos que había elaborado y por libros que se 

habían encontrado en su poder, que no había renunciado al pensamiento erasmista. El reo 

logró huir pero fue reaprendido en diversas ocasiones, hasta que finalmente fue enviado a 

Castilla en donde se le enjuició. Al final del estudio, Miranda incluye en el "Apéndice", la 

"ConlCsión de Alonso", "Diúlogo" y "La sentencia del Santo Oficio". El interés del articulo 

radica en que, según lo se1iala don José, fue el único caso de erasmismo en México que 

hubiera sido juzgado por la Inquisición, amén de que los documentos transcritos 

constituyen una muestra clara de una forma de interpretación del erasmismo. 

Como hemos visto, Miranda inició su trabajo en México con el análisis de una 

institución de origen medieval, la mesta, que reflejaba su añejo interés en la cuestión. 

Empero, la mesta mexicana le franqueó la percepción a un conjunto de problemas s11i 

ge11eris diferentes a los del universo español y que abarcaban diversos ángulos, tales como 

el derecho de España a las nuevas tierras descubiertas, la naturaleza del indio, la relación de 

éste con la monarquía, la iglesia y los conquistadores-encomenderos, así como el papel de 

éstos en el surgimiento de una economía moderna en el territorio recién conquistado. 

También estudió el papel de los primeros evangelizadores y puso énfasis en la corriente 

española de renovación cristiana, la cual relacionó con posibles brotes de heterodoxia en la 

Nueva Espuria. Aunque sólo encontró un caso definido, el de Alonso Cabello, para llegar a 

tales conclusiones, tuvo que haber revisado con precisión el Ramo /11q11isició11 del AGN. Su 

análisis historiográfico de la obra de Femández de Oviedo nos presenta el punto de vista de 

uno de los primeros pobladores españoles acerca del mundo americano, de la encomienda y 

del indio. Todos estos estudios versaron acerca de cuestiones del siglo XVI, la excepción 

fue su trabajo sobre Clavijero que también ya anuncia la inclinación de don José por el 

siglo XVIII mexicano, al que dedicaría varios trabajos en años posteriores. 

"" lbidl'lll, p. t 93. 
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CAPÍTULOIH 

LAS IDEAS Y LAS INSTITUCIONES 

José Miranda dedicó una gran parte de su obra historiográfica al análisis de las ideas 

y las instituciones políticas en el mundo novohispano y lo prolongó, parcialmente, al siglo 

XIX. Por su fonnación como jurista y por sus actividades académicas en la Universidad 

Central de Madrid, sabemos que se había convertido en un especialista en la materia, 

además de su estudio sobre El método de la Ciencia Política que había elaborado desde su 

cstnncia en Chile. El objetivo del presente capítulo es analizar la forma en que don José 

vincula las ideas con las instituciones. Por ello, hemos reunido aquí, además de una de sus 

obras mayores que lleva por título, precismnente, las ideas y las i11stitucio11es políticas 

mexicanas. un conjunto de artículos especializados que abordan una temática semejante. 

Incluimos en este capítulo la obra /111111hold1 y México que, aunque se trata de un análisis 

historiográfico, una buena parte de la obra presenta un panorama muy completo del siglo 

XVIII novohispano y enfatiza las acciones del despotismo ilustrado español en todos los 

ámbitos del virreinato; tales acciones, en el entorno político y social, también lo habla 

analizado en Las ideas y las i11.1·titucio11es, aspecto en el que ambas obras se relacionan. De 

la misma manera, aunque el articulo "Fisonomía del noroeste de México en la época 

colonial" pretende abarcar todo el periodo señalado, don José aborda con detalle tal 

fisonomía en el siglo XVIII, como se comprueba mediante las fuentes que cita, tema acorde 

con su exposición general de ese siglo en la obra sobre Humboldt. 

1. las ideas y las i11s1i111cia11e.1· políticas 111exica11as. 1521-1820. Primera parle. 

Nadie había analizado las instituciones políticas novohispanas antes de que lo 

hiciera José Miranda; y menos aún se habían vinculado éstas al pensamiento político 

vigente cuando surgieron y se desarrollaron. Sabemos que Vicente Riva Palacio en el 

México a tral'és de los siglos presentó una visión de "El virreinato" con un ordenamiento 

político, en el que por supuesto se refirió a las instituciones novohispanas pero, debido a las 

características de su trabajo, no se podía esperar un análisis profundo de las mismas, amén 

de que no se lo propuso. Después de Riva Palacio, diversos temas coloniales fueron objeto 
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de estudio como las leyendas, las tradiciones, el arte y la literatura. Así, podemos 

considerar el estudio de Miranda como el primero que se realizaba en México en su género. 

Los trabajos de don José anteriores n las ideas y las instituciones, incluida una de 

sus obras más importantes, El triblllo indígena en la 1111eva Espmia durante el siglo A1'1, se 

refirieron fundamentalmente a este siglo, muestra de su interés por conocer el origen de 

nuestra historia colonial. Éstos trabajos revelan también la doble vertiente de investigación: 

por un lado, las instituciones -la mesta, la encomienda y el tributo- y por otro, el análisis de 

las ideas, como son sus estudios sobre Fernández de Oviedo y Vitoria. En Vitoria y los 

intereses de la Conquista de América, Miranda yn había vinculado las ideas que se 

desarrollaron en España con intereses institucionales y de grupo. Por tal razón, 

consideramos que tal obra es ya a un antecedente a las ideas y las instituciones políticas 

mexicanas, aunque en este estudio encontramos la novedad de que Miranda aborda la 

totalidad del periodo colonial. 

Miranda divide la obra en tres capítulos: 1 Las Raíces, 11. Época Colonial y 111. 

Época de la Independencia. Un rasgo constante en la historiografta de don José es la 

referencia a las raíces o precedentes de los temas que desarrolla, ya que con ello da cuenta 

de sus transformaciones. En el caso de las instituciones, la primera que analizó fue la mesta 

novohispana y en este trabajo expresa que al transplantarse de España al Nuevo Mundo, las 

instituciones sufren una transfonnación, debido a que se instauran en una realidad inédita: 

otra raza, otra economía y otra sociedad. Ello constituye el fundamento de las instituciones 

propiamente mexicanas y es la fonna en que nuestro autor interpreta la historia colonial. De 

ahí el titulo mismo del estudio en el que utiliza el adjetivo "mexicanas". Desde esta 

perspectiva, la vieja polémica entre indigenistas e hispanistas que don José halló a su 

llegada a México no tendría razón de ser. En efecto, si en el periodo colonial surge lo 

mexicano y esto es algo nuevo, hay que conocerlo a fondo porque es la raíz de nuestro 

propio ser y no desgastarse en una polémica carente de sentido. 

Vale la pena destacar que, en la breve "Nota Preliminar" de la obra, en tan sólo 

cuatro renglones, José Miranda declara sencillamente que no se trata de una "historia" de 

las instituciones políticas mexicanas sino de "un cuadro inacabado o incompleto -un 

boceto- de su proceso general y sus caracteres principales".211 Nos preguntamos por qué a 

~ 11 Miranda, las idt•as y las insti111cio11cs ... p. S. 
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una obra tan exhaustiva la haya llamado boceto y podemos dar dos razones de ello. La 

primera es que, al observar los títulos de los incisos en que divide cada uno de los capítulos 

de la obra, éstos son semejantes entre sí. Ello indica que don José elaboró un esquema de 

investigación -bosquejo, esbozo o "boceto"-, y lo desarrolló sobre Ja base de una rica 

documentación. En segundo lugar, probablemente llamó inacabado a su estudio, a causa de 

su propio concepto de la historia, ciencia que debe referirse tanto a la vida social, religiosa, 

cultural y económica, como a In política, según lo había expresado en su trabajo sobre 

Fcrnándcz de Ovicdo. las ideas y las i11stit11cio11es no abarcan todos esos campos de In 

historia. Aunado a lo anterior, encontramos que en 1963, al presentar su plan de trabajo en 

el Instituto de Historia de la UNAM, propuso la elaboración de la "Génesis y desarrollo de 

la nación mexicana, primer tomo, siglo XVI" que, suponemos, sí sería una obra 

historiográfica desde su propia perspectiva. 

Ahora bien, el orden que sigue Miranda en su explicación consiste en exponer, en 

primer Jugar, las ideas que prevalecen en un determinado periodo de Ja historia y que se 

derivan de una concepción del mundo. De estas ideas procede el pensamiento político; éste 

responde n cuestiones tales como el origen del poder político y las facultades para el 

ejercicio de la autoridad. A su vez, del pensamiento político se desprenden ciertos 

principios rectores que se proyectan en las instituciones y en la legislación, es decir, se 

manifiestan en éstas; de allí, se aplican a Ja vida social concreta. En suma, don José 

establece la conexión entre las formas de pensamiento y las nonnas de la vida social. Para 

realizar tal tarea, es necesario que el historiador conozca la ciencia politica -d 

pensamiento-, el derecho constitucional -los principios políticos rectores y su proyección-, 

y la historia - Ja vida social concreta. Consideramos que nuestro autor reunió estas tres 

condiciones. Cabe advertir un punto más relacionado con la estructura de las ideas y las 

i11stit11cio11es políticas mexicanas y que es evidente en las subdivisiones que don José hace 

de Jos capitulas. Inicia con las ideas politicas que prevalecían en España, explica In forma o 

modalidad de su paso a Ja Nueva Espafia, así como los principios políticos reflejados en In 

legislación. A continuación, "regresa" a Espafia para exponer las características de sus 

instituciones políticas y después, las particulnridndes que adoptan las novohispanas, as! 

como sus efectos en la sociedad. 
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Miranda inicia el primer capítulo, "Las Raíces",212 con In exposición de "Las 

instituciones políticas de los pueblos indígenas", pero advierte que lo que se sabe de ellas 

no es mucho ni muy seguro, debido no sólo a la escasez de la infonnación, sino a la 

"europeización de sus trasmisioncs";213 con ello alude a fuentes como Salmgún, Durán y 

Torquemadu. Al respecto, hay que considerar lo que se sabía sobre el tema cuando Miranda 

elaboraba su estudio: su cita más reciente databa de 1949.214 Miranda presenta las 

caracteristicas principales y generales de las instituciones políticas indígenas, así como sus 

diversas modalidades. Explica que la forma más extendida fue la del estado mexicano o 

azteca, que consistía en un jefe supremo o H11eytlatoa11i que reunía todo el poder en su 

persona; una asamblea electoral compuesta por los consejeros, ancianos, soldados y nobles 

principales. El jefe supremo contaba con dos auxiliares: el supremo sacerdote y el jefe del 

ejército. También existía un consejo para auxiliar al jefe supremo en las acciones de 

gobierno. Para el manejo de las localidades, se nombraba a caciques y principales. 

También, don José da a conocer la organización política de Tcxcoco y Tacuba, pueblos 

federados de México, organización muy parecida a la azteca. La de Michoacán era algo 

diferente, ya que el rey nombraba a su sucesor en vida. Por lo que se refiere a Tlaxcala, 

esta nación tenía cuatro gobernantes supremos; los matlatzinca se gobernaban por medio de 

un cacique principal, auxiliado por otros funcionarios para cobrar el tributo; los otomies 

tenían un jefe principal llamados "mandones pequeños", de quienes dependían otros 

funcionarios menores.215 

Del examen de la organización política de los pueblos prehispánicos, Miranda 

deduce las ideas políticas que prevalecían y que solamente en parte revelan los documentos 

pero que están implícitas en las instituciones, ya que no hay teoría escrita al respecto. 

Agrnpa en cinco estas ideas políticas y las explíca: 1) unión íntima de estado e iglesia; 2) 

origen divino directo del poder real; 3) naturaleza funcional de la jefatura política, ya que el 

cargo de gobernante se entendía como función de servicio, lo que implicaba un conjunto de 

=1= E sic c<1pítulo Mirnndn lo divide en: A. Las instituciones políticas de los pueblos indigcnns y B. Las ideas y 
la!'> inslitm:ioncs políticas th: la baja Edad Media cspmioln. 
21

-1 lbidem, p. 7. 
~ 1 ~ Posteriormente, el tema ha sido investigado por Alfredo Lópcz Austin. Uno de sus primeros trabajos es el 
de la "Organización política en el Alliplano Central de México durante el posclásico", en Historia Mexicana, 
México, El Colegio de México, vol. XXIII, núm. 4 (92), abril-junio, 1974. También Manuel Moreno publicó 
/.a m:~ani;:ación política y social ele los aztecas, !\1éxico, fNAI 1, 1962. 
~ 1 ~ Miranda, /.as ideas y las insli1t1cio11cs ... fl· 8-12. 
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deberes; 4) Indo le patriarcal del gobierno, porque se veía a los súbditos como hijos y 5) 

carácter absoluto o ilimitado del poder político y los gobernantes, porque los súbditos 

carecían de participación en el gobierno y tenían que obedecer ciegamente, sin olvidar que 

el gobernante tenia que hacer cumplir los más altos fines de la comunidad; había reglas 

tanto religiosas como mornles que normaban su conducta.216 

De acuerdo con su sistemático método de trabajo, Miranda presenta "Las ideas y las 

instituciones políticas de la Baja Edad Media española". Clasifica las ideas políticas 

dominantes en las teológicas -agustiniana y tomista-; las de la antigüedad clásica y 

fundamenta las morales y educativas sacadas de la historia antigua y de la historia sagrada. 

Explica el punto convergente del agustinismo y del tomismo: la índole social del hombre y 

la justicia como principios rectores de la sociedad. Pero ambas corrientes conciben de 

diferente manera la relación Estado-Iglesia: el agustinismo, de raíces romanas, postula la 

supremacía temporal del rapa y el tomismo separa el orden espiritual del temporal, ya que 

sus esferas de acción son diferentes. En este caso, el poder procede de Dios quien lo 

transmite al pueblo y de éste lo reciben los gobernantes; el resultado de esta postura es que 

se percibe al monarca como servidor de la comunidad, por lo que sería legítima la rebelión 

en el caso de un tirano. Da cuenta de que la iníluencia de las ideas de la antigüedad clásica 

se manifestó, en general, a partir de la recepción del derecho romano de la época del 

Imperio en la península ibérica y derivó en un cesarismo político contra el estado feudal. En 

cuanto a las ideas morales y educativas, fueron expresadas como máximas ético-políticas, 

no como teorías, y fueron el resultado de la iníluencia de Séneca y Cicerón en España, así 

como la de la historia sagrada y sirvieron como ejemplo a la conducta de príncipes y 

gobcmnntcs.217 

A continuación, don José se refiere a los cinco principios políticos rectores que se 

derivan tanto de la doctrina como de la realidad de la época y que se relacionan con la 

constitución política de aquel tiempo. En primer ténnino, alude a la unidad orgánica de la 

Europa cristiana representada por el rapa y el Emperador, y en la jerarquía, en orden 

descendente. a los reyes, señores feudales y las repúblicas (ciudades). Aclara que en España 

aquellas dos cabezas no tuvieron autoridad para imponer sus decisiones, salvo en el caso 

"" lhidcm, p. 12-15. 
'

17 lhidem, p. t5-17. 
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del Pnpn, ni que tomó en cuenta como árbitro en el caso de que sus decisiones favorecieran 

n los reinos ibéricos. Otro principio que le parece de capital importancia, es el de In 

constitución del reino o estado en tres estamentos o grupos sociales: In nobleza, el clero y 

ciudades o estado llano. Un tercero se refiere a que el origen del poder monárquico se 

fundamentó en el principio del pacto político: aquellos en quienes radicaba el poder lo 

traspasaban libremente n la monarquía. Otro principio es el del bien común como fin 

primordial del estado, del cual derivan tanto la limitación del poder real como el derecho n 

la rebelión. Por último se reliere al principio regulativo de la participación de los 

estamentos en el ejercicio del poder a través de las Cortes.~ 1 " 

Miranda da inicio al nmílisis de las instituciones políticas con la figura del rey. 

Explica que por encima de la institución gubernativa se hallaban los fines de la comunidad 

política que eran la protección a la religión e Iglesia, el cuidado de la paz pública y In 

administración de justicia, puntos en los que concordaban tanto el agustinismo como el 

tomismo. El poder real tenía limitaciones que provenían precisamente de las ideas tomistas, 

en cuanto ni monarca como servidor de In comunidad; tales limitaciones se habían 

manifestado por medio del equilibrio de las fuerzas sociales (estamentos) y de la 

descenlializaeión del poder. Un órgano político importante fue el de las Cortes en las que 

destacaba el papel del estado llano o ciudades porque éste votaba el subsidio -aportación de 

recursos a la monarquía-; era el único estamento que lo hncín. También tenía el derecho a 

presentar al monarca tanto peticiones sobre necesidades generales del reino, como 

reclamaciones contra actos arbitrarios, pues ante todo, el monarca debía cumplir con los 

fines de la comunidad política. Respecto n lo que se hn llamado libertades políticas en la 

Edad Media, éstas variaron según las localidades, pero nuestro autor aclara que sólo hubo 

una de carácter general y que fue el derecho a la defensa del acusado, quien podía hacer 

frente a su acusador en fallos lcgales.~ 1 " Nos parece que Miranda estableció claramente la 

relación entre ideas c instituciones, amén de que tomó en cuenta la realidad concreta 

castellana. Asimismo, aunque no lo hace explícito, se hacen evidentes las diferencias y 

semejanzas entre las " ideas políticas prehispánicas y las hispanas ", por ejemplo, la unión 

Estado-Iglesia y la idea de que el gobernante debia cumplir con los lines de la comunidad. 

"'/bidcm, p. t 7- t 9. 
"'lbidcm, p. t 9-24 
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En el segundo capitulo de In obra "Época Coloninl",220 Miranda explica que la 

Conquista generó tres problemas fundamentales de índole política. El primero se relaciona 

con el derecho de un Estado, España, para extender su soberanía a tierras extrañas; el 

segundo, al uso de la fuerza para conseguir su objetivo; el tercero, al de la naturaleza del 

indio y, en consecuencia, In relación de éste con la monarquía española. Las consecuencias 

políticas de los problemas examinados fueron diversas y caracterizaron aspectos de la 

historia colonial. La Santa Sede había cedido a España el derecho legal a los territorios del 

Nuevo Mundo, con la condición de convertir a sus habitantes a la fe católica. Tal actividad 

evangelizadora determinó In intervención de la Iglesia en los asuntos temporales de los 

indios; dicha mediación produjo frecuentes conflictos entre autoridades civiles y religiosas. 

También se sancionó el derecho al uso de la fuerza en el caso de que los naturales se 

opusieran a la evangelización.~~· Sobre la naturaleza del indio y su relación con la corona, 

se detem1inó que no eran inferiores y por lo tanto eran súbditos de la corona, pero debido a 

la inferioridad de su civilización se les sometió a un régimen especial de tutela, como la 

encomienda, a la actividad misional y a una legislación protectora. 

Don José se detiene a explicar las características de la empresa conquistadora, 

porque en ella se muestra la relación que se estableció entre la monarquía y los 

conquistadores. La conquista la real izaron grupos de españoles a quienes la monarquía 

había delegado la soberanía para estos fines; es decir, se conquistaba para el rey. Así, se 

trató de una empresa mixta, pública y privada, aunque en ella predominó el carácter público 

pues se instauró la soberanía del Estado sobre las nuevas tierras. Deja muy claro que nunca 

se trató de foctorias mercantiles, sino de provincias o reinos de la corona española. Siempre 

estuvo presente el Estado en la empresa, ya que algunos requisitos de la misma incluían la 

presencia de funcionarios reales y clérigos, aún cuando los particulares debían sufragar los 

gastos de la empresa. Al frente de ésta estaba un adelantado nombrado por el rey y la 

hueste, que solía contribuir con los gastos y participaba de los beneficios de la conquista; 

así, ruvo un carácter mercantil o lucrativo. La capitulación fue un acto juridico-lcgnl y 

"" El autor divide la época colonial en tres upanados: A. La conquista; B. Los inicios de In dominación y C. el 
desarrollo de Ju dominación. Este último a su vez Jo divide en dos grandes periodos: J. El periodo austriaco y 
2. El periodo borbónico. 
"' /hidcm, p. 25-29. 
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conlractual en la que se estipulaban las condiciones establecidas por las partes, In Corona y 

los particulares. Finalmente explica el caso de Hernán Cortés en la Nueva España. 222 

Asi, el carácter mixto de la empresa conquistadora y su carácter contractual explican 

algunos los problemas que se suscitaron una vez tenninadu la Conquista e iniciada la 

dominación española. Miranda expone las ideas de trascendencia politica sobre la 

colonización. Éstas fueron expresadas por representantes de la Iglesia regular, las órdenes 

mendicantes, que sostenian que el objeto de la colonización era la evangelización; los 

frailes querían supeditar todo a este fin. Tal postura entraba en contradicción con los 

intereses de los conquistadores-encomenderos, quienes buscaban beneficios económicos, 

fundamentales para su existencia en el Nuevo Mundo. Chocaba también con los intereses 

del Estudo, pues si bien la corona había aceptado el fin prioritario de la evangelización, no 

podía aceptar la supeditación de su poder a la Iglesia en América.223 Así, Miranda hace 

patentes los móviles de las instancias referidas, problemas que ya había analizado en su 

estudio sobre Vitoria. 

Miranda presenta el carácter de las primeras autoridades coloniales que se habían 

derivado de la Conquista y su relación con la estructura juridica real que las había 

sustentado. A esta primera organización politica la califica de semi-feudal. Hubo un jefe 

gubernativo y judicial (Cortés), de quien dependían los conquistadores. Éstos tenían la 

obligación militar de guardar la licrra y a cambio recibieron la encomienda, institución que 

implicaba una cierta pérdida de soberanía del monarca, porque el tributo que los indios 

debían a la Corona lo entregaban al encomendero. Cabe destacar cómo don José enfatiza la 

necesidad de la existencia de esta institución en aquellos años, ya que la Corona no 

disponía de los recursos para sostener un ejército regular para mantener las nuevas tierras 

bajo su dominio. También refiere la presencia de concejos o cabildos que en aquellos 

momentos tuvieron una amplia competencia y ejercieron funciones de múltiple índole, a 

di fcrcncia de los coetáneos españoles a los que la monarquía había despojado de varios de 

sus privilegios medievales. Concluye que la corona no podía aceptar tal organización, por 

lo que da cuenta de las medidas que ésta tomó en los primeros 50 años novohispanos para 

inslaurar en la colonia el absolutismo: "los monarcas españoles fueron instaurando el 

"'/bidem. p. 30-37 
"' lbidem. p. 39-41 
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absolutismo en iguales ténninos y con la misma extensión que en la Pcninsula". Lns 

providencias adoptadas fueron: instaurar unn audiencia gobernadora (después, también un 

virrey), como fonna de gobierno; prohibir la cesión de nuevas encomiendas y limitar los 

derechos de los encomenderos. En el caso del cabildo, el mismo monarca nombró a sus 

regidores, en lugar de que fueran elegidos por los vecinos, como lo dictaba la costumbre 

mcdieval.224 

Una vez explicado el sustento de la dominación española en la Nueva España, 

Miranda analiza el periodo austriaco. Prosigue con su esquema de trabajo, de tal manera 

que inicia con el análisis de las ideas políticas, primero las españolas y luego las mexicanas. 

Indica que en los siglos XVI y XVII siguieron vigentes en España las ideas políticas de la 

Baja Edad Media, pero que se ajustaron al absolutismo. Las divide en tres ramas: la 

teológica, la casuística y la arbitrista. La rama teológica tuvo dos grandes divisiones: la 

tradicionalista y la renovadora que se adaptaba mejor al centralismo monárquico. 22s Don 

José explica las coincidencias en ambas ramas: éstas consistieron en las limitaciones ni 

poder real y el derecho a la rebelión y tiranicidio. También concordaron en In relación 

Iglesia-Estado, en el sentido de la independencia entre la sociedad espiritual y la temporal; 

aunque en caso de materia mixta, el poder espiritual prevalecía sobre el temporal. Por lo 

tanto, ambas posturas rechazaban tanto In idea de un Estado que sirviera a la Iglesia -tesis 

agustiniana-, como la de una Iglesia supeditada ni Estado -tesis de los estados protestantes y 

de Maquiavclo-. Pero también había diferencias; la rama renovadora negaba al Papa la 

supremacía internacional en términos temporales, lo que, paradójicamente, había 

constituido el fundamento de la donación papal de América a la corona castellana. Otra 

diferencia es de matices y se refiere a que el pueblo recibe el poder de Dios y lo transmite 

sin condiciones al monarca, de manera absoluta. Así, este poder, en su origen, es de 

naturaleza divina y se ejerce sin control o dependencia, es absoluto pero no ilimitado, pues 

el freno era el bien común -la paz y justicia-, fines del Estado. Miranda piensa que esta 

propuesta se adapta mejor al absolutismo.226 

'" lbidem, p. 47. 
2
B En la rama tradicionalista. f\.1inmdn incluyen Domingo de Soto, Las Cnsns y Juan de Mariana; en In 

renovadora u Vitoria y a Francisco Suñrez. 
'" lbidem. p. 50-53. 
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En cambio, la corriente casuística, explica nuestro autor, no propone teorías sino 

reglas para el arte de gobernar; saca ejemplos de la historia. Por ello, la llama el arte del 

casuismo histórico-político. Acepta máximas y sentencias de la época, así como principios 

extraídos de Nicolás Maquiavelo y Juan Bodino. De Maquiavelo se tomó la idea de la razón 

de Estado: ello implicaba la cuestión de la relación de la moral y la religión con la política, 

es decir, de los medios a que puede recurrir un gobernante para conservar el poder. En este 

caso, los españoles (Pedro de Rivadeneyra) adoptaron una variante, la doctrina de Juan 

Botero, quien elaboró una doctrina de la razón de estado basada en la religión y la moral 

cristianas. Del francés Bodino se tomó su concepto moderno de Estado, como su estmetura 

corporativa y juridica superior (Francisco de Bobadilla y fray Juan de Santamaría). Las dos 

grandes corrientes de las ideas políticas españolas fueron la teológica y la casuística. De 

mucho menor importancia fue la corriente arbitrista que propone medios o "arbitrios" 

prácticos para mejorar la organización del Estado. Ésta se hizo patente, sobre todo, a partir 

de la decadencia de la monarquía española.227 

Al abordar las ideas políticas mexicanas, Miranda señala que son un reflejo de las 

españolas. Empero, tuvieron rasgos distintivos que identifica, tales como el predominio de 

la rama arbitrista, la atención de los eclesiásticos al evangelio más que a la teología y en la 

rama casuística la presencia de la historia indígena. También destaca la falta de influencia 

de Maquia\•elo y Bodino por tratarse de autores prohibidos por la lnquisición.228 

Don José expone que la rama teológica se encuentra en obras de religiosos 

mexicanos pero que sólo son repetitivas. Explica cómo se halla presente esta rama en 

Mendieta, Torquemada y en Juan Velásquez de Salazar. Por otro lado, la rama casuística 

sobresalió en el siglo XVII y abundó en la Nueva España. Como una obra especial se 

refiere a la de Palafox y Mendoza Historia real sagrada, /11::. de príncipes y súbditos, 

editada en Puebla en 1643, muy leida en el siglo XVII y publicada también en Madrid, 

Bruselas y Valencia. Empero, advierte que las ideas políticas de Palafox hay que detectarlas 

en tres obras; las analiza con detenimiento y concluye que: "Dentro de la casuística política, 

dicho pensamiento [el de Palafox] forma rama aparte; podría definírselc como evangelismo 

"'/bidcm, p. 54-57. 
"'/biclcm, p. 57-60. 
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político o ciencia de la política extraída de la Sagrada Escritura".229 Otra obra especial que 

analiza nuestro autor es In de Juan Blázquez Mayoralgo, La peifecta razón de estado, 

publicada en México en 1646. 

Para ofrecer un panorama completo, Miranda también se refiere a los "pequeños 

escritos de ocasión o circunstancia" que tuvieron como objetivo rendir homenaje a los 

gobernantes de la colonia. Los clasifica en dos grupos: los elaborados para arcos triunfales 

y los sennoncs. Son dificilcs de encontrar y, en general, sólo se conocen sus títulos. 

Destaca la obra de Carlos de Sigüenza y Góngora, Teatro de virtudes políticas y la ubica 

dentro de la rama casuística pues saca ejemplos de la historia prehispánica; para don José 

éste es el matiz novedoso de la obra de Sigiienza. ~30 

Dentro de la rama arbitrista mexicana, don José encuentra a dos tipos de autores, 

aquellos que propusieron para In colonia nuevas formas de organización política y los que 

lo hicieron para la metrópoli. Desde luego, los primeros son los más "mexicanos", porque 

denotan los intereses de los conquistadores y primeros pobladores, que con el correr del 

tiempo serían los de los criollos. Los escritos son breves y se refieren, por ejemplo, a que se 

siguieran concediendo encomiendas y a que se eliminaran a los corregidores. En cambio, 

las propuestas de funcionarios y religiosos pedían que se acentuara el absolutismo en estas 

tierras. Sólo encontró una obra sobre el gobierno de la Península y se debe a la pluma de 

Palafox, .Juicio político de los dmios y reparos de cualquier 111011arq11ía; la califica como 

arbitrista porque ya denota la preocupación por la decadencia de España. Transcribe las 

siguientes citas de la obra: 

... vemos crnin breve vi<fa ha tenido {la monarquía española] y In prisa con que ha ido 
declinando, pues apenas acabó de pcrfcccionnrsc et año de 1558 cuando ya hnbín comenzado su 
ruina desde el 70 f ... ) por lo natural y político es bien ver si hay sobre qué discunir para 
recobrar lo pasmJo, uyudm a lo presente y prevenir lo venidero; apuntando qué excesos han 
causado cstu cnformcd;1d, y con qué medios se podrían curar.~ 31 

Miranda añade que el tema de la decadencia de España se convertirla en el principal 

de la literatura politica y social española de los siglos XVIII, XIX y XX, cuestión que, 

como sabemos, preocupaba a nuestro autor. 

"'' lbide111, p. 71-74. Las tres obras de Palafox son In yn mencionada Historia real sagrada y Dictámenes 
~·1•tiriwalc.s, morales y políticos, así como su 1\lanua/ de Estados. 
-· /bidc111, p. 76·84 
~-11 lbiclem, p. 87. 
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Don José también revisa el pensamiento politico que encontró implícito en 

documentos oficiales y privados y en géneros literarios como la poesín.232 Sus 

investigaciones son exhaustivas, no sólo porque aborda un tema desde diversos ángulos, 

sino por la amplitud de las fuentes que examina. Todo ello contribuye a la comprensión de 

las preocupaciones sociales de un periodo histórico. 

Congruente con la estructura de su trabajo, don José deduce ocho principios 

politico-legales que la Recopilaci<Í11 ele Leyes ele Indias recoge del pensamiento politice de 

aquellos siglos. Ellos son: 1) la religión católica es la religión del Estado, y éste tiene como 

fin su propagación en las Indias; 2) el dominio de España está fundado en justos títulos; 3) 

América forma parte de la corona castellana; 4) la Nueva España no es separable de la 

Corona castellana ni susceptible de enajenación en todo o en parte; 5) los indios son 

hombres libres y no sujetos a servidumbre; 6) los indios son vasallos directos de la corona; 

7) la Nueva España es un reino y 8) en In Nueva España podía haber congresos (Cortes o 

juntas), pero solo cuando lo mandase el rcy. 233 Así, fue una legislación que igualó a los 

conquistados, los indios, con sus conquistadores, amén de que fue patcmalista, ya que tomó 

en cuenta In diferencia de culturas. 

Una vez analizadas las ideas políticas imperantes en ambos lados del Atlántico, pasa 

nuestro autor a explicar las caractcristicas de las instituciones politicas en el periodo 

austriaco. En forma sistemática, empieza por las españolas. Desde el titulo del apartado, "El 

elesarrollo ele la do111i11ació11. Época del abso/11/ismo ", entendemos que asi califica a este 

periodo. En el desarrollo de su estudio, trata el proceso de centralización del poder en In 

figura del monarca, por medio de medidas que tcndian a desplazar, tanto a la nobleza como 

al estado llano, de las posiciones políticas que habian tenido en la Baja Edad Media. En 

particular se refiere a la cancelación de la autonomía municipal por medio del 

nombramiento de corregidores y regidores, así como el envío de visitadores. También 

insiste en que este absolutismo no implicaba arbitrariedad en el ejercicio del poder, porque 

existían reglas preestablecidas que provenían de la tradición y que los funcionarios tenían 

que acatar; aún el mismo monarca se consideraba sometido a esas leyes, aspecto que se 

ajusta a las ideas imperantes de la rama teológica. 

"' lbidem. p. 87-92 
.D.' lbiclcm, p. 93. 
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Asi, Miranda muestra brevemente el proceso de centralización del poder y afinna 

que las instituciones políticas españolas sufrieron un marcado cambio porque se 

concentraron en el rey todos los derechos y poderes del Estado, tanto las facultades 

legislativas como gubernativas. Todo ello a través del sistema burocrático consiliario. Los 

consejos fueron organismos colectivos de funcionarios que tuvieron atribuciones 

legislativas, ejecutivas y judiciales, además de las consultivas. Dependian directamente del 

monarca. Algunos se caracterizaron por su jurisdicción territorial, como el Consejo de 

Castilla y el de Indias. Otros se ocupaban de materias específicas como el Consejo de 

Estado (para asuntos políticos y militares); o el Consejo de Hacienda.234 

Al explicar las características del absolutismo en América, don José indica que fue 

de índole patriarcal por la estrecha tutela de la corona sobre los indios. Pero en otros 

aspectos afirma que fue menos riguroso que en la península por factores circunstanciales, 

tales como: la falta de conocimiento preciso sobre la realidad americana; una mayor 

descentralización política y administrativa debido a la gran extensión territorial y a las 

dificultades en la comunicación, lo que tuvo como resultado una menor eficacia en el 

control de las autoridades superiores sobre las inferiores, así como una mayor facultad 

discrecional de las autoridades superiores. Ello también explica la agudización de la 

desconfianza de la monarquía hacia los funcionarios, lo que dctcnninó que se estableciera 

un sistema en el que unas autoridades vigilaran a las otras, se opusieran entre si y 

mutuamente se acusaran ante el rey.235 

Las funciones del virrey novohispano, como figura central de la autoridad, 

abarcaban, en teoría, todos los aspectos de la vida colonial; se podría decir que el virrey era 

el alter ego del rey. Pero Miranda explica que en la práctica su poder tuvo serias 

limitaciones; la más molesta, la Real Audiencia que debia revisar sus netos gubernativos, -

en el Real Acuerdo- aspecto que derivó en frecuentes enfrentamientos entre ambas 

instancias, entre otras dificultades. Tampoco, aun cuando el virrey era el vice-patrono de la 

Iglesia novohispann, los arzobispos se habían sometido n su autoridad, lo que, igualmente, 

había dado pie a pugnas entre las dos autoridades. La conclusión de don José es que el 

poder de los representantes del rey había estado bastante restringido: 

,_,. lbidcm, p. 94-98 
'" lbidcm, p. 99-100 
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Los monarcas privnron n su "reflejo" .americano de su propio carácler absolulo [ ... ] a 
quienes [los gobcrnadosl no se les podía escapar que el equilibrio del poder constilltín una 
garantía conlra los excesos de las principales nutoridadcs.236 

Así, gracias ti circunstancias especificas, en Ja Nueva España el poder monárquico no habla 

sido "absoluto" como en Castilla, pues de hecho hubo una cierta división de poderes que 

favoreció a Jos súbditos. 

Miranda también describe las obligaciones y limitaciones de gobernadores, 

corregidores y alcaldes mayores, como figuras gubernativas provinciales. En el caso de 

estos dos últimos cargos. comenta el monto promedio de sus sueldos que, al ser muy bajos, 

propició que recurrieran a fuentes ilícitas para "sostenerse decorosamente en el cargo", 

aunque también los hubo más ambiciosos que buscaron enriquecerse. Era común que se 

dedicaran al comercio con los naturales, aunque había una disposición legal contra esta 

actividad, en Ja que .. atropellaron leyes y violentaron a personas". Las autoridades 

superiores cspmiolas y novohispanas lo admitieron porque solucionaba el problema de la 

baja retribución. Miranda no deja de señalar Jos beneficios de Ja situación descrita, que 

encontró en las mismas fuentes consultadas. Éstos radicaron en el hecho de que, sí la 

ganancia comercial no era abusiva, los indios se proveían de lo que necesitaban, amén de 

que tal comercio favorecía Ja economía de la rcgión.237 Consideramos que en este caso de 

abusos de autoridades españolas, nuestro autor, desde Juego, no los justifica, pero los 

explica en su propio contexto, y alude a algún aspecto positivo de Ja cuestión. 

Don José expone el papel político que los cabildos o gobiernos municipales de las 

ciudades de españoles tuvieron en la Nueva España. Estaba compuesto por una corporación 

de regidores encargados de Ja administración de la ciudad (como abastecimiento, limpieza 

obras públicas, etc.) y de Ja impartición de justicia en primera instancia; para ello, cada año 

los regidores elegían a dos alcaldes ordinarios. Expone las acciones de Ja monarquía 

española que suprimieron la autonomía de esta corporación de origen medieval, como por 

ejemplo, el nombramiento de Jos regidores (que en Ja edad Media eran elegidos por los 

l'ecinos) y el de un corregidor (representante del rey), que estaba por encima del resto de la 

corporación. Sin embargo, estos concejos conservaron el derecho a Ja comunicación directa 

con Ja monarquía. Nuestro autor dcstnca su proyección general en la Nueva España. Al 

2 ~" Ibídem, p. 117. 
m fhidem, p. 120-t27 
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hablar de los cabildos indígenas, advierte que, en algunos de ellos, se había presentado la 

Ílnica manifestación democrática en la colonia, por medio de la elección de regidores que 

efectuaban todos los vecinos, tanto nobles como macehuales.238 

En el siglo XVI también hubo cabildos abiertos para conocer la opinión de los 

vecinos sobre asuntos principales de la colonia; su función había sido sólo consultiva. El 

mismo sentido tuvieron las juntas de procuradores de los diversos cabildos, cuyo fin fue la 

formulación de alguna petición a la corona. Miranda explica que surgió el intento de 

participar en las Cortes españolas como estado llano, pero debido a que a los cabildos 

novohispanos se les había concedido el privilegio de no aportar el "servicio" a la 

monarquía, es decir, unu contribución cuando ésta convocaba a Cortes, no participaron en 

ellas. 239 

Para tem1inar con el periodo de los i\ustrias, Miranda explica las garantías jurídico

politicas que se tuvieron en la Nueva España y que fueron el reflejo de las peninsulares, de 

origen medieval. Fueron tres: la primera el derecho a fallos legales, a que se procediera 

conforme a derecho; esta era la función de jueces y tribunales. La segunda consistfa en el 

derecho de queja ante el mismo rey; el monarca fomentó este derecho con el fin de obtener 

información con respecto a la conducta de los gobernantes y asi, agrega don José, de 

reparar muchos de los agravios que sufrían los súbditos. La tercera se refirió al recurso 

judicial contra las decisiones gubernativas; para ello, la corona envió a los visitadores para 

investigar la verdad y les otorgó amplias facultades para realizar las modificaciones que 

fueran ncccsarias.240 Estas garantías, por supuesto, favorecían a la población. 

Al examinar las instituciones novohispanas, el análisis de don José no se limita al 

aspecto juridico-politico de las mismas, sino que toma en cuenta los resultados del sistema 

en la vida colectiva, en el cuerpo social. Este enlace tiende a favorecer a España como 

entidad gobernante. En efecto, la división de poderes instrumentada por la monarquía -y 

provocada por la desconfianza hacia los funcionarios-, benefició a los gobernados, quienes 

al percibir la situación, la usaron contra los excesos del poder, amén de las garantías 

jurídico políticas de origen medieval que también los beneficiaban. Aunque la corona 

suprimió la autonomía municipal, permanecieron algunos de los privilegios de los concejos, 

'" lhic/em, p. 128-132. 
'" lhiclem, p. 133-141. 
"" lbidem, p. t4t-t43. 
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como el de la comunicación directa con el rey que, sobre todo, tuvo una proyección política 

en el Reino. Por supuesto, los abusos de corregidores y alcaldes mayores no los presenta 

bajo el mismo enfoque, pero Miranda hace hincapié, al menos, en que los beneficios 

colaterales que tal situación irregular había producido en los indios y en las localidades. 

Recordemos que cuando analizó la función económica del encomendero, concluyó acerca 

de su activo pap.:1 en el inicio del desarrollo de una nueva economia en la Nueva España. 

Miranda inicia su análisis del periodo borbónico2
" con la explicación de la nueva 

orientación de la monan¡uia, propia del siglo de las luces rmís que de la casa de Borbón en 

particular. Así, caracteriza y explica el absolutismo borbónico por medio de cuatro ideas 

que lo diferencian del absolutismo de los Austrias: a) El absolutismo total y declarado o 

expreso; b) La racionalización del poder; e) El reformismo económico y social y d) El 

filan tropismo. 2•
2 Don José expone los cambios que sufrieron las ideas políticas españolas 

debido a la acentuación del absolutismo y a la influencia de la ilustración. Disminuyó la 

corriente política tradicional que atribuía el poder a un origen divino indirecto y a sus 

limitaciones. En cambio, creció la que postulaba el derecho divino directo que recibían los 

reyes, con un poder ilimitado. En cuanto a la influencia de la ilustración, el racionalismo 

fue Jo más destacado. Dentro de una posición rcfonnista descollaron hombres como Pedro 

Rodríguez, Conde de Campomanes, Gaspar Jovellanos y Melchor de Cabarrús. También 

menciona a aquellos de tendencia radical que proponían ideas políticas revolucionarias.2
'

3 

Nuestro autor explica que la penetración de las nuevas ideas políticas a la Nueva 

España se debió a la tolerancia de Jos Barbones que duró hasta el inicio de la Revolución 

Francesa. También expone la influencia de movimientos políticos extranjeros como Ja 

independencia de los Estados Unidos de América; en este caso influyó el hecho de la 

independencia pero no Jos principios políticos que se plasmaron en la nueva nación. En 

cambio, el efecto del movimiento francés fue mns profundo.2
'' 

Las ideas políticas novohispanas también sufrieron cambios semejantes a las 

españolas, por las influencias expuestas. Hubo manifestaciones de Ja doctrina teológica 

=" 1 t\.tirnnda lo di\'idc, de acucn.1.o al sistema que se ha trazado, en a) Ln nueva orientación de In monarquía. El 
absolutismo o despotismo ilustrndo; b) Las ideas políticas; e) Las tendencias politicns y d) Lns instituciones 
políticas. 
-" //>idem, p. 143-146 
"' lbidem. p. 147-14S 
'" ll>icfrm. p. 152-153. 
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tradicional; en este caso divulgadas por el padre Alegre. Empero, también surgieron 

aquellos que defendieron la doctrina absolutista que no le otorgaba al pueblo ningún 

derecho frente al rey; por ejemplo, se trató de eliminar la doctrina del derecho a la rebeldia 

y al tiranicidio que, sobre todo, enseñaban los jesuitas en los colegios. La doctrina 

absolutista, como politica regalista, alinnaba los derechos del monarca frente a la Iglesia, 

porque restringió sus privilegios y funciones de carácter temporal. En cuanto a la influencia 

del pensamiento ilustrado, hubo escritos novohispanos, tnnto de reformistas como de 

rcvolucionarios. 245 Hay que destacar que en su exposición, don José se apoya en 

publicaciones poco conocidas, asi como en escritos que encontró en el Ramo de la 

Inquisición del Archivo General de la Nación, muestra de la búsqueda minuciosa de datos 

para presentar el ambiente de las "nuevas ideas" que se vivía desde las últimas décadas del 

siglo XVIII. 

En el caso del periodo borbónico y también en el de la Independencia, Miranda 

presenta una novedad en su esquema de trabajo. Ésta consiste en la referencia a lo que 

llama las "tendencias politicas", o corrientes de opinión que orientaban a la población y que 

clarmncntc expresaban la reacción social ante las nuevas ideas politicas. Aclara que fueron 

algo nuevo en la sociedad novohispana de fines de la colonia. Las clasifica en tres 

corrientes: "la modernista con el influjo de la Ilustración; la misoneista, como reacción 

contra la Ilustración, y la criollista, con la madurez y personalidad del país".246 El núcleo de 

la nueva tendencia fue la clase media de las grandes ciudades: presenta el nombre de 

muchos de sus representantes ··los radicales-, que fueron perseguidos por la Inquisición. A 

los moderados no se les molestó. La tendencia misoneista defendió el absolutismo puro, fue 

muy numerosa y estuvo dirigida por el clero, sobre todo el medio y el bajo. La tendencia 

criollista fue anti-española y estuvo determinada por los agravios que la metrópoli había 

infligido a ese sector, como la preferencia por los peninsulares en los puestos públicos, el 

monopolio económico de Espmia, los estancos, los impuestos forzosos o "donativos" y la 

presencia en el pais de tropas españolas. Esta postura se manifestó tanto en escritos 

públicos como los del Cabildo de la Ciudad de México y como en la sátira anónima. 247 Hay 

"' /bidcm p. 157-t74, 
"" /bidem, p. 175. 
"' /bidem, p. t 75-t85. Un uño después, en t953, Miranda y Pablo Gonzátcz Casanova publicarfan una 
antología sobre csrn Sátira and11ima que denota el sentir de algunos sectores de In población. 
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que destacar el énfasis que don José pone en los sectores sociales que apoyaban a cada una 

de las tendencias explicadas, aspecto de interés para In historia social. 

Las instituciones políticas españolas sufrieron cambios bajo la dinastía Borbón. Don 

José hace hincapié en que las transformaciones se debieron. sobre todo, a la acentuación de 

lo que llama el neo-absolutismo. Además de la instauración del régimen de intendencias, 

explica la cancelación de la poca autonomía política que había permanecido desde la Baja 

Edad Media, así como de ciertos privilegios que aún tenían Cataluña. Aragón. Valencia y 

Menorca, y una mayor decadencia de las Cortes. También describe la centralización del 

poder al sustituirse. por ejemplo. el trabajo de los Consejos, por la administración 

burocrática unipersonal de los ministcrios. 248 Para Miranda. todos estos cambios 

significaron la supresión de una tradición genuinamente española en sus raíces, que fue 

eliminada por la nueva dinastía. 

Las instituciones políticas novohispanas también sufrieron una transformación 

como reflejo de las españolas. Los cambios más significativos ocurrieron bajo Carlos llI y, 

por supuesto, el de mayor envergadura fue el de la instauración de las intendencias. 

Miranda explica que sus fines fueron semejantes a los peninsulares, pero uno de los 

problemas más importantes que se tomaron en consideración para el cambio, fue el ya 

explicado. de los corregidores y alcaldes mayores que, para ese entonces, no recibinn ya 

sueldo del rey -mediados del siglo XVIII- y trataban de enriquecerse por todos los medios 

descuidando sus deberes; se trataba de un problema circunstancial propio de la colonia. 

Don José expone los dos puntos de vista opuestos que se manifestaron en aquel momento: 

el que pugnaba por la eliminación de tales funcionarios, representado por el virrey Croix y 

por el propio visitador Gülvcz; y el que defendía la conservación de los cargos, 

representado por el virrey Bucareli. Este punto le interesa en especial a nuestro autor, pues 

expresa: "Son dignas de reseñar algunas de sus ilustraciones [del virrey Bucareli], 

indicaciones y juicios sobre los repartimientos'',249 debido a que don José concordaba con 

los argumentos allí expuestos. En resumen. Bucarcli demostrnba, con ejemplos, que la 

actividad comercial de los corregidores y alcaldes mayores había detenninado el 

florecimiento económico rural de la región en que se efectuaba, amén de que aliviaba las 

"" lbidem p. t 85- t 87. 
"' Jbidem: p. 196. 
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necesidades de los indios, en contraste con la decadencia de los lugares donde no ocurría 

así. Con el establecimiento del sistema de intendencias, los corregidores y nlcnldes mayores 

fueron sustituidos en sus funciones por sub-delegados del intendente que, al no ser 

retribuidos lo suficiente. continuaron con las prácticas indebidas. Don José también se 

refiere a otras reformas de menor trascendencia acordes con el nuevo sistema. 

Miranda inicia el tercer capítulo de la obra "Época de la Independencia", 250 con la 

explicación de la revolución política española, estrechamente 1 igada a la llamada guerra de 

independencia en Espmia a raíz de la invasión napoleónica. Explica el tipo de reforrnismo 

moderado de Napoleón, plasmado en la Constitución de Bayona, código que no llegó a 

regir y que no tuvo gran influencia en Espaiia. En cambio, el movimiento patriota por la 

independencia corrió parejo con la revolución política y tuvo efectos profundos en el país. 

Así, relatn la fomiación de las juntas provinciales, de una junta central que se convirtió en 

Junta suprema gubernativa, la conformación de una regencia con cinco individuos, hasta la 

convocación de las Cortes de Cádiz y la promulgación de la Constitución de 1812. 

Respecto a ésta, explica que, según sus autores, fue una adaptación moderna de las antiguas 

leyes fundament:llcs del reino que se habian mantenido en suspenso, pero que la monarquía 

absoluta no había derogado. Como especialista en la materia. don José expresa: 

No esperemos, sin embargo, otra cosa que hallarnos con una constitución a la 
moderna. Pues lo antiguo sólo podía si:rvir como lejano punto de rcfcn:ncia, ya que no existía 
en España, como en lngl;itcrra. una tradición \'iva que seguir, sino una 1radiciún muerta, cuya 
sustancia y detalles solo conodan algunos cmdilos. Pero no se crea tampoco, como se dice a 
veces, que dicha Constitución esta calcada de la francesa de 1791. Un cieno parecido eru 
ohligado. Jllll.!'Slo lllll' ;1111has eran hijns de los mismos principios. los dcmocrático-libcrnlcs del 
siglo XVIII, y que la primera pudo u1ilizar corno pauta a la l1hinrn. su precedente en la linea 
ideológica. :.H 

Una vez explicada la rc\'olución política española, Miranda expone la trascendencia 

de ésta en la Nueva Espa1ia. Al referirse a la participación de la colonia en los nuevos 

órganos de gobierno espmiolcs, hace una suerte de advertencia al lector: "Y a esta 

participación e intervención, siguiendo el plan que nos hemos trazado -como cualquier plan 

sistemático demasiado parcelador-. vamos a referirnos en el presente cupitulo".252 En 

efecto. trata la cuestión de la participación novohispana en los órganos de gobierno 

:!u /hidcm, p. 196. 
~:: lh~dem, p. 224. 
·· • lh1dcm. p. 226. 
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peninsulares a que nos hemos referido, antes de explicar los sucesos que la invasión 

napoleónica provocó en la colonia; ello lo obliga a repetir infommción. 

Don José explica en qué consistió la panicipación novohispana en los órganos de 

gobierno español. La más importante fue la de los diputados electos para las Cortes de 

Ciídiz. Dedica todo un apartado para reseñar la intervención novohispana que se centró en 

el tema de la igualdad de derechos entre peninsulares y americanos y añade que en torno a 

este punto giraron todos los demús.253 

A continuación, nuestro autor se refiere a "La revolución política mexicana"; 

presenta los sucesos coloniales a partir del conocimiento de la abdicación monárquica a 

favor de Napoleón y explica las tesis o posiciones que surgieron para darle una salida al 

problema, destacando la división entre españoles y criollos. Cuando explica la deposición 

del Virrey lturrigaray, hecha por el Real Acuerdo de la Audiencia, que representaba al 

partido de los españoles-, señala que con esa acción se eliminó la posibilidad de que la 

Nueva España adquiriera la independencia por la via pacifica. La critica de Miranda no 

quedó ahi, pues al hablar de la decisión mencionada, se refiere a: "[ ... ] la inconsecuencia 

teórico-legal de este organismo. El Acuerdo, fundándose primero en la ley -frente al 

pueblo- y después en el pueblo -frente a la ley-, solo pretendia cerrar el paso a los 

propósitos de independencia y a los principios liberales y democráticos."254 Con ello aludía 

a la postura de la Audiencia contraria a las primeras propuestas del Cabildo, el fundamento 

de la ley frente al pueblo; en cambio, después argumentaba que ese pueblo habia decidido 

la deposición de lturrigaray, el fundamento del pueblo frente a la ley. 

Miranda insiste en que la posición radical de los peninsulares abrió el cauce a las 

primeras conjuras y levantamientos de los criollos mexicanos que buscaban la igualdad con 

los peninsulares, pero reconocian a Fernando VII como monarca. Este ti.Je el sentido del 

levantamiento de Hidalgo que así lo proclamó. Sin embargo, don José plantea que la 

independencia era el objetivo principal del bando criollo, aunque no lo expresaron antes por 

rnzoncs tticticas: 

¿No hahria de caer en sus manos como frulo maduro si Espatla. como era de esperar, 
sucumbía y el gobierno de México p:1saba a una junta en que dominasen sus naturales? ; In 
reunión del consejo o la juntu era. en aquellas circunstancias, el paso obligado para Ju 
consecución de la imlcpcndcncin, ¿para qué levantar ésta como bandera, si la igualdad de 

"' Ibídem. p. 226-235 
'" lbidem, p. 254. 
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derechos y la de evitar la sumisión a los franceses bastaban para encaminar con seguridad a Ja 
meta anhclm.ln, sin provocar divisiones, despertar recelos o suscitar tcmores?.2

"' 

En efecto, el verdadero móvil independentista, añade nuestro autor, ya se había 

manifestado en una carta secreta que la junta de Zitácuaro envió a Marcios, aunque ésta 

siguió retomando la bandera de la lealtad a Femando VII. Destaca la figura del doctor Cos, 

porque sus manifiestos ya se fundamentaban en el terreno teórico-constitucional moderno, 

abandonando los argumentos de las antiguas leyes españolas. 

Miranda explica que no fue sino hastn principios de 1812 que chocaron las figuras 

divergentes de Rayón y Morelos; éste a favor de la independencia y Rayón a la lealtad a 

Fernando VII. More los convocó al Congreso de Chilpancingo en 1813 y en su apertura leyó 

el documento "Sentimientos de la Nación" en que, entre otras cosas, fija su postura 

independentista. Ello inicia una nueva etapa de la insurgencia. 

Al referirse al "Pensamiento político" en aquellos años, don José expone primero el 

español en relación con las transformaciones que sufrió como resultado de su propio 

movimiento político. Como antecedente, se remite a la corriente ilustrada, aspecto que yn 

había tratado al hablar del periodo borbónico. Destaca en su exposición una generalización 

que bien puede atribuirse a su propia experiencia y que también nos muestra su inquietud 

recurrente por la decadencia de su patria: "En España están íntimamente concatenadas 

decadencia y revolución. No se podrá entender ni explicar bien ésta sin establecer In 

indispensable relación entre ambas .. .''~56 Dicha relación sirve a nuestro autor para explicar 

las dos principales posiciones que surgieron a raíz de la invasión napoleónica: la que 

pugnaba por el restablecimiento de las antiguas Cortes y la que combatía por un régimen 

democnítico y moderno. 

Miranda alude tanto a los antecedentes como a la producción teórica que encomiaba 

el papel de las Cortes en la historia de Espaiia. Uno de sus defensores había sido el famoso 

.lovellanos. Añade que moderados y radicales invocaron los principios y nonnas del 

derecho tradicional. Pero muchos también se asieron a los modernos, sobre todo los 

rndicalcs, cuyas ideas fileron las que se plasmaron en la Constitución de Cádiz. En el 

"Discurso Preliminar" se presentó el código como una adaptación a los principios políticos 

modernos de las nomrns jurídico-políticas procedentes de la tradición española. Don José 

B!i lhidem. p. 258. 
'" ll>ith'l/I, p. 266-267, 
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explica ampliamente, como especialista en derecho constitucional, la critica que yn había 

formulado sobre este aspecto. Lo hace sobre la base de su conocimiento de la 

jurisprudencia española a lo largo de la historia. Por ello, se pregunta: 

¡,Cómo, pues, scrÍi:I posible que la simple ordcnnciún tcxtuul de las leyes promulgadas 
en épocas diferentes, distantes las unas de las otras muchos siglos, hechas con diversos fines, 
en circunstancias opuesta:-; entre sí, y ninguna parecida a la situación en que en el día se hallaba 
el reino, llenase aquel grande y magnifico objeto ífurrnar una Constitución]'!::!i~ 

Don José concluye que la comisión que había redactado la constitución había establecido la 

relación con las antiguas leyes del reino para no ser tachados de jacobinos, pues el 

radicalismo revolucionario francés había sido rechazado por la mayoría de los españoles. 

En "El pensamiento político mexicano" de esta nueva etapa, Miranda explica que 

éste se basó en cuatro preeedenles: 1) La tradición político-legal española; 2) La legislación 

de Indias y la tradición política americana; 3) Las ideas políticas francesas del siglo XVIII 

y 4) Los principios liberales de la revolución española.'58 Como podemos observar, los 

temas mencionados no son nuevos para el lector, puesto que don José ya los había tratado 

con anterioridad. El interés del apartado radica en que explica la relación entre los 

exponentes del pensamiento político mexicano, ya fueran individuos o corporaciones, con 

las ideas contenidas en los cuatro antecedentes asentados.'59 

Empero, cabe advertir que no esperemos encontrar, por ejemplo, el pensamiento 

político de Fray Servando Teresa de Mier o el de una corporación como el Cabildo de la 

Ciudad de México, explicado en su conjunto como una unidad. Don José coloca en el 

centro de su análisis los temas, como los cuatro indicados, y explica hasta qué punto y de 

qué mancrn los exponentes del pensamiento político mexicano participaron o recibieron la 

influencia de aquellos precedentes. En tal virtud, y otra vez a guisa de ejemplo, nuestro 

autor explica que el padre Mier fue el que más se aproximó a la tradición político-legal 

española (primer precedente), porque aseguraba que las Cortes habían limitado el poder de 

la monarqula a través de la concesión del subsidio y lamentaba que hubieran perdido 

importancia bajo los Austrias. También pensaba que el concejo municipal representaba al 

::!i 7 Jhiclem, p. 271. 
:mi /hidem. p. 272-281. De hecho, Miranda subdivide el apanado en cuatro incisos que llevan los títulos que 
hemos anotado. 
:!~9 Miranda analiza las ideas políticas que expresaron ni Ayunlnmiento de Qucrétaro, el de México, Fray 
Servando Teresa de Mier, el licenciado Verdad, Ja Constitución de Apatzingán, El Acta de la lndcpcndencin, 
el licenciado Azcáratc, el Marqués de Rayas, el oidor Villaurrutin, el padre Tnlnmnntcs, El Ayuntamiento de 
Zacatecas, 1 lidalgo y el Consulado de Mé"ico. 
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pueblo, considerado éste como una extensión del "estado llano".260 De igual modo, Fray 

Servando recibió la influencia de la legislación de Indias (segundo precedente), ya que de 

ésta deduce la existencia de "un pacto entre el rey y los súbditos, de éste resultaban 

derechos y deberes recíprocos". Consideró a las Leyes de Indias como las leyes 

fundamentales del Reino que la monarquía española había dado al Nuevo Mundo y que se 

basaban en convenios con los conquistadores y con los indígcnas. 261 El polémico fraile 

también manifestó la influencia de las ideas políticas francesas del siglo XVIII (tercer 

precedente), al sostener que los principios del contrato social eran la base del Estado, así 

como que el de la voluntad general y el de la representación popular eran la base del 

gobierno. 262 Así, Miranda encontró en el pensamiento de Mier In influencia de tres de los 

cuatro precedentes propuestos. Nuestro autor encuentra In influencia del cuarto precedente 

(los principios liberales de la revolución cspmiola) en el licenciado Julián Castillejos y en el 

Ayuntamiento de México. 

Miranda también se refiere al trasfondo histórico real del pensamiento político 

mexicano, que no es otro que el que motivó In independencia. En primer lugar, los agravios 

sufridos por In población durante la dominación españolu, mismos que, agrega, 

constituyeron el ingrediente principal del discurso de los insurgentes y que pueden 

resumirse como "la postergación de los criollos, el gobierno despótico y egoísta de la 

metrópoli, la dominación por extraños, In decadencia de España y la madurez o mayoría de 

edad propins".263 Añade que el nuevo régimen español reconoció el fundamento de los 

agravios y por lo tanto, la igualdad de los españoles ultramarinos. Miranda los analiza con 

relación a aquellos que los formularon 2
M y critica algunos de ellos como, por ejemplo, el 

que expresa que la relación de España con América había sido de dominación y de 

sometimiento por la fuerLa y no la reducción legítima basada en títulos justos. Nos parece 

que tampoco es casual que don José cite el punto de vista de un hispanista, quien en 1812, 

~"° En el mismo tenor, l\.1iranda analiza las propuestas pollticns del ayuntamiento de México, del ayuntamiento 
de Qucn!taro y del liccncimlo \'cr<lad, con sus variantes. 
~ 1" En e.sic rubro, también don JosC cxplic<i la inílucncia de las Leyes de Indias en el licenciado Verdad. 
:i.:~ Miranda expone también la influencia de estas ideas en el licenciado Azcárnte, el marqués de Royas, el 
oidor \'illaurrutia, frny Mclchur <le Talamantcs, el ayuntamiento de México, el de Zncatccns y el padre 
lliualgo. 
:!r.

1 lhidem, p. 283. 
~r..¡ Sobre todo Fray Scrv<111do Tcrl•sa de 1\.licr, lmnbil!n los agravios presentados en el Congreso de 
Chilpancingo, aml!n de los expresados por ~torclos y Tnlmnantcs. 
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arguyó acerca de la legitimidad de las posesiones españolas, además de que uno de los 

argumentos consistía en destacar In labor civilizadora de España. 

A 1 tratar acerca de las corrientes que se derivaron del pensamiento politico 

mexicano, el mismo Miranda indica que son las mismas de fines del XVIII. Amén de que, 

al derivarse diclms corrientes del pensamiento teórico recién examinado, el lector también 

ya está familiarizado con las ideas que las sustentan. Empero, explica las particularidades 

de aquellos que las manifestaron por aquellos años. En el caso de la corriente absolutista, 

destacaron sobre todo funcionarios civiles y eclesiásticos, por el canicter oficial que tenía 

esta doctrinn.265 

Don José divide a la corriente tradicionalista en dos grnpos: el teológico y el legal. 

En el primero ubica al obispo Abad y Queipo. Respecto al segundo, explica que tuvieron 

como principios el origen popular de la autoridad y la transmisión de ésta al rey. En 

consecuencia, ante la falta de soberano, el poder volvía al pueblo; tampoco el rey podía 

traspasar su autoridad a otra persona, ya que la había recibido del pueblo. Añade que esta 

corriente fue partidaria de la reunión de juntas o Cortes ante la ausencia del monarca.266 

Incluimos una advertencia que nuestro autor hace al lector y que pone entre paréntesis; se 

refiere a su método de trabajo: "(No incluiremos aquí los fundamentos y desarrollos 

jurídico-políticos [de la corriente tradicionalista), porque el sistema u orden que seguimos 

nos recomienda insertarlos en el capítulo siguiente -b.2.3.-, capitulo en el que el lector 

hallará, por consiguiente, el complemento de lo expuesto en éste.)"267 

Miranda dedica un largo apartado a "La pugna de tradicionafütas y absolutistas. La 

discusión teórica en torno a lasjuntas".268 Advierte que el tema ya se había tratado al hablar 

de las reacciones del cabildo, del virrey lturrigaray y del Real Acuerdo en torno a los 

sucesos cspmioles de 1808, pero "las exigencias del sistema que seguimos nos obligan a 

distinguir, muy artificialmente, una discusión teórica privada o de canícter menos oficial, 

en la que comprendemos los pareceres individuales de particulares y de funcíonarios".269 

~,.~ Expositores de la corriente absolutisl•1: el fiscal del crimen. Francisco Xnvicr de Borbón, Agustín del 
Rivcro y la Inquisición. 
:Mi La suslcntarnn: Abad y Qucipo. Fray Mclchor de Talamantcs. el Ayunrnmicnto y el intcndcnle de 
Zacatt.!cas, el licenciado Verdad, el licenciado Azcáratc, quien redactó la postura del Ayuntamiento de 
f\1éxico. el oidor Villaurnttia, el Ayuntmnicnto de Qucrétnro y el Marqués de Rayas. p. 291-301. 
:n7 l/tidem, p. 294. 
:!MI Jhidcm, p. 302·314. 
~ 11 " /hidcm, p. 302. 
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Al hablar de "Ln corriente liberadora democrática'',270 nuestro autor encuentra que 

hubo representantes moderados y radicales. Entre los moderados, analiza el pensamiento de 

Hidalgo y de Fray Servando Teresa de Mier. Así, hemos visto que, en un apartado anterior, 

Miranda habia explicado los precedentes del pensamiento político mexicano, mismos que 

clasificó en cuatro grupos de ideas. Al analizar la inílucnciu que esas ideas tuvieron en el 

medio mexicano, expuso que el padre Mierla había recibido de "la tradición político-legal 

española", "de la legislación de Indias y la tradición política americana" y de "las ideas 

políticas francesas del siglo XVIII". Ahora, en "la corriente liberadora democrática'', es 

decir, bajo otra clasificación temática acorde con su esquema, don José ubica a fray 

Servando corno moderado y explica su pensamiento corno tal. Necesariamente repite ideas 

de su exposición anterior. También, ya había explicado la influencia de "las ideas pollticas 

francesas del siglo XVIII" en Hidalgo y ahora da cuenta de la razón de que, bajo esta 

influencia, se manifieste corno un moderado. 

En cuanto al ala radical de la "corriente liberadora democrática", nuestro autor 

indica que explicará sus ideas como pensamiento de grupo y no por individuo -el de 

Chilpancingo y Apatzingán-, debido a la homogeneidad de sus ideas políticas y menciona 

los documentos en los que se expresó tal pensamiento. 271 Explica los principios políticos 

que encuentra en estos documentos: el de la oposición al despotismo y tiranía; el de las 

nacionalidades o libertad de los pueblos; el de la consubstancialidad de independencia 

nacional y liberalismo; el de la soberanía popular; el del gobierno representativo; el de la 

igualdad; el de la libertad individual; el de la legalidad; el de la división de poderes; el del 

bien común corno objetivo fundamental del estado; el principio de la intervención divina en 

los acontecimientos y la procedencia divina de las instituciones, y el principio de la unidad 

rdigiosa. Aclara dos cosas: que el grupo radical fue innovador en todo, excepto en el 

principio de considerar a Dios como la causa primera de los asuntos humanos. También, 

que todos los principios explicados están formulados en la Constitución de Apatzingán y 

remite al lector, para mayor claridad, al apartado en que analízará dicho código. 

~
10 

lhidcm. p. 3 l..J-322. 
,., Ellos son: Et Acln de Independencia y el Manifiesto del Congreso al declarar éstn (6 de noviembre de 
t X 13 ); el Reglamento parn la reunión del Congreso y de Jos tres poderes (13 de septiembre de t8 t3); el 
Discurso de ape11t1ra del Congreso. pronunciado por Morelos (14 de septiembre de 18t3) y Jos Sentimientos 
de Ja Nación. o 23 puntos dados por Marcios pam Ja constilución (31 de oclubre de 1814.) p. 318. 
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José Miranda también se refiere a la opinión pública en aquella etapa del 

movimiento de Independencia. En este caso, explica que la clase media fue la que demostró 

un mayor dinamismo; lo mismo había ocurrido en la etapa borbónica. Enumera aquellas 

profesiones que clasificó como de clase media272 y agrega que a partir de 1808 se había 

acentuado su panicipación. Asimismo, expone que la intervención política de las diversas 

regiones o provincias del Reino había sido primordial. Agrega que, en el ámbito de la 

opinión piJblica, se había suscitado un verdadero debate sobre lo que estaba ocurriendo. 

Uno de los medios de di fusión de las ideas había sido la prensa política, que se multiplicó 

por aquellos aiios; tan sólo los insurgentes publicaron diez periódicos.273 Otro medio de 

di fusión había sido la asociación en bandas, grupos y sociedades secretas: entre estas 

menciona a los guadalupes y a los francmasones. 274 

Una vez examinadas las ideas políticas que influyeron, tanto en la guerra de 

independencia española como en la mexicana, nuestro autor explica las carncterístieas de 

las instituciones que se derivaron ele aquellas ideas. Es necesario tomar en cuenta a las 

espmiolas, porque a panir de la promulgación de la constitución de Cádiz en 1812, la 

mclrópoli tomó medidas que afectaron a la Colonia. Miranda las divide en dos sectores, las 

del europeo y las del americano. Al explicar las instituciones del sector europeo, se remite a 

las .Juntas consultivas al margen del Real Acuerdo y promovidas por el mismo Virrey 

lturrigaray en 1808. También da cuenta de los cambios suscitados por la Constitución de 

1812: amén de expresar los principios fundamentales de dicha constitución y la estructura 

de gobierno que emanó de ella, agrega las características de su aplicación en la Nueva 

Espaiia. Una de las más imponantes fue la elección de dipulados a Cortes y de miembros de 

los ayuntamientos. Explica con delalle cómo se efectuaron las elecciones y las dificultades 

que surgieron por la siluación de guerra imperante. Asimismo, refiere la abolición ele la 

Inquisición y el establecimiento de la libcnad de prensa. Don José concluye que la 

aplicación del código espmiol de 1812 se hizo tarde y mal, además ele que se abolió en 

agoslo de 1814 con el retorno de Femando VII al trono.275 

:·: Pcqw:lios y medianos comerciantes; industriulcs y propietarios; indi\'iduos de las profesiones; frailes, 
clérigos. ahogados, médicos, oliciaks, militares. funcionarios de catcgorfa intcn11cdia o baja. lbidem, p. 323. 
:~i Como f.'/ /J('.\pcrtculor Americano. El /lustrado,. Nacional, El ilustrador Amcricwm y el Semcmal'io 
/'atriátic'o Álllf.'l"icc111u. Algunos de muy corta vida. 
:

1
" Jhidem. p. 323-327. 

:~~ lhidem. p. 327-342. 
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En cuanto a las instituciones políticas del sector americano,276 Miranda expone los 

pocos cambios instrumentados por Hidalgo en las regiones que dominó; empero, 

congruente con la iníluencia que recibió de las ideas del siglo XVIII, llevó a cabo ciertas 

reformas como la abolición de la esclavitud, de los estancos, con lo que ya habría libertad 

de industria y comercio y eliminó el tributo que sólo pagaban los indios. 

Una vez muerto 1 lida!go, la Junta de Zitácuaro se habia constituido en Junta 

Suprema de Gobierno para unificar el mando político y militar; de esta manera se había 

manifostado la iníluencia de la tradición político-legal espariola. Sin embargo, las 

transformaciones más significativas de las instituciones mexicanas habían surgido hasta el 

Congreso de Chilpancingo, en el que Marcios leyó el documento "Sentimientos de la' 

Nación", donde se encuentran las directrices políticas a seguir y de las que Miranda había 

ya deducido los principios políticos que hemos anotado. Del Congreso emanó el Acta de 

Independencia y la Constitución de Apatzingán. Don José habia llamado a este grupo 

partidario de "la corriente liberadora democrática" radical y el más innovador de la 

insurgencia mexicana. 

Nuestro autor analiza la Constitución de Apatzingán. Explica sus principios, los 

derechos fundamentales que consigna, las obligaciones sociales del estado y la forma de 

gobierno que establece. Como resultado de su análisis, expone "lo extraño" y "lo propio" 

que encuentra en ella. Respecto a "lo cxtrario", considera que se tomaron conceptos y 

preceptos de la Constitución francesa de 1793; de la de 1795, sobre todo, el ejecutivo 

colegiado o "directorio mexicano". Afirma que poco se tomó de la Constitución cspariola 

de 1812, ya que. aunque hubo coincidencias entre ambos códigos, ello se había debido a 

que ambas naciones habían participado de una tradición semejante. Por otro lado, Miranda 

expresa que saltan a la vista los i:lcmentos "propios" de la Constitución de Apatzingán y 

que fueron los recibidos en la Colonia "que constituían ya parte del ser mexicano",277 como 

el principio de la unidad religiosa, el juicio de residencia y la organización municipal local. 

Entre los elementos modernos, da cuenta de la afirnmción de la independencia, del anti

despotismo y el concepto de nacionalidad; todo ello congruente con las ideas que 

previamente había explicado. 

'.;' lbidcm. p. 347-364. 
• 

1 lbulem. p. 364. 
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Consideraciones. Hasta antes de In elaboración de Las ideas y las i11stit11cio11es 

políticas mexicanas, 1521-1821 Primera parte, José Miranda había hecho, principalmente, 

investigaciones parciales sobre el pasado novohispano del siglo XVI. Esta obra abaren la 

totalidad del periodo colonial y nadie antes había emprendido un estudio de tal naturaleza 

sobre el tema en el que, además de lrncer un análisis de las instituciones políticas, las 

vincula con las ideas vigentes en el periodo tratado. Para realizar esta tarea, don José reunió 

tres condiciones primordiales: su conocimiento de la ciencia política, su especialidad en 

derecho constitucional y como historiador, su búsqueda minuciosa en las fuentes de la 

época para detectar las mani!Cstaciones del pensamiento político. 

Una constante de José Miranda en sus estudios sobre la Nueva España es presentar 

los antecedentes prehispánicos e hispánicos del tema tratado; así ocurre en Las ideas y las 

i11stÍ/11cio11es. Consideramos que esta forma de trabajo relleja su concepción de la historia 

novohispana como "mexicana'", porque es el resultado del encuentro de dos sociedades 

diferentes que. a partir de los precedentes. se transformaron. En este contexto, sale 

sobrando la vieja polémica entre hispanófilos e hispanófobos, que don José calificara de 

posturas ideológicas con matices políticos. Así, conocer los hechos en su justa dimensión, 

significaba defender a España contra los argumentos hispanófobos; una defensa que se 

fundamentaba en el conocimiento preciso y real de Jos hechos. Otro tema que preocupaba a 

Miranda de manera recurrente fue el de la decadencia de España. No deja de hacer 

referencia a ella en pequeños comentarios que inserta en su explicación. En consecuencia, 

investigar acerca de las aportaciones españolas a todo un Nuevo Mundo, representaba no 

solo valorar su misión civilizadora y cultural, sino también descubrir a España en estas 

tierras. 

En Las ideas y las i11stifllcio11es políticas, Miranda explica Jos problemas de orden 

teórico, que suscitaron la conquista y el inicio de la colonización. El pensamiento español, 

sobre la base de las ideas teológicas dominantes en aquel siglo, elaboró soluciones que 

Miranda examina, así como su aplicación práctica en el mundo americano. Por ejemplo, se 

comprende la rnzón de ser de Ja encomienda en aquel contexto, ya que Ja monarquía no 

tenía los recursos para sostener en la Nueva España un ejército "de ocupación"'; es decir, In 

monarquía no tuvo otra alternativa. Empero, ésta se preocupó por evitar abusos. /\si, no se 

trata de una justificación, sino de una cxplícnción, tarea propia del historiador. 
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No cabe duda que hasta la Ilustración, el pensamiento político mexicano es un 

reflejo del español; así lo expresa don José. No podia ser de otra manera, pues sabemos que 

la Inquisición cerró las puenas de In Nueva España a la introducción de ideas procedentes 

de otros países europeos que no fuera España. Nuestro autor se refiere a este hecho, al 

aislamiento español. de forma breve, cuando señala que las ideas de Maquiavelo y Bodino 

no habían tenido repercusiones en la colonia debido a que habían sido autores prohibidos 

por el Santo Oficio. Sin embargo, aún cuando la Inquisición también habia cerrado las 

puertas de España, allá sí se había dejado sentir la influencia de tales pensadores, como 

previmnente lo había explicado Miranda. Asi, tal aislamiento había sido más profundo en la 

Colonia. 

Al analizar los escritos políticos novohispanos, Miranda destaca la figura del 

obispo Palafox que, si bien era espmiol, vivió varios años en Puebla y ahí realizó buena 

parte de su actividad intelectual. Sabemos que también contribuyó a la consolidación de los 

estudios y cultura novohispanos a través del seminario conciliar palafoxiano. Acciones 

como la de Palafox rindieron frutos. Un ejemplo sobresaliente, entre otros, fue la conocida 

figura de Carlos de Sigüenza y Góngora, criollo, a quien don José ubica dentro de la rama 

casuística del pensamiento político cspmiol, pero que hizo aportaciones autóctonas al 

utilizar como modelos de gobernantes a los prehispánicos. Ello nos explica que la Nueva 

España, con el tiempo, ya empezaba a adquirir una personalidad propia, gracias a la acción 

civilizadora de España. 

Asimismo, cabe destacar los principios políticos que Miranda encuentra en las 

Leyes ele Indias, que se derivaban de las ideas vigentes y que consideraban a los indios 

rnmo hombres libres no sujetos a servidumbre y vasallos de la corona, es decir, en un plano 

de igualdad jurídica con respecto a los españoles; además del sentido patemalista de dichas 

leyes. que tomaban en consideración la diferencia cultural de los naturales. Pensamos que 

en la explicación de los principios señalados, está implícita la idea de que no se podía pedir 

1rnis a un país conquistador en el siglo XVI, además de que tales principios se habían 

derivado de un pensamiento genuinamente humanista. 

Por razones circunstanciales que don José explica, el absolutismo de los Austrias en 

la Nueva España lmbia sido menos centralizador que en España; la sociedad captó y sacó 

provecho de ello para atenuar los abusos de autoridad, amén del transplante de ciertas 
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garantías jurídico-políticas de origen medieval que también beneficiaron a la población. No 

obstante, hubo abusos, como los cometidos por los corregidores y alcaldes mayores; 

nuestro autor no los justifica. pero los matiza al explicar las causas de los mismos y los 

beneficios que colateralmente resultaron de ellos. Todo ello nos habla de su empeño por 

defender la obra de España en América. 

Cuando Miranda habla de las ·causas de la Independencia de México, explica los 

agravios que. desde el punto de vista de los insurgentes, había sufrido la población 

novohispana y que éstos utilizaron como argumentos para el movimiento. En este caso, don 

José refuta aquellos que le parecen fuera de lugar, como el de la dominación y 

sometimiento por la fuer/a de los españoles, ya que tal sujeción había estado justificada por 

las ideas vigentes del siglo XVI. En otras palabras. una valoración de tal naturaleza debe de 

hacerse acorde al contexto en que ocurren los hechos. 

En esta obrn, José Miranda no solo analiza las ideas políticas y las vincula a las 

instituciones, sino que también examina sus efectos en la sociedad. Hemos ya anotado 

algunos ejemplos, como la razón de ser de la encomienda y la fonna en que afectó al indio; 

o las características del absolutismo austriaco en la Nueva España que detem1inó una cierta 

división de poderes que benefició a la población. De forma semejante, el despotismo 

ilustrado de los Borbones, pennitió una mayor apertura de la colonia, sobre todo con 

Francia, que no sólo implicó el conocimiento y desarrollo de las ideas modemas. sino 

también un cambio en las costumbres sociales que don José llamó "mundanismo". En el 

mismo periodo, y en el independentista, destaca las corrientes de opinión que surgieron y 

cuáles fueron los sujetos sociales que las manifestaron. Nos parece que ello contextualiza a 

las ideas y a las instituciones para su comprensión cabal. Asi, establece la conexión ideas

instituciones-socicdad; el develamiento de tales conexiones, confiere vida a su explicación, 

pues da cuenta de las reacciones sociales, colectivas, ante un determinado status o ante un 

cambio de orden político. 

Un elemento que persiste en los trabajos de Miranda es la amplitud de las fuentes 

consultadas. En el caso de Las ide<ls y las i11stilllcio11es, la tarea fue de una gran 

envergadura dado que se trata de un estudio que abarca 300 años. Consideramos que una 

vez que se propone investigar acerca de un tema, busca, en las fuentes que están a su 

alcance, todos aquellos documentos que le dicen algo sobre la cuestión; en este caso, 
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insisti111os, ideas, instituciones y sociedad. No podc111os dejar de señalar que tal labor In 

realizó a tan solo ochos años de estancia en México, adc111ás de que en ese 111is1110 lapso 

elaboró otra de sus obras mayores, El tributo indígena. 

Don José planeó la estructura del trabajo -"boceto"-, de acuerdo a lo que se propuso 

demostrar: la vinculación entre ideas e instituciones, a111én del análisis de a111bas y su 

reflejo en la sociedad. El respeto a la estructura planeada dctenninó que se viera obligado a 

hacer ciertas repeticiones y a que el pensamiento político de sus exponentes aparezca 

fragmentado, sobre todo al tratar el periodo del movimiento independentista 111exicano. Sin 

e111bargo, uno de los resultados positivos de este método, es que cada apartado tiene unidad 

en si mismo. Por otro lado, ya hemos dicho que, si bien la estructura de cada uno de los tres 

capítulos es semejante, ésta no es cerrada, ya que introduce novedades cuando las 

circunstancias históricas Jo requieren, como es el caso de "las corrientes de opinión" en los 

periodos borbónicos y de la independencia. También es cierto que las fuentes Je pcnniticron 

aludir a las corrientes de opinión, pues en el periodo austriaco, al ser más estricto el Santo 

Oficio, hubo menos libertad de expresión y, por ende, no quedaron plasmadas en fonna 

escrita. 

Considera111os que, si bien la construcción de su explicación se funda111cnta en 

multitud de datos que obtiene de las fuentes, don José extrae de ellas significados: trata de 

descubrir los móviles de conductas sociales o individuales, para llegar a generalizaciones, 

como las que he111os señalado. Estas generalizaciones constituyen su interpretación que, 

pensamos, está cstrechaincntc vinculada a su circunstancia co1110 individuo, como español 

exiliado preocupado por el pasado y por el destino de su patria: España. 

2. Sátira anónima del siglo XVIII. 

En el año de 1953, el Fondo de Cultura Econó111ica publicó, en Ja serie Letras 

Mexil'nnas, Sátira anónima del siglo XV!l/, 27
R antología elaborada por José Miranda y 

Pablo González Casanova, quien había sido discípulo del prí111ero en el Colegio de México. 

Ambos escribieron Jos "Prólogos", que fueron dos; el primero279 se debe a la pluma de 

~ 7 ~ Sútira aminima del siglo XVIII, Edición preparada por José Miranda y Pablo González Casanova, México, 
FCE. t953 (Letras Mexicanas) 
17

lJ Jhidcm, p. 7-19. 
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Miranda. Ignoramos a quien se debe la iniciativa de la publicación, el caso es que ambos 

autores en la "Advcrtencia",280 señalan que encontraron las expresiones de este género 

liternrio en documentos del Ramo /11q11i.l'ició11 del Archivo General de la Nación, por lo que, 

no dudamos que en tales hallazgos estuvo la mano de don .losé. En efecto, un aiio antes, 

había publicado su libro sobre las itlcas y las i11s1i111cio11es políticas mexicanas; en éste, al 

hablar de las corrientes de opinión en las últimas décadas del siglo XVIII e inicios del XIX, 

explica las manifestaciones sociales sobre las nuevas ideas y en especial, las criticas a los 

agravios que la población novohispana habia sufrido bajo la dominación española. Uno de 

los medios para expresar tales criticas había sido precisamente la sátira anónima, que fue 

reprobada y perseguida por las mttoridades virreinales; la mejor prueba de ello, es que 

dichas expresiones se encuentran en el Ramo !11c¡11isició11. En suma, la publicación de la 

antología constituye una verdadera aportación para la literatura y para la historia. 

Los dos prólogos que contiene la antología se complementan. El que escribió 

Gonzülcz Casanova trata acerca de la poesía satírica corno fenómeno literario. Primero 

explica la noción de pueblo como ente generador de poesía, ya que el contenido de In 

antología es de poesía satírica popular. ¡\ continuación se refiere al movimiento en el 

espacio de este género literario en el siglo XVIII, a cómo llegó de España al Nuevo Mundo 

y aún a Manila. Añade que la poesía satírica no sólo se manifestó en la capital de la Nueva 

Espafü1, sino también en el centro y sur del país. Este aspecto es importante, ya que se trató 

de un género literario crítico de la situación colonial y lo vincula con el lugar de origen de 

varios de los dirigentes del movimiento de independencia. Asimismo, rastrea la temática de 

la sátira al mismo Francisco de Quevedo y expone el paso de sus personajes al Nuevo 

Mundo. Por último, explica que el siglo XVIll mexicano fue de renovación; en el campo de 

la literatura ésta se hizo evidente en su lucha contra el fonnalismo, la oscuridad y las 

sutilezas del barroco, aunque tal postura no se advierte en la poesía satírica. Empero, la 

temática fue nueva porque criticó las ideas, las costumbres y la moral imperantes, y por 

ende. cumplió la función de prensa de oposición. 

En cambio, José Miranda presenta la trayectoria histórica de la poesía satlrica en el 

virreinato y las razones de que se huya desarrollado con gran ímpetu a partir de mediados 

del siglo XVIII. En efecto, en su prólogo que titula "Carácter y temática" explica que, 

~llu lbiclcm, p. 43. 
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gracias a las noticias de Berna! Díaz del Castillo, sabemos que la sátira mexicana se 

remonta a In época de la Conquista, pero que en la Nueva España no se desarrolló en forma 

rápida sino hasta el siglo XVIII, ya que en la mayor parte de los tiempos coloniales, el 

ambiente social sufrió pocos cambios. No obstante, hubo manifestaciones del género 

satírico que Baltasar Dorantcs de Carranza, criollo que escribió en los inicios del siglo 

XVII, incorporó en su obra: se trata de dos pocsias que pintan el antagonismo de tipo social 

más agudo que se desarrolló en la colonia entre criollos y gachupines. Don José encontró 

otras manifestaciones menores del género satirico en el Ramo /11q11isició11 del Archivo 

General de In Nación, también correspondiente ni siglo XVII, que reproduce en el texto. 

Comenta su te1míticn: reproches a las autoridades superiores, en especial a su codicia; a la 

Compmiia de Jesús; a la orden dominica: a algún juez. Relaciona esta sátira con la española 

del mismo siglo, el siglo de la decadencia. sátira que en España se encargó de destacar la 

negligencia de los monarcas. 

El panorama cambia en el siglo XVl!I, sobre todo a partir de la segunda mitad, en 

que la sátira se desarrolló y se difundió en la Nueva España. Los temas, explica Miranda, 

son de mayor trascendencia social, ademús de que se utilizó como un medio de propaganda 

en las pugnas ideológicas que sustentaban diversos grupos. Así, para comprender el por qué 

del cambio, don José presenta un panorama social del siglo XVIII. El aislamiento de la 

colonia se rompió bajo la dinastía borbónica, ya que los barcos franceses tuvieron acceso al 

puerto de Veracruz aunque sólo hasln 1789, y con ellos, se recibió la influencia francesa, no 

sólo en el campo de las ideas, de las instituciones culturales y de las costumbres, sino 

también en la moda. 

Nuestro autor amplia su explicación al dar cuenta de las transformaciones que 

sufrieron las ideas; es decir. estas innovaciones también se manifestaron en el nivel 

intelectual. En la fílosofia destacaron las figuras de Clavijero, Alegre y Gamarra, tema 

tratado ampliamente, desde 1946, en su estudio sobre Clavijero. Asimismo destaca el auge 

tk la experimentación y la observación en la ciencia, que se manifestó por medio de los 

trabajos de Alzate, Bartolachc, Constanzó, Cervantes y Mociño. En política, sobresalieron 

las ideas ncoabsolutistas, reformistas y liberales, así como el movimiento criollista de 

independencia, asuntos que había explicado profusa y prolimdamente en Las ideas y las 

i11s1i111ciom.>.1· polílicas mexicanas. En cuanto a las instituciones culturales, fundadas a partir 
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de 1780, como la Academia de San Carlos y la Escuela de Minería, entre otras, Miranda 

hace hincapié en que detenninaron una rica vida cultural que no habia tenido precedente en 

la colonia. 

Asi, los cambios propiciados por la aperturn borbónica habían afectado n unn buena 

parte del espectro social. Pero don José se detiene en la presentación de las alteraciones que 

habían sufrido las costumbres coloniales hacia fines del siglo XVIII y contrasta esta 

sociedad con la de los dos siglos anteriores: el mundanismo y la extroversión social, contra 

el rigidismo e introversión social; explica que con ello se había eliminado la "hipócrita 

doble vida".~" Ariade que tal nnmdanismo implicaba la manifestación de un espíritu de 

libertad de costumbres. que califica de variado y frívolo: 

Con los corh .. •sano.-. :-.ar:w!<i y la!'> \Crsallcscas lkslas campcslrL'S, los mundanos salones y 
la:. cquívoc.1:-. 11..·rtulias; con el 1..•:-i.:ahrnso coikjo y la dl'!>COllln.:ida man:i;llidad, 1:011 bs públicas y 
animadas ca~a~ de trucos y hillo:m.·s. fo111.Ja:-. hollllL·ría:. y cali!!'>; con los hulliciosos y abigarrados 
pnsco!'>; con los ;i1¡¡,·h1!'> c'1r:1,·a!.!a11tcs y 1.:hillonc:-. <h.· pL'li111cllL'!-> y ClllTUl<icos .. Y el espectador 
no saldní de su nsl1mhro al oír lit!'> m11..·\·a:-. nu'isirns hailahlcs conocid;¡s con plebeyos y 

· picarcsquísimo:-. nrnnh1t:!> como l'I "pan <le.• jarah!.'", el "p;:m de manteca", el "chuchumbc", las 
"lanchas", los "tcma.scak•s", l'i "rubí", la "llorona", l.'! "/.ape", el "fanúango 111ambn'1", los 
"chimiscl.u11.•!>", la "l·•1t¡¡cumha'·, 1<1 "lluvilnita", c.·tc., c.•tc.; ni tampoco saldrá de su asombro al 
\'Cr corno inlt:q1n:1ah;111 t::-.a:-. músicas la!> parej;:1s, juntando, agitando y ro¡-andu los cuerpos, y en 
qué ocasiones se tnc:ih;m y hailnhun a vi.:cC!>, que cr<i en las lic.·stas de can:íctcr sagrado, como 
misas <le aguinaldo, po!-tadas, cte. Y seguiría asomhr{111dosc al observas que en las fiestas 
popul•ircs v cn los jut:gos v recreos púhlicos andahnn mezcladas personas di! todas las clases 
sociales"=!\~. . 

Al ambiente descrito se opuso In moral tradicional que defendía las antiguas costumbres; 

sus defensores fueron la Inquisición y el bajo clero y prácticamente se dio una lucha entre 

los modernistas y costumbristas, como una expresión de colisión social. 

Así, en aquellas circunstuneias de modernidad que Miranda describe, a partir de las 

transformaciones en la tilosotia, la ciencia, la cultura y las costumbres, explica el auge y la 

difusión de la sátira anónima como el arma principal empleada en la contienda social, 

particulannente usada, agrega, por los misoneístas. En consecuencia, los temas de la sátira 

van dirigidos contra los franceses, la corrupción de costumbres, los vejámenes que sufría la 

Iglesia debido a la política regalista; asimismo, expresaban los agravios que España 

confería a la población novohispana. 

En conclusión, en este "Prólogo" sobre la sátira anónima, volvemos a encontrar al 

José Miranda que, congruente con su idea de la historia, presenta el contexto ideológico y 

:!!U f/Jic/t'lll, p. 16. 
282 lhiclem, p. 17. 
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político en el que se desarrolla el género de In sátira anónima en la sociedad. La novedad de 

su breve estudio estriba en que expone las nuevas costumbres de aquella sociedad, de tal 

manera que el lector puede imaginarse la actuación de la gente en las diversas 

circunstancias a que don José alude. 

3. Humboldt y México. 

Para el año de 1959, centenario de la muerte de Alejandro de Humboldt, José 

Miranda preparó un articulo sobre el Ensayo Político del autor alemán, que se publicó en 

Berlín en aquel año.283 Sabemos que desde 1958 había iniciado su investigación sobre 

Humboldt. Éste estudio constituyó, con seguridad, el antecedente a la obra Humboldt y 

México, que publicó en 1962. El contexto de la Nueva España que Humboldt visitó no le 

era ajeno a don José; desde 1946 había escrito sobre Clavijero; en 1952, las ideas y las 

i11stit11cio11cs políticas mexicanas y en 1953, acerca de la sátira anónima en el siglo XVIII. 

Pensamos que el centenario de la nmerte del viajero alemán fue el acicate para el análisis de 

la obra humboldtiana. como también Jo demuestra el estudio de Juan A. Ortega y Medina, 

quien publicó su ll11111hold1 desde México en 1960. 

Nuestro autor divide la obra en una breve "Introducción" y cinco capítulos: J. 

Personaje primero: México. El siglo XVIII novohispano; 11. Personaje segundo: Humboldt; 

III. El encuentro. Humboldt en México; IV. Los resultados del encuentro y V. Derivaciones 

dl.!I encuentro. Cabe advertir que en la "Nota Preliminar" a la obra, Miranda expresa que su 

estudio abarca hasta 1830 por dos razones: por un lado, porque a partir de ese año, habla 

disminuido la relación de 1 Iumboldt con México, y porque el estudio del doctor Ortega y 

Medina era "[ ... ] una larga y completa obra sobre la relación de México con Humboldt a 

partir de la l ndcpendencia ... " 284 

En la "[ntroducción",285 don José expone el concepto de Ilustración, para 

comprender el ambiente intelectual que Humboldt encontró en México, así como las 

:
111 José ~1irnnda, Alcxandcr von l lumholdts polilischcl vcrsuch übcr das künigrcich Ncuspanicn, Alejnndcr 

,·on l lumhnldt \'ortriigc und aufsiitzc nnlliblich dcr 1 OO. Wicdcrkchr scincs todcstagcs a 111 6. mai 1959, Bcrlin, 
"~h dcu1schcr vcrlag dcr wisscnschaflcn, l 960, P. 81-87. Andrés Lira, .. Prólogo a In segunda edición", en José 
~tiranda, //11111boldt .1· México, México, UNAM, t 995 (Primera edición, 1962) p. t · 7. 
:~"' lhidcm. p. 9. 
:~~ /hitlt.'111, p. 1 1-15. 
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características del pensamiento del sabio alemán. Así, explica que la Ilustración propone 

una nueva fonna de entender la vida que confiere prioridad a la libertad y a la autonomía de 

la razón del hombre. Corno resultado, se habían desarrollado diversos campos de la ciencia 

y se habían fomentado las exploraciones geográficas y científicas, amén de que tal postura, 

por supuesto, había tenido una proyección político-social. La fe en la razón había colocado 

al hombre en el centro de la vida y había generado un gran optimismo en el progreso. 

Miranda también pone énfasis en la contribución borbónica a la reapcrtura del mundo 

español desde principios del siglo XVIII. Esta inserción de España al mundo cultural 

europeo tenía un cierto grndo de afrancesamiento. 

En el primer capítulo, don José explica las características del siglo XVlll 

novohispano en todos los aspectos que conciernen al hombre y a la sociedad.286 Expone que 

la Nueva España, al igual que la metrópoli, había salido del aislamiento en que habla sido 

mantenido el Reino y había sufrido cambios, sobre todo, en los aspectos culturales y 

gubernamentales; no tanto en el económico ni en la estructura de los grupos sociales. La 

ruptura del aislamiento novohispano se había manifestado primero en las costumbres de la 

sociedad, mismas que Miranda trata en "El afrancesamicnto". 287 Éste había sido 

introducido por los gobernantes cspmioles y algunos franceses que habían llegado con ellos 

y se habia hecho ya evidente al mediar el siglo. Se había caracterizado por la libertad de 

costumbres, opuestas a la austeridad de los siglos precedentes; de nada había valido la 

oposición de la Iglesia a los nuevos hábitos sociales. 

A continuación, nuestro autor se refiere a "La penetración del espíritu del síglo",288 

que se había producido en la Nueva España hasta mediados del siglo XVIII (de 1746 a 

1754.) En esta etapa se introdujo la lilosofia moderna. con raíces en Europa desde el siglo 

anterior. Por supuesto, el principal vehículo de penetración había sido el libro. Pero los 

jesuitas habían representado un papel fundamental, pues se habían comenzado a manifestar 

en contru de la tradición escolástica tomista-aristotélica.289 También viajeros, hombres de 

~M• Este capítulo lo Ji\'idc en: 1. El afrancesamiento; 2. La penetración del Espíritu del Siglo; 3. La difusión de 
la lilosulia moderna; .t. La difusión de la ciencia; 5. Ln acción del Dcspolismo lluslrndu; 6. El desarrollo 
~l:onómico y ~ocia) de la colonia y 7. La apcnurn del reduclo colonial. 
-·~ lhidt•m, p. 17-22. 
~.·~ /hidem. p. :!:!-3.l. ~tirnmla divide el apa11aúo en: A. Vc-hículos; B. Alcance y C. Etapas 
:~v Cabe <k~l;:icar que para explicar esta panc de la exposición, Miranda cita a los discípulos del Seminario de 
(iaos: ílcrnahC Nanirro, !.a i111roclul·ciú11 de la filo.'iofia moderna en ,\léxico, t 948, y Monclisa Pérez 
Mmchand, /Jos elapa.'i iclco/ágit'as del siglo .\TI// en ,\li-xico, 1945 
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ciencia y altos dignatarios, tanto eclesiásticos, civiles y militares habían sido los portadores 

del nuevo espíritu. Por ejemplo, Miranda menciona a los obispos Francisco Antonio de 

Lorenzana y Buitrón, Manuel Abad y Queipo y Alonso Núñez de 1-laro de Peralta; y 

comenta que a partir del virrey Marqués de Croix ( 1766-1771 ), casi todos los virreyes 

habían sido partidarios de la Ilustración. Miranda no podía dejar de aludir a la Inquisición 

que bajo los Austria había sido el instrumento de vigilancia para el cierre espiritual del 

imperio español. Señala que, desde luego, el Santo Oficio sabia acerca de la penetración de 

las nuevas ideas, pero se había visto precisado a refrenarse; no obstante, había incautado las 

bibliotecas de personajes que poseían obras prohibidas cuando estos habían muerto, como 

en el caso del obispo de Puebla. Santiago José Echeverría y del doctor Juan Benito Díaz de 

Gamarra. 

A don José también le interesa explicar hasta donde penetraron las nuevas ideas en 

los niveles alto y medio de la sociedad novohispana. Una de sus fuentes de conocimiento 

file el mismo Humboldt quien habla de aquellos que cultivaban la ciencia o su aplicación 

práctica. La otra fuente es la "Sociedad vascongada de los amigos del país'', "el foco 

ilustrado más potente", la que, para 1792, tenia registrados a 312 novohispanos, de un total 

de 1300 miembros. Además, muchos de estos individuos procedían de la provincia (Puebla, 

Chihuahua, Pátzcuaro, Valladolid, Veracruz, Campeche, Oaxaca, Zacatccas, Fresnillo y 

Durango); solo 132 eran de la ciudad de México. Entre ellos se contaban militares, 

funcionarios civiles y eclesiásticos. 

Nuestro autor distingue dos etapas en las que se manifestaron transformaciones 

como resultado del nuevo espíritu. Amén de la década de su introducción (1745-1755), 

considera que la primera etapa habia terminado en 1775. Durante ésta, el interés se había 

centrado en la filosolia y se caracterizó por la paulatina consunción de In escolástica y por 

un desarrollo modesto de la lisien experimental. El cierre de esta etapa ( 1775), lo habla 

marcado el triunfo de Benito Diaz de Gamarra ante la Inquisición, por tanto, del 

modernismo filosófico cristiano. En la segunda etapa ( 1775-1800), las tendencias se 

maní restaron por la ciencia más que por la filoso tia y se expandieron con rapidez. En ella 

destacaron científicos como José Antonio de Alzate y Ramírez, Ignacio Gama, José Maria 

Ccr\'antes y Fausto de Elhuyar, también, Manuel Abad y Queipo a quien Miranda califica 

como sociólogo. En todos ellos había imperado la orientación práctica. Añade que el 
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rcclmzo de los Barbones a In Revolución Francesa de 1789, provocó el cierre del país n las 

ideas que postulaba y que su influencia sólo se hizo notar mediante la propagación de 

principios políticos como la democracia y el igualitarismo. 

Una vez caracterizadas las etapas en las que se había manifestado el espíritu del 

siglo, don José analiza cada una ele ellas. La tarea ele "La difusión ele la filosofla 

moclerna"290 no había siclo fácil; ade1mis del apego ele muchos a lo tradicional, la Iglesia 

temía la introducción ele nuevas ideas que pudieran dañar el dogma. Insiste en que la labor 

ele difusión fue müs dificil para los jesuitas; los pioneros lmbían siclo Cnmpoy, Alegre, 

Abad y Clavijero. Se opusieron a la escolástica y clcfcnclieron la filosofia moderna a través 

ele la enseñanza. Miranda no puede ocultar el entusiasmo que sentía por los jesuitas, como 

pioneros de esta ti loso tia en la Nueva España. 

Expulsados los jesuitas ele la Nueva España, amén de haber dejado sembrada la 

semilla ele In lilosofia moderna, había surgido la figura notable del novohispano Benito 

Díaz ele Gamarra. Pertenecía a la congregación del Oratorio ele San Felipe Neri y habla 

estudiado en la Universidad ele Pisa; de regreso en México, impartió cátedra en el 

Seminario de San Miguel el Grande. Escribió la obra Elementos recientes de la filosofía, 

texto que adoptó la Real y Pontificia Univcrsiclacl ele México.291 A diferencia de los jesuitas, 

Gamarra no tuvo que bregar con sus superiores y su obra recibió el reconocimiento general; 

subraya que los jesuitas habian preparado el camino. Así, la filosofia moderna empezó a 

enseñarse en los centros ele estudio y su adopción también se reflejó en la renovación de 

planes de estudio y métodos de ensefianza. En suma, la filosofia moderna fue aceptada por 

el gremio intelectual. Empero, no habían surgido grandes figuras después de Gamarra y 

nuestro autor lo atribuye a que el nuevo ambiente descrito había favorecido el desarrollo de 

la ciencia más que al ele la filosofia. 

Al hablar de la difusión de la ciencia,292 Miranda se remite a los siglos precedentes 

y scfiala que a lo largo de la vida colonial, la ciencia se había desarrollado muy poco. 

Habían brillado algunas figuras relevantes, pero aisladas, como Enrico Martlnez y Carlos 

de Sigüenza y Góngora. Un verdadero interés por los estudios científicos sólo había surgido 

:Yu lhidcm, p. 33-49. 
2"' 1 Para la e.xposición de la obra de Gamarra, Miranda se fundnmcntn en el trabajo de Victoria Junco, otra 
di:-ocípula del Seminario de Gaos y tamhién en los trabajos que sobre este filósofo escribieron Samucl Ramos y 
Antonio Caso. /hidcm, p. 39-40. 
~<1 1 /hidem, p. 4lJ-57. 
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hasta el último cuarto del siglo XVIII, en el que sobresalieron Velázquez de León, Zúñiga y 

Ontiveros, Gama y Bartolache. Entre las acciones mas destacadas que favorecieron el 

desarrollo de In ciencia, don José da cuenta de las publicaciones periódicas cientificas. 

Asimismo, atribuye a la política del despotismo ilustrado de Carlos III la fundación de 

instituciones como el Seminario de Minería ( 1779); la Escuela de Bellas Artes, con estudios 

de Arquitectura: la cátedra de ílotánica (1784) y el Jardín Botánico (1787). Añade la del 

Seminario de Mineria que se había distinguido por su elevada calidad, casi incomparable a 

ningún otro en el mundo. Ahí se habían formado jóvenes expertos, quienes colaboraron en 

las investigaciones de Humboldt. Otras instituciones tradicionales habían respondido al reto 

y se habían modernizado en cuanto a los temas de enseñanza, como el Seminario 

Palafoxiano y la propia Universidad. 

Además de las instituciones creadas por la Coronn, que habían favorecido el 

desarrollo de In ciencia, nuestro autor da cuenta de otras muchas acciones que el 

despotismo ilustrado ejerció al lado del nuevo espíritu filosófico, científico y educativo que 

se había gestado en el propio Reino.293 Por razones obvias, la rama consentida de la 

monarquía había sido In minería; en este campo, había ayudado a los investigadores y había 

proporcionado becas a los estudiantes del Seminario de Minería para que prolongaran sus 

estudios en España. Se había establecido un tribunal, el colegio de Minería y un banco de 

avío para solucionar los problemas más urgentes, como habían sido el de la organización, la 

justicia, el crédito y la técnica mineras. Desde 1722 se habían publicado las Gacetas para 

la difusión del conocimiento. El despotismo ilustrado concedió menos importancia a otras 

ramas industriales que no fuera la minera. Apoyó poco el desarrollo agrícola; en este ramo, 

solo se había promovido la producción de lino y cáñamo. 

Otro aspecto característico de las políticas del despotismo ilustrado había sido el 

interés en mandar hacer investigaciones, estudios y acopio de datos para el mejor 

conocimiento del reino. Miranda comenta que ello se debió a que el pensamiento ilustrado 

había vinculado el conocimiento con el mejoramiento material. El resultado de tal postura 

füe la exploración geográfica del territorio y de sus costas, así como de las regiones 

septentrionales, con la consiguiente elaboración de mapas y cartas geográficas y la 

indagación acerca de los productos naturales y botánicos. También, la Corona había pedido 

:•n /hidt•m, p. 57-72. 
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infomiación precisu a las autoridades civiles y eclesiásticas, mediante cuestionarios 

previamente claborndos en fonna de cuadros o estados numéricos; ello había constituido el 

principio de la información estadística. Enumera los resultados del despotismo ilustrado en 

este rubro: a) el único censo de población, hecho por el virrey Revillagigcdo; b) las 

relaciones geográficas que compara con las que Felipe 11 mandó elaborar en el siglo XVI; 

c) las descripciones de las provincias que hicieron los intendentes y d) las memorias e 

infom1cs económicos que habían hecho el Tribunal de Minería, los Consulados, la Real 

Hacienda y la Casa de Moneda. material invaluable para la historia económica. Asimismo, 

la monarquia había encargado la recopilación de libros y documentos -32 tomos de 

reproducciones de documentos que se enviaron a España- para la Historia Ge11eml de las 

Indias dc Juan Bautista Muiioz. De menor envergadura, habían sido las exploraciones sobre 

monumentos prehispánicos en la zona maya. 

La dinastía borbónica puso en marcha reformas administrativas con el fin de contar 

con órganos elicuccs que llevaran u cabo la política ilustrada. Desde 1717, las funciones 

ejccutivus y administrativas del Consejo de Indias, habían pasado a manos de una sola 

persona, el Secretario del Despacho de Indias. El mismo objetivo había tenido la 

instauración del sistema de intendencias, que en la Nueva España se estableció hasta 1786 

por la oposición que despertó. Las funciones de los intendentes habían sido múltiples: 

policía, justicia, hacienda y guerra, y se esperaba que cumplieran con los ordenamientos 

ilustrados de la corona. 

Para presentar un cuadro completo del siglo XVIII novohispano, don José expone la 

situación económica y social del virreinato. ~ 94 Categóricamente afirmaba que la riqueza 

había aumentado en la segunda mitad de aquel siglo debido principalmente al incremento 

de la producción minera. Fundamentó su aseveración en diversas fuentes. En la Historia de 

México de Alamán, encontró el notable incremento del labrado de oro y plata de la Casa de 

Moneda, que va de un valor en pesos de 3 millones 300 mil en 1700 a 24 millones 

quinientos mil en 1795 y a 27 millones en 1804. También se basó en el mismo Ensayo 

Político de Humboldt, quien da cuenta de que la producción de plata mexicana era mayor 

que en el resto de América ·-23 millones contra 20-; y de que casi igualaba a la del resto del 

mundo -23 millones contra 25-. Nuestro autor halló otra prueba del aumento de la riqueza 

'" Jbidem, p. 76-83. 
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del virreinato en documentos del Ramo Historia del AGN, en donde se asienta que las 

rentas reales habínn subido de cinco millones y medio de pesos en 1763, a cerca de veinte 

millones en 1792. Otros documentos295 indican que Jos diezmos del ar¿obispado de México 

se habian elevado de 302 mil pesos en 1771, a 724 mil pesos en 1790. Además de In 

extracción minera, una libertad de comercio moderada había contribuido al desarrollo de Ja 

riqueza descrita. Vemos cómo Miranda indagó acerca del aumento de la riqueza en el 

virreinato, ya no solamente en el campo de Ja minería, sino en otros indicadores; tales 

investigaciones reconfinnaban Ja visión humboldtiana y aún Ja superaban. 

Sin embargo, en el aspecto social el cambio no había sido tan acusado como en las 

áreas política, cultural y económica. La sociedad había pennanecido en la misma situación 

que en el siglo anterior. Miranda explica que la única novedad había sido un exagerado 

patriarcalismo hacia los grupos más desprotegidos. políticu que hubía instrumentado la 

dinastía borbónica y que se había denominado filantropismo. Pone como ejemplo Ja 

"Ordenanza de Jos A Jcaldes del Cuartel o Barrio", en la que se instruía a éstos aceren de 

que velaran por Jos pobres, los huérfanos, las mujeres que no pudieran trabajar y se les 

aleccionaba para Ja creación de escuelas y hospitales, así como el fomento de Ja industria y 

las artes para el trabajo. Dos Reales Cedulas también habían dispuesto medidas protectoras 

de esclavos y trabajadores de las minas y del campo. Empero, Jos logros de tal política 

filantrópica habían sido magros. El estímulo a la caridad privada había tenido como 

resultado la creación del Hospicio de Pobres, la Casa de Cuna y el Monte de Piedad. 

Finalmente, don José se refiere a Ja apertura de las fronteras novohispanas a viajeros 

extranjeros. sobre todo bajo Carlos Ill; un beneficiado de ello había sido el propio 

Humboldt. 

Una vez explicado el contexto histórico del momento en que Alejandro de 

Humboldt había visitado la Nueva España, nuestro autor expone las características de la 

formación intelectual del viajero alemán, así como algunos rasgos de su personalidad que 

pudieron influir en su obra. 296 Amén de haber pertenecido a una familia de ideas ilustradas, 

l'vliranda da cuenta de todas aquellas disciplinas que estudió Humboldt y que habían 

constituido su bagaje intelectual cuando llegó al Nuevo Mundo: su preceptor había sido 

~'1 ' "Colección de estados y valores de R. llacicnda .. , Biblioteca Nacional, Snln de Manuscritos, 1334, f. 269. 
'"" Ibidm1, p. 85-95. Mirnnda denomina el c11pi1ulo 11, l'crsonnje segundo: Humboldl y lo subdivide en: 1. 
Fonm1ción y Personalidad y :!. Principios e Ideas. 
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Gocthc, el rousseauniano Campe, el botánico Kunth; en Francfort había tomado cursos de 

hacienda y economía politica; en Berlín había estudiado botánica, tecnología y práctica 

industrial, así como griego; en la Universidad de Gottingen, filología, historia moderna, 

matemáticas, gcografia y ciencias tisicas y naturales. Añade que de esta Universidad habla 

procedido su interés en los viajes de exploración y que había realizado excursiones 

científicas en el Rin y en Inglaterra. Humboldt había hecho otros estudios en Hmnburgo y 

en Freiberg había asistido a la Academia de Minas, estudios que lo habían llevado a 

constituirse en asesor de minas en la administración prusiana. En suma, se había tratado de 

un personaje ilustrado, racionalista, empirista en el campo de la ciencia, y liberal en política 

y economía. 

En cuanto a su personalidad, don José destaca las dotes positivas y negativas que se 

relacionan con el trabajo intelectual del barón. Entre las primeras, afinna contundente que 

Humboldt había tenido una capacidad sobresaliente para captar, comprender y relacionar y 

por ende, generalizar. Mas las dotes negativas se habían manifestado en una cierta 

deficiencia para la investigación científica, pues no hacía análisis exhaustivos, ni sus 

verificaciones eran escrupulosas; así, el resultado había sido que había planteado hipótesis 

poco finnes y tesis superficiales. En suma, Humboldt había sido un hombre ilustrado e 

inteligente, pero había carecido de una consistencia metódica, que para nuestro autor era 

fundamental, si tomamos en cuenta las características de su propio trabajo. Los juicios que 

hemos anotado constituyen, a nuestra manera de ver, el preámbulo de su análisis al Ensayo 

Político. 

Como si se tratara de un drama, Miranda puso nombre a los capítulos de su obra. El 

primer personaje, como hemos señalado, es México y el segundo es Humboldt. En el tercer 

capitulo. expone el encuentro de ambos personajes.297 Humboldt llegó a México en marzo 

de 1803 y traía consigo toda una fommción ilustrada con la cual estudió al país; el resultado 

fue el Ensayo Político sobre el Reino de la Nueva Espmia. El viaje fue parte de uno más 

general que hizo por otras latitudes del continente. En sus viajes se dedicó principalmente a 

la recolección de plantas y minerales y a la toma de alturas y detcnninación de posiciones 

geográficas. En México hizo cuatro viajes de exploración. Don José expone que en la 

"'Capitulo 111. El Encuentro. ltumboldt en México. Este capitulo esta subdividido en: l. El viaje; 2. La 
estancia en la cnpilal; 3. Relaciones y amigos y 4. La acogida de los sabios mexicanos. p. 97-107. 
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capital del virreinato, el virrey lturrigaray le proporcionó a Humboldt todas las facilidades 

para la obtención de información en los archivos y en el Colegio y Tribunal de Minería, 

amén de que el mismo viajero, por su carácter afable, había hecho amigos con facilidad; en 

especial se había relacionado con los hombres cultos de la comunidad cientifica e 

intelectual; ellos le proporcionaron la infonnación que requería. 

En "Los resultados del cncucntro",298 nuestro autor expone, antes de referirse al 

Ensayo Político, otras dos obras de Humboldt que tuvieron origen en su viaje y que se 

relacionan, sobre todo una de ellas, con el Ensayo. La primera se había publicado en Paris 

en 181 O, A t/as pintoresco del viaje. Vistas de las cordilleras y n10n111nentos de los pueblos 

indígenas de América. Para Miranda, lo más importante de esta obra había sido que 

Humboldt hizo consideraciones sobre el origen del hombre americano, sobre las lenguas 

indígenas y acerca del estadio cultural de los indios. Añade que el Atlas, no sólo constituye 

un aporte a la geografia moderna, sino que retoma la recopilación que la dinastía borbónica 

había hecho en la Nueva España en el campo de la cartogralla y la geografia; en su obra, 

Humboldt había otorgado los créditos correspondientes al gobierno español. 

El segundo trabajo que Humboldt había realizado en México, se llamó Tablas 

geográficas políticas del Reino de la Nueva Espmia, que manifiestan su s11pe1ficie, 

población, agricultura, fabricas, comercio, minas, rentas y fi1erzas militares, obra que 

presentó al virrey en 1804 a petición de éste. Se trata de un ensayo estadístico que formuló 

con documentos que había encontrado en los archivos de la ciudad de México. Sobre este 

trabajo, don José expresa que Humboldt había hecho comparaciones, emitido juicios y 

opiniones y que había tendido a generalizar, así como que las cspccillcacioncs causales 

habían sido las más frecuentes. También, que el Ensayo Político había sido una ampliación 

o desarrollo de las Tablas. 

La tercera obra de Humboldt sobre México fue el Ensayo Político sobre el Reino de 

la Nuc\'(/ füpwia. 10
" A juicio de Miranda, ésta "Se nos presenta de inmediato como un 

examen casi general de la vida contemporánea y el pasado de México a la luz de las ideas y 

:•i)) f\lirnnda <isi denomina el ct1pítulo IV, que se subdivide en: l. La obra de Ilumboldt en México y 2. El 
Ensayo /'olitico. Este apa11ado, a su vez. se subdivide en: A. Entidad; B. Elaboración. Redacción y Edición; 
C. ContL•nido; D. El Ensayo ante la critica; E. Difusión, aprovcchmnicnlo y lrascendcncin del E11sayo y F. 
!!,~1port;mda y autoridad <lcl Ensayo en México. p. 109-222. 
- lh1dcm, p. l 1 S-166. 
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los conocimientos modemos";300 es decir, el pais visto a través de las ideas ilustradas. 

Agrega que Humboldt presenta los temas tratados en fonna de cuadros y con cifras, y por 

ello lo denomina "inventario". Pero el viajero prusiano, además, había emitido juicios y 

opiniones, siempre u través de la óptica ilustrada, por lo tanto, también se había tratado de 

una interpretación o "alegato". 

Miranda se refiere a las fuentes que utilizó Humboldt para elaborar las Tablas, que, 

como ya había explicado, constituyen el fundamento del Ensayo en cuanto a datos 

objetivos. Éstos los tomó de un acervo de información previamente elaborado en la Nueva 

Espalia, en forma estadística, por los funcionarios, y que habia sido el resultado de la 

política ilustrada de la monarquía. Sin embargo, don José reconoce en Humboldt la virtud 

de que había sabido agrupar, sintetizar e interpretar aquellos datos ya elaborados y que sólo 

habían tenido, en su origen, fines administrativos. Nuestro autor fonnula tal afinnación con 

pleno conocimiento de la cuestión, ya que "con el auxilio de un perito", revisó las fuentes 

mexicanas de Humboldt, las cuales enumera e indica su localización.301 En Europa, el 

ilustrado alemán había consultado a Clavijero y Lorenzana y había redactado el Ensayo en 

París, entre 1807 y 1811; desde 1808 se había iniciado su edición "por entregas". 

Antes de analizar el contenido del Ensayo, nuestro autor explica las ideas ilustradas 

que lo sustcntan.302 Una de las ideas "clave" había sido la del orden natural, establecido por 

la naturaleza y del cual se derivan las leyes de ésta, que regulan toda la vida tanto la fisica 

como la moral. Así, Humboldt enlaza el orden natural, con el moral y el social. Del estado 

de naturaleza se forma o procede el orden social, en el que deben regir las leyes naturales. 

Para Humboldt, la ley natural mús importante del orden social es la libertad, ya que es su 

esencia. De esta idea, Humboldt sacará diversas conclusiones sobre el orden social 

mexicano y constituiría el fundamento de sus críticas al sistema virreinal. Como 

consecuencia de la libertad, Alejandro también había esgrimido la idea del humanitarismo. 

l'vlirnnda aclara que el humanitarismo de Humboldt y el filantropismo del despotismo 

ilustrado csp:uiol, que ya había explicado, no se identificaban. El humanitarismo 

10º lhidcm, p. 11 S. 
'º 1 Las fuente:. son: Los p;1droncs de población de Rcvillagigcdo; El "lnfonnc sobre Ja decadencia o 
pro~pcridad que haya ucotsionm.lo el comercio libre. así ni mismo comercio en general, como a la agricultura, 
pohlaciún y n:~pccti\'os rnmos de la Real 1 lacicndn de Nucvn España"; "Valor entero nnunl de los ramos de la 
Rci:ll llacic-111.Ja": "Compendio de las rcnlas reales de la Nueva Espm1a"; .. Balanzas de Comercio''; ºEstado 
¡;cncrnl ÚL' la población de México, capilat úc Nueva España" p. 121-122. 
n~ /bidcm. p. 1~..¡~139. 
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humboldtiano habia sido radical y en consecuencia, igualitario; asi, postula que la 

desigualdad originaba todos los males sociales. La idea del progreso cerraba el ciclo del 

orden natural; para el barón, la civilización y la cultura eran parte del progreso y facetas de 

la realización de éste. El progreso generaba toda clase de bienes. En suma, tal bagaje de 

ideas había constituido el fundamento de la explicación e interpretación de Humboldt 

acerca del Reino de la Nueva Espmia. 

Don José anuncia que dedicará su atención al contenido "interpretativo y 

cnjuiciativo" del Ensayo. Añade que en los años de su publicación, las criticas se habían 

dirigido a las descripciones y a las estadísticas, pero que, debido a que tal contenido ya 

había "envejecido", lo que interesaba en el presente era la interpretación humboldtiana.303 

Precisamente, en función de la interpretación, nuestro autor examina ocho tcmas.304 

Explica que en cuanto a la ubicación y características fisicas de la Nueva España,305 

Humboldt había deducido la importancia de México como la colonia más importante de 

España por sus riquezas territoriales y su posición de enlace con el comercio asiático; sobre 

este asunto, aún había llegado a comentar la posibilidad de abrir un paso fluvial por el 

Istmo de Tchuantcpcc. Sobre la misma base, el viajero alemán había hecho consideraciones 

acerca de la influencia de las desigualdades del sucio sobre el clima, y sobre otros aspectos 

de índole económico-social, como el cultivo de la tierra, la explotación minera, el comercio 

y aun la defensa militar del Reino. Así, como hombre ilustrado, Humboldt había vinculado 

la gcografia novohispana con aspectos de índole social y políticos. 

Miranda considera que las observaciones que Humboldt había fommlado sobre la 

economía novohispana30
" habían emanado de la doctrina fisiocrática ilustrada. En tal virtud, 

el barón había expuesto que la actividad económica por excelencia debla ser la agricultura y 

de esta premisa había deducido una serie de consideraciones, por ejemplo, que la extracción 

de metales debía abocarse a los metales útiles, como el hierro, cobre y plomo, y no a los 

preciosos. También, el barón había comentado que la acumulación de capitales en manos 

de comerciantes y mineros, podría dedicarse a un mayor fomento de la industria azucarera. 

lt!I lhidl'm, p. 129-130. 
11

'.j /hidem. p. l 30-l 6ú. Dichos temas, l\linmda los presenta como npnrtndos y son: b 1. Gcografia; b2. 
Economía en gcncrnl; h.l. Agricultura; h4. lnduslrin; hS. Minería; b6. Comercio; b7. Sociedad y b8. La 
revolución de lndcpcndcnch1 y el porvenir <le México. 
10~ lbidcm. p. D0-134. 
l()(' fhfth•m, p. IJ4-IJ7. 
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Si bien había augurado ni Reino un porvenir económico envidiable, había manifestado su 

preocupación acerca del problema de una balanza de pagos desfavorable, que en aquellos 

momentos se solucionaba por medio de la plata mexicana. En todo caso, Alejandro había 

encontrado la solución en el 1 ibre desarrollo de la industria y en un mayor fomento agrícola; 

con ello, las importaciones disminuirían. 

Humboldt había augurado un venturoso porvenir a la agricultura307 novohíspana. 

Había considerado que, por las características fisicas del Reino, era posible cultivar 

cualquier producto en algún lugar de la Nueva España y había destacado la fertilidad de 

algunas regiones, así como el desaprovechamiento de otras, sobre todo en las zonas 

tropicales. Empero, el desarrollo minero había favorecido el de la agricultura en torno a las 

minas. Había pronosticado la prosperidad agrícola novohispana cuando se tenninara el 

camino México-Vcracntz para exportar trigo a Europa y llegó a afinnar que dichas 

exportaciones aventajarían a las estadounidenses, a causa de la fertilidad de las tierras 

novohispanas y a la mano de obra barata, así como al futuro desarrollo agrícola del norte 

del país. Miranda afinna que las críticas del viajero prusiano a la situación de la agricultura 

novohispana, se habían referido a los aspectos fisico, moral y politico, a saber: que el sucio 

lo poseían pocas familias que escasamente se preocupaban por su productividad; que el 

paso libre del ganado perjudicaba a la agricultura; que la existencia del mayorazgo impedía 

la subdivisión de la propiedad territorial y por último, que la pobreza de los indios y su 

"embrutecimiento" también frenaban la productividad agrícola de éstos. Alejandro habin 

llegado a la conclusión de que la situación descrita perjudicaba más al desarrollo agrícola, 

que los bienes eclesiásticos improductivos o "de manos muertas". 

La visión de Humboldt sobre la industria novohispana308 había sido totalmente 

crítica, ya que el barón consideraba que estaba aún más atrasada que en España n causa de 

In política prohibicionista metropolitana. 

Miranda afinna que el estudio de la míncría309 es la mejor parle del Ensayo. 

Humboldt no había estado de acuerdo con el hecho de que casi la principal actividad de los 

colonos novohíspanos hubiera sido la extracción de metales preciosos, e insistía en la 

necesidad de los que había llamado metales útiles, si bien reconocía la prosperidad que In 

307 lhidrm, p. 137-143. 
"" lbit/1•111, p. 143-144. 
iu•i !bidem, p. 144-148. 
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plata había producido en el Reino. En cuanto a la extracción minera como tal, el barón 

había sido contundente en sus criticas, mismas que se resumían en tres aspectos: a) 

ignornncia sobre la calidad y clase de los minerales; b) deficiencia en la explotación debido 

al empico de técnicas atrasadas y e) una administración defectuosa. Cabe recordar que 

Humboldt conocía bien el tema, pues había hecho estudios sobre la minería. Llaman la 

atención tales críticas, pues ellas significaban que, aún las acciones del despotismo 

ilustrado hispano en el ramo, como la creación del Colegio de Minería y del Tribunal 

respectivo. no habían puesto al día la extracción minera novohispana. 

Acorde con sus ideas. el viajero alemán había criticado la apertura parcial comercial 

del comercio novohispano3 
'
0 instrumentado por la dinastía borbónica y se había mostrado 

e~.:éptico respecto a la posibilidad ele que España lo abriera totalmente. Tal situación había 

tenido dos consecuencias: la falta de numerario y el bajo salario de los obreros. 

Fundamenta su explicación en el siguiente cálculo: In extracción ele plata alcanzaba la suma 

de 23 millones; entre ocho y nueve millones iban a España. Así, restaban 15 millones, 14 

de los cuales solventaban los gastos de importación de productos, por lo que, solamente 

quedaba un millón en el Reino. 

Miranda dice que al tratar Humboldt n In sociedad novohispann,311 comparaba la 

situación de ésta con la estadounidense en sus orígenes: en el país del norte, los indios 

habían abandonado sus tierras a los colonos, en cambio, en la Nueva España, la población 

blanca se habla establecido entre los pueblos agrícolas prehispánicos y habían sacado 

ve111aja de la superioridad de su civilización, de la autoridad ele la conquista y de la propia 

astucia. La consecuencia de tal situación había sido la desunión y falta de solidaridad entre 

ambas razas, así como una perenne füente de desavenencias. Además, en In misma raza 

blanca había surgido una división que el gobierno metropolitano había fomcntndo. 311 

La división ele la población blanca en dos grupos se había manifestado en In 

desigualdad en el disfrnte de derechos. Al respecto, nuestro autor expone que Humboldt 

había rechazado la tesis de Paw y ele otros ilustrados acerca de la degeneración de las razas 

en el continente americano; empero, si había retomado la vieja idea del "ablandamiento" de 

110 lhidcm. p. 148-1.50. 
111 /hicl1·m. p. 150-162. 
11

.::: llumboldt dt:dicó un amplio espacio al m11ílisis de la situución de los indios, tema que don José ya había 
tn.11ado y puhlic•tdo como m1ículo do~ mlos antes, en 1960, en l/istoria ,\fe.\·ic:ana .. La visión humboldtinnn de 
lo~ indio~ mexicanos'". 
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los europeos en el Nuevo Mundo que los inclinaba a la indolencia. Esta idea había dado 

argumentos a los españoles para afirmar la inferioridad de los criollos y, en consecuencia, 

su falta de capacidad para ocupar los puestos gubernamentales más elevados en el Reino. 

Miranda añade que Humboldt había presentado una posición muy radical para la 

época con relación a la cuestión de la desigualdad social. Como ya lo babia expuesto don 

José, el humanitarismo humboldtiano había derivado en la postulación de la igualdad 

social. Para el viajero alemán, el origen de la desigualdad en la Nueva España se 

encontraba en los acontecimientos históricos que habían colocado a una parte de la nación 

bajo la dependencia de otra. Adicionalmente, había advertido que el desarrollo intelectual 

ilustrado podía tener como consecuencia el progreso de una parte de la sociedad, pero no 

necesariamente el de las clases bajas. Así, había criticado la situación social de la Nueva 

Espmia y había llegado a afirmar que era el país de la desigualdad, ya que contrastaban las 

inmensas riquezas de mineros y latifundistas con el resto de la población. En particular, le 

había preocupado la desigualdad de los indios y había fonnulado un "patético" llamado a 

los gobernantes sobre este asunto. 

Nuestro autor expresó que cuando Humboldt escribió el Ensayo, el movimiento de 

la Independencia ya se había iniciado.313 Entre los comentarios de don Alejandro sobre este 

acontecimiento, destaca la consideración de que había adjudicado al odio entre los grupos 

sociales y a la desigualdad social, el que dicho movimiento no hubiera surgido muchos 

años antes. Es decir, la falta de unión social había detenido el movimiento hacia la 

independencia, por el temor de los blancos al gran número de indios y negros que había en 

la Nueva Espaiia. Ésta había sido una de las consecuencias de la situación social imperante 

que, ajuicio de Miranda, Humboldt describió magistralmente. 

En el Ensayo, Humboldt no sólo habia expuesto la situación del Reino de la Nueva 

España, sino que había hecho augurios venturosos sobre su porvenir; don José piensa que lo 

hizo como si el barón estuviera seguro de la emancipación del país. Asi, había aconsejado 

sobre lo que había que hacer en el futuro; ello implicaba el cumplimiento de ciertas 

condiciones. En el aspecto económico había que abrir el país a todas las naciones; 

incrementar y diversificar la producción agrícola y establecer un equilibrio entre ésta y una 

producción minera también diversificada y la industrial. Ello redundaría en un beneficio 

.1!.\ lhidem, p. t 63-t 66. 
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fiscal para In metrópoli. Empero, en el aspecto social, Humboldt no se habín mostrado 

optimista, a causa de lo que habia denominado el "odio de castas" y In desigunldnd social. 

Nuestro autor investigó acerca de la recepción del Ensayo en el medio intelectual 

de la época314 y dice que, en general, se había reconocido la calidad de las obras de 

Humboldt. Empero, habia sido criticado en algunos aspectos particulares y clasifica las 

criticas en tres grandes grupos, a saber: a) La falta de sinceridad al haber expuesto las cosas 

mejor de Jo que eran; b) El desorden o falta de sistema en Ja exposición y e) La poca 

solidez del pensamiento y la argumcntación.315 Miranda indica que los criticas coinciden 

casi totalmente en el segundo punto y mucho menos en el tercero. Él mismo está de 

acuerdo en estos dos aspectos, pero se apresura a expresar que el mérito de la obra 

humboldtiana habia consistido en el enfoque moderno de la presentación del Reino y 

encontró algo más: 

Si l lumboldt descuella por algo, lo es por esos .. arranques .. , por sus intuiciones y 
atisbos infundados e ilógicos; en el caso de que se pueda llamar infundado e ilógico a lo que 
después de muchas indagaciones y meditaciones se presenta de pronto a nuestra razón como 
evidente. Se nos dirá que muchas de las intuiciones de llumboldt fueron desacertadas, y nsf es: 
pero como también fueron muchas las accnadns y entre ellas hubo algunas geniales, siempre 
resultará que el saldo arrojado por el balance cnglobador de unas y otras habrá de favorecer a 
llumboldt. Esto es lo que no supieron o no quisieron comprender los críticos que, cargados de 
razún, le reprocharon sus dcfrctos.316 

Además, don José expresa que ninguna de las obras sobre México, publicadas poco 

después del Ensayo, abarcaron el universo humboldtiano; nadie había acometido tal 

empresa. Un autor anónimo inglés habia hecho la comparación en 1829317 y habia 

concluido que ninguna de aquellas se había atrevido a manifestar los errores de Humboldt. 

Nuestro autor aiiadc que nuís bien "se acogían a la sombra de Humboldt. Y tal cosa 

ocurriría aun durante mucho tiempo. Si la rnzón de esto no eran las excelencias del Ensayo, 

¡, cuül otra podría scr?''.Jl 8 En fonna especial, Miranda refuta la primera critica que se habla 

hecho a l lumboldt, aquella que se había referido a la falta de sinceridad, pues considera que 

¡\ lcjandro criticó sin cortapisas Jos males de la desigualdad social, así como los relativos a 

los ámbitos económico y politico. 

11 ~ /hidcm. p. 166-177. 
11 ~ /hu/cm, p. 168. 
lit> /bidcm. p. 174. 
''' En n,.. For<'ig11 Q11m·1erly Rci•i''"" vol. VI, Londres, 1829. lbidem, p. 174-l 75. 
IJ~ /hit/l'l1/, Jl• 175. 
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El Ensayo se difundió ampliamente;319 entre 1820 y 1840 se habían hecho nueve 

ediciones en inglés, francés español y alemán, asl como versiones resumidas. Don José 

considera que lile algo insólito para la época, amén de que la obra constituyó una fuente 

para los autores que escribieron sobre México entre 181 O y 1840; también la habian 

utilizado gobiernos, inversionistas y comerciantes, sobre todo los ingleses y 

estadounidenses.no Tal difusión daba cuenta del impacto que el Ensayo habia tenido entre 

intelectuales y hombres de ciencia ya que versaba acerca de una región poco conocida, al 

grado que se había llegado a decir que constituía un redescubrimiento de México. En 

especial, una publicación de Filadelfia había hecho hincapié en la cultura ilustrada 

novohispana y sus instituciones, con menoscabo de las estadounidenses. La autoridad 

cientifica y el prestigio de Humboldt en la época estaban fucrn de duda; una prueba de ello 

habia sido que Jcfferson lo había consultado con respecto a las tierras que se disputaban los 

Estados Unidos de América con Espmia en la Luisiana. Nuestro autor concluye que el 

Ensayo no fue superado y que seguía siendo una fuente fundamental para el estudio de la 

época anterior a la lndcpendencia. 321 

Miranda da cuenta de la trascendencia del Ensayo en la situación económica de 

México en el momento justo posterior a la lndepcndencia.322 Se remonta a In postura 

inglesa que había reconocido, de inmediato, la independencia de México, asl como la de 

otros países latinoamericanos, debido a su interés en invertir capitales en las nuevas 

naciones y abrir sus fronteras al comercio. Tal interés había obedecido al auge económico 

inglés entre 1822 y 1825. En particular, a los inversionistas ingleses les habían interesado 

las minas mexicanas que estaban en muy mal estado. En México, el gobierno no tenía 

dinero para echarlas a andar y Lucas A lamán, por ejemplo, habia opinado que el capital 

tcndria que venir de fuera; él mismo se había asociado a la empresa Anglo-mexicana para 

este fin. A pesar del pésimo estado de las minas, habían surgido argumentos en pro de la 

inversión inglesa: la riqueza de las minas mexicanas y la excelente técnica inglesa. Tales 

argumentos se habían fündamentado, precisamente, en el Ensayo; incluso, el mismo 

l lmnboldt había sido convocado como consejero de las compañias inversionistas. 

"' lbidem, p. 177-183. 
-:~u /bidcm, p. 179-182. 
••

1 /bidem, p. 183-186. 
"'lbidem, p. 186-202. 
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Empero, después de 1825, la economía inglesa había entrado en crisis y se había 

perdido mucho dinero en diversas inversiones. Don José explica que en Inglaterra se habla 

llegado a culpar a las poco exitosas inversiones mineras americanas -no sólo a las 

mexicanas-, de su crisis económica, por los capitales perdidos. Pero añade que la crisis no 

había tenido tal causa, ya que la mayor parte del capital invertido en minas se había 

recuperado. En el caso de México, según lo había expuesto José Maria Luis Mora, las 

mismas compañías inglesas habian sido las responsables de su quiebra. Se hablan 

precipitado en acaparar las concesiones sin realizar estudios técnicos previos, amén de que 

la administración de las minas se habia distinguido por su incompetencia. También, la 

superioridad de la técnica inglesa, según una revista de aquella nación, había 

menospreciado la experiencia local tradicional, que estaba adaptada a las "costumbres y las 

circunstancias del país".323 

Lu responsabilidad de las quiebras de las compañías mineras se le habla adjudicado 

a J-!umboldt;324 se argumentaba que había creado falsas expectativas. Sin embargo, nuestro 

autor explica, sobre la base de un autor inglés de In época,325 que !as inversiones inglesas 

habían obedecido a la saturación de capitales entre 1823 y 1825, y presenta !as cifras para 

sustentar su afinnación; amén de que !as inversiones no solamente se habían hecho en 

México. Por otro lado, e! E11.myo no había sido la única fuente de información de los 

in\'ersionistas; éstos habían utilizado otras obras parecidas a las de Humboldt sobre Perú, 

Guatemala y Colombia. La defensa que hace Miranda de Humboldt deriva hacia la idea de 

que el único reproche justificable había sido su insistencia en el atraso de !as técnicas 

mexicanas para !a extracción minera. Sin embargo, don José no ceja en su defensa de! 

\'iajcro ale1min, pues argumenta que las posturas respecto a las técnicas atrasadas 

americanas, contrapuestas a las modernas europeas, habían constituido ya una polémica 

desde antes de la publicación de! E11.l'ayo. 

Nueslro autor da cuenta del optimismo y la fe en un porvenir promisorio que había 

generado en los criollos la presentación, por medio del Ensayo, de las posibilidades 

malcrialcs de la nación; tales sentimientos habían influido en la conformación de la 

1
:.l lbic/,•m. p. 198. 
'" lhidl'lll. p. 198-202. 
"' Tookc, A lfisro1~· ofprices ami tire Sta/e o/tite Circulatio11fro111 1793 to 1837, Londres, 1838./bit/cm, p. 
200. 
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conciencia nacional. 32
" Ello podía constatarse en las opiniones vertidas en la prensa de 

aquellos años.327 Empero, también habían surgido criticas, como la de Alnmán, aceren de 

que los conceptos humboldtianos sobre los recursos nacionales habían sido exagerados. 

Nuevamente, Miranda sale en defensa de Alejandro ni argumentar que, los mexicanos de la 

época de la 1 nclcpendcncia, habían dejado de lado las advertencias, condicionamientos y 

consejos que el viajero alemán había formulado para alcanzar aquel futuro prometedor. 

Concluye con la observación de que: "El Ensayo Polílico no autorizaba al menor 

optimismo. Bien mirado, más, mucho más, habla en él para preocupar que para 

entusiasmar". 328 

La obra del barón de Humboldt se había conocido en México cuando se iniciaba In 

guerra de Independencia; pero sólo Fray Servando Teresa de Míer había utilizado las 

estadísticas para incluirlas en su obra en 1813. Don José expone que hasta después de la 

consumación de la Independencia, el Ensayo fue una de las obras mas leídas en el medio 

mexicano y que siempre se le citaba para apoyar opiniones y dictámenes. 

Dado que la característica del Ensayo había sido una interpretación del Reino de la 

Nueva España a través de la óptica del pensamiento ilustrado, nuestro autor considera que 

es dificil detectar la influencia de éste en las obras de los hombres de letras y políticos 

mexicanos de la época inmediata posterior a la Independencia, ya que todos ellos conocían 

de sobra las ideas ilustradas, amén de que, varios de ellos, habían viajado a Europa.329 

Así, Miranda revisa las obras de los principales autores que escribieron sobre 

México en aquel periodo y comenta su relación con la obra humboldtiana. El padre Micr 

sólo había reconocido en el Ensayo el mérito de los datos estadísticos y aún había criticado 

algunos de ellos, por erróneos. Lorenzo de Zavala había elogiado Ja obra de Humboldt y 

también había utilizado estadísticas en su obra, pero no había utilizado la de Alejandro 

como fuente. El doctor Mora había expresado que la obra de Humboldt se dividía en dos 

partes, la estadística y la que había examinado la fisonomía moral y política del país. Habla 

considerado que, sobre todo esta última, ya había cambiado a partir de la Independencia y, 

3:i. /bidem, p. 202-206. 
in Miranda cita la Gaceta Imperial de ~\léxico y el Águila ¡\fexicana. lhidem, p. 203 . 
.1:~ Ibídem, p. 206. 
1

:.,. Miranda examina el tema en el apartado .. Importancia y Autoridud del Ensayo en México". lbitfem, p. 206· 
211. 
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precisamente, para explicar la nueva situación, había escrito su propia obra. Don José 

explica que Mora habla querido convencer acerca del cambio y que, como la mayoría de los 

libernles, había tratado los aspectos políticos y sociales, convencido de que el 

establecimiento legal de la igualdad mejoraría la situación de todos. Don José añade que 

aunque Mora había utilizado el Ensayo, no lo había citado, pero que, la primera parle de 

i\Iéxico y sus revoluciones, tenía una estructura semejante a la obra de Humboldt. 

Lucas Alamán había tenido un concepto elevado del Ensayo, pero no lo había 

lomado en cuenta para escribir su Historia de lvléxico, excepto que también se había 

interesado en la estadística, pues había insertado cuadros estadísticos que se parecen a los 

de Humboldt. En esta obra, repetía que Humboldt había exagerado las riquezas de México. 

Nuestro autor examinó también la obra de otros dos autores, Tadeo Ortiz y Francisco 

García, quienes no habían reconocido el mérito del Ensayo. Ortiz habla criticado los 

cülculos estadísticos de Humboldt por contradictorios; García había expresado que los 

datos estadísticos de Alejandro eran incompletos. 

Miranda da cuenta que la relación de Humboldt con México, a partir de la 

Independencia y hasta 1830 había sido excelente.330 Presenta varios ejemplos, como el 

reconocimiento público que le habían hecho Alamán y Zavala. También, que Humboldt, en 

aquellos años, había actuado como un agente o cónsul mexicano en Europa; recomendaba a 

mineros y comerciantes que llegaban a México a establecerse, y atendía a viajeros 

mexicanos en Europa; es decir, había sido un intcm1cdiario insustituible. 

Adicionalmente, don José explica las ideas del viajero alemán sobre México, una 

vez que se había iniciado la lucha por la independencia. Éstas las encontró en la 

correspondencia que se había establecido entre Jcffcrson y Alejandro. El pensamiento de 

ambos personajes había coincidido en varios aspectos. Una de las preocupaciones 

manifiestas de Humboldt había sido la dificultad que encontraría el nuevo gobierno cuando 

quisiera enseñar a razas y clases a considerarse mutuamente como ciudadanos, debido al 

"odio de castas." También presagió que las luchas en la guerra serían sangrientas, a causa 

del rc>1:ntimie1110 entre las clases. En Viaje a las regiones equinocciales del Nuevo 

C11ntine111e. publicada en 1814, Humboldt había comparado la situación de los españoles 

americanos con los habitantes de Estados Unidos de América. Éstos habían estado 

no lhidcm, p. 223·232. 
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preparados para In independencia, porque habían gozado de una libertad poco limitada 

como colonos, a diferencia de Jos primeros. Así, concluye Miranda: "Humboldt liga 

íntimamente Jo que está pasando y puede pasar con el legado de Ja colonia: con Ja situación 

racial y social que, según él, había imperado en Ja América cspañola".331 

Considcrucloncs. José Miranda estructura Ja obra como si se tratara de un drama 

dividido en cuatro actos. En el primero presenta a uno de Jos personajes, México; en el 

segundo, al sabio alemán, Humboldt; en el tercero, el encuentro de ambos y en el cuarto, el 

resultado del encuentro. El drama ocurre en el siglo de las luces, por ello explica las 

implicaciones del pensamiento ilustrado, así como Ja apertura de España a las corrientes de 

pensamiento europeo con Ja dinastía borbónica; éste había constituido un cambio 

trascendental, pues habia roto el tradicional aislamiento español de nuís de 200 años. La 

exposición de don José del siglo XVlll novohispano es completa, ya que se refiere a todos 

los aspectos de Ja vida de una sociedad. De esta forma, explica el contexto histórico en el 

que analizará Ja obra de Humboldt, para que el lector conozca el medio en el que se 

desenvuelve el sabio alemán. Además, no podía ser de otra forma, ya que el Ensayo 

Político es una interpretación de Ja totalidad social novohispana, por Jo que parecía 

obligado que nuestro autor presentara su propia versión de su primer personaje, México en 

el siglo XVIII. De ello se derivaría, de manera implícita, una comparación con Ja 

valorización que Humboldt hizo del mismo periodo. 

Así, el siglo XVI 11 español, y por ende el novohispano, se caracterizaron por el 

cambio en dos sentidos: por un lado, el advenimiento de las luces, del dominio de Ja razón, 

y por otro, Ja apertura espiritual propiciada por Jos Borboncs. Un primer aspecto que trata 

Miranda respecto a este tema, es el "afrancesamiento" de la sociedad, para hacer 

comprender que Jos cambios no sólo habían afectado a Ja elite, ya fueran Jos intelectuales y 

los gobernantes tanto civiles como eclesiásticos, sino que había descendido a una gran parte 

del cuerpo social. En efecto, observamos también que don José, al explicar las 

transfonnacioncs en otros órdenes, como Ja difusión de Ja filosofía moderna y de la ciencia, 

no solo refiere las manifestaciones intelectuales novohispanas en estos rubros, como las de 

los jcsuirns, de Gamarra, de Jos Alzátes y Bartolachcs, sino que también explica cómo sus 

HI lhiclcm, p. 235. 
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logros se habían difundido en centros de estudio, por medio de la adopción de nuevos 

textos o planes de estudio, o bien mediante la Gaceta. Todo ello implicaría un cambio de 

mentalidad paulatino. Asimismo, los datos que presenta sobre la afiliación de un buen 

número de novohispanos, de diversas regiones de la nación, a la "Sociedad vascongada de 

los amigos del país", ilustra la adopción de las ideas ilustradas en amplios sectores sociales, 

aún fuera de la capital del virreinato. 

Al hacer el recuento de las acciones del "despotismo ilustrado" en la Nueva España, 

nuestro autor se extiende al explicar aquellas que se habían referido a indagaciones, 

estudios y acopios para mejor conocimiento del Reino. Generalmente, tales informes 

habían sido elaborados por orden y bajo instrucciones precisas de la Corona; el fruto había 

sido impresionante. Tales precedentes se vinculan estrechamente con la obra de Humboldt, 

pues sin ellos, el viajero alemún no hubiera escrito el E11sayo. En efecto, las Tablas que 

elaboró Alejandro antes de abandonar la Nueva España, procedían de toda aquella 

infonnación acumulada; y las Tablas habían constituido el punto de partida del E11sayo. 

Así, gracias al despotismo ilustrado español, se había generado un conocimiento "racional" 

del Reino de la Nueva España, fundamento de la obra humboldtiana. No podemos dejar de 

considerar que ello tiene el significado de un reconocimiento más de Miranda a la obra 

española en América. 

No obstante, don José reconoce en Humboldt la capacidad de interpretar, relacionar 

y resumir toda aquella infonnación acopiada por el despotismo ilustrado español. Más aún, 

ante la critica que suscitó la publicación del E11sayo y, sobre todo, ante las criticas que 

surgieron a partir de la quiebra de las compañías mineras extranjeras, consideramos que 

nuestro autor se manifestó como un declarado defensor de la obra humboldtiana. Reconoce 

al Ensayo como la primera obra que presenta una visión global del Reino a través de la 

óptica ilustrada, por tanto, fuente fundamental para el conocimiento de la etapa anterior a la 

Independencia. Considera también que Humboldt había tenido intuiciones o atisbos 

sobresalientes sobre el Reino, así como que, autores posteriores que habían escrito sobre 

México, se habían apoyado en la obra del barón. También se refiere al optimismo que 

despertó en los criollos la riqueza del país a raíz de la Independencia y rebate la critica de 

Alamún, quien aseguraba que 1-lumboldt la había exagerado. Nuestro autor asevera que 
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aquellos mexicanos no tomaron en cuenta las advertencias del viajero para que aquellos 

cuantiosos recursos naturales dieran sus frutos. 

Las fuentes que utilizó Miranda son variadas. Para el desarrollo de la filosofia y la 

ciencia modernas en la Nueva España, se basó en los estudios mexicanos hechos hasta 

entonces en México, como las publicaciones de varios discípulos del Seminario de Gaos y 

en lo expresado por filósofos como Samuel Ramos y Antonio Caso. Destaca el examen y la 

relación minuciosa que presentó acerca del acopio de información que el gobierno 

novohispano habia hecho bajo la politica del despotismo iluslrado; y en particular, las 

füentes que el mismo Humboldl babia consultado para la elaboración de las Tablas. Cabe 

destacar que Miranda, para emitir un juicio valorativo sobre la labor humboldtiana reflejada 

en las Tah/a.1', revisó las fücnles que Alejandro consultó; por ello pudo afirmar que el barón 

supo agrupar, sintelizar e interpretar aquellos datos. También analizó la proble111ática en 

turno a la quiebra de las compañías mineras inglesas; para ello utilizó como fuente los datos 

de un econo111ista inglés de la época. Para presentar un panora111a co111pleto de la critica a la 

obra humboldtiana, consultó la he111erogratia de la época, principalmente inglesa y 

estadounidense, asi co1110 a los uutores mexicanos que habían escrito sobre México en los 

años posteriores a la Independencia, como Mora, Zavala, Almnán y Tadeo Ortiz, entre 

otros. 

El artículo "El Ensayo Político sobre el Reino de la Nueva España, razón, entidad, 

trascendencia",332 fue publicado el mis1110 año que H11111bo!dt y México y es un resumen 

panorá111ico de esta obra. Añade algunas conclusiones generales como el juicio de que el 

siglo XVIII mexicano hizo descollar al virreinato sobre el resto de los países 

hispanoamericanos; ello implica no sólo las acciones del despotismo ilustrado español 

sobre sus colonias ultramarinas, sino también la valoración y reconocimiento al desarrollo 

de la filosofia moderna y la ciencia en el propio medio novohispano. Igualmente, pone 

énfasis en la obra de los gobernantes ilustrados de ambos lados del océano. Sobre el Ensayo 

l'olítico, don José concluye que Humboldt presentó un país grande y complejo que 

sorprendió a la Europa de principios del siglo XIX y que lijó la politiea de grandes estados 

europeos respcclo a México, cuando el país logró su independencia. "La Ilustración y el 

n~ Miranda José. "El e11sayo po/irico sobre el reino ele la Nm'l'CI Espmia, razón, entidad, trascendencia", en 
MMinnnc Bopp, et al . . Emmyos sobre llumholdt, México, Seminario de Jlisloria de la Filusofin. UNAM, 
1 %2. p. 32-47. 
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fomento de la ciencia en México durante el siglo XVIII",333 trabajo presentado en un 

coloquio, no añade nada nuevo a lo expresado en la obra sobre Humboldt. 

4. "Fisonomía del noroeste de México en la época colonia)",334 

Se trata de un artículo en el que Miranda presenta un panorama de aquella región 

del país que, a partir de Jns investigaciones que se han realizado en años recientes sobre Ja 

minería novohispnna, es ya harto conocido. La documentación que cita procede del siglo 

XVIII; suponemos que es más abundante la de ese siglo, pues coincide con el interés 

borbónico en el desarrollo minero y por ello, las autoridades informaban a la monarquía 

sobre la situación de la región. Además, don José estudió íntegramente el siglo XVIII 

novo hispano en H11111holdt y A-léxico y conocía de la existencia de tales documentos. 

Nuestro autor inicia el artículo con un apartado que titula "Las dos Nuevas Españas 

y los dos nortes novohispanos", tema de la geograíla histórica. En efecto, explica la 

ubicación geográfica de dos ejes perpendiculares cuya intersección era la ciudad de 

México. El eje norte-sur corría de Zacatecas a Querétaro, México y Oaxaca; y el eje este

oeste, iba de Verncruz a Puebla, México, Valladolid y Guadalajara. Añade que también 

hubo dos nortes, el occidental y el oriental, divididos por Coahuila; se diferenciaron porque 

el occidental fue minero y el oriental agrícola, amén de que el primero estuvo habitado por 

nómadas belicosos, sujeto a sus depredaciones; también allí fue más importante la obra 

misional. 

Una vez dclimilado el territorio del cual se va a ocupar, acorde con su estilo de 

lrabajo metódico y sistemútico, Miranda subdivide el tema en tres apartados.335 Clasifica en 

lres los dclerminantcs de la fisonomia del noroeste: 1. un territorio inmenso distante y 

despoblado; 2. aborígenes belicosos y 3. grandes cantidades de metales preciosos. De ellos, 

por supuesto, se derivan los "Fnclores básicos modeladores de dicha fisonomía" que fueron 

el aislamicnlo de los colonos, aspcclo bien conocido en la colonia, al grado de que cuando 

111 Jo~l· ~1ira11tl:i. ''L.1 ilustnu.:iún y cl fo1111.:nto de la ciencia en ~·léxico Jurante el siglo XVIH". en Vitla 
< olm11a/ y albores.. op. dt., p. 1 ')2-212. (Originalmente publicado en Afemoricu ele/ Primer Coloquio 
.\fr.\lnmo ele la l!istoria ele la Cit'11l'ia, l\.1éxico, 19ú3.) 
iu Jos1..~ Mil anda, '"Fisonomía del norocsll.' de l\.téxico en (¡1 época colonial", en Ctuulernos America11os. 
i\l~'ico, Edilorial Cultura, núm. 4, afio XXI, vol. CXXll,julio-agoslo, 1962. p. 135ª150. 
11 ~ Ellos son: A. Determinantes deo la fisonomía del noroeste; B. Factores básicos moderadores de dicha 
fisonomía y e Principalc~ rasgos lisonómicu~. 
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alguien quería aislarse por alguna razón, buscaba irse a vivir a aquellas regiones. Del 

segundo factor se derivó la continua guerra y del tercero, el espíritu aventurero de 

innumerables mineros que implicó, muchas veces, la explotación superficial y aún el 

abandono de minas. 

Hubo seis rasgos sobresalientes en el noroeste mexicano. En el periodo colonial tan 

tardío como mediados del siglo XVIII destacaba In falta de población, no sólo In blanca 

sino también la indígena, cuando ésta última en el centro del virreinato iba en aumento. Por 

ello, la producción ele bienes de consumo era baja y habin que transportarlos desde muy 

lejos; ello provocaba carencia y carestia. En 1793, el gobernador de Sonora lamentaba que 

hubiera sólo un médico; no había escuelas ele primeras letras, ni industria, ni artesanos y el 

dinero escaseaba. La situación descrita implicaba una gran pobreza de los habitantes de 

aquellas regiones; ello contrastaba con su producción de plata. Don José presenta las cifras 

ele los censos mineros ele fines del XVIII, que indican que la producción de pinta de Sonora 

y Durango sólo era superada por la de Gunnajuato. La endeble producción agrlcola y 

ganadera se detecta por los bajos ingresos del diezmo que percibía In Iglesia; los compara 

con los de Puebla y Oaxaca .. 

La inestabilidad de la población es otro rasgo del noroeste mexicano que nuestro 

autor describe: los frailes hablaban de la gran movilidad de los indios de un pueblo a otro y 

a las estancias y minas. También la población blanca cambiaba con frecuencia de 

ocupación: ele mercader a minero; de minero a agricultor. Se manifestaba una anarquía en 

el aspecto económico: casi no circulaba la moneda y había que recurrir al trueque; en la 

actividad minera, no se respetaban las normas; a los trabajadores ele las minas se les pagaba 

con alimentos, hasta que el visitador Gálvez lo prohibió. El mismo desorden destacaba en el 

gobierno y en la impartición de justicia; las jurisdicciones eran imprecisas, así como las 

funciones de los magistrados; abundaban los vagabundos y los delincuentes y con 

frecuencia se unían a los indios rebelde~. Miranda añade que los individuos ineptos del 

centro eran enviados a ejercer fimcioncs gubernativas de menor rango al norte; en contraste, 

los mejores frailes eran enviados allá para la labor evangelizadora. También surgieron 

frecuentes pugnas entre los religiosos y las autoridades civiles debido a las disposiciones 

abusivas de éstos sobre la mano de obra indígena, provocada por su escasez y por la 

necesidad paralela del desarrollo minero que interesaba tanto a los colonos como a la 
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Corona. Por las mismas razones, las autoridades civiles intervenlan indebidamente en los 

gobiernos autónomos indígenas. Don José concluye que la vida social en el noroeste, por 

las razones expuestas, sufrió una regresión en comparación con el centro de la Nueva 

España. 

Consideramos que Miranda presentó una visión de conjunto de la situación del 

noroeste de la Nueva España en el siglo XVIII, misma que se fundamentó en las fuentes 

consultndas.336 El interés del artículo estriba en que planteó un conjunto de problemas que 

tendrían que ser analizados en el futuro. 

5. "Bases y trama de la estructura orgániea"337 de la constitución de 

Apatzingán. 

Miranda se propuso demostrar en este articulo, por un lado, el cuerpo de ideas 

políticas que se encuentran plasmadas en dicho código, y por otro, aquellos elementos de 

orden práctico, que se basaban en la experiencia de los constituyentes y que se tomaron en 

cuenta en In formulación del código. La primera parte, que denomina "El nexo con los 

principios teóricos", don José los había analizado con creces en trabajos anteriores.338 

Al examinar "El nexo con la experiencia política", nuestro autor se refiere a las 

experiencias del pasado reciente de los liberales de Chilpancingo. Afirma que el organismo 

electoral se había tomado de la Constitución de Cádiz y que se habla probado con 

efectividad en la Nueva España. Por ello se había incluido en el reglamento del Congreso y, 

donde los independentistas pudieron, habían hecho elecciones para conformar dicha 

Asamblea. Así, se había tratado de una doble experiencia. El órgano legislativo que 

proponía la Constitución de J\patzingún tampoco era nuevo: el antecedente inmediato había 

sido precisamente el Congreso que había elaborado y aprobado la Constitución, había 

funcionado durante varios meses y había dado al país una organización política y al ejército 

ii1o Ft11.•11tcs: El \'irn•y Cruix: el ,·im.•y f\.la11ín Je l\1ayorga; el gobcrmulor de Nueva Vizcaya (1772· l 776); el 
inh:mh:nlL' de Sonora; Censos de 1H13 y 1820; l lumhul<lt; los obispos t.!c Durango y Sonora ( 1793); Censos 
111incn1:-. dt..• fines l.kl X VIII; :-.uhdch:gado Ostimuri ( l 804 ); informes de los frailes; Gobernador de Chihuahua 
( 17-l4 ); Visitador de Sonora ( 1750); ··ti. lcmm ial'' sohrc las misiones de la Pimcria; Dcmostraciún de 
PL'lhoTillnarún v cl \'isitador G(il\'ct. 
117 fos~ i\.lirand;1, "B::tscs y trama di: la cslnu;tura orgánica ... en Estrtdios sobre td clecreto c011stilucio11al ele 
..lpat:ingcin. (\léxico, Coordinación dc l lumanidadcs, UNAM, 1964. p. 529·538. 
11 ~ En .. /.as iclt!as y la.\· i11stit11cio11cJ ¡mlí1ic11s mexiL'UllWi .. y en .. La inílucncia política de Rousscau en In 
lralcpc11U1.:nda mexicana" p. 529·530. 

138 



insurgente una jefatura militar unificada. El ejecutivo colegiado se tomó de la Constitución 

francesa de 1795, pero los insurgentes ya lo habían experimentado desde 1811 a través de 

la Junta de Zitácuaro. La Constitución de Apatzingán también incluyó el juicio de 

residencia que provenía de la estructura gubernmnental española y que se había probado en 

la Colonia. Miranda considera que en la conjugación de la teoría con la practica prevaleció 

ésta, es decir, que los constituyentes fueron más prácticos que dogmáticos. 

A continuación, don José expone la fonna de gobierno que cstablccia la 

Constitución de Apatzingán en sus disposiciones generales. En concreto, se refiere a la 

forma democnítica, convencional, republicana-colegiada y de división relativa de poderes. 

Profundiza en el tema al explicar dichas formas de gobierno en sus disposiciones 

particulares. En cuanto al órgano electoral, señala los requisitos para ser elector y explica el 

procedimiento electoral que fue indirecto en grado triple, ya que se efectuaban elecciones 

en la parroquia, en el partido y en la provincia. Expone la composición del órgano 

legislativo o Supremo Congreso Nacional, su modo de operar y sus atribuciones, así como 

el órgano ejecutivo o Supremo Gobierno, del órgano judicial o Supremo Tribunal de 

Justicia y del Tribunal de Residencia; por último se refiere a los poderes delegados, es 

decir, a los órganos de gobierno regionales y locales en las provincias, en los Partidos y en 

los pueblos y villas. Consideramos que en este breve artículo, Miranda intenta demostrar 

que los liberales de Apatzingán, a más de conocer la teoría liberal, se fundamentaron en la 

experiencia ya vivida; por ello los considera más prácticos que dogmáticos. 

6. "El influjo político de Rousseau en la Independencia Mexicana ".n9 

En este artículo José Miranda afirma que el influjo de Rousscau en los liberales 

mexicanos fue muy poderoso y que no fue superado por nadie más, aunque tal influencia se 

encub1ió debido a que era equivalente al jacobísmo y que, por ello, es dificil de detectar. 

Divide su estudio en tres partes que corresponden a los hechos históricos: 1. Recepción de 

la Ilustración e incubación de la rebeldía ( 1760-1808); 2. Revolución de Indcpcndcncin 

( 1802-1821) y 3. Emancipación y asentamiento politico (1821-1824). 

1311 "El inllujo político de Rousscau en In Independencia mexicana", en Vida co/011ial y albores ele fa 
/11clt•pc!mlc11da, l\.1éxico. ScpSctcntas, 1872. p. 213-250. (Originalmente publicado en Presencia de Roussea11, 
México, UNAM, 1962.l 
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La primera partc340 se refiere a un periodo ampliamente analizado por don José en 

Las ideas y fas i11stitucio11es políticas mexicanas. Empero, destaca algunas particularidades 

sobre la recepción de la obra rousscauniana en la Nueva España, como la prohibición 

expresa de la Inquisición para la entrada de tales obras al pais; no obstante, algunos libros 

de Rousseau se introdujeron a través de Luisiana como propaganda revolucionaria del 

sudeste nortemnericano. Agrega que aunque algunas ideas rousscaunianas tenían sus 

precedentes en l-lobbcs y Locke, con pleno conocimiento de esos autores, afirma que El 

Co11trato Social era mucho más asequible al hombre común por la claridad y 

sistematización de las ideas; por ello, profcsionistas y artesanos de cultura media lo leían; 

una vez más encontramos al Miranda que alude a los estratos sociales que recibieron una 

influencia del pensamiento politico de la época. Tales ideas se encubrían con los postulados 

de la tradición teológico-legal espariola, sobre todo a partir de la Revolución Francesa, 

calificada de radical. Ésta había abanderado las ideas políticas rousscanianas que eran 

inaceptables aún para los liberales moderados, quienes no concordaban con la soberanía 

popular, la igualdad total y la democracia absoluta. Sin embargo, nuestro autor afinna que 

aquellos principios se habían ganado la conciencia política mexicana, hasta en aquellos que 

nunca habían oído hablar de Rousseau. 

En el segundo periodo ( 1808-1821 ),341 las ideas de Juan Jacobo se habían difundido, 

tanto en la revolución mexicana como en la española. Miranda asegura que las ideas 

politicas francesas, (las rousseaunianas plasmadas en las constituciones francesas de 1791 y 

1793), constituyeron la esencia de los independentistas mexicanos, aunque insiste en que se 

encubrieron mediante la tradición teológica y legal española para no ser tachados de 

jacobinos, sobre todo el grupo de Chilpancingo; asegura que la Constitución de Apatzingán 

es la más rousseauniana de los códigos mexicanos. Empero, Rousseau tuvo adversarios en 

el grupo insurgente, como Talamantes, Mier y, por supuesto, el grupo hispanista. 

La tercera parte ( 1821-1824 ),3 ~ 2 que se refiere a la emancipación y a los primeros 

aiios de la Independencia, don José la divide, a su vez, en cuatro periodos marcados por los 

hechos históricos que se suscitaron. El primero ( 1821-1822) va de la consumación de la 

Independencia a la reunión del Congreso constituyente y se caracterizó por la oposición al 

i.rn lhiclcm, p. 213-220. 
::: lhhhw1. p. 220-231. 

· lbidem, p. 232-250. 
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liberalismo exaltado español que en aquellos años regía en España; sin embargo, los 

liberales mexicanos radicales aprovecharon la oportunidad que se les presentaba para 

conservar posiciones polílicas y militares pero, por el momento, se mantuvieron al margen 

de toda manifcslación. Asi, quienes actuaron en aquel escenario fueron los anti-jacobinos 

iturbidistas. Empero, nuestro aulor considera que lturbide se expresaba como 

rousseauniano, ya que llegó a decir que su mensaje era el de la voluntad general; también 

hablaba de los derechos nalurales y de que él era el súbdilo del pueblo soberano. Piensa que 

lturbidc sí leyó el Co111raro Social y añade que era la obra adecuada para las personas de 

escaso bagaje inlelectual. ¡Pobre era el conceplo que tenía de lturbidc! 

El segundo periodo ( 1822-1823) va desde la proclamación de flurbide como 

emperador y la reunión del Congreso constiluyenle hasla la caída de Iturbide. En aquella 

asamblea se había desalado la contienda entre los liberales radicales (antiguos insurgentes) 

y los realislas e ilurbidislas moderados: en el Congreso la mayoria era radical. La discusión 

se habia ccnlrado en dos principios rousseuanianos: el de la voluntad general y el de In 

soberanía popular. Los liberales radicales declararon en la primera sesión del Congreso, que 

In soberania nacional rcsidia en el pueblo (como los gaditanos); pero como no era 

conveniente que el pueblo reuniera lodo el poder, el Congreso se reservaba el legislativo y 

delegaba in1erinamente el ejecutivo en las personas que componían la regencia; lturbide 

aceptó. Pero Lorenzo de Zavala contra argumentó también con el principio rousseauniano 

de que el soberano (el pueblo) no puede ser representado más que por si mismo; así, el 

Congreso no tenía la facultad de delegar los poderes. Por supuesto, se contestó que el 

Congreso representaba al pueblo mediante sus diputados. El razonamienlo de Zavala 

reprobaba tal interpretación de Rousseau porque ésta había conducido, desde su punto de 

vista, al despotismo de las asambleas políticas. Miranda considera que de esa manera, 

Zavnla se volvía contra Rousscau, pues el predominio de las asambleas políticas era 

jacobinismo puro. 

El !ercer periodo (1823-1824) va de la caída de lturbide hasta la promulgación de In 

Constitución de 1824 y se caracterizó por la prolongación de la pugna ya explicada, entre 

quienes sostenían el principio de la representación de la soberania y el de In representación 

directa. Al conformarse el nuevo Congreso constituyente, don José explica que a éste llegó 

una nueva generación de liberales; para idenlificarlos, los llama "los provinciales" porque 
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casi todos venían de las pequeñas urbes o pueblos. Afinna que Rousseau había ejercido una 

gran influencia en este sector y, por ende, había aumentado el influjo de Juan Jacobo en el 

Congreso. Amén del tema de la naturaleza de la representación, también se discutió acerca 

de que si era voluntad general el que se aceptara el sistema federal. El resultado fue que los 

anti-rousseaunianos supieron enfrentarse a los inexpertos provinciales y casi no se 

plasmaron las doctrinas de Rousseau ni en el Acta Constitutiva ni en la Constitución de 

1824. Este artículo prolonga el análisis que Miranda había hecho en Las ideas y las 

i11sti111cio11es políticas mexicanas hasta 1820 y presenta la diferencia fundamental entre In 

Constitución de Apatzingán y el código de 1824. 

7. "El liberalismo español hasta mediados del siglo XIX". 

José Miranda dictó en la Escuela de Economía de In UNAM, en 1956, dos 

conferencias que fueron publicadas bajo el titulo de "El liberalismo español hasta mediados 

del siglo XIX". Cuatro años antes había publicado Las ideas y las i11stit11cio11es políticas 

mexicana.1· y se le consideraba ya como un especialista en In materia, pues había analizado 

el liberalismo español hasta la promulgación de la Constitución de Cádíz de 1812. El tema 

de sus dos conferencias, complementa el análisis del desarrollo del liberalismo en España. 

De fonna sistemática, don José divide su exposición por medio de apartados que 

guían al lector para la mejor comprensión del problema. En este caso, encontramos tres: l. 

Orígenes, 11. Desarrollo y 111. Realizaciones. En el primero de ellos,343 explica las ideas que 

habían tenido influencia en la formación del liberalismo español: la tradición medieval 

española, la Ilustración europea, la propia Ilustración española y da cuenta de cómo éstas se 

habían proyectado en la constitución gaditana,3" temas ya tratados en Las ideas y las 

i11stit11cio11es políticas 111exica1111s. A continuación, se refiere a los hechos que habían 

detonado la revolución liberal en España: además del deterioro moral de la familia real y de 

la invasión napoleónica, hace hincapié en la decadencia de la nación y asegura que este 

elemento había sido muy importante en la fonnación del liberalismo hispano porque había 

w ~liranúa. "El lihcralismo cspallul...'' p. 161·177. 
H~ Don Jos!! indica que en las Cortes de Cddiz había nacido el uso de la palabra liberal para diferenciar a este 
grupo Je los llamados serviles. La palabra liberal pronto se difundiría en todo el mundo como una 
";iportación cspmiola ni vocabulario político liberar·. 
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iníluido en el ciudadano común y corriente, como un recurso contra aquella decadencia. 

Sobre este asunto, expresa una idea general acerca de que en España se enlazan 

estrechamente la decadencia con In refonnn o revolución. Sabemos que el tema de la 

decadencia en España fue una preocupación constante de don José; con cierta frecuencia, a 

lo largo de su obra, hace referencia a ella. En este artículo, por primera vez, expresa que la 

decadencia de su patria se había iniciado en las postrimerías del reinado de Carlos V, se 

había afirmado bajo Felipe JI y acentuado bajo los Austrias posteriores. 

Miranda considera que el desarrollo del liberalismo español345 había tenido dos 

etapas muy señaladas: la primera, que había abarcado desde la rcinstauración del 

absolutismo en 1814 hasta la muerte de Fernando VII en 1833; la segunda, desde ese año 

hasta mediados del siglo XIX. Explica que a pesar del absolutismo de Fernando VII en los 

mios de 1814 a 1820, el movimiento liberal no se había estancado, sino que había 

prosperado en el medio urbano y militar, además de la influencia francesa e inglesa ejercida 

sobre los exiliados españoles. Con la restauración de la Constitución de Cádiz en 1820, en 

las Cortes habían chocado absolutistas y liberales; los primeros se habían mostrado activos 

en la organización de sociedades secretas, en la promoción de sublevaciones, 

levantamientos militares y motines, con lo cual se había presentado una verdadera situación 

de guerra civil, amén de que el mismo monarca había conspirado contra el régimen. Don 

José considera que en este periodo constitucional, el problema había estribado en la rígida 

separación de poderes que establecía la Constitución, separación que no era apropiada para 

aquel momento, ya que había dctcnninado la desconfianza entre ministros y el poder 

legislativo. Añade que algunos miembros del grupo liberal radical habían percibido el 

problema y que pensaban que la solución se encontraba en un funcionamiento 111ás práctico, 

como el del sistc111a parlamentario inglés. 

La restauración de la Constitución de Cádiz había durado hasta 1823; con la 

intervención francesa bajo Luis XVIII, se reinstauró el absolutismo en aquel año, hasta la 

muerte de Fernando VII en 1833. En ese lapso de 1 O años, salvo la supresión definitiva de 

la Inquisición, el gobierno había tenido todas las características del absolutismo y sus 

esfuerzos se dirigieron a reprimir los intentos revolucionarios. La muerte de Fernando Vil 

había sido un punto clave en el desarrollo posterior del liberalismo español, ya que el 

"'/bidc111, p. t 77-187. 
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partido absolutista había apoyado a don Carlos, hennano de Femando VII, para la sucesión 

y la reina-regente, madre de Isabel, había tenido que aliarse al bando liberal para contar con 

su respaldo. Así, de ahí en adelante, la pugna se desarrollaría entre liberales progresistas y 

moderados. 

Nuestro autor da cuenta de que para contener las pretensiones de los liberales 

radicales o progresistas, la reina-regente Cristina había intentado gobernar con un sistema 

de despotismo ilustrado que no había dejado satisfecho a nadie. Así, bajo la presión liberal, 

habia trasladado el poder a un ministro de la fracción moderada. Este grupo, de acuerdo con 

la reina, había convocado a las Cortes para redactar un código político que intentaba 

conciliar a las facciones en pugna, aún a los mismos absolutistas. El documento, llamado 

Estatuto Real, había cumplido dos fünciones: por un lado, había desempeñado el papel de 

una fonna política de transición entre el absolutismo y el verdadero constitucionalismo; y 

por otro, había hecho posible el experimento de un sistema de relación de poderes opuesto a 

los que había establecido la constitución de Cádiz, es decir. un sistema de gabinete o 

régimen parlamentario, "para engranar flexiblemente los poderes electoral, legislativo y 

ejecutivo en la monarquia constitucional". 346 Miranda concluye que el ensayo había sido 

mejor que el del trienio gaditano 1820-1823. Empero, el sistema no había funcionado, ya 

que si alguna decisión se oponia a los propósitos de los liberales progresistas, éstos habían 

recurrido a intrigas, motines y pronunciamientos. 

En 1836, la reina había despojado del poder a los progresistas, aún cuando tenían 

mayoría en las Cortes. situación que había suscitado una revuelta cuyo resultado habia sido 

obligar a Cristina a jurar la Constitución de 1812. No obstante, los mismos progresistas, 

sobre la base de la experiencia, habian aceptado la necesidad de refonnar la Constitución. 

Se convocó a Cortes y en 1837 se modificó el código gaditano. En la nueva Constitución se 

había mantenido el principio de la soberania popular, y las refomms habían versado sobre 

tres aspectos, a saber: se introdujo el sistema bicamcral, se adoptó el mecanismo de una 

relación flexible de poderes y se otorgó al monarca el derecho de disolución. Los 

moderados estuvieron de acuerdo con las reformas. Nuestro autor considera que la 

Constitución de 1837 pudo haber sido el inicio de una "legalidad común" entre progresistas 

y moderados y que lnl habia sido la intención de los progresistas. 

14
" lbidcm, p. 182. 
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Sin embargo, en 1844 los moderados habían obtenido el poder con ayuda de la 

regente y decidieron reformar la constitución de 183 7. La rnzón había sido que a cambio 

del apoyo recibido, los moderados sustituirían las nonnas constitucionales que limitaban la 

prerrogativa de la Corona para decidir con plena libertad la cuestión del matrimonio de 

Isabel. Aún cuando los progresistas se insurreccionaron, fueron derrotados. La nueva 

Constitución de 1845 sustituyó el principio de la soberania popular por el de la soberanía 

compartida entre el monarca y las Cortes, quienes representaban a la Corona y al pueblo 

respectivamente. De este mudo se habian restringido los derechos de los ciudadanos, así 

como las prerrogativas de la representación nacional. Don José ejemplifica el concepto de 

la soberanía compartida y la limitación a la representación nacional, con la fórmula que se 

había utilizado en la presentación de las rcfonnas constitucionales: "siendo la voluntad de 

la Reina y la de las Cortes del reino reformar la Constitución de 1837 ... "347 Para tcnninar, 

refiere sucintamente que hasta 1 1 años después, los progresistas habían vuelto a tomar el 

poder, en 1855, para perderlo nuevamente en 1858, "con un cmpujoncito de la reina". 

A continuación, nuestro autor explica que las ideas de los liberales moderados, 

después de la dudosa experiencia del trienio constitucional 1820-1823, manifestaban la 

influencia de Jovellanos y de autores extranjeros, como Montesquicu, Bcnjamin Constan! y 

Jeremías Bcntham. Tal influencia se había expresado mediante una postura que daba 

prioridad a la evaluación de la experiencia y a la finalidad utilitaria, antes que a los 

principios dogmáticos, así como a la toma de decisiones en un justo medio; tales habían 

sido los pilares del pensamiento politico moderado, plasmado en la Constitución del845. 

Los liberales progresistas, aún cuando habían seguido fieles a los principios de la 

Constitución de 1812, también recibieron la influencia de Constan!, de Bentham y de 

Alexis de Tocqueville. De ahí que fueran menos dogmáticos y que estudiaran los problemas 

constitucionales desde un punto de vista práctico, es decir, tomar en cuenta las 

circunstancias concretas de la nación; el resultado lo muestra la Constitución de 1837. 

Miranda da cuenta de todo aquello que en ténninos reales hicieron los liberales en 

esos mios. 34
" Empero, miade que por la limitación de espacio a que se ve constreñido por las 

caracteristicas del trabajo, mencionará sólo de forma resumida, las medidas que 

"' lbiclt•m, p. t 86. 
"'lbiclt•m, p. t 87-199. 
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paralelamente lograron otros estados liberales. En cambio, se detiene a explicar las 

realizaciones de trascendencia que atañían en particular a España y cuyas consecuencias las 

habían transformado en asuntos nacionales. Las reformas generales liberales habían sido: la 

instauración de la igualdad, la abolición de los derechos y privilegios de la nobleza y la 

promulgación de leyes comunes para todos los ciudadanos; el impulso al liberalismo 

económico; la fundación de una institución judicial uniforme; la instrumentación de un 

sistema de gobierno lhndamcntado en la democracia para fines administrativos y la 

implantación de un sistema público de enseñanza. 

Don José explica que las modificaciones concernientes a la problemática particular 

de España que habían tenido trascendencia posterior, se habían centrado en los campos 

político y religioso. En el primero de ellos, la cuestión de la ubicación del origen del poder 

político había dado lugar a dos respuestas: por un lado, que el poder residía en el monarca -

los moderados-, y por otro, que en el pueblo -los progresistas-. Esta última postura se había 

reflejado en las constituciones de 1812 y 1837; y la primera en la de 1845. Otro problema 

de orden político había sido el de la relación entre los poderes legislativo y ejecutivo, y la 

cuestión había sido zanjada por medio del sistema parlamentario establecido por la 

constitución de 183 7. 

Nuestro autor califica de espinoso el problema de la relación Iglesia-Estado, pues 

afinna que: "En la España de entonces, como en la de ahora, en todo lo político anda lo 

religioso, y viceversa".3
'

9 Se remite a la Constitución de 1812 que había reconocido a la 

religión católica como la de la nación, con prohibición de otros cultos; ello había 

establecido el enlace entre la Iglesia y la comunidad politica, amén de que había implicado 

la supervivencia de la intolerancia, aunque se hubieran tomado algunas medidas, como por 

ejemplo, la supresión de la Inquisición y de conventos, tanto como la aplicación de bienes 

eclesiásticos a las necesidades del Estado. Para mediados del siglo sólo se había eliminado 

la intolerancia, aún cuando la religión oficial seguía siendo la católica. 

El asunto de los bienes inmuebles de la Iglesia que rendían pocos frutos había 

suscitado muchos debates. Se recurrió a su desamortización; con ello, además de ponerlos 

en circulación, se reducía la fuer.la económica y social de la Iglesia. Fue un proceso que se 

desarrolló de una forma lenta, aún cuando hubo sectores laicos que habían aprobado la 

'~9 lhiclrm, p. t 89. 
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medida, ya que ella abría la posibilidad de la adquisición de propiedades, pero la Iglesia no 

dejó de resistirse a la desamortización. La acción más amplia a favor de ésta se había 

efectuado durante el régimen constitucional de 1837, pero con la llegada al poder de los 

moderados, en 1844, se había detenido completamente, para reanudarse en 1855 con los 

progresistas; sin embargo, la ley había pennanecido poco tiempo en vigor. Nuestro autor 

lamenta los efectos sociales de la desamortización, pues la propiedad territorial se había 

concentrado en pocas manos, las de los ricos, lo que consideraba como uno de los males 

más profundos de Espmia; en suma, no se había logrado el objetivo principal de los 

liberales progresistas, que había sido una distribución más justa de la propiedad. 

Después de exponer tanto los resultados generales como los particulares del 

liberalismo español, don José rcílcxiona acerca de la incorporación del espíritu liberal en el 

pueblo español. Afinna que los liberales no consiguieron que éste aprehendiera ni los 

principios de la igualdad política, ni los de la autonomía individual, ni los de la tolerancia. 

Lo expresa de la siguiente manera: "el liberalismo español no llegó a fundar un estado 

democrático ni a urdir una sociedad libcral". 350 Los partidos llegaban al poder mediante la 

ayuda de la Corona o la militar; disolvían las Cámaras y creaban las propias. En las 

elecciones provinciales y municipales, las autoridades electorales habían sido los 

representantes del gobierno; con ello aseguraban el triunfo electoral. En consecuencia, los 

partidos no habían tenido la necesidad de ganarse a los electores "y poco a poco fueron 

forjando un mecanismo oligárquico-caciquil (oligárquico en la capital y caciquil en los 

pueblos), que a fines del siglo se hallaba sólidamente establecido y funcionaba con la 

regularidad de las más perfectas máquinas".351 Asegura así que se sustituyó al Despotismo 

Ilustrado por un oligarquismo ilustrado. 

Miranda se pregunta acerca de las causas del fracaso del liberalismo español. Señala 

que ha ~ido común culpar al pueblo que, acostumbrado a los siglos del absolutismo, no 

había sido capaz de mandar y obedecer al mismo tiempo, así como a su falta de cncrgia. 

Asegura que en casi todos los países en que las circunstancias habían sido semejantes a las 

de España, se habían dado los mismos argumentos. Así, se propone examinar el caso 

español, para llegar a alguna conclusión. 

J~u /hiclem, p. 193. 
"

1 //Jidcm. p. 193-194. 
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Los dirigentes liberales lmbían depositado una gran confianza en el pueblo; 

pensaban que éste había creado la grandeza de España en el pasado y que en la guerra de 

independencia contra Napoleón había demostrado su patriotismo. En contrapartida, la 

Constitución de Cádiz le había otorgado al pueblo todas las libertades que hubiera podido 

esperar. Pero el entusiasmo del pueblo se fue apagando y disminuyó el apoyo que 

inicialmente había dado a los liberales. Así, cuando Fernando VII rcinstauró el absolutismo 

en 1814, el pueblo abandonó a los liberales "y una gran parte de él recibe al Deseado en 

triunfo al grito de "Vivan las cadenas" y secunda a los esbirros en la persecución de los 

caídos". 352 Empero, en 1820, cuando se restableció el régimen liberal, "una pequeña parte 

del pueblo" contribuyó crucialmcnte a que los liberales recuperaran el poder y se dedicó, en 

una fonna un tanto irracional, a la política, con el resultado de que dividió a los liberales y 

los desacreditó ante la opinión pública. Considera que ello provocó la intervención francesa 

y la restauración del absolutismo. 

Sin embargo, nuestro autor expone que, a partir de la muerte de Femando VII, y de 

ahí en adelante, los liberales ya no habían requerido del pueblo para ascender al poder, pues 

la misma monarquía había puesto el poder en sus manos para recibir su apoyo contra los 

carlistas, pero no lo habían obtenido de manos del pueblo: "La nueva y definitiva actitud de 

los liberales españoles en el siglo XIX difiere mucho de la inicial: es fría y recelosa hacia el 

pueblo y deferente hacia los reyes, la nobleza y los altos poderes; y es escéptica ante los 

dogmas y ecléctica u111e los principios y las normas políticas."353 

Incluso la Constitución de 1837, la más avanzada, "instituye un senado scmi

aristocrático" y su ley electoral, al establecer un sistema censitario, limitó la posibilidad de 

llegar a fonnar parte de las Cortes a un buen número de individuos. Tales factores alejaron 

a los liberales del pueblo y, como clase media, buscaron entonces el apoyo de la nobleza y 

de la monarquía para acceder al poder. Miranda lamenta que los liberales tampoco hubieran 

conseguido infundir en el pueblo el espíritu liberal que se expresa por medio de la 

tolerancia. Termina su estudio con la siguiente referencia: 

Uno de los m;ís ilustres, el grnve y mesurado Mcnéndcz y Pidal, inlcrprctando la 
historia csparlola de los tiempos modernos, considera como rasgo primordial y conslanlc de ella 

"' lbiclem, p. 197-198. 
1 ~ 1 lbídt•m, p. 198. 

t48 



esa cncrguménicn intolcroncin que ha conducido al país cklicamentc n la guerra civil y al 
dominio tirñnico de una banderín sobre olra.154 

Quizá con ello don José pensaba en su propia realidad. Por supuesto, la prematura muerte 

de Miranda le impidió ser testigo del avance democrático de España tras la muerte de 

Franco. 

Considerucioncs. José Miranda establece una división para el estudio del 

liberalismo español una vez que éste habia sido instaurado por la constitución de Cádiz de 

1812. Una pane abarca desde la reinstauración del absolutismo por Femando VII en 1814, 

hasta la muerte del monarca en 1833; esta etapa se había caracterizado por la pugna entre 

liberales y absolutistas. La segunda. comprendió hasta mediados del siglo XIX y se 

caracterizó por la lucha entre liberales moderados y radicales: el surgimiento circunstancial 

de los carlistas había dejado füern de la lid politica a los absolutistas. 

Un aspecto relevante en la explicación de Miranda es la que se refiere a las 

circunstancias que habian provocado el "alejamiento" de los liberales del pueblo y de la 

creación de un simulacro de verdadera democracia, fundamental para la comprensión de la 

historia española en las primeras décadas del siglo XX. Aquellos fueron años en los que el 

propio Miranda había vivido los avatares del liberalismo, mismos que finalmente habían 

llevado a la nación a desembocar en la dictadura de Primo de Rivera, con la venia del 

rnonarca. 

La interpretación del liberalismo español de Miranda se hace evidente al analizar los 

resultados de éste. Se explaya al explicar aquellos que tuvieron trascendencia en la historia 

hispana y que se manifestaron en dos grandes campos, el político y el religioso. En el 

primero, la cuestión de la ubicación del origen del poder -la monarquía o el pueblo-, habla 

sido solucionada por medio de la constitución de 1845, misma que había postulado el 

principio de la soberanía compartida. El problema había trascendido hasta los años que le 

tocaron vivir a don José en España, ya que el mismo había sido testigo de la cancelación de 

los derechos constitucionales con Primo de Rivera. asi como su rcinstaurnción en la 

segunda república. 

J~.i lbidem, p. 199. 
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En el terreno religioso, don José generaliza al afinnar que en España se habían 

vinculado estrechamente los aspectos políticos y religiosos -"entonces como ahora"-. Al 

referirse a su presente, suponemos que tenía en la mente el apoyo que la Iglesia habla 

brindado n Franco en la guerra civil española y hace hincapié en la gran influencia social de 

la Iglesia. La acción de los liberales se había referido principalmente a la desamortización 

de los bienes inmuebles de la Iglesia. iniciativa que se había visto frenada por la misma 

institución y también por los gobiernos moderados. Además, lo que se había logrado 

dcsmnortizar, había pasado a manos de las clases poderosas, con la consecuente 

concentración de la propicdud territorial en pocas manos. Con ello se había desvirtuado el 

objetivo primordial de los liberales que había sido que la tierra pasara a un número mayor 

de pcrsonus. Considera que tal concentración de la propiedad en pocas manos había sido 

uno de los mayores males en Espmia. 

Nuestro autor no sólo explica las ideas, las instituciones y las realizaciones 

concretas del liberalismo español, es decir, la obra de ideólogos y políticos, sino que 

también toma en cuenta cómo se relacionan los liberales con el pueblo, con el hombre 

común. Por supuesto, lamenta que el liberalismo español del siglo XIX no hubiera logrado 

incorporar el espíritu liberal en el pueblo. La razón había sido que los partidos, tanto el 

progresista como el moderado, a partir de la muerte de Fernando VII, ya no habían 

necesitado del pueblo para ascender al poder, sólo habían requerido de la ayuda militar o de 

la monarquía. Por ello, se había descuidado lo que se pudiera llamar la "educación liberal" 

del pueblo. Amén de las implicaciones políticas de la carencia de un espíritu liberal, -como 

el fracaso en la construcción de un estado democrático-, Miranda destaca el aspecto de la 

ausencia de tolerancia, virtud que hace equivalente al espíritu liberal. La intolerancia había 

traído tantos males, que piensa como Mcnéndcz Pidal, que ésta había conducido 

periódicamente a la nación a la guerra civil y al "dominio tiránico" de un grupo sobre otro. 

Todas estas consideraciones de Miranda, nos inducen a pensar que don José vio en los 

errores de aquel liberalismo el precedente de la guerra civil que él mismo habla 

protagonizado. 

Una de las cuestiones recurrentes en In obra de Miranda es la referencia a In 

decadencia de Espmia; en este trab¡ijo, pone un especial énfasis en el tema y generaliza ni 
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sostener que la decadencia en aquel país deriva siempre en una refonna o en una 

revolución. 

8. "El liberalismo mexicano y el liberalismo europeo". 

Se trató de una ponencia que José Miranda leyó en una Mesa Redonda sobre el 

liberalismo mexicano que se celebró en septiembre de 1957, suponemos que para 

conmemorar el centenario de la Constitución de 1857; don José ya tenla toda una 

trayectoria como especialista en el tema.355 En el estudio que ahora nos ocupa, analiza el 

liberalismo mexicano de la Independencia a la Refonna y lo compara con ei europeo. Cabe 

destacar que por las características del trabajo, una ponencia en una mesa redonda, dicho 

análisis es un tanto menos pormenorizado que el que realiza en los trabajos a que nos 

hemos referido líneas arriba; sin embargo, ello no le resta agudeza en la apreciación. 

Miranda divide el estudio en dos grandes apartados: "Raíces e influjos" y 

"Semejanzas y difcrcncias". 351
' Con respecto a las raíces, presenta la postura que se había 

generado en Espatia, que hacía remontar los orígenes del liberalismo a la teoría teológica 

jusnaturalista del poder así como al estado estamental medievales. Insiste en su desacuerdo 

con este enfoque, ya que en Francia y en España, los estados absolutistas que hablan 

imperado después de la Edad Media, no habían conservado esa tradición. Empero, la rama 

liberal católica se habia asido a tales precedentes, los cuales la habían alejado del 

liberalismo europeo del siglo XVIII que, al centrar su interés en el hombre, había sido laico. 

En México, a causa de la estrecha unión entre la Colonia y su Metrópoli, el 

liberalismo también había tomado en cuenta la tradición medieval. Sin embargo, nuestro 

autor explica que en la Nueva Espuria se había desarrollado un nuevo elemento, introducido 

primero por los conquistadores, y luego por los colonos, a saber: la pretensión a la 

autonomía y respeto a la obra desarrollada por ellos en la Colonia. Este sentimiento había 

crecido en la medida que habían aumentado los agravios. Éstos podían resumirse como la 

'-'~ Por un l::1du, en la ohrn las idea.\· y las i11.\'lillldo11cs políticas mexicanas, había mmlizado las raíces y el 
desarrollo tanto del liberalismo cspaiiol como del mexicano, hasta la Constitución de Cádiz y la de 
Apauingán rcspcctivmncntc y, por supuesto, su relación con el liberalismo francés. Por otro ludo, en el 
1rabaju "El libcrnlismo cspaiiol hasta mediados del siglo XIX", había explicado los nexos de éste con el 
\1cnsmnicnto liberal europeo del siglo XIX y su proyección en las Constituciones españolas de 1837 y 1845. 
~ 6 Miranda, "El libcrnlismo mexicano ... ". p. 512·523. 
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falta de reconocimiento al derecho de Jos criollos a ocupar puestos públicos del más alto 

rango y que mostraba Ja desconfinnza de Ja Corona hacia ellos. Ésta había sido In raíz de Ja 

formación del espiritu criollo, que seria esencial en el movimiento de Independencia, como 

una peculiaridad de Ja realidad mexicana. 

Una vez asentadas las raíces del liberalismo español y mexicano, de una fonna muy 

general, Miranda se refiere a Ja Ilustración y señala que el liberalismo estaba implfcito en el 

racionalismo ilustrado del siglo XVIII. Expone las circunstancias de orden económico que 

habian detem1inado el auge de la doctrina liberal, tales como el apogeo de Ja burguesía a 

través de sus actividades industriales y comerciales, fomentadas también éstas por el 

desarrollo de la ciencia y la técnica. Además, en el orden social, explica que el liberalismo 

había llegado al hombre comÍln, en virtud del odio a la opresión absolutista y a la 

inclinación a Ja libertad natural para el desarrollo pleno de las facultades del hombre, 

además de que había producido la esperanza de un futuro prometedor para individuos y 

colectividades. Por ello, elementos de la clase media urbana hablan sido quienes 

principalmente habian profesado las ideas liberales y habían participado en las revoluciones 

francesa, española e hispanoamericana. 

En México también habían tenido influencia las ideas y el espíritu ilustrado, pero 

explica que al descender al hombre común, el liberalismo mexicano había empezado a 

diferenciarse del europeo, ya que al liberal mexicano le había preocupado el logro de Ja 

independencia, antes que derribar al antiguo régimen. El liberal mexicano había 

considerado a la independencia como el paso indispensable previo al arribo a un sistema 

liberal. Por ello, no satisfizo el régimen liberal que ofrecieron Jos revolucionarios españoles 

y que se había plasmado en la Constitución de Cádiz de 1812. 

Nuestro autor explica en fomia breve las ideas que se habían desarrollado a lo largo 

del movimiento independentista hasta Ja Constitución de Apatzingán y menciona los 

nombres de aquellos que las profesaron, bajo el influjo del liberalismo español, del francés 

y de la tradición propia novohispana, temas ya tratados ampliamente en las Ideas y las 

i11stit11cio11es políticas mexicanas. 

Miranda expone que una vez lograda la independencia en 1821, el surgimiento de 

Ja exaltación pública por el régimen liberal se había manifestado por medio de folletos y en 

la prensa. Explica que Ja primera fonna política mexicana había sido semejante a la 
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española, ya que ambas habían sido católicas, monarquistas y centralistas. Al referirse a las 

ideas del periodo 1821-1824, explica la influencia teórica que habían recibido los liberales 

mexicanos a través de la Constitución de Cádiz y los Diarios de las Cortes, así como de las 

obras de Gaspar Melchor de Jovellanos, Francisco Martínez Marina y Álvaro Flores 

Estrada. Pero don José también expone que el liberalismo español había recibido la 

influencia del francés y que los textos franceses que habían llegado a México habían sido 

las traducciones españolas, por lo que la influencia francesa se había dejado sentir en 

México. 

Empero, en esta nueva etapa, al igual que en España, la influencia liberal ya no sería 

la de los pensadores del siglo XVIII, como Montesquieu y Rousseau, sino la de Benjamín 

Constan!; también habían comenzado a tener peso algunas ideas anglosajonas como las del 

utilitarista ílcntham y la del individualista Paine. Nuestro autor agrega que el liberalismo 

mexicano había empczado a adquirir carácter propio y a tener conciencia de su peculiaridad 

y, por lo tanto, había procurado seleccionar, de las propuestas liberales, aquellas que más 

convenían a la realidad nacional. Desde entonces había empezado a perfilarse uno de los 

rasgos del liberalismo mexicano, su realismo o antidogmatismo; rasgo que había recibido 

del carácter nacional, y que tenia su origen en la idiosincrasia indígena. 357 Así, a partir de 

1823, liberales y federalistas habían modificado su doctrina en el aspecto formal con la 

adopción de la estadounidense, no así la ideología política que seguiría siendo la de origen 

francés. El resultado había sido la Constitución de 1824. 

A partir del motín de la Acordada en 1829, y hasta la Reforma, don José afirma que 

la desilusión y el escepticismo habían sido el común denominador entre los liberales 

mexicanos. Sin embargo, ello determinaría que el liberalismo se tomara más mexicano, ya 

que había percibido sus problemas concretos. El resultado fue que se había apartado un 

tanto del aspecto teórico, para remitirse a los problemas concretos. Ejemplos de ello 

habían sido las obras que habían escrito Tadco Ortiz, Mariano Otero y Lorenzo de Zuvala 

sobre México. Aquel escepticismo, agrega nuestro autor, también había detenninado una 

división entre los liberales que los había definido históricamente, dos posiciones opuestas 

"'lbidcm. p. 517. 
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que van "del polo de la libenad sin orden -o anarquía- al polo del orden sin libertad -o 

dictaduru",358 

Al tratar las semejanzas y diferencias del liberalismo mexicano con el europeo, 

Miranda explica que hubo dos tipos generales de liberalismo, el anglosajón o tradicionalista 

y el franco-latino o racionalista; considera que el mexicano correspondió a este último, ya 

que se fundamentó en un documento escrito que es la Constitución. Agrega que ésta es casi 

la única semejanza con el liberalismo francés, ya que las circunstancias del desarrollo de 

mnbos habían sido muy distintas. En panicular, explica que el liberalismo mexicano, a 

diferencia del francés, había tenido que enfrentarse a una Iglesia "absolutista'', a un 

militarismo "político e inculto", así como a un sistema económico atrasado y muy pobre. 

Estas circunstancias habían sido semejantes a las que había tenido que enfrentar el 

liberalismo español y el hispanoamericano en general; indica que el español es el que más 

se había asemejado al mexicano, en cuanto a los problemas que se habían visto precisados 

a enfrentar. 

Así, una vez descanada la posible comparación entre el liberalismo mexicano y el 

anglosajón por un lado, y el francés por otro, don José compara las circunstancias del 

liberalismo español con el mexicano. En España, los liberales habían combatido débilmente 

el profundo problema económico-social imperante; la solución ni mismo se había dejado en 

manos de los individuos, con la idea de que la educación haría prosperar a los pueblos. 

Empero, algo habían hecho: habían desamonizado los bienes del clero, aunque los 

resultados habían sido adversos, ya que sólo se había logrado hacer más ricos a los ricos y 

más pobres a los pobres. En México había ocurrido algo semejante con la desamortización, 

ya que se había empobrecido la agricultura indígena al transfonnar la propiedad comunal 

en individual. La diferencia había estribado en que, al menos en el plano de las ideas, ya 

que no en el práctico, los mexicanos habían mostrado una mayor sensibilidad al abordar la 

problemática social mexicana, como lo habían demostrado en sus obras Severo Maldonado 

y l'vlariano Otero. 

Al comparar los resultados del liberalismo español y del mexicano en el aspecto 

político, nuestro autor parte de una misma premisa: "Hoy nos damos cuenta que con 

pueblos pobrísimos y analfabetas, como el español y el mexicano de entonces, el problema 

n 11 lhidcm, p. 520. 
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resultaba irresoluble".359 Concluye que ambos liberalismos dieron la misma solución, que 

fue la de establecer una "fachada" de democracia sobre un sistema electoral controlado por 

el gobierno. Abunda un poco más con respecto al caso español, al indicar que los cambios 

políticos habían obedecido a las fuerzas que habían remplazado a la opinión pública, como 

habían sido el ejercito, el clero y la monarquía. Empero, notarnos que en este trabajo, ya no 

alude a Ja incapacidad del liberalismo español de inculcar el espíritu liberal en el pueblo, 

cuestión que había explicado en su artículo "El libernlismo español hasta mediados del 

siglo XIX". Ahora. atribuye la incapacidad de alcanzar el espíritu liberal al mismo pueblo, 

debido a su pobreza e ignorancia total. Podemos conjeturar que al comparar el liberalismo 

español y el 111exicano. pudo concluir que pesó más en la balanza la pobreza e ignorancia de 

los pueblos co1110 factores li111da111entalcs que impidieron la adopción de un espíritu liberal. 

Ade111ás, plantea el problema"como una consecuencia fatal: "Aquí como allí el 

maleamiento del a111biente político es la consecuencia de haberse frustrado, por 

imposibilidad según entendemos, la recta solución democrática".360 

Miranda añade que, tanto en México como en España, los liberales habían 

enfrentado a una Iglesia que, con el pretexto de defender el dogma, se había opuesto al 

liberalismo. Los liberales de ambos países no habían logrado persuadir a la Iglesia de que el 

liberalismo no dañaba a la religión. Por tratarse de una institución poderosa gracias a su 

riqueza c influencia social, los liberales habían retardado la introducción de la libertad de 

cultos y la desamortización de los bienes clericales. Así, a los liberales españoles y 

mexicanos, no les habia quedado otro camino que luchar en forma violenta contra los 

intereses de la institución. Mientras que en México se había conseguido la libertad 

religiosa, la separación de la Iglesia y el Estado y la desamortización de los bienes 

eclesiásticos, en España sólo la libertad rcligiosa"vcrgonzosamcnte declarada, y la 

desamortización de gran parte de las propiedades de la lglesia".3
'" ¡\ pesar de las conquistas 

111exicanas, la Iglesia había seguido manteniendo en este país un gran ascendiente social, 

por lo que, la estabilidad había dependido de la neutralidad política que mantuviera la 

institución. 

·
1
'

11 lbídl'lll, p. 521 . 
. it.ti /hidcm, p. 522. 
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Al tenninar su comparación, don José concluye que los liberales mexicanos hablan 

tomado en cuenta la experiencia española, como lo habían demostrado sus continuas 

referencias a ella. En cambio, "España, madre orgullosa, desdeñó durante casi todo el siglo 

XIX las experiencias de los hijos recién emancipados".362 

Después de la publicación de Las ideas y las i11stil11cio11es política mexicanas. 

Primem parte. 1521-1820, en diversas ocasiones, en sus proyectos de actividades en la 

UNAM, Miranda había manifestado la intención de continuar con la segunda parte de la 

obra. Nunca lo hizo porque se dedicó a la investigación de otros temas. Empero, podemos 

considerar el estudio que ahora nos ocupa, como el esquema que tenía el propósito de 

desarrollar. Hemos encontrado varios puntos esenciales que don Jase abordaría de manera 

exhaustiva. Así, en el campo de las ideas, abundaría en que el liberalismo mexicano había 

ido adquiriendo una personalidad propia, nuís realista o acorde con la realidad y con una 

preocupación social. Para ello, analizaría a los autores que en el presente trabajo sólo 

menciona, como Otero y Zavala. Asimismo, explicaría cómo las ideas de los liberales 

mexicanos habrían quedado plasmadas en los códigos politices promulgados en Mexico en 

el siglo XIX; tampoco dejaría de lado su proyección en la sociedad. Hubiera sido de gran 

interes que profundizara su explicación acerca de la tesis sobre las posturas extremas -

anarquía o dictadura- que habían adoptado los liberales mexicanos al dividirse, así como su 

proyección histórica, ya que ello constituye una amplia interpretación de la historia de 

Mexico. 

No cabe duda de que fa originalidad del trabajo de Miranda consistió en fa 

vinculación que estableció entre ideas, instituciones y sociedad. Para ello tuvo que 

consultar fuentes de diversa índole: amen del conocimiento teórico del pensamiento 

político en periodos tan extensos que van del siglo XVI al XIX, analizó los códigos legales 

vigentes en México en aquellos siglos y sus referentes españoles cuando fue el caso; 

expuso las ideas vertidas en los congresos constituyentes y estableció comparaciones con 

diversas constituciones de la época como lus francesas. Por otro lado, al abordar la 

influencia de las ideas políticas en el hombre común, en "la opinión pública", se remitió a 

la literatura, a los sermones, ni Ramo l11q11isició11 y a publicaciones periódicas a partir del 

siglo XVII!. Conocedor del pensamiento liberal, destacó aquellos aspectos que 

11'~ lbidt•m, p.523. 
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distinguieron al liberalismo mexicano como fue su pragmatismo, tanto en los liberales de 

Apatzingún como en los del siglo XIX. 

157 



CAPÍTULO IV 

EL INDÍGENA MEXICANO 

Hemos ya anotado que el interés de Miranda en el indígena mexicano surgió 

seguramente desde la elaboración de sus primeros trabajos en México, en los que se hizo 

evidente el papel fundamental del indio en la sociedad novohispana. Por ello, en este 

capitulo hemos agrupado sus estudios que abordaron a los nuevos vasallos de la corona 

castellana. Por supuesto, destaca El Tributo indígena en la Nueva füpmla durante el siglo 

XVI, escrito en 1952; se trata de un estudio extenso y profundo sobre una institución que 

diferenciaba al indio de la población blanca. Mediante las "Instituciones indígenas en la 

Colonia", don José presentó una visión de conjunto de la sociedad aborigen que, sin duda, 

despertó su interés para profundizar en diversos aspectos de ella; esto lo efectuó en varios 

estudios monográficos que van desde el análisis de la demografia indígena, la ganadería y 

la propiedad de la tierra en algunas localidades del territorio, hasta la relación que se 

estableció entre los primeros frailes evangelizadores y la población aborigen. 

Incluimos aquí el estudio Espwla y Nuem Espwla en la época de Felipe 11 por las 

siguientes razones: amén de ofrecer la explicación panorámica de la segunda mitad del 

siglo XVI en las dos entidades y sus relaciones intrínsecas, fue el periodo en el que la 

Colonia adquirió su fisonomía peculiar y en el que, por lo tanto, don José expone la 

relación entre la sociedad blanca y la indígena. Estamos conscientes de que esta obra abarca 

tanto el universo español como el novohispano bajo Felipe 11 y de que no solamente 

comprende o pone especial énfasis en la problemática indígena. También insertamos "La 

visión humboldtiana de los indios mexicanos'', artículo que constituye una parte de su 

H11111lwldt y México pero que publicó dos mios antes que esta obra y en el que, de manera 

particular, destaca la inquietud del sabio alemán acerca del futuro de las comunidades 

indígenas, inquietud compartida por Miranda. Por último, después de plantear en sugestivos 

artículos que no se hubiera estudiado a fondo, hasta aquel entonces, el problema indígena 

en su proyección histórica, nuestro autor fonnula una tesis que explicaría la permanencia de 

las comunidades indígenas como tales hasta la época actual. 
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1. El Tributo indígena. 

Desde fines de la edad Medía, las principales monarquias europeas se caracterizaron 

por sus esfuerzos encaminados a la centralización del poder. Para ello, así como para su 

pennanencia, requerían de recursos. Lo tradicional había sido solicitarlos n las 

corporaciones que tomaron diversos nombres, según el pais de que se tratara --Parlamento, 

Estados Generales o Cortes-. En Inglaterra, el monarca necesitaba de la aprobación del 

Parlamento para gestionar subsidios extraordinarios, ya que desde la conquista normanda, 

en el siglo XI, todos los propietarios de la tierra pagaban un impuesto sobre ésta, con pocas 

excepciones. Pero el problema en Francia y en la península ibérica fue que los recursos 

obtenidos mediante la aprobación de los Estados Generales y de las Cortes, 

respectivamente, no constituían un ingreso regular, es decir, había que negociar con la 

corporación el subsidio que se otorgaría; ello se traducía en una dependencia financiera de 

la Corona. Empero, el esfuerzo hacia la centralización y consolidación del poder 

monárquico, determinó que se instituyeran ingresos regulares. En efecto, en el siglo XV, 

los monarcas españoles y franceses lograron imponer ciertos impuestos ni margen de las 

corporaciones mencionadas. Tanto las Cortes como los Estados Generales se habían 

debilitado debido a que las clases altas (nobleza y clero) no hicieron causa común con el 

estado llano (a diferencia de Inglaterra), para continuar gozando de los privilegios que los 

dílcrenciaba del común. Asi, en Francia se estableció la taille o talla, como un gravamen 

directo regular sobre la propiedad territorial y constituyó la fuente de ingresos más 

importante para el estado francés; hubo otros indirectos como la gabela (sobre el consumo 

de sal) y la aide sobre la venta de productos. En Castilla se impuso un gravamen personal o 

capitación que los habitantes de las tierras realengas pagaban al rey en reconocimiento de 

señorío. Cabe hacer notar que, a di fcrencia de la tail/e francesa, la capitación castellana no 

se basaba en la propiedad de la tierra. Otros impuestos castellanos fueron indirectos, como 

la alcabala, gravamen sobre la compra-venta de productos, o el almojarifazgo, tributo sobre 

mercancías que entraban o salían de Castilla, entre otros. 

Hemos anotado algunos de los impuestos castellanos, ya que la población indígena 

se constituyó en vasalla de la corona de Castilla; por ello, las leyes y tradiciones de aquel 

Reino fueron las que se transplantaron al Nuevo Mundo. Por otro lado, cabe insistir en que 
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las nuevas monarquías centralizadas requerían de recursos para su pennanencia, por 

ejemplo, en el nivel interno fue imprescindible el sostenimiento de una burocracia para la 

administración del Reino. Y en el nivel externo, se vieron obligadas a resistir los embates 

de estados rivales, aspecto que implicaba el gasto de cnonnes cantidades de dinero. En 

suma, los ingresos fiscales se convirtieron en un puntal del estado modemo. En este 

contexto, el Estado español gravó a la población india con el tributo, carga impositiva que 

obligaba solmnente a los naturales. Sin lugar a dudas, esta carga diferenciaba a los indios de 

la población de origen español asentada en el Nuevo Mundo. Su estudio se habla 

descuidado en el medio mexicano, pues casi no se hablan analizado las instituciones 

novohispanas. 

En el año de 1952, Miranda publicó El tributo i11clíge11a en la Nueva Espmia durante 

el siglo XVI en el Colegio de México. Su preparación debió tomarle varios años y nos 

hemos preguntado la razón de que Miranda haya escogido el tema. Ya hemos dicho que el 

primer trabajo que publicó en México fue sobre una institución novohispana de origen 

medieval, la mesta. Al examinar esta institución explicó lo que habla ocurrido con la mesta 

al pasar a la Nueva Espmia: habla sufrido una transfomiación. En otras palabras, cuando la 

corona española empezó a tomar medidas gubemativas en el territorio del Nuevo Mundo, 

éstas se basaron, en principio, como es lógico, en su propia tradición. Pero aquí, la 

monarquía se encontró con un nuevo elemento social, el indio. En el caso de la mesta, la 

transfonnación de la institución se debió a la relación que surgió entre los naturales y los 

estancieros españoles. En su obra sobre Vitoria (1947), Miranda ya había analizado el 

pensamiento que generó el mundo americano en España. Un problema teórico fundamental 

li1c la relación del indígena con el encomendero, o bien con la Iglesia o el Estado. Y en la 

"Función económica del encomendero" ( J 947), don José ya explicaba que el surgimiento 

de una economía capitalista, diferente a la natural prehispánica, había tenido como base el 

tributo que el indio pagaba al encomendero, yu fuera en especie o en servicios personales. 

En este trabajo, así como en el de la mesta y la encomienda, nuestro autor no deja de 

lado la explicación del periodo insular de la dominación española, como un antecedente del 

no\'ohispano. Con ello demuestra que el trasplante de las instituciones peninsulares al 

Nuevo Mundo fue un proceso flexible, en el que la monarquía tomó en cuenta las 

circunstancias específicas de cada región para la toma de decisiones gubernativas. 
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También, hay que hacer notar que, desde su primer trabajo sobre la mesta, Miranda empezó 

a utilizar el adjetivo mexicano, en vez de novohispano. No lo consideramos una casualidad, 

sino que con ello hacía hincapié, precisamente, en el nacimiento y desarrollo de un nuevo 

concepto, lo mexicano, como resultado de In conjugación de "dos razas, dos economías, 

dos sociedades", para utilizar su propia manera de expresarlo. 

Así, si tomamos como antecedentes los trabajos señalados, en los que son centrales 

los problemas entre el indio y el español, casi nos parece natural que Miranda se haya 

propuesto el estudio del tributo indígena. Le habrían surgido muchas preguntas: ¿cómo se 

había desarrollado esta relación? ¿cuáles habían sido sus características? ¿qué 

repercusiones tuvo'! Aclarar estas cuestiones y otras significaba mostrar el papel de la 

monarquía española en la vida de un gran número de sus nuevos vasallos. Ya dijimos que 

nadie antes había profundizado en el tema. 

Miranda divide la obra El tri/11110 i11díge11a en la N11e\'ll Espmia d11ra11te el siglo XVI 

en una "Introducción" y cuatro capítulos: l. "Desarrollo general, histórico y legislativo de In 

tributación", 11. "Problemática general del tributo indígena"; 111: "Relaciones del tributo 

indígena" y IV. "El tributo como institución". Se trata de una estructura lógica y ordenada 

en la que plasma el contenido del trabajo. 

En la "Introducción", que a su vez divide en tres incisos,363 Miranda trata acerca de 

otras cargas que pesaban sobre el indígena independientemente del tributo. Éstas, 

fundamentalmente eran obligaciones para el sostenimiento del culto, de las propias 

autoridades indigenas, de los gastos de la comunidad y algunas obras públicas. Así, aclara 

que el tributo no había sido la única contribución a la que tenían que hacer frente los 

naturales, tema que Miranda habia abordado íntegramente en el artículo sobre "La tasación 

de las cargas indígenas de la Nueva España durante el siglo XVI excluyendo el tributo", 

publicado un año antes. 

En el segundo inciso, Miranda presenta la problemática del tributo y por lo tanto la 

justificación de su investigación. Al respecto, expresa: "El tributo fue siempre la principal 

de las cargas impuestas u los indios. Pesó más fuertemente que ninguna otra sobre la 

economía de éstos y tuvo pura ellos mayor repercusión social que las demás".364 Aclara que 

_\f>\ A. Las carg<ts di: los indios mcxicnnos en el siglo XVI y su relación con el tributo; B. Importancia del 
tributo indígena en el siglo XVI; C. Precedentes. 
\(>~Miranda • .. El 1ribt110 ..... p. 22. 
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esta contribución fue un factor de diferenciación social porque quienes pagaban tributo 

estaban registrados en un padrón que el vulgo consideraba como de una clase inferior. 

Juzga también que el tributo fue una institución de enorme trascendencia en el momento de 

la integración de la nueva sociedad y que tuvo funciones primordiales no sólo en los 

ámbitos económico y social, sino también en el político. Don José enuncia sucintamente 

estas funciones: en el ámbito económico, hizo posible el paso de la economla natural 

prehispánica a la monetaria de los españoles y contribuyó al abastecimiento de las ciudades 

españolas y centros mineros, ambos aspectos tratados desde otro ángulo en su trabajo sobre 

la función económica del encomendero. En el político y social, el tributo fue la base de In 

solución de la conservación de la tierra para la corona y también constituyó la primera 

relación de dirección y gobierno entre los indígenas y los españolcs.365 /\si, de una manera 

breve, Miranda expone los puntos que desarrollará en su trabajo. 

Este fundamental inciso, lo tcnnina Miranda con una pregunta que debería hacerse 

todo historiador; en este caso, aludiendo al tributo, interroga: "¿No ha de franquearnos el 

análisis de institución tan fundamental el acceso a partes esenciales de una trama histórica 

intrincada y permitirnos contemplar desde ángulos nuevos aspectos importantes del 

universo social contemporáneo'?''.3
6<> A partir de estas ideas, comprendemos el interés de 

Miranda en el siglo XVI mexicano, el siglo de la fommción de una nueva sociedad de la 

que fueron responsables España y los españoles, para la que fue indispensable ir tomando 

las medidas necesarias sobre la marcha, según las nuevas circunstancias lo dictaran. Desde 

luego, esto también significaba profundizar en la historia de España para conocer su legado 

al mundo americano. 

En el último inciso de la "Introducción", Miranda explica, los "Precedentes" del 

tema. Sistemáticamente. nos ofrece los dos antecedentes que corresponden a las dos 

sociedmles tan diferentes, la prehispánica y la hispana. Al final, también presenta las 

condiciones del tributo indígena que en un principio se habla establecido en las islas del 

Caribc.167 Empieza con la forma de tributación prehispánica, el problema que aquí 

encuentra es que no había sido posible detenninar, por las fuentes, la cuantía del tributo en 

aquella época, aunque supone que debió representar una carga pesada para los mncchuales. 

i,,~ lhiclcm, p. 23. 
it.t• Loe di. 

"'~ lbidem, p. ::?3-43. 
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También pagaban tributo los artesanos y comerciantes. La explicación de la fonnn de 

tributar en la época prehispánica es fundamental porque algunos de esos procedimientos se 

conservaron en la Nueva Espmia hasta mediados del siglo XVI, momento en que se 

introducirían nonnas europeas que irían acordes con el nuevo régimen econó~nico en 

formación. 

También explica el sistema tributario español. La corona castellana cobraba una 

contribución por cabeza o capitación que pagaban los pueblos de la corona o de realengo, 

como símbolo de vasallaje. Sin embargo, la monarquía no cobraba dicha capitación a los 

peninsulares que pasaban al Nuevo Mundo. Aquí, la población de origen europeo sólo tuvo 

la obligación de pagar los impuestos indirectos tales como la alcabala y el ahnojarifazgo, 

asi como otros sobre el consumo, como los estancos. Por lo tanto, la capitación o tributo 

sólo gravitó sobre los nuevos vasallos, los indios 

La corona castellana impuso el tributo insular a todos sus súbditos, pero no prosperó 

debido a la condición paupérrima de los indios. También, a que sólo debían pagarlo los 

libres, y muchos de los indios isleños, o eran esclavos o vivían bajo el régimen de la 

encomienda. Este aspecto es relevante porque es la fonna en que don José nos muestra 

cómo las instituciones que se instauraron en el Nuevo Mundo fueron el resultado de un 

proceso: si la realidad insular habia sido diferente a la realidad continental o novohispann 

en panicular, también los matices de lns instituciones en ambos sitios fueron diferentes. 

Una vez expuestos los antecedentes, Miranda inicin el primer capitulo de la obra 

"Desarrollo general. teórico y legislativo de la tributación", con la figura de Hcrnán Cortés. 

El conquistador fue el primero en requerir para el rey de España el tributo que se debia a 

~!octczuma. como deber de todo vnsnllo a su señor y sobre la base del antecedente insular. 

Aunque Cortés carecia de instrucciones al respecto, tomó la iniciativa. Lo peculiar de tal 

acción habia consistido en que la riquczn entregada a Conés como tributo, se repanió a los 

conquistadores corno botin y sólo se reservó la quinta parte para el monarca. La decisión de 

Cortés de canalizar los tributos hacia los soldados habia obedecido a que buscaba la 

recompensa no sólo por las acciones ya realizadas, sino también para que los soldados 

continuaran como guardias de la tierra conquistada. Sabía muy bien que sus medidas serian 

rechazadas por el rey, pues eran ilegales; pero cuando el monarca se enterara, se hallaria 
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ante un hecho ya consumndo.36
R Consideramos que tal decisión de Cortés dio origen a la 

problemática que José Miranda abordó en su obra sobre Vitoria, pues al trasladar el tributo 

a manos de los conquistadores, después encomenderos, éstos se convirtieron en los 

"intennediarios" entre Ja corona y el indio. En In explicación de Miranda, que se basa en 

füentes primarias, sobresale el que el monarca pidiera infonnes sobre este asunto, así como 

su opinión, tanto a las autoridades y a los religiosos como al mismo Cortés. También, que 

en instrucciones y ordenanzas, Carlos V manifestara su preocupación por el buen trato de 

los indios, llegando a reglamentar numerosos detalles con este fin. 369 Muestra así, a una 

monarquia atenta a escuchar a sus gobernados y que denolaba un afán de justicia. 

!lasta antes del advenimiento de la segunda audiencia de la Nueva España ( 1531-

1535), el monlo del tributo que habinn pagado los naturales a los españoles, había sido 

decidido, en la práctica, por los beneficiarios, es decir, los encomenderos. Hubo casos en 

que se acordó que se pagara lo mismo que a Moctezumn. Pero la segunda audiencia, por 

inslrucciones del monarca, tuvo un papel fundamental en el inicio del procedimiento para 

normar In tributación. Sobre In base de las fuentes primarias que encontró Miranda y que 

transcribe en su libro, describe el procedimiento instaurado. La audiencia, de ahí en 

adelante, tendría a su cargo In tasación del tributo que anles había sido determinada por los 

mismos encomenderos; en las tierras realengas, el tributo lo cobrarían los corregidores 

como funcionarios reales. Además, se les infonnaría a los indios el monto de la tasación 

para que no pagaran más de lo tasado, medida que muestra la conciencia y preocupación 

que se tenia por los abusos que se cometían. Por otro Indo, In base para la fijación del 

lributo consistía en dos criterios que se basaban en la justicia: pagar lo mismo que antes se 

pagaba a Moctczuma y también tomar en cuenta las posibilidades de pago, es decir, que el 

monlo se fundamentara en la calidad de la tierra y su productividad. José Miranda relata las 

innumerables dificultades a que se enfrentó la audiencia para cumplir su cometido, 

incluyendo quejas que llegaron al rey por diversas fucnlcs, en contra de esta corporación 

que tendía a favorecer al indio. Empero, la audiencia estaba consciente de la necesidad de 

sostener y favorecer a los espmiolcs, puesto que constituían la única fuerza para mantener 

'M lhidcm, p. 45-48. 
1
i.'' Ibídem, p. 56-65. 
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sujetos a los indios,370 como el autor ya había explicado en su trabajo sobre la función 

económica del encomendero. 

Al examinar Miranda el periodo de la segunda Audiencia, como buen jurista, 

concluye que se había procedido: 

A colocar In tribuuación indígena en un plano de derecho, levantado sobre principios de 
jus1icia y normas legales, y en el cual encontrarían las partes, princip<1lmcntc la nuís débil -los 
indios-, procedimientos regulares y garantías jurídicas; en pocas palabras, protección contra la 
autoridad y el desafuero. Dadas lus circunslancias, todavía el sistema que irnplnnta no llega a 
nmparar a todos y es bastante irnpcrfccto. Pero la obrn tiene ya un cimhmto sólido y sobre CI 
comienza a lcvnntarsc pauhuinamcntc el resto de la ffihrica.

371 

Aunque este fuera el espiritu de Ja legislación, Miranda reconoce que no se eliminaron los 

abusos y la arbitrariedad. pues a Ja autoridad de Ja audiencia escapaban las regiones más 

alejadas en donde los mismos corregidores comctian injusticias en provecho propio. Es 

decir, el incumplimiento de las disposiciones se debía a la actuación de funcionarios 

inferiores. 

Sin embargo, el comentario del doctor Miranda no podía ser más elogioso para la 

monarquía y para la segunda audiencia que había seguido las instrucciones del rey; en su 

observación plasma el espíritu y pensamiento de la corona hacia sus dominios ultramarinos 

y, para ello se basa en las fuentes primarias consultadas. Empero, cabe recordar, por un 

lado, aquella frase muy conocida con respecto al gobierno de la Nueva España cuando se 

recibían órdenes reales: "obedézcase, pero no se cumpla", situación que, cuando ocurría, 

respondía a un juego de intereses locales; es decir, una cosa era la nonna escrita y otra la 

realidad. Por otro lado. don José reconoce que se siguieron cometiendo abusos. Con 

respecto a la legislación cspmiola elaborada para sus dominios americanos, otro exiliado 

español, el tilósofó. José M. Gallegos Rocafull, llegó a atimrnr que se había tratado de: 

"Una legislación generosa y humana, que es una de las mayores glorias de España y aún de 

toda la humanidad, y una serie de teorías que marcan un gran progreso juridico e 

incorporan a la realidad exigencias ineludibles del derecho de gentes y del fuero de la 

persona humana. " 372 

370 /bidcm. p. 66-80. 
'" lbidem. p. S l. 
"'José M. Gallegos Rocafull, El pe11sa111ie11to 111exlca110 e11 los siglos XVI y ).'VII, México, UNAM. 1974. 
(Primcrn edición, 1951) p. 101. 
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Pensamos que Miranda habrin estado de acuerdo con este juicio por diversas 

razones. En su estudio sobre Vitoria, ya había analizado los problemas teóricos que la 

Conquista había generado y que el pensamiento español había intentado resolver. Entre 

ellos se encontraba el de la naturaleza del indio; la solución había consistido en reconocer 

la igualdad del indio con respecto al europeo. Tal posición teórica se había incorporado a 

las Leyes de Indias; en consecuencia, la legislación para reglamentar la vida de los nuevos 

vasallos, se había basado en el principio de la igualdad. Por otro lado, la "legislación 

generosa y humana" a que alude Gallegos Rocafull, había tomado en cuenta la diferencia 

cultural entre los naturales y los españoles, hasta el grado de convertirse en una legislación 

patcrnalistn. El "progreso jurídico" se manifestó en virtud de que la legislación se 

estableció "sobre principios de justicia y normas legales", en las que los indios encontrarían 

"protección contra la autoridad y el desafuero". Ahora bien, el filósofo español afirmó que 

tales principios se habían incorporado a la realidad mediante la legislación. No obstante, el 

problema que subsistió, y que Miranda reconoce, fue el de la aplicación o no-aplicación 

estricta y cabal de la ley en aquella realidad, aunque en ténninos teóricos, no le faltó razón 

a Gallegos Rocafull. 

Durante el virreinato de Antonio de Mcndoza ( 1535-1550), la monarquía insistió en 

evitar los abusos, amén de que se identificaron otras fuentes de arbitrariedades, pues 

además de las que cometían encomenderos y corregidores, también el cacique, como 

autoridad indígena, exigía más de lo tasado en provecho propio. Por otro lado, surgió 

también la modalidad del arrendamiento para el cobro del tributo de los pueblos realengos, 

lo que implicaba la aparición de un nuevo personaje que, como sucedía en España, comenta 

Miranda. extorsionaba a los pueblos. Una Real Cédula de 1536 establecía las nonnas a que 

debería sujetarse la tasación. Ésta no contenía innovaciones en cuanto a lo ya establecido, 

pero sistematizaba el procedimiento. Se ordenó que se pusiera por escrito una matricula de 

tributo o inventario de pueblos y pobladores, que fue el libro de Tasaciones que se 

conserva en el Archivo General de la Nación. De especial trascendencia fue la Real Cédula 

expedida en 1549 que se refería al servicio personal; ya que debido a los excesos 

cometidos, éste se prohibió; primero, en las minas y luego, todo servicio personal a los 

encomendcros.373 

"'Miranda, El tributo ... p. 88-107. 
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Miranda percibió el proceso de la normatividad de la tributación al concluir el 

periodo del virrey Mendoza de la siguiente manera: 

El edificio de la tributación tenia ya en pie sus principales pilares: la tasación en los 
productos de In tierra y confon11c a la posibilidad de los indios, el registro de los tributos. la 
dclcnninnción de otros gravámenes ... y la exclusión de los servicios personales. Pero en la 
fábrica del pilar mayor, el de la tasación, se advertía aún grandes imperfecciones. Para la 
opcrnción de adccu;1r el tributo a la posihilid11d de Jos indios eran scñalar.h1s bases de muy dificil 
consecución: las informaciones sobre In tierra, la población y la producción.374 

José Mirnnda explica cómo durante la administración del segundo virrey de la 

Nueva España, Luis de Vclasco (1550-1564). prosiguió el avance del proceso de la 

tributación. En las instrucciones que este virrey recibió del monarca, sobresalen dos puntos. 

La importancia que se le confiere a la visita de los pueblos para conocer el estado real de la 

tributación y modificar las tasaciones en caso necesario, así como el castigo a los abusos. 

Cabe señalar la insistencia de la monarquía en eliminar los abusos; ello indica que éstos se 

seguían cometiendo, cuestión que fortalece la tesis de que una cosa era el espiritu de la ley 

y otra su aplicación estricta. También Miranda destaca el propósito de una Real Cédula de 

1553 en la que se replantea la cuestión tributaria, ya que en ella se consideran todas las 

cargas que pesaban sobre el indio, que como ya habia explicado Miranda, no sólo estaban 

constituidas por el tributo; además, se envió un cuestionario minucioso y muy concreto 

sobre el tributo, todo con el fin de unificarlo.375 Ello significó un paso más en el proceso 

nonnativo del tributo. 

Además, nuestro autor señala dos problemas que hablan surgido por aquellos años 

en la economía de la colonia derivados de algunas de las medidas tributarias. El primero de 

ellos se refiere a la falta de mano de obra en general, y en particular en las minas de plata, 

debido a la eliminación de los servicios personales como una forma de tributo. El rey, 

entonces, accedió a la propuesta del virrey para que se recurriera al trabajo obligatorio de 

los indios, aunque remunerndo. El segundo problema se relaciona con el insuficiente abasto 

de alimentos en las ciudades de españoles y en las minas. Ello obedecía a que en diversos 

pueblos se había conmutado el tributo en especie por dinero; la solución fue volver 

"'lbiclcm, p. 109. 
"' //Jidem, p. t I0-120. 
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parcialmente al tributo en especie, transportado por los indios a los sitios en que se 

requiricra.376 

Un partcaguns durante el gobierno de Luis de Velasco fue la "visita" del licenciado 

Jerónimo de Valdcrrama ( 1563). José Miranda explica que se debió a que, por las 

necesidades de la corona, Felipe 11 pretendió elevar las rentas reales y, por lo tanto, el 

tributo. También, a que el rey babia considerado que los indios podían tributar mayores 

cantidades, debido a ciertos infonncs que había recibido y que se basaban, sobre todo, en la 

diferencia del monto del cuantioso tributo que recibían los encomenderos en comparación 

con el que recibía la hacienda real, mucho más magro; la pretensión era igualarlo. Miranda 

documenta las razones de esta diferencia así como la postura inflexible de Valderrama para 

aumentar los tributos de ciertas comunidades. El resultado fue una interesante pugna que se 

suscitó entre el visitador y los frailes, sobre todo los franciscanos, que se manifestaron 

contrarios al aumento de la tasación. Ambas partes presentaron ni monarca sus razones para 

defonder sus respectivas posturas,377 las cuales nos presentan un panorama de la situación 

del grupo social indígena. Finalmente, Felipe 11, vía el visitador Valdcrrama, se salió con la 

suya. 

José Miranda termina el desarrollo general histórico y legislativo de la tributación 

señalando que el tributo, a partir de las últimas medidas tomadas con motivo de la visita del 

licenciado Vaklerrmna, había ya alcanzado "el orden racional europeo -de razón cristiana y 

humana- perseguido desde un principio por la corona".378 Aunque es un hecho que el 

visitador si elevó el tributo de algunas comunidades porque lo consideró justo. Ya no habría 

grandes cambios en el resto del siglo XVI. 

En el capítulo 11 de la obra, "Problemática general del tributo indígena",379 

encontramos lo que podríamos denominar la filosofia política que había respaldado a la 

tributación, así como el análisis jurídico de la misma, es decir, la jurisprudencia que 

respalda a la nonnatividad tributaria. Miranda se remonta al antecedente de la donación que 

la Santa Sede había hecho a la monarquía española de las tierras descubiertas para su 

evangelización, tema que ya había sido tratado en su obra sobre Vitoria. Tal precedente 

"'' lhiclcm, 11· 121-123. 
117 /hic/('111,p.133-139. 
m lhiclem, p. 138-139. 
37

'' t\lir:mdu divide este cnpílulo en tres apartados: A. ºJustilicnción". B ... Naturaleza" y C. "Justicia". 
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justificaba que los nuevos vasallos tributaran a la corona, amén de que ya lo hacían antes de 

la Conquista. Es decir, el vínculo político no solo lo establecían los códigos españoles, sino 

también la costumbre mexicana: el vasallo debla contribuir a los gastos del estado.380 Sin 

embargo, considera que la relación del tributo con el gasto público había tratado de 

ocultarse en la Nueva España, con el objeto de que los indios percibieran que la 

evangelización se hacia por caridad y no por interés; ésta es la razón de que no se cobraba 

directamente el diezmo a los naturales, sino que quedaba encubierto en el monto del 

tributo.381 

En cuanto a la naturaleza del tributo, Miranda indica que desde un principio habla 

sido claramente personal, aunque se había llegado a manifestar la idea de que no era justo 

que pagaran lo mismo los que no tenían tierra, o los que tenían menos que otros, con el 

antecedente de que en la etapa prehispánica se había pagado el tributo acorde con la 

propiedad de la tierra. 382 Añade que esta discusión había vuelto a surgir en 1571, pero que 

se había conservado la tributación personal debido a la dificultad que significaba el 

establecer el monto de la propiedad de cada indio, en comparación a sólo determinar su 

número; por esto no se habla aplicado esta norma "ético-jurídica".383 

Por lo que respecta a la jurisprudencia, Miranda señala que la justicia tributaria debe 

reunir tres requisitos: la posibilidad, la igualdad y la detenninación. Explica sobre la 

posibilidad que una carga impositiva es justa si se puede pagar sin que la capacidad 

económica del individuo sea afectada gravemente. En el caso de la Nueva España, Miranda 

afirma que la corona española sí había tomado en cuenta este requisito desde las primeras 

instrucciones a Cortés para la tributación y hace un recuento de todos aquellos documentos 

que asi lo habían manifestado. Resume que la opinión generalizada habia sido que los 

naturales tenían poca posibilidad de pago; tal opinión había sido emitida, por ejemplo, por 

la segunda audiencia, los frailes de las órdenes mendicantes, los mismos indios, en un 

"Memorial" que habían enviado a Felipe 11 en 1569 y Zurita en su Bre1•e y sumaria 

"" lbiclcm, p. 144. 
"'/hidcm, p. 146-147. 
"' /biclcm, p. 148-150. 
"' lbidem, p. t 51-152. 
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Re/11ció11. La opinión contraria habla sido formulada por las personas interesadas en que el 

tributo se incrementara, principalmente los oficiales reales y los encomenderos.384 

Enseguida, nuestro autor explica que la igualdad, entendida ésta como la tributación 

proporcionada a los recursos económicos o a la propiedad de cada uno, es una condición 

del tributo justo. Este problema ya lo había abordado Miranda en el apartado relativo a la 

naturaleza del tributo; insiste en que la cuestión había suscitado discusiones cuando se 

había planteado el pago del tributo personal y único -unitario-, aunque se tratara de una 

cuota baja para no perjudicar a los más pobres.385 De lo anterior se infiere que en la Nueva 

España no se había dado la igualdad y por lo tanto, el tributo indígena, en este sentido, 

hubia sido injusto. 

La dctenninación del tributo se refiere a la precisión de la tasación. Como lo había 

presentado Miranda en su panorama histórico, en los primeros tiempos, hasta 1531, no 

encontró una detcnninación precisa, lo que había provocado arbitrariedades y abusos. En 

una segunda etapa, hasta 1555, había habido una mayor precisión, pero no una 

determinación completa porque lo que se tributaba eran todavía artículos de diversa índole 

y valor que dificultaban la determinación precisa. En cuanto a la última etapa, a partir de 

1555, y de ahí en adelante, la cuota tributaria se habla fijado de una manera precisa y rígida, 

un peso y media fanega de maíz al año, o excepcionalmente, su equivalente en espccie.386 

Generalmente, este monto se pagaba dividido en tres partes a lo largo del año, 

aproximadamente cada 100 días, al tiempo de In cosecha. Dicha cantidad la pagaba cada 

tributario, que, n partir de Felipe JI fueron todos los varones de 18 a 50 mios, así como las 

viudas y solteras que no dependieran de nadie. Estaban exentos los caciques y su hijo 

mayor, los enfermos, los que tenían poca posibilidad de pago, así como algunas 

comunidades por servicios a la corona, o, al menos, se les tasaba con una cantidad 

menor.387 Ahora bien, un peso equivalía a nueve reales; hacia 1555, un trabajador no 

calí tiendo para labores agrícolas, podía recibir un salario de medio real por día, de tal suerte 

que un peso equivalía a 18 días de trabajo aproximadamente.388 Aunque la fanega es una 

medida de capacidad de 54 O 55 litros para productos secos (como el maíz), se ha calculado 

m /hidcm. p. 154-164. 
J!l;'I Jbidt'lll, p. 165· l 66. 
,,. lbidcm. p. 168-169. 
~s-:r /bic/(''11, p. 279. 
l!OI Jbidt'lll, p. J J 7. 
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que esa cantidad puede pesar alrededor de 53 kilos.389 Por otro lado, Gibson asegura que la 

cantidad de una fanega sembrada podia rendir de 70 a 125 fanegas y que durante el periodo 

colonial, una fanega podia alimentar a una persona de 50 a 70 días; o bien, que cada 

persona consumía al año de cuatro a siete fanegas y una familia tributaria, alrededor de 

quince. Así, una fanega, como tributo, equivalía al 7.5% de las necesidades alimenticias 

anuales.390 

Cuando don José compara la tasación de los primeros tiempos con la última, advierte 

que hubo una inversión en los ténninos de ésta: 

Antes se partía de la dc1cnninación general, que realizaba una autoridad (la audiencia), 
para llegar a Ja individualización, que realizaba otra autoridad (el cacique); ahora, una autoridad 
(la audicncin), pm1icndo de una individualización -la cuota que debía pagar cada tributario·, 
llegaría a la dctcnninación general multiplicando aquella cuota por el número de tributarios. 
Anlcs, la dctcnninación general era Ja hase de la tributación: ahora, lo será la dctcnninnción 
particular o individualizaciún.

31
JI 

Si partimos de las condiciones o requisitos que debe tener toda justicia tributaria y 

que el mismo Miranda propuso al inicio del apartado -posibilidad, igualdad y 

detenninación- aspectos que explicó y documentó ampliamente, podemos llegar a la 

conclusión de que tal justicia tributaria no se había dado en la Nueva España. Empero, en 

su aplicación, también don José dio cuenta de la postura y expresiones de quienes en 

aquellos años habian percibido la injusticia, así como las dificultades concretas de orden 

técnico que habían impedido una tasación más racional. 

En el capítulo Ill, "Relaciones del tributo indígena", José Miranda vincula el tributo 

con los aspectos politico, económico y social.392 Al respecto, cabe recordar que en el 

estudio que habia realizado en 1952 sobre Gonzalo Fcrnández de Oviedo, explica que los 

historiadores del renacimiento, y en particular los que habían escrito sobre los 

descubrimientos y las conquistas habían cambiado el contenido de la historia que "como 

hoy, abarcará en su conjunto o totalidad al hombre y su medio".393 Consecuente con la idea 

ahi expresada, don José relaciona el tributo con el medio en el que surge y se desarrolla. 

"º John Lynch, Espaiia bajo los Austrias. E.<pt11ia y América (1598-1700). Barcelona, Ediciones Península, 
t 99 t. vol. 2. p. 403. 
'ºº Gibson, op. cit .. p. 317-3 t9. 
·'"

1 Jhic/l!m, p. 175. 
'" Los npnr1ados de este cupilulo son: A. Relación con lo político, B. Relación con lo económico y C. 
Relación con lo social. 
W.' Miranda, .. Introducción ... en Gonzalo Fcmándcz de Ovicdo, op. cit., p.61. 
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Explica que el "tributo jugó un papel primordial: fue uno de los elementos que más 

contribuyeron a posibilitar la integración de la sociedad colonial, a la realización de las 

adaptaciones y trnnsfonnacioncs que la fraguaron". 394 

José Miranda sostiene que las consideraciones politices hablan representado un 

papel de primordial importancia porque habian resucito el problema "de la remuneración 

del guardador de la ticrra".395 La cuestión había consistido en que, si bien los 

conquistadores habian obtenido una parte del botín resultado de la conquista, éste no los 

ataria a la tierra. En su análisis, don José se remonta a Hcrnán Cortés y afinna que, al darse 

cuenta del problema, él fue el verdadero creador de la encomienda continental. Cabe 

observar en este punto, que nuestro autor repite infonnación y argumentos que ya había 

presentado en el primer capítulo sobre el desarrollo general histórico y legislativo de la 

tributación. 

Como ya don José lo había explicado en su estudio sobre la función económica del 

encomendero, la encomienda insular sólo había consistido en otorgar a los españoles el 

servicio personal de los indios, es decir, su trabajo. En cambio, en la encomienda 

continental, también se había incluido el tributo que, como vasallos de la corona, los 

naturales le debían al monarca; los indios isleños nunca pudieron pagar tributo alguno. 

Además, lo que había acabado de dar fonna a la encomienda continental habían sido las 

circunstancias diferentes a las insulares: por un lado, la existencia de extensos territorios 

habitados por indigcnas combativos que habían hecho indispensable la presencia de los 

soldados, y por otro, de pueblos politicamcnte organizados ya acostumbrados al pago del 

tributo desde la época prehispánica. 

Asi, agrega Miranda, el hecho de que el encomendero recibiera el tributo, lo ataría 

pcnnancntemente a la tierra, amén de que, por tal cesión de derechos, estaría obligado a 

combatir las eventuales sublevaciones indígenas. El soldado no había querido convertirse 

en colono y por ello no echaría raíces en la tierra, ni la Corona había tenido los recursos 

para retribuir directamente al soldado. La monarquía hubiera preferido recaudar todo el 

tributo y de éste pagar a los milicianos, medida que en efecto habia propuesto pero que no 

había sido aceptada en la colonia. En consecuencia, la corona había tenido que aprobar la 

"'Miranda,¡;;¡ tributo ... p. t76. 
JCJ 5 !~oc. cit. 
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encomienda, aunque no había quedado satisfecha con el arreglo. Por tal motivo lucharía 

contra ésta y mantendría como principio directriz eliminar el papel de intennediarios entre 

los naturales y la monarquía que habían asumido los encomenderos;396 este aspecto del 

problema, don José lo había tratado ampliamente en su obra sobre Vitoria. 

Ahora bien, ¿por qué no se había aceptado en la colonia el que la corona cobrase 

todo el tributo y que de este ingreso se retribuyera a los soldados'? Miranda explica que la 

respuesta se haya en la cuestión de la rentabilidad del tributo. Éste había sido menor para la 

corona en los pueblos bojo su jurisdicción, que en los que dependían de los encomenderos. 

Señala que en este punto se enlaza el aspecto político con el económico. La razón de esta 

diferencia se había debido a que el encomendero, además de guardián de la tierra, había 

sido empresario; uno de los oidores de la segunda audiencia, Francisco Ceynos ya lo había 

percibido.397 

Más adelante, José Miranda alude al significado del tributo en ténninos políticos, 

como el signo de la existencia real del lazo politice entre los indios y la corona castellana, 

como símbolo del cambio de soberanía. Además, agrega que el vínculo había sido de 

naturaleza dual: la foudal o lazo indirecto a través de los encomenderos como 

intennediarios, y la moderna que prescinde de tal intermediación; con ello se refiere a los 

pueblos encomendados, por un lado, y por otro, a los que dependían directamente de la 

corona. Insiste en que la existencia de la encomienda no había debilitado el lazo político 

con la corona; simplemente los encomenderos recibían el tributo a nombre del rey, como 

una merced de éste hacia ellos, pero los indios no eran vasallos del encomendero, sino del 
398 manaren. 

La relación del tributo con la situación económica había sido ya tratada por José 

Miranda desde 1947 en su estudio sobre la función económica del encomendero. En aquel 

trabajo demostró cómo el surgimiento de una nueva economía en la Nueva España se habla 

debido a las empresas capitalistas de los encomenderos; los elementos del capital hablan 

procedido del tributo en su doble vertiente: servicios personales y productos en especie. En 

la presente obra, además de explicar lo que hemos indicado, don José expone In vinculación 

'"' lhidcm, p. 177-186. 

"' lbidcm, p. 181-182. 
:w~ lbiclem, p. 183. 
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del tributo con la introducción a la Nueva España de nuevas especies, tanto vegetales como 

animales, así como con el abastecimiento de minas y de las ciudades de españoles.399 Es 

decir, el análisis toma en cuenta otras aristas de la misma cuestión. 

En cuanto a la relación del tributo con la introducción de nuevas especies, además 

del trigo y ganado, don José refiere también la seda, en cuya producción, los naturales 

prestaron sus servicios para el cultivo de moreras y del mismo gusano.400 También 

menciona la introducción del añil, cuyo cultivo y beneficio también fue considerado como 

tributo.401 

El tributo en especie como abastecimiento para los españoles, fue de capital 

importancia. sobre todo en las primeras décadas de la vida colonial. La población blanca 

dependía de la producción indígena. Para comprobarlo, José Miranda remite al lector a un 

tema que ya había tratado en la parte histórica de su obra: a partir del intento de que el 

tributo se pagara en dinero, el Virrey Velaseo 1 tuvo que echar marcha atrás y detenninar 

que nuevamente se pagara en especie para asegurar el abastecimiento, sobre todo en la 

capital y parte central del pais.402 Don José también alude al abastecimiento de minas, de 

colectividades como conventos y la gran obra realizada por los indígenas en los trabajos 

públicos, sobre todo en la ciudad de México.403 Llega a la conclusión de que la función 

económica del tributo en la sociedad colonial, hizo posible que los españoles se dedicaran a 

otras actividades que no sólo los enriquecieron, sino también a su nación.404 

José Miranda examina la relación del tributo con el tema social bajo tres 

perspectivas: los abusos a que dio pie su cobro; las quejas de los indios, así como la 

protección legal y gubernativa que recibieron; y por último, las repercusiones sociales que 

tuvo su implantación. Respecto a los abusos, don José considera que en los primeros años 

de la colonia. éstos habían sido mucho más acentuados que en periodos posteriores, debido 

fundamentalmente a que no se había implantado aún una tasación oficial a los tributarios. 

Los naturales se habían quejado de que los encomenderos les exigían oro en cantidades 

exageradas, la entrega de esclavos, la prestación de trabajos agobiantes, así como que los 

111
'' /hidcm, p. 185 . 

.J•~ 1 /bidcm, p. 198. 
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españoles los atemorizaban cuando los obligaban a entregar más de lo debido. Concluye 

que Jos indios veían en el cncomrnckro al conquistador.405 Sin embargo, tales abusos 

habían disminuido cuando la 111P11arquía nombró a una autoridad, la audiencia, para hacer 

las tasaciones, pues a partir el.: entonces, los indios ya tenian a quien recurrir para presentar 

sus quejas. Además, f11cron estas qucj·is las que habían dado origen a la legislación sobre el 

tributo, la cual había sido efectiva, ya que las quejas presentadas por los naturales de ahí en 

adelante habían cambiado de tono, puesto que principalmente solicitaban una disminución 

o moderación en la tasación.4°" A pesar de lo anterior, los abusos no tenninaron, a causa, 

sobre todo. de la ambición de los individuos; pero Miranda destaca la preocupación de la 

corona por frenar los excesos mediante una legislación que buscaba la justicia. 

Dada la formación de Miranda como jurista, clasificó en dos las causas de las quejas 

de los indios en aquellos primeros años de la colonización. Una se habia debido, como ya lo 

habia indicado, a que a los naturales eventualmente les había parecido excesivo o 

desmedido el monto del tributo, por lo que pedían justicia tributaria, es decir, un cambio a 

la ley. La otra causa de las quejas había obedecido a los atropellos del encomendero, es 

decir, a la pcnurbación del derecho. Por lo tanto, tales quejas habían significado la petición 

del restablecimiento del derecho y el castigo a los transgresores; en otras palabras, se pedía 

la aplicación de la lcy.407 

Miranda dedica todo un apanado a documentar los abusos tanto de los 

encomenderos como de Jos corregidores que cobraban el tributo de los pueblos que estaban 

bajo la jurisdicción de la corona en forma directa. Este punto ya había sido parcialmente 

tratado en el apartado sobre la justicia tributaria. Insiste en la diferencia del tono de las 

quejas de los naturales entre el primer periodo -hasta 1531- en que no se habían implantado 

aún las tasaciones oficiales; afínna que en los siguientes periodos, los indios ya no habían 

tolerado los abusos, pues podían acudir a la audiencia a presentar sus quejas y tal situación 

había tenido como resultado que los abusos fueran menores, aunque no dejó de haber 

abusos notables. Éstos se habían efectuado, generalmente, en las regiones müs apanadas 

adonde dificihnentc llegaba el control del virrey y de la audiencia. Nuestro autor ofrece 

innumerables ejemplos de estas transgresiones a la ley y clasifica tales abusos en leves y 

'°' /bidcm. p. 223. 
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graves. Notoriamente, los abusos más graves habían sido denunciados por los visitadores y 

habían tenido lugar en regiones apartadas de la capital como Pánuco y Colima.408 Una 

orden para una "visita" procedía de una autoridad superior, el monarca o el virrey, y 

obedecía a infonnes que se hubieran recibido sobre irregularidades; asi pues, estamos ante 

una autoridad atenta a suprimir las injusticias. 

Respecto al segundo punto de la relación del tributo con el aspecto social -las quejas 

de los indios y la protección tanto legal como gubernativa que recibieron-, José Miranda 

aclara que los primeras quejosos sólo habían apelado al espíritu de justicia de los 

gobernantes, dado que se carccín de preceptos legales o derecho positivo. Compara la 

acción de las primeras audiencias y destaca la labor tnnto del segundo tribunal como del 

virrey Antonio de Mendoza para garantizar la aplicación de aquellas primeras leyes que 

regularían el tributo. El instrumento para los naturales sería acudir a presentar sus quejas 

ante las autoridades como cualquier súbdito de la corona; la tasación era el punto de partida 

de la protección legal. También, don José destaca que en las visitas generales se autorizaba 

el castigo a los abusos y que bastaba una acusación particular para poner en movimiento 

todo el aparato de justicia. Asimismo, advierte que, como es obvio, en los documentos 

aparecen los casos de abusos, y muy rara vez los de buen trato al indio, que seguramente 

también los hubo; y en este caso, alude a la doctrina humanitaria de los religiosos.409 

En cuanto a las repercusiones sociales del tributo, don José señala que éste había 

alterado profundamente a la población indígena porque había detenninado cambios tanto 

en el ní1111ero como en la distribución de los naturales en el territorio de la Nueva España; 

así. hubo casos de aumentos de población en algunos lugares y en otros, de disminución. 

Las causas de la despoblación las atribuye a los excesivos servicios personales, sobre todo 

en las minas; también a los cambios climáticos cuando los indios habían tenido que 

trasladarse de tierra fria a la caliente; a la alimentación deficiente por escasez de alimento 

cuando el tributo en especie que tenían que entregar era excesivo. Aclara que la 

despoblación indígena no sólo se había debido a la muerte por epidemias, sino también a 

que los naturales habían abandonado sus pueblos para irse a lugares fuera del alcance los 

cspmiolcs. "º 

-1° 11 lhidem, p. 225-230 . 
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Por lo que se refiere a los cambios de población, una de las primeras causas, señala 

Miranda, habia sido el cambio de morada de un pueblo a otro para evadir el pago de un 

tributo excesivo. Subraya que la ausencia había sido uno de los recursos usados por el indio 

contra el maltrato del encomendero y que ésta había sido eficaz. Asimismo, explica que el 

tributo excesivo había desintegrado no solo a muchos pueblos sino a las mismas familias; 

tal situación la encontró en muchos documentos, aunque en éstos no se atribuye el hecho al 

excesivo tributo sino al 111altrato. Por otro lado, el servicio personal también había alejado a 

los macehuales tanto de sus pueblos como de sus fomilias. 411 

En conclusión. es indudable que en la Colonia. el tributo provocó el abuso y el 

maltrato de los naturales. Pero Miranda establece también cómo. a partir de las quejas de 

éstos. surge la voluntad gubernativa de normar la tasación y por lo tanto toda una 

legislación, con los resultados de que tales abusos efectivamente disminuyeron, como lo 

demuestran las voces de los mis111os indios. En cuanto a las repercusiones sociales de la 

aplicación del tributo a los indios, muchas de ellas fueron negativas. 

Como buen estudioso de las instituciones, en el último capítulo de la obra, José 

Miranda analiza "El tributo como institución". Para ello, toma en cuenta tres componentes 

de la misma: los clernentos del tributo, el procedimiento de detenninación y el 

procedimiento de recaudación. 411 En los elementos del tributo,413 define a las personas que 

tenían la obligación de pagarlo, es decir, los tributarios, cuestión que se había decidido 

confonnc a la costumbre indígena. En tal virtud, lo pagaban los casados y tanto viudos y 

viudas como solteros y solteras que no dependieran de nadie; asi, hubo dos categorías de 

tributarios, dependientes e independientes. También hubo personas exentas del pago del 

tributo como los caciques. principales y gobernantes indios, y aquellos que servían a los 

religiosos o realizaban tareas en las iglesias, así como viejos y cnfcnnos. Asimismo, 

presenta ejemplos de comunidades enteras exentas del tributo por alguna razón 

cxccpcional.414 Algunas de estas detcnninacioncs habían sufrido modificaciones, aunque no 

sustanciales, a partir de la entronización de Felipe 11 que, como ya lo había señalado en otra 

parte de la obra. había pretendido obtener mas recursos de la colonia. 

H 
1 /hidem. p. 2·U·24X. 

-u~ ~liramla di\'idc el capítulo IV .. El lrihuto como institución'' en A. Elementos, B. Procedimiento de 
determinación y C. Procedimiento de rccnudación . 
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Por lo que se refiere a las "cosas" u objetos tributados fueron de dos tipos: tributo en 

especie y servicios personales. Sobre la base de las fuentes, presenta al lector toda la 

variedad de los productos entregados por los indios como tributo; el más importante habla 

sido el maíz, y también, muy frecuentes, el trigo y la ropa. Acorde con la evolución general 

del tributo, tema tratado por el autor en el primer capítulo, a partir de 1560 fue importante 

y frecuente el dinero, junto con el maíz,415 es decir, el tributo unitario. 

En cuanto a los servicios personales, Miranda los divide, por un lado en los 

servicios que se habían utilizado para diversas actividades agrícolas, ganaderas, mineras e 

industriales. para obras o constrnccioncs, para el transporte de mercancías y, por otro, el 

servicio en la casa del encomendero o su administrador -el calpisque-. Todas estas 

actividades las describe y transcribe documentos textuales referente a ellas. Asimismo, 

Miranda expone la cucstión del transporte del tributo, que había sido denunciado por los 

frailes como uno de los mayores azotes para el indio; desde 1528 la corona había tomado 

algunas medidas atenuantes que no se habían cumplido, hasta que en 1551 una Real Cedula 

había dispuesto, de forma radical, que el tributo se pagase en los mismos pueblos de los 

tributarios; esta disposición sí fue aplicada.4
"' Nuevamente nos encontramos ante una 

monarquia atenta a paliar los males de sus nuevos súbditos. 

Miranda revisa con todo detalle la conmutación de las prestaciones. Explica que la 

conmutación había sido frecuente y la clasifica en tres: había obedecido al acuerdo de 

ambas partes. a petición de una de ellas o como decisión de la autoridad. Presenta una lista 

de los cambios o conmutaciones, aunque la que domina es la conmutación a dinero, sobre 

todo a partir de 1551.417 Concluye que tales conmutaciones demuestran que, confonnc 

a\'anzaba el siglo XVI, la colonia fue dejando atrás la economía natural prehispánica y 

marchaba hacia la monetaria europea, materia que don José ya había planteado en su 

trabajo sobre la encomienda. 

Otro elemento del tributo que José Miranda expone es el de la cuantia o monto del 

mismo. Explica que éste había pasado por tres momentos: 1) el de los primeros tiempos en 

que generalmente habia sido exorbitante; 2) el que se había iniciado con la introducción de 

las tasaciones. en el que la cuantía había disminuido debido, insiste, a las sucesivas 

JI~ lhidem, p. 256-263. 
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moderaciones hechas por las autoridades, o bien por peticiones de los indios, o por los 

informes de los visitadores, y 3) el que se había iniciado en 1570 en el que el tributo se 

habia igualado. Añade que casi lo mismo había ocurrido en la Nueva Galícia.418 

Respecto a la división territorial para efectos del pago del tributo, como otro 

elemento institucional del mismo, Miranda explica que estos "lugares" se habían 

denominado distritos. Agrega que para la administración del tributo, en general, se había 

mantenido In división local precortesiana, pero que ésta no había sido unifom1e en la Nueva 

España puesto que había habido distritos de un solo pueblo. Agrega que en otros casos, se 

habia conservado la dependencia de pueblos menores a los mayores o que se había 

establecido una nueva relación de dependencia. Los mayores, que tenían pueblos 

dependientes. como capitales administrativas, se habían denominado cabeceras. La 

cabecera había sido la unidad administrativa que había rcprcscntudo a los pueblos 

dependientes o sujetos ante las autoridades centrales o ante el encomendero. Asi, en la 

visita de las autoridades españolas para efectuar la tasación, también intervenían los 

caciques y las autoridades indígenas de las cabeceras; éstas efectuaban el reparto, es decir, 

la parte de la tasación que correspondía a cada uno de los pueblos sujetos. Como muchas 

veces los indios de los pueblos se quejaban de los abusos de dichas autoridades, el virrey 

intervenía nombrando a un comisario que investigara la veracidad de los abusos. El cobro 

del tributo correspondía también a la cabecera y los indios de los pueblos sujetos debian 

llevarlo a ésta. Asimismo, los naturales tenían a sus representantes en la cabecera -

llamados principales- para gestionar todo lo relativo al tributo.419 

Finalmente. el tiempo o frecuencia del pago del tributo, explica Miranda, había 

dependido del tipo de prestación de que se tratara o de su importancia. Por ejemplo, si 

consistía en comida o abastecimiento doméstico, el producto tendría que entregarse cada 

uno, dos, tres días. cte. Si se trataba de cantidades mayores de algún producto, la frecucnéia 

de la entrega había oscilado de 60 a 80 días; si era de dinero, tres veces al año. 

Una vez analizados todos los elementos del tributo como institución, Miranda se 

refiere al "Procedimiento de detcnninución". Recordemos que al tratar la problemática 

general del tributo indigcna -segundo capítulo-, ya había aclarado lo que se entendía por la 

"' lbidcm, p. 269-276 . 
.,. /bid<•m, p. 276-279. 
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determinación del tributo, relacionado con la justicia del mismo. Ahora el enfoque será 

diferente. Reitera que a este procedimiento se le conoce como tasación y que comprende 

tres operaciones, según se desprende de los documentos: a) la visita, para investigar acerca 

de la posibilidad de los indios; b) la cuenta, es decir, el número de indios; y e) la tasación, o 

determinación del tributo, como resultado de las acciones antcriores.420 

José Miranda repite que en los primeros mios de la colonia no se había determinado 

el monto del tributo en proporción al número de habitantes, sólo se calculaba de manera 

aproximada cuiíl sería la población del lugar. Pero la Real Cédula de 1536 había marcado el 

procedimiento a seguir: la visita para la información y la fijación del tributo. Empero, las 

autoridades de la colonia, no siempre habían seguido estrictamente tal procedimiento, sino 

que habían buscado otros apoyos como habían sido: a) la declaración de los indios; b) la 

voluntad de las dos partes o ··conciertos'º; c) la voluntad de los indios a la que seguramente, 

por alguna razón, había tenido que conformarse el encomendero; y d) el asentimiento de las 

partes a la decisión tomada por las autoridades. Al mediar el siglo XVI, las medidas de la 

monarquía habían tendido, como ya se había explicado, hacia la igualdad del tributo. A 

partir de entonces, la visita ···para obtener la información-, y la cuenta de tributarios, serían 

efectuada por la misma persona. Tal procedimiento se había unificado ya a partir de 

1570.421 

También José Miranda hace referencia al inicio del procedimiento de determinación 

del tributo; utiliza la palabra "incoación" que en ténninos jurídicos significa el inicio de un 

proceso. Alude a todos aquellos sujetos que habían tomado la iniciativa: n) In audiencia o su 

presidente, el virrey; b) el rey; y e) los indios y encomenderos, muy frecuente hasta 1560, 

partkularmente ele los indios.422 

Más adelante, Miranda revisa lo que hnbia sido el procedimiento de determinación 

del tributo en su unidad, es decir, la visita, la cuenta y la tasación en sentido estricto, 

acciones que realizaría una sola persona. En tal virtud, divide su exposición de acuerdo a 

las instancias que habian realizado la visita. Empieza con las visitas de los virreyes que no 

""lbidem, p. 279. 
"' lbid<'m. p. 280-289. 
°' 22 Ibídem, p. 289·29 I. 
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habían sido muy amplias y presenta ejemplos de los casos de los virreyes Mendozn y 

Vclasco.4
ll 

Miranda prosigue con las visitas ordenadas directamente por el rey, de las que sólo 

se conocen tres. Inicia con la que el monarca había ordenado a Diego Ramircz en 1550, que 

había obedecido a la infonnación recibida por el rey respecto a los tributos excesivos que 

pagaban Jos indios tanto a encomenderos como a corregidores en la región del Pánuco. La 

instrncción había consistido no sólo en moderar los tributos, sino también en impanir 

justicia para castigar a los culpables. 

Aquí destacan dos aspectos interesantes de la cuestión: por un lado, cuando Diego 

Ramircz encontró culpables a los encomenderos de la comisión de algún atropello y decidió 

castigarlos, debido al derecho de apelación ante la audiencia, los encomenderos habían 

acudido a ésta y, en ese caso, la aplicación de los castigos se suspendía hasta que no se 

tem1inara el proceso. Y por otro lado, los encomenderos habían encontrado un ambiente 

favorable a ellos en la audiencia; ello obedecía al "celo de autoridad". En efecto, las visitas 

ordenadas por el rey no eran vistas con buenos ojos, ya que ponían en entredicho Ja 

autoridad de los funcionarios coloniales. 

Nuestro alllor transcribe la sentencia que, como juez, había pronunciado Diego 

Ramircz en el caso de Culhuacan, cuyo encomendero era Cristóbal de Oñatc. En ésta 

destacan las provisiones del rey en beneficio de Jos indios. Miranda expresa que pocos 

visitadores se habían atenido, como Diego Ramircz, al texto y al espíritu de la legislación 

sobre el tributo y el tratamiento a los indios: "guiosc [Diego Ramírcz], ahi donde el 

precepto faltaba, por la idea rectora de la política indigenista de la Corona, la de la 

protección del indio. que es la que le lleva a tratar de escudarle contra abusos -evitando 

aquello que los producía- y de desagraviarle reparando los atropellos de que fuera 

objcto.'"'24 Por medio de este comentario. Miranda reitera la postura de la monarquía, 

siempre preocupada por el bienestar y la justicia al indio. Si Ja realidad había sido diferente, 

esto había obedecido a factores humanos: la ambición de encomenderos y corregidores y 

aún el celo de las autoridades coloniales que habían sobrepuesto sus intereses particulares a 

la voluntad de la corona.425 

~~J /bit!em, p. 292. 
"'/bidcm, p. 298. 
41~ /bidem. p. 293-298. 
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Por último, José Miranda se ocupa de las visitas ordenadas por las autoridades 

superiores de la colonia. En las instrucciones que el monarca había dado n los virreyes 

Mendoza y V e lasco, destaca In recomendación de visitar la tierra para desagraviar n los 

indios y regular los tributos. Entre estas visitas, destaca la del oidor de la Audiencia de 

Nueva Galicia, Lebrón de Quiñóncz, quien, al igual que Diego Ramírcz, había cumplido 

con las instrucciones del virrey con gran celo, aún cuando se haya tenido que enfrentar a los 

encomenderos y a las autoridades de la colonia.4
"' 

Miranda explica también las caractcristicas de la "visita-infonnación", que se 

difi:rcncia de la "visita-tasación" porque esta última operación, la tasación, no se efectuaba 

de inmediato en la primera. Generalmente, la visita-infonnaeión había tenido lugar antes de 

1560, fecha en la que todo el procedimiento había tendido a unificarse por medio de la 

visita-tasación. Le interesa se1ialar cuáles habían sido los orígenes de la visita- información; 

podían ser las solicitudes presentadas por las partes, por frailes o por autoridades. Clasifica 

las fuentes de infonnación según la encontró especificada en los documentos a los que hace 

referencia. La mayor parte de las visitas-infomiación, habían sido ordenadas por el virrey o 

la audiencia a petición de los indios y éstas se habían fundamentado en la imposibilidad de 

pagar el tributo. Una vez 1mís encontramos la protección legal a que tenían derecho los 

naturales, así como la disposición favorable de las autoridades superiores de la colonia a 

atender sus peticiones. Miranda transcribe las respuestas que había presentado el virrey 

Mcndoza como "mandamientos". Agrega los ejemplos de peticiones hechas por los 

encomenderos en las que se argumentaba que los indios podían pagar más tributos y explica 

también que tales peticiones se habían tramitado como un asunto de negocio judicial, con 

alegatos de las partes y pruebas para que el tribunal dictara scntencia.427 

Una de las partes fundmnentales del procedimiento de detenninación del tributo, 

como ya lo había selialado Miranda, era In cuenta; sobre todo a partir de 1550 se había 

convertido en la base de la tasación. Explica que la cuenta, al principio, había sido 

encomendada a corregidores y alcaldes mayores, pero que, a partir de mediados del siglo, 

por desconfianza a estos fimcionarios, la monarquía había dispuesto que la audiencia 

nombrara a pi.:rsonas idóneas para efectuar la operación.428 

"~h Jhidcm, p. 299-313. 
U

7 /bid1•m, p. 314-324. 
"' l/>idcm, p. 324-332. 

t82 



En cuanto a la tasación, Miranda reitera que es la última operación del 

procedimiento de determinación del tributo y que había consistido en la determinación 

adoptada por la audiencia, el virrey o un delegado de ellos. Distingue di fcrentes tipos de 

tasaciones entre 1531 y 1560: a) la tasación en sentido amplio; b) la modificación de la 

tasación, y e) la aclaración. De todas ofrece ejemplos. Añade que a partir de 1560 las 

tasaciones habían sido uniformes y que la única autoridad que las había detenninado había 

sido la Audiencia. También, la monarquía había ordenado que se hiciese un registro de las 

tasaciones y que se diese una copia de la concerniente a cada pueblo de indios; el resultado 

fue el Lihro de Tasaciones. 4 ~ 0 

Finalmente, Miranda se refiere al procedimiento de la recaudación del tributo, tanto 

en los pueblos de la corona como en los de los encomenderos. En el primer caso, dicho 

procedimiento había incluido dos operaciones: el repartimiento del tributo entre los 

tributarios y su cobro. En cuanto al repartimiento, hubo dos periodos: antes y después de 

1570. Hasta antes de esa fecha, el repartimiento habia sido atribución de los caciques y 

gobernadores indígenas; sin embargo, se habían recibido muchas quejas por los abusos 

cometidos por esas autoridades. Por ello, a partir de 1570, la misma audiencia verificaba la 

operación del repartimiento. En cambio, el cobro siempre habia sido hecho por las 

mencionadas autoridades indigenas, quienes trasladaban el monto a los corregidores y éstos 

a los oficiales reales. En los pueblos de los encomenderos, el cobro generahnente lo hablan 

efectuado los administradores llamados calpisq11e, aunque en ocasiones había tenido que 

intervenir el virrey a petición de los indios, para asegurar la correcta distribución del tributo 

confonne a las normas establecidas.430 

Consideraciones. Desde sus primeros trabajos, José Miranda se interesó en el siglo 

XVI novohispano por encontrarse allí el origen de diversos aspectos de nuestra historia 

colonial. También, se inclinó por investigar In relación del indio --como el elemento social 

nuevo en el imperio español- con las nuevas instituciones transplantadas de España; este es 

el caso del tributo. Tal análisis significaba develar la labor de España en América; es decir, 

no sólo profundizar en la historia de Espmia por su acción en el Nuevo Mundo, sino 

también explicar su legado y justificarlo. Sólo el conocimiento preciso de éste, podría 

.1~<1 lbiclcm, p. 332-342. 
'·'º "'¡"""'· p. 342-347. 
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acallar las voces de los hispanófobos, pugna que don José reprobaba por no tener un 

fundamento cientlfico. 

A las manifestaciones de nuestra historia colonial, Miranda las llama mexicanas, 

porque fueron el resultado de la coincidencia de dos sociedades diferentes, que al entrar en 

contacto dieron origen a algo nuevo, que seria precismnente lo mexicano. También destaca 

la afirmación de nuestro autor acerca de que el conocimiento de aquella historia nos puede 

explicar muchos de los problemas contemporáneos; de esta manera, hace referencia a la 

utilidad de la historia. 

Mirnnda no sólo presenta el desarrollo histórico y legislativo del tributo, sino que lo 

analiza desde diversos ángulos en los cuatro capitulas de la obra. Gracias a su fonnnción en 

el campo del derecho, hace el anülisis jurídico del tributo en la Nueva España, es decir, 

aclara los elementos de la jurisprudencia que se hallan atrüs de la nonnatividad legislativa. 

También, coherente con su concepto de la historia, don José explica la relación del tributo 

con otros elementos del contexto histórico, como son el político, el económico y el social; 

con ello, ofrece una visión integral de la importancia del papel del indio en la formación de 

aquella sociedad. En el último capitulo retoma todos los aspectos del tributo que ha 

examinado y los organiza de tal manera que explica sus características como institución. 

A lo largo de su estudio, nuestro autor enfatiza el espíritu justiciero y humanitario 

de la monarquía española. siempre preocupada por evitar los abusos que sabia que se 

cometían hacia el indio, por eso habló de la política indigenista de la corona. Había sido tan 

relevante este aspecto, que había dado lugar a la formulación de una legislación sobre el 

tributo; tal formulación había sido el resultado de todo un proceso de varias décadas -<(Ue 

se había basado en circunstancias concretas- y que había culminado en un código racional. 

Éste puede considerarse como uno de los legados hispanos al reino de la Nueva España. 

José Miranda es sistemütico en su forma de exposición. Inicia con la presentación 

de la problemática del tributo, así como de sus antecedentes: el prehispánico, el español y el 

insular. Con ello, ¿icmucstra que las instituciones que se implantaron en América sufrieron 

un proceso de adaptación en el que, eventualmente, cobraron rasgos de aquellas 

instituciones que las precedieron. Por ejemplo, en el caso del tributo, como lo demostró, fue 

de capital importancia el precedente prehispánico. Paralelamente, muestra la atención de la 

monarquía cspatiola a la realidad concreta de sus nuevos vasallos. 
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Debido n que analiza el tributo desde diversos ángulos, divide a In obra de acuerdo a 

estos enfoques. Cada parte tiene unidad, de tal manera que se ve obligado, según el caso, a 

repetir información que ya había tratado en otrn parte del estudio; tal situación se hace 

patente aún en las citas a pie de página, en las que es frecuente encontrnr "V. il!fin" o "V. 

supra". El resultado es que si se lec un solo capitulo, éste se comprende cabalmente sin 

necesidad de recurrir a los anteriores. Por supuesto que, de acuerdo al enfoque analítico de 

cada una de las partes de la obra, adiciona la información requerida. 

Asimismo, para lograr una mejor comprensión de los temas tratados, don José 

tiende a clasificarlos: dicha clasificación, en los casos en que ésta se encuentra en la historia 

concreta del tributo, la deriva de la información que le proporcionan las fuentes 

consultadas; éste es el caso, por ejemplo, de los tres periodos en que divide el proceso de 

tributación. Cabe destacar que Gibson, en su obra Los a:tecas bajo el domi11io espmiol, 

presenta un panorama histórico del tributo, pero, al no establecer ningún tipo de 

clasificación, su cúmulo de información queda mucho menos clara para el lector que el 

trabajo de don José. Desde luego, las clasificaciones mirandianas del análisis jurídico, 

social e institucional del tributo, proceden de los nexos que establece con tales rubros. 

Consideramos que tales clasificaciones se convierten en generalizaciones y, por ende, en su 

interpretación del tema tratado. 

Salta a la vista la importancia que para Miranda tienen las fuentes documentales; 

constituyen el fundamento de su explicación. Pero no se crea que se queda en el nivel del 

relato coherente; consideramos que también hace hablar al documento, del cual deduce 

conceptos, significados y trascendencia. El número de fuentes que consultó es elevado, por 

esta razón incluimos la lista en el "Anexo I". Asimismo, nuestro autor no se contenta con 

citar un documento o transcribir parte del mismo, sino que generalmente lo copia en forma 

completa, o casi completa, por lo que, adicionalmente, su obra puede considerarse como 

una antología de documentos fundamentales sobre el tributo. 

A nuestro parecer, la investigación de José Miranda sobre el tributo indígena en el 

siglo XVI novohispano dificilmente puede ser superada por tratarse de un estudio 

exhaustivo, basado en fuentes primarias y analizado desde diversos ángulos. Por supuesto 

que las interpretaciones que se le hayan dado pueden variar. Como hemos dicho, Charles 

Gibson en su obra los a:tecas bajo el do111i11io espmiol, escrito en 1967 dedica un capitulo 
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a "Tributos y finanzas de los pueblos" a lo largo de todo el periodo colonial. En diversos 

puntos cita a Miranda y en uno no está de acuerdo con nuestro autor: "Miranda rechaza las 

pruebas que indican que los tributos podían estar clasificados de acuerdo con las 

asignaciones de tierras"; a Gibson las pruebas le parecen convincentes.431 Sin embargo, 

tomó muy en cuenta el trabajo de Miranda, pues lo cita en diversas partes de la obra. En el 

"Prefacio" de su libro expresa su agradecimiento a diversos historiadores. En el caso de don 

José, menciona: "La correspondencia y lus discusiones personales con José Miranda y 

Wigbcrto Jiméncz Moreno, en México .. :·02 Por su lado, Enrique Scmo, en Historia del 

capitalismo en México, publicado en 1973, en el capítulo "El despotismo tributario'"'JJ y en 

el inciso "El tributo", en diversos puntos cita a Miranda para respaldar su estudio, al igual 

que Francisco R. Calderón en Historia económica de la Nueva Espm1a en tiempo de los 

A11strias. 

Un año antes de El tributo indígena e11 la N11el'(I Espm1a durante el siglo XVI. 

Miranda publicó el articulo "La tasación de las cargas indígenas en la Nueva España 

durante el siglo XVI excluyendo el tributo".434 Este tema también lo trató en la 

"Introducción" a la obra mencionada y en el articulo remite al lector a ésta, que "en breve" 

publicaría el Colegio de México. Así, la estructura es semejante en ambos estudios, ya que 

inserta la evolución de las cargas indígenas dentro de los mismos hechos históricos o 

periodos en los que divide la evolución del tributo. 

Don José expone cuáles fueron las cargas que pesaron sobre los indígenas en los 

mios posteriores a la Conquista: a) El tributo ni rey o al encomendero; b) Las 

cm11ribuciones o prestaciones ordinarias para el culto y el clero, para las comunidades y 

para los caciques, principales y gobernadores y c) Contribuciones o prestaciones 

extraordinarias para la construcción de Iglesias, obras públicas, asi como para las 

necesidades colectivas transitorias, Todas ellas, en conjunto, constituyeron una carga muy 

pesada. 

411 Gibson. op. cit. p. 200, 
.n~ lbidt•m, p. 2 . 
.i o Scmo, op. dt .. p. 60·99 . 
... '-'José Miranda, .. La lasación de lns cargas indígenas de la Nueva España durante el siglo XVI excluyendo el 
tributo'', en Vida l'O/onia/y albores de la /11dt•pe11dr11cia, México, ScpSclcntns, 1972. p. 129·152. 
(Originalmente publicado en Re\·ista de Historia de América, México, 1951.) 
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2. "Instituciones indigenas en In colonia" 

En el año de 1952, In UNESCO instrumentó un proyecto de investigación sobre los 

métodos para conseguir la integración social de los grupos que no participaban 

completamente en las comunidades nacionales. Don Alfonso Caso explica en el "Prólogo" 

a la obra A1étodos y resultados de la política i11dige11ista en fl,léxico que el proyecto interesó 

al Instituto Nacional Indigenista y aceptó participar en éste, amén de que la UNESCO lo 

financiaría y lo publicaría en inglés. Aún cuando se trataba de una investigación sociológica 

y politica, se consideró que ésta quedaría incompleta si no se presentaban los antecedentes 

históricos de la cuestión. Así. el mismo Alfonso Caso escribió acerca de las "Instituciones 

indígenas prccortesianas" y encomendó a Silvia Zavala los periodos correspondientes a In 

colonia y a la vida independiente de México hasta 191 O. A su vez, Zavnla contó con la 

colaboración de José Miranda para la etapa colonial, y de Moisés Gonzálcz Navarro para el 

siglo XIX. De 191 O en adelante, el tema fue tratado por Gonzalo Aguirrc Beltrán, Ricardo 

Pozas Arcinicgas y Andrés Caso. 

Por lo que se refiere a las "Instituciones indígenas en la colonia", cabe 

destacar que Silvio Zavala escribió la "Introducción'', en la que indica que el estudio es una 

síntesis y dos apartados de un total de nueve; a la pluma de Miranda se debe el resto de 

cllos.435 Asi, es en este trabajo en donde encontramos expuesta por primera vez, una visión 

de conjunto de los indios en la colonia en todos sus aspectos. Ello constituyó un reto, pero 

no cabe duda que don José ya había adquirido prestigio como especialista en el tema, a 

partir de la publicación de El Tributo i11díge11a. Todavia tcndrian que pasar 1 O años para 

que Gibson publicara los a=recas bajo el dominio espllliol. Es verdad que, para 1954, ya se 

hablan publicado varios trabajos monográficos en los que se habían abordado temas 

relacionados con los indígenas en la Nueva España, mismos que Miranda utilizó como 

fuentes para la elaboración de su propio estudio.436 Amén de que Miranda, al igual que 

·H5 Los nth!vc: aparrnúos son: l. La población, IJ. La economía; fil. El lrnbajo (de Sil\'io Zuvala); IV. Estructura 
social; V. Gobierno; \'l. Las i:argas de los indios; VII. Las cajas de comunidades; VIII. S:mida<l y IX. Cultura 
(ole Sihiu Za\'alaJ 
"'

1
" Los autores y obras qm.• menciona f\lirnnda son: Gonzulo Aguirrc Bcltnín, /.uc/ws ugrllrias, 1940; 

\Voodruw Bonth, .. Ncw Spain 's Ccnllt1)' of Dcprcsión .. cn lheroamcricmw. Berkeley y Los Angeles, núm. 35, 
194.3; l loward Clinc, "Ci\'il Cnngrcgutions of lhc lndhms in Ncw Spain, 1598, 1606''. cn llispcmic Amt•rica11 
llistorin1/ Rel'ie11" Durham, nínn. XXIX, 1949; Shcrbumc Cook y \Voodrow Bornh, "The Indian Populalion 
of C\·ntrnl México 1531-161 O", en lbt•roamcrinma, Berkeley y Los Angeles, núm. 44, 1948; Luis Cluívcz 
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Zavala, habían ya investigado sobre algunos de ellos; Zavala sobre la encomienda y el 

trabajo y Miranda sobre la mesta, la encomienda, el tributo e ideas e instituciones 

coloniales. Cabe señalar que en este trabajo, Miranda no cita sus fuentes a pie de página, 

sólo presenta una lista de las mismas al final del estudio. 

Para una mejor comprensión del tema, Miranda da cuenta de forma sistemática, de 

los dos grandes periodos en que se divide la historia colonial mexicana. Por un lado, estudia 

el periodo de los Austrias, en el cual, a partir de la segunda mitad del siglo XVI habían 

quedado establecidos los principales rasgos de la vida novohispana y por ende, la situación 

de los indios. Por otro, el siglo XVIII con la entronización de los Barbones. Esta dinastla se 

distinguió de la anterior por la introducción de cambios administrativos que obedecieron al 

afán del despotismo ilustrado hispano de "racionalizar" el gobierno y, en general, por una 

apertura hacia las ideas del exterior. Esta nueva postura monárquica se había reflejado en la 

Nueva España y constituyó una característica de la historia colonial. Consideramos que tal 

distinción era necesaria si tomamos en cuenta que el texto estaba destinado para la 

UNESCO, es decir, para una comunidad internacional que, en principio, podía desconocer 

las pm1icularidadcs de nuestra historia. 

En el primer apartado, nuestro autor se refiere a la "La Población".437 En el estudio 

que nos ocupa, el tema demográfico era de particular interés, ya que en éste expone la 

envergadura de la población indígena y, en consecuencia, su importancia en la sociedad 

novohispann como un núcleo social y étnico de la comunidad nacional; éste era el interés 

de la UNESCO, amén de que es un aspecto obligado en toda presentación global de los 

indígenas. Así, Miranda da a conocer los cálculos que se habían hecho sobre el número de 

indios en el periodo colonial. Concede una mayor credibilidad a las cifras del siglo XVIII, 

yn que se habían bnsado en el censo hecho por Rcvillagigedo ( 1790-1793).438 El menor 

Orozco, !.a.\· instituciones dl'UIOl'IÚticas de /oJ imligcnas nu•.ünmo.'i c11 lc1 t.;poca ,·olcmial. México, 1943; 
Francois Chcvalicr. La.fi,,.matitm des grand.\· doma hu•.\' au Alcxiquc, Tt.•rn• et sociL;té tmx XV/c-.\'/le siéclcs, 
Paris, 1952; Charles Gihson, 71a.n·a/a i11 tlwSixtec111lt Cemm:v. Ncw !laven, 1952; Miguel Othón de 
l\1cndi1::ihal, •·ta Ucmogrnlia 1111.:'xicana 1519-1812 ... en Boletín S.\/A: José Ma. Ots Capd~quí. f;/ Estado 
c.\pmio/ en la.\· lndtas, l'1kxico. El Colegio de ML·xico, 19-11; Lesley BynJ Simpson, "Explotation of Land in 
Cc:ntral México in thc Sixtccnlh Ccnlury··. e11 llwroamcrica11a, fkrkelc:y y Los Angcli:s, núm. 36, 1952; Silvia 
Zm·ala. De c11conlil'11d,H y propiedad territorial t'JJ t1/.1!,WW.'i n·.t.:ioncs ele la Amél'ica espm1ola, México, 1940 y 
dd mismo m11ur "Ln 1ihc11aJ d~· movimiento de los indios de: Nuc\'a España", en ,Wemoria ele El Colegio 
;\'adm111I, //, México, 194 7. 
Jn Miranda, "Instituciones indlgcnas ... " p. :n . ..J2. 
J\s Estc censo se publicó mucho licmpu <lcspués: l lugo Robcno Castro Aranda, ,\léxico en J 790 (el Censo 
( 'umh•m1do), J\téxico, sic.!, 1988. 358 p. 
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número de naturales había correspondido a las primeras décadas del siglo XVII, debido n 

diversas razones como el impacto de la Conquista y la dominación española, la esclavitud, 

el servicio personal, las epidemias y el hambre. De ahi en adelante, el número de indios se 

elevó lentamente hasta principios del siglo XIX. 

La política de población de la corona española con respecto a los indios, explica la 

supervivencia de comunidades indígenas, en las que aún había un bajo indice de mezcla 

étnica. Tal política se distinguió por tres principios: la segregación, la libertad de cambio de 

domicilio y la congregación o reducción de indios. La segregación detenninó que se 

establecieran dos tipos de poblaciones, la "república" de los indios y la de los españoles; en 

éstas últimas se fijaron barrios especiales para los naturales que por razones de trabajo 

tenían que habitar en ellas. Las razones que se dieron para la separación en dos "repúblicas" 

fueron: proteger a los indios de los abusos de los espaiioles y de sus malos ejemplos, así 

como ejercer la acción religiosa y civilizadora en núcleos concentrados de población. Sin 

embargo, a pesar de las prohibiciones expresas, los españoles se introdujeron en los 

pueblos de indios, sobre todo por razones del ejercicio de actividades económicas como la 

agricultura, la ganadería y el comercio. Empero, los naturales siempre gozaron de la 

libertad para cambiar de residencia. 

Miranda afinna que la congregación de indios o su reducción en lugares 

detenninados había tenido como objetivo reunir en una población a los indios dispersos en 

las zonas rurales para un mayor control civil y religioso. Éstas habían sido las razones 

aducidas por los frailes de la época, quienes habían estado de acuerdo con esta política 

congregacional. Empero, cabe comentar que en estudios posteriores, tanto de Ernesto de la 

Torre Villar como de Enrique Semo, incluyen adicionalmente razones económicas de peso: 

una mayor facilidad para la tasación y cobro del tributo, así como para empicar a esa 

población como fuente de trabajo.439 

Los naturales se habían mostrado reacios a vivir en la congregación, que 

generalmente se había establecido en lugares cercanos a los que habitaban; su rechazo se 

había debido a que no querían abandonar las tierras que habían ocupado de mucho tiempo 

atrás, así como a la sospecha de que los españoles las ambicionaban; don José comenta que 

4 ='9 Emcslo de la Torre Villar, Las co11grt•gt1ciones tle los pueblos de indios. Fase Terminal: aprobaciones y 
r<!cl!fk<1cio11<!s, México, UNAl\1, 1955. p. 9-10, Enrique Scmo, op. cil .. p. 71. 
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no estaban muy apartados de la realidad. Asimismo, observa que en el siglo XVI hubo dos 

grandes etapas de la congregación de los indios en pueblos: la voluntaria, hasta 1591, que 

se había iniciado desde los años del virreinato de Antonio de Mcndoza; y la forzosa, de 

1591 hasta 1603. Ernesto de la Torre no calilica a la voluntaria como tal; explica que Ja 

monarquía, desde el virrey Luis de Vclasco (1550-1564) ya había ordenado la reducción de 

los indios, pero que por diversos problemas en la Nueva España, entre los que destaca la 

"guerra chichimeca", no se había podido llevar a cabo. No fue sino hasta 1591 en que las 

órdenes reales habían sido contundentcs;440 a esta etapa Miranda la llama forzosa. 

Don José alude a las vicisitudes de esta segunda etapa que fue crucial ya que, desde 

su punto de vista, había constituido un plan de modificación social sin precedente en Ja 

historia de América, por su planeación y minuciosidad. Este comentario implica Ja 

valoración de Miranda acerca de la importancia que la monarquía española había conferido 

a la política indigenista, ya que su objetivo declarado había sido tanto facilitar la 

evangelización como que los indios dispersos vivieran en "policía". Por supuesto que el 

vivir bajo una administración implicaba el tener un mayor control sobre esa población. 

Nuestro autor agrega que, según los cálculos de Cline, se redujeron 240 mil indios en 187 

pueblos, es decir, casi el 25% de un total de un millón de indígenas. A partir de 1605 se 

volvió al sistema de la congregación voluntaria. Describe el proceso para llevar a cabo Ja 

congregación, que iniciaba desde la selección del lugar donde se ubicaría, y la 

determinación de los lugares en los que quedaría establecida la Iglesia, los edificios 

públicos, las casas de los naturales, las tierras comunales; todo según el modelo español. A 

su juicio, el resultado de la política congregacional española a largo plazo aún no podía 

evaluarse mientras no hubiera estudios acerca de la supervivencia de esos pueblos. 

Además de las congregaciones. había surgido otra nueva distribución de la 

población indígena en el territorio de la Nueva España, muy diferente a la prehispánica. 

Ello se había debido a otras actividades económicas de los españoles, como la minería y Ja 

labor agrícola en las haciendas, que habían determinado el surgimiento de nuevas 

poblaciones, así como las actividades urbanas propias de las ciudades. En todos estos 

lugares se habí:1 requerido de la mano de obra indígena. Asimismo, había surgido una 

variante, en el norte: la fundación por un lado de "pueblos pacíficos", que füeron el 

.uu De la Torre, op. cit. p. 9-30. 
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resultado de In política de colonización, en una zona donde los indios eran nómadas, y por 

otro el de "pueblos de guerra'', que se habian establecido para proteger los caminos de 

cualquier ataque de los indios insumisos, caminos por donde se transportaba la plata que 

procedia de las minas de aquellas regiones. A estos pueblos se les concedieron privilegios 

especiales, como aparejos para la labranza, y también se les había eximido del pago del 

tributo por un periodo de tiempo detcm1inado; la mayoría nunca habían tenido que prestar 

servicios personales. 

Miranda expresa que la economía indígena, en general, sufrió cambios 

considerables a partir de la Conquista.441 La razón fundamental había sido que, al 

introducirse nuevos elementos económicos en el territorio, como la ganadería y la mineria, 

había surgido una mayor demanda de mano de obra. Los indios se habian adaptado a los 

cambios, pero tal adaptación se habia visto frenada por la politica indigenista de fines del 

siglo XVI que redujo notablemente el campo de acción del indio; en el aspecto económico, 

por ejemplo, se redujeron las concesiones de tierra a los naturales, además de que habla 

llegado una mayor cantidad de población blanca que había frenado la precaria actividad 

económica indigcna. De hecho, establece una diferencia de las actividades económicas 

indígenas; por un lado, a partir de la Conquista y hasta fines del siglo XVI, y por otro, de 

ahi en adelante. El aumento de la población blanca y su inserción en la economia 

novohispana detenninó que ésta ya no dependiera del aprovisionamiento indigena para la 

subsistencia (aunque si de su mano de obra); amén de que habria que preguntarse el por qué 

del cambio en la política indigenista de la Corona. 

En particular, la agricultura tradicional de los indios se había ampliado a 

partir de la dominación española, debido a que había surgido una mayor demanda para 

alimentar n la nueva población y al ganado. Don José expone que el aumento de la 

demanda hnbin detenninado una escasez, aunada al hecho de la disminución de la mano de 

obra por el descenso poblacíonal. Insiste acerca de la escasez alimenticia como un 

problema urgente de la segunda mitad del siglo XVI. Se habían tomado medidas para 

aumentar la producción agrícola. como por ejemplo, que el tributo se pagara con maíz y 

.ui Miranda ya habla denotado un interés en la cconomfn novohispana. En '"La función económica del 
encomendero en los orígenes del régimen colonial", habla explicado que Jos cambios habían obedecido a que 
la economía na1ural indígena prehispánica, se hubia enfrentado a In cconomfa de mercado traída por los 
españoles. 
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que a los indios de servicio se les dejara tiempo libre para trabajar en sus sementeras. 

Empero, señala que, mientras "no se estudie la cuestión en su conjunto y en relación a otros 

factorcs",441 no se sabrá si toles medidas paliaron la escascz.443 Su duda obedece a que, si 

bien, por un lado hubo escasez alimenticia, por otro, habia aumentado la producción de 

otros géneros agricolas como el cacao y la grana, artículos para la exportación, asi como del 

maguey. En cuanto a los nuevos productos agrícolas introducidos por los españoles, habian 

sido poco cultivados por los indios; la mixteca había producido trigo; también se produjo 

caña de azúcar, frutales, horrnlizas y el m1il, así como lino y cáñamo hasta el XVIII. 

Hacia mediados del siglo XVI se había abierto la posibilidad de que los 

indios tuvieran todo tipo de ganado, mayor y menor. Pero Miranda explica que en la 

realidad habian sido pocos los naturales, y menos aún los macchualcs, que llegaron a tener 

ganado mayor, ya que casi no se les habían concedido estancias para este tipo de ganado. 

Las licencias concedidas a este sector habian sido más frecuentes en el caso del ganado 

ovino; pero éstas limitaron el número de cabezas que podia tener una comunidad indígena, 

además de que dicho ganado debía pastar en los baldíos. Agrega que cuando se estableció 

el sistema de "composición'',444 habia quedado cancelada la posibilidad para el desarrollo 

de la ganadería indígena. El indio sólo podía tener ganado porcino en la misma proporción 

que el español. Se le había excluido de la mesta, puesto que ésta habia sido una asociación 

de estancieros. Con respecto a la ganadería, no cabe duda que se estableció una diferencia 

entre indígenas y españoles. 

Sin embargo, don José expone que una de las contiendas sociales "más 

dramáticas" en la colonia, se había debido a la lucha de los agricultores indígenas contra los 

españoles por los daños que la ganaderia española había producido en sus campos de 

labranza. Comenta que la misma situación se habia dado en Europa y en España en 

particular, pero en la Nueva España el problema se había agudizado por la debilidad del 

indígena frente al español. Tal pugna había persistido aún cuando destaca que los virreyes 

.uz Miranda, •·tas lnslituciom:s indígenas ... " p. 44 . 
.u

1 T<il L·~tudio no M.." ha llL'cho. Ciihsun tambic!n hahla de fa C.SCólSCZ en aquellos mios, y ap<111c de las razones 
que da ~liranda para cxplicarl.i. aduce que larnbi~n se debió a especuladores espmlolcs que acaparaban el 
mai1. pma \ 1:11dcrlo pustcriurmcnlc ;i un precio m:.ís elevado; por ello, el gobierno cspmiol había prohibido que 
lo!<i csp111lnlcs compraran d producto di reciamente de los indios, pero no indica si tales medidas solucionaron 
d prnhlcma di.' Ja cscasc7. Uibson. op. d/., p. 333 . 
.1

11 La nrn1posición consistía L~n la delación del uso indebido de un terreno haldio, situación que se 
'"cumponiil" mcdianh: el pilgo de una sanción al fisco y que generalmente bcnclicinba al delator. 
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habían tomado medidas para proteger ni indio, como establecer cierta distancia entre las 

estancias y los pueblos de indios; permitir que los indios encerraran el ganado en un corral 

lmsta que el estanciero pagara los daños y aún acosar al ganado con flechas. 

En cuanto a otras actividades económicas, nuestro autor explica que a pesar 

de que no hubo disposiciones contrarias a que los indios tuvieran minas, salinas u obrajes, 

su condición social baja lo había impedido. Tampoco se habían integrado a la organización 

gremial. salvo algunas excepciones, ya que no habían tenido nada semejante en la etapa 

prehispánica, además de que. como sabemos, dicha organización fue cerrada; cada gremio 

tenía sus propias ordenanzas y la posibilidad de acceder a la calidad de maestro era remota 

para los indígenas, pues tener un taller requería de recursos que dificilmente podrían 

acumular los aborígenes. En cuanto a la actividad comercial, habían tenido el derecho a 

vender libremente lo que producían. ya fuera en otros pueblos o a los españoles; fieles a sus 

tradiciones, habían conservado sus rutas y objetos de comercio. Continuaron celebrando sus 

tianguis que, incluso, habian cobrado importancia en la política del abasto colonial. 

Empero, acorde con esta política, hubo limitaciones, ya que se reglamentó la venta de 

algunos productos como el maíz, que sólo podia expenderse en la Alhóndiga para evitar su 

acaparamiento. Las autoridades novohispanas convirtieron en un "asiento',.¡.¡5 la venta del 

pulque. En el caso de la grana, se habían expedido ordenanzas para regular su venta, con la 

finalidad de proteger a los naturales de los abusos de los españoles, ya que los primeros la 

producían y los segundos eran los intennediarios para su exportación a España. Don José 

presenta un análisis muy completo de la economía indigena durante la colonia; dejó fuera el 

tema de la mano de obra o trabajo porque éste lo desarrolló Silvia Zavala. Si bien Miranda 

se sirve de trabajos parciales sobre la economía indígena ya publicados. tiene el mérito de 

integrarlos en una visión de conjunto. En suma, aunque don José no lo dice, se deduce que 

la participación indígena en la economía novohispana se dio principalmente en el ramo de 

la agricultura, sobre todo en el siglo XVI. Su intervención en el resto de las actividades 

económicas, por las razones expuestas, habia sido muy limitada. A excepción, por 

supuesto, de su mano de obra. 

~-u Contrato mcdian1e el cual, solamente una persona podía venderlo. Los produclorcs se lo vcndfnn n ésln. 
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Miranda dedica un amplio espacio de su estudio al tema de la estructura social 

indígena durante la colonia.446 De manera general los ubica en la sociedad novohispana. 

Advierte que los indios no fueron considerados inferiores a la manera de las castas, aunque 

tampoco como vasallos ordinarios, ya que tenían que pagar el tributo. Establece una 

diferencia entre los indios y las castas en ténninos reales, ya que los españoles habían 

preferido como capataces o jefes de cuadrilla en el trabajo a un negro o mulato que a un 

indio porque eran más fuertes y también más tinncs en sus puestos de mando; los naturales 

los habían visto como el reflejo de sus amos. 

Hubo dos clases sociales entre los indios: la nobleza y el común. La nobleza de 

sangre se había conservado y la gubernativa y plutocrática se había ampliado. Los 

espmiolcs habían requerido de autoridades intcrn1cdiarias entre ellos y la población 

indígena, puesto que gobernaron a los indios en fonna indirecta. Hacia mediados del siglo 

XVI, cuando se introdujo la organización municipal en las comunidades indígenas, 

disminuyó el poder del cacique, quedando reducido de ahi en adelante al cobro del tributo y 

a la gestión del servicio personal. La Corona emitió nonnas para la designación del cacique 

con el fin de introducir un orden; éstas se habían basado en dos principios, el de la herencia 

y el de la elección. Asimismo, los caciques habían gozado de ciertos privilegios y derechos, 

como quedar exentos del pago del tributo y del servicio personal, entre otros. La distinción 

que surgió entre el indio común o macehual había obedecido a razones económicas, entre 

el económicamente dependiente (laborío, obrero o gañán y naborio o criado) y el 

independiente que poseía tierra. Los indios dependientes se habían multiplicado en el 

periodo colonial debido a la demanda de mano de obra, sobre todo a partir de la 

cancclución del servicio personal y a la faltu de tierra para ellos. 

Nuestro autor conocía bien la legislación que se había generado en torno al indio.447 

Como buen jurista, distingue cinco fuentes del derecho indígena, mismas que habían 

constituido la base para el gobierno de los indios: 1. La legislación de la Corona; 2. La 

n:glamcntación colonial qu.: emanó del virrey y de la Real Audiencia; en este caso, hace la 

observación d.: que es muy extensa y de que es necesario remitirse a ella para conocer la 

1J" Miranda, .. lnstiluciuncs indigcnus ... " 59- 75 . 
...... El tema lo había tratado a profundidad, tanto en El lributo i11díge11a como en Las ideas y las i11stit11cio11e.s 
¡10/iticas mexicanas y sabía que el espíritu d~ la legislación había sido la protección al indio y la eliminación 
de..• los .:1husos. 
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situación real de la Colonia; 3. La jurisprudencia de dos tribunales: el Consejo de Indias y 

la Real Audiencia; en este último caso se refiere e los fallos e interpretaciones del Juzgado 

General de Indios; 4. Las antiguas costumbres indígenas, principio que se había tomado en 

cuenta, según una Real Cédula de 1555 y 5. Las nuevas costumbres y prácticas. 

Miranda explica que los indígenas habían tenido el status jurídico de vasallos de la 

Corona, igual que los españoles, pero que debido a la diferencia de civilización, se les había 

igualado a la categoría de españoles rústicos y miserables, por lo cual se les había sometido 

a un régimen especial de tutela y protección. Ello con el fin de defenderlos de los abusos, 

así como elevarlos paulatinamente al nivel de los súbditos comunes. Las normas de 

protección habían sido muchas y su número había dependido de Jos abusos que habían 

sufrido y eran una prueba de la atención e importancia que las autoridades españolas habían 

conferido al rubro de la protección. Agrega que las principales normas se habían referido a 

la propiedad, a la contratación y al trabajo; ello indica que éstas habían sido las principales 

fücntcs de conflicto entre la sociedad indígena y la española. 

Precisamente para proteger a los indios, la monarquía había creado ciertos órganos. 

El primero había sido el nombramiento de un Protector de Indios, como Zumárraga, que se 

había suprimido muy pronto, en 1533, por los conflictos que surgieron entre este obispo y 

la autoridad civil; sin embargo, en 1542, se había nombrado al obispo de Oaxaca como 

protector de indios. A partir de 1589, los protectores ya no serían autónomos, sino que 

dependerían del virrey o gobernadores; para el norte del territorio, se había creado la figura 

del "capitán protector". En el siglo XVIII, bajo los Borbones, había surgido el puesto de 

"protector fiscal" en la Audiencia. 

La política protectora de la monarquía española no se limitó a la figura de 

"los protectores de indios", sino que creó diversas instancias para la impartición de justicia. 

La más elevada fue el Juzgado General de Indios de la Real Audiencia, que era sostenida 

mediante los tributos indígenas; los indios podían acudir a este tribunal cuando lo descaran. 

Además, el virrey recibía en audiencia a los aborígenes para asuntos gubernativos y 

judiciales y los indios pn:fcrían esta instancia; por Real Cédula de 1591 se determinó que el 

virrey conociese los asuntos en primera instancia y en segunda, la Audiencia. Agrega que 

en un nivel inferior al Juzgado General, hubo dos tipos de administración de justicia hacia 

los naturales, la de los españoles y la propia de los indígenas, esta última emanaba de sus 
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propios concejos. La primera, la de los españoles, estuvo en manos de los corregidores y 

alcaldes mayores; sus decisiones podían apelarse al Juzgado General, a la Audiencia y ni 

Consejo de Indias, en ese orden. Así, la organización de la justicia, gracias al derecho de 

apelación, implicaba que los asuntos indígenas particulares pudieran llegar a la misma 

metrópoli. Para defenderlos. la Corona había dispuesto, desde 1541, que se nombrase a un 

procurador en pleitos civiles y criminales y, cuando se fundó el Juzgado General a fines 

del XVI, que se designara a un abogado y procurador para que auxiliara gratuitamente a los 

naturales en sus causas; ya para el siglo XVffl su número había aumentado. Miranda agrega 

que se había prohibido castigar a los indios con penas pecuniarias; la monarquía tomó en 

cuenta la pobreza de este grupo social. Así, las penas habían consistido en azotes, trabajos 

forzados. mutilaciones y privación de la vida. Hacia fines del XVflf se abolió tal sistema y 

se cambió por el trabajo en presidios o en la limpieza de las ciudades. También se refiere a 

que. por un lado, según algunos virreyes, los indios se habían distinguido por un afán de 

pleitear -se entiende que en los juzgados-, y por otro, los frailes habían sostenido lo 

opuesto, que los naturales eran sumisos y resignados. Al respecto, don José expresa que los 

indios habían sido sumisos en situaciones individuales, pero que, en grupo, habían 

demostrado no sólo un espíritu defensivo, sino aún agresivo para defender sus intereses y 

derechos. 

Nuestro autor expone la situación de la familia como institución; los españoles 

habían instaurado la monogamia. La autoridad eclesiástica no había sido muy rígida cuando 

se rompían las reglas impuestas: por ejemplo, habían disminuido los impedimentos para las 

uniones entre parientes y la pena por bigamia había sido relativamente leve. La nueva 

situación social colonial había perturbado a la familia indígena al romper su unidad, como 

resultado del alejamiento del padre para cumplir el servicio personal o el trabajo asalariado. 

Una de las cuestiones más conflictivas entre la población indígena y la española fue 

la propiedad de la tierra. Miranda advierte la dificultad de su investigación debido a que, 

recién hecha la Conquista. todo lo relativo a la propiedad había sido confuso, en virtud de 

que las formas prehispánicas de la propiedad de la tierra y la nueva traída por los españoles 

se habían ido adaptando a través de un proceso impreciso. Como punto de partida para 

comprender el choque entre las dos poblaciones, explica que la actitud el indio y del 

espariol en torno a In tierra fue muy diferente. Para el primero, constituía un medio para 
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satisfacer sus necesidades; asimismo, tenía el concepto de la propiedad comunal y sólo su 

usufructo podia ser particular o privado. En cambio, el español veía en la tierra la 

posibilidad de lucro; tenia el concepto de la propiedad individual de tipo romano con un 

poder absoluto de la misma. En consecuencia, cuando los españoles llegaron, se apoderaron 

de la mayor parte de las tierras baldías y cuando éstas se acabaron, habían ejercido diversas 

presiones sobre las indígenas para quitarles sus tie1rns, aún cuando la legislación las había 

protegido. E111pero. los indios defendieron las tierras de sus co111unidadcs. Para el siglo 

XVIII, a medida que había au111entado la población indígena, las tierras se habían tomado 

insuficientes, pero no hubo posibilidad de expansión, ya que los mis111os naturales se 

quejaban de que estaban cercados por la propiedad española. Así, consideramos que 

ta111bién la actividad agricola indígena se vio limitada por la cuestión de falta de tierra para 

los indios. 

Don José expone que la política de la Corona relacionada con la propiedad indígena, 

había tenido dos objetivos: la conservación de la propiedad poseída por los indios desde 

antes de la conquista y su protección contra la ambición de los españoles. En los pueblos se 

habían conservado las dos formas de propiedad prehispánicas, la colectiva o comunal y la 

particular o privada que implicaba sólo su usufructo. Ambas se habían adaptado a las 

for111as españolas más parecidas. Por ejemplo, los pueblos españoles poseian tierras 

colectivas, además, cada individuo podía tener un solar con derecho individual a su 

usufructo. Así, los pueblos de indios tuvieron un ejido, co1110 en España, junto con tierras 

baldías y montes. La parcela o solar del indígena había sufrido restricciones. como carecer 

del derecho a vender; sólo se podía adquirir como herencia. En cuanto a las medidas de las 

autoridades espmiolas para proteger la propiedad indígena, se fijaron los li111ites de los 

pueblos, llamado el fundo legal -1567- que tenía un determinado tamaño y que era 

intocable; asi se impedía la transferencia de la tierra. En 1603 se adoptaron otras medidas 

como prohibir el embargo de tierras indígenas o tomarlas por deudas. Tales medidas nos 

indican los medios utilizados por los españoles para apoderarse de las tierras de Jos 

aborígenes. 

Un tema que nuestro autor conocía muy bien fue el sistema de gobierno que la 

Corona instrumentó para gobernar a los indígenas.448 Da cuenta de que hubo dos áreas de 

.w¡ lbidem. p. 75-85. El tema lo trató en La:r ideas y las instituciones pollticas mexicanas. 
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gobierno: una que dependla de las autoridades españolas y otra autónoma. La primera 

había estado en manos de los corregidores y alcaldes mayores, quienes dependían del 

virrey; explica sus funciones y los abusos que solían cometer. Miranda añade que la 

intención de la corona había sido que tales funcionarios protegieran al indio pero, de hecho, 

su intervención en los pueblos había sido una carga, ya que se habían aprovechado de su 

posición para influir en Jos concejos indígenas para provecho propio. No deja de señalar 

que el propósito noble que había determinado la creación de las alcaldías mayores y 

corregimientos, se había desvirtuado por la corrupción de los funcionarios. A continuación, 

don José expone las características del gobierno indígena de la esfera autónoma, aquel que 

se había dejado en manos ele las propias autoridades indígenas. Éstas habían sido los 

antiguos caciques y principales, aunque desde mediados del siglo XVI su autoridad se había 

restringido, hasta quedar limitada a la responsabilidad del cobro del tributo en un pueblo 

determinado y en los pueblos sujetos jurisdiccionahncnte al primero. Pero también, los 

españoles habían introducido en las comunidades indígenas autoridades nuevas, 

correspondientes al propio sistema hispano, si bien lo habían dejado en manos de los 

naturales. Esta autoridad fue un órgano colectivo: el cabildo o ayuntamiento. Su 

jurisdicción coincidía, en términos generales, con las prehispánicas. Su composición 

consistla en un gobernador, alcaldes ordinarios, regidores y un alguacil mayor. El problema 

que había desvirtuado el sistema había sido que los corregidores y alcaldes mayores 

españoles habían intervenido en las elecciones de regidores por medio de presiones hacia la 

comunidad y por el hecho de que estos funcionarios tenían que aprobar dichas elecciones. 

También indica que es dificil determinar qué elementos de la organización prehispánica se 

habían infiltrado paulatinamente en lu instaurada por los españoles, ya que, desde su punto 

de vista, aún no se habían elaborado estudios detallados acerca de las instituciones políticas 

prehispánicas. Por último, refiere que hubo frecuentes motines e insurrecciones indígenas 

contra Ja dominación cspmiola, sobre todo en las regiones fronterizas -Nueva Galicia, 

Chiapas y Yucatán-, y pocas en el centro. 

Respecto a las cargas de los indios,44
'' expone de una manera resumida, que 

reunidos el tributo y otras cargas, constituyeron un gran peso para las comunidades indias, 

así como que fue un impuesto "de raza", uunque los naturales no pagaron diezmo ni 

.i..i•i lhiclem, p. 85·86. Est~ tema Miranda yn lo habfn analizado en El Tributo indígena. 
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alcabala, como la población española. Una de las cargas adicionales al tributo fue la 

contribución para "las cajas de comunidad", en las que se reunían fondos para ciertos 

gastos colectivos de beneficio común y que había sido una costumbre que procedía de la 

época prehispánica. Empero en los siglos XVII y XVIII se habían usado tales recursos para 

la celebración de fiestas; sin embargo, una ordenanza de intendentes en el siglo XVIII hab[a 

modificado esta situación para retomarla a su objetivo original. Los corregidores y alcaldes 

mayores también habian abusado de estos recursos. dando origen a frecuentes desfalcos. La 

monarquía también había llegado a solicitar dinero, ocasionalmente, de las cajas de 

comunidad en culidad de préstamo o como adelanto de los tributos. 

Por último, don José se refiere al tema de la sanidad~50 en el que incluye el 

urbanismo, la medicina y los hospitales. En todas las actividades propias de estos rubros 

destacaron los frailes. quienes guiaron a los naturales en la construcción de obras públicas 

como acueductos y cementerios. Los nuevos pueblos que se construyeron para las 

congregaciones siguieron el patrón europeo enviado de España. Sin embargo, la limpieza 

urbana dejaba mucho que desear, igual que en Europa; hasta el siglo XVIII se tomaron 

algunas medidas para aligerar el problema de la basura en las poblaciones. En el rubro de la 

medicina, tanto indios como españoles hicieron aportaciones; los aborígenes conservaron 

su antigua medicina empírica, así como la magia, actividad que se incrementó por 

influencia de los negros. La medicina indígena ganó aprecio a partir de las investigaciones 

del médico español Francisco Hernández. Por el lado de los españoles, los religiosos fueron 

expertos en el arte de curar. Uno de los azotes de aquellos siglos fueron las epidemias; el 

matlawlwatl (tifo) se desató en 32 ocasiones a lo largo del periodo colonial y da cuenta de 

los años en que tal epidemia fue más mortífera, aunque considera que lus cifras de los 

muertos son exageradas. Hubo hospitales que fundaron los religiosos en pueblos de alguna 

importancia y los principales estuvieron bajo el Regio Patronato. 

Consideraciones. "Las Instituciones indígenas en la Colonia" fue el resultado de un 

proyecto global de la UNESCO para investigar acerca del problema político y social de la 

falta de integración de grupos que no participaban plenamente en las comunidades 

nacionales a que pertenecían. La propuesta del responsable mexicano, don Alfonso Caso, 

respecto a elaborar los antecedentes históricos del asunto nos parece del todo acertada, pues 

"" /bidem, p. 89-91. 
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sin ellos poco se comprenderían las razones de la falla de íntcgracíón de los pueblos indios 

mexicanos. El trabajo sobre la Colonia era fundamental, ya que en aquel periodo se gestó el 

problema; de ahí en adelante, los otros colaboradores del estudio presentarían el tratamiento 

político y social que los gobiernos independientes dieron a los grupos indígenas ya 

segregados. La mayor responsabilidad de la etapa novohispana recayó en José Miranda, 

pues elaboró casi la totalidad de una síntesis integral sobre los indios mexicanos que antes 

no se había hecho en México. 

El tema de la "Población" es de especial importancia, ya que da cuenta del 

movimiento poblacional indígena -disminución y paulatino aumento- y, en consecuencia, 

destaca la envergadura del problema. Una de las causas de la disminución de la población 

indígena fue el impacto de las epidemias, sobre todo en el siglo XVI. No podemos dejar de 

relacionar este hecho con el comentario que hace don José al hablar del matla:::ahuatl; dice 

que le parecen exageradas las cifras de los muertos. Probablemente éste fue el punto de 

desacuerdo con el historiador estadounidense Borah, con quien sostuvo conocidas 

polémicas sobre la dcmograíla indígena. 

Por otro lado, la política poblacional de la Corona -segregacionista y 

congrcgacionista- explica las razones del aislamiento relativo (ya que hubo libertad de 

movimiento) de grandes núcleos de población indígena. Por supuesto, nuestro autor explica 

los motivos humanitarios que se esgrimieron en la época para tal política: la protección 

contra los abusos de los españoles y que los indios vivieran en "policía" para facilitar la 

evangelización. No se refiere a que también la congregación en pueblos de indios dispersos, 

facilitaba en particular el cobro del tributo y el repartimiento de indios para el trabajo, y, en 

general, el control de la población indígena. Empero, no hubo restricciones para la libertad 

de "cambio de domicilio" del indio a los núcleos económicos españoles. Tal libertad, 

opinamos. no füc una concesión gratuita; obedeció a la necesidad de la mano de obra 

indígena. La población blanca se hubiera opuesto a una restricción a la libertad de 

movimiento del aborigen. 

Al analizar Miranda los factores de la economía indígena, sobresale que todas sus 

secciones -agricullura, industria y comercio- contribuyeron a la segregación de los 

naturales. No fue así por decisiones gubernamentales, sino como resultado del proceso de la 

economía novohispana en la que el sector blanco dominaba. La agricultura indígena había 
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sido esencial en el siglo XVI para el abastecimiento de los nuevos núcleos de población 

hispana, pero hacia finales del siglo, con el incremento de la población blanca, In 

agricultura indigcna sólo se abasteció a si misma; el desarrollo de la hacienda y su 

consolidación solucionó el problema de abastecimiento de los blancos. Si bien hubo 

productos agrícolas indigcnas que se destinaron a la exportación para In industria textil 

europea -grana, añil, lino y cáñamo- los beneficiarios de tal producción fueron los 

intermediarios españoles; la prueba de ello fueron las nonnas que el gobierno español 

emitió para evitar los abusos que los comerciantes españoles efectuaban al comprar las 

cosechas indígenas. La ganadería fue una de las principales riquezas de la colonia, sin 

embargo, las autoridades españolas sí frenaron el desarrollo de tal actividad en el medio 

indígena, mediante la implantación de un tope máximo al número de ganado mayor y 

menor -excepto el porcino- que podían poseer las comunidades indígenas, amén de que se 

restringió la concesión de estancias a los naturales; así, se les segregó de esta actividad tan 

lucrativa. 

La baja condición social del indio, es decir, su pobreza, impidió su incorporación 

como empresario en la extracción de metales, de la sal o en la instalación de obrajes. 

También, la mayor parte de los gremios lo segregó de esta organización. El comercio de los 

productos hispanos hubiera requerido un cierto capital para invertir, además del pago 

adicional de la alcabala y en adición al tributo al que sólo estaban sujetos los aborígenes. 

Por ello, los indios siguieron con su comercio tradicional de productos "de la tierra" en los 

tianguis. 

El espíritu de la legislación, la actitud de la monarquía y de una buena parte de las 

autoridades superiores novohispanas, füeron de protección al indio. No obstante, los 

canales que se instrumentaron para encauzar sus quejas, como el Juzgado General de Indios 

o las audiencias que concedía el mismo virrey, entre otros, atenuaron los abusos pero, como 

toda obra humana, no los eliminaron. 

De acuerdo con la documentación de la época, los principales abusos que se 

cometieron con los indios fueron en los asuntos relacionados con la propiedad de la tierra, 

la contratación y el trabajo. Miranda sólo analiza la cuestión de la propiedad y presenta, 

como explicación a la ambición española, la diferencia en los conceptos que ambas 

sociedades tenían acerca de la posesión de la tierra. La india creía en la propiedad comunal 

201 



para satisfacer las necesidades vitales. La española traia consigo el concepto de la 

propiedad privada para el lucro. Así, cuando la población indígena aumentó en el siglo 

XVIII, ya no había tierra para ellos; estaban "cercados" por las haciendas. Sin embargo, 

Miranda destaca la lucha legal de las comunidades indígenas por la preservación de sus 

tierras, como característica de este grupo social. 

Don José recurrió a diversas fuentes que anota al final del estudio. Como fuentes 

primarias, consultó en el Archivo General de la Nación diversos ramos y como fuentes 

secundarias, anotó varios de sus propios trabajos y de otros autores contemporáneos que 

habían realizado estudios monográficos. 

3. Espa1ia y Nueva Espmia e11 la época de Felipe 11. 

En el año de 1960, la UNAM publicó por primera vez las Obras Completas del 

doctor Francisco Hemández. Se le pidió a José Miranda que escribiera la presentación del 

texto y para ello elaboró el estudio Espmia y Nueva Espmia en la época de Felipe JI. que 

posteriormente, en 1962, se editó como obra independiente. Francisco Hemández fue un 

médico español que estudió en la Universidad de Alcalá de Henares, Felipe 11 lo nombró 

Protomédico General de las Indias y le encargó que investigara las regiones del Nuevo 

Mundo para describir su historia natural, para lo cual viajó a este lado del Atlántico en 

1570. Regresó a su país natal en 1577 y el resultado fue la Historia Natural de la Nueva 

Espmia. Se desconocen las razones de que su obra no se haya publicado de inmediato, no 

fue sino hasta 1651 que en Roma se publicó un compendio y en 1790, en Madrid, sólo una 

parle de la misma. En el siglo XIX, el erudito mexicano José Femando Ramírez, quien 

valoró las aportaciones científicas de Francisco 1-Iernández, buscó el manuscrito original 

pero sólo encontró reproducciones de éste. Como hemos señalado, hasta 1960 la UNAM 

publicó las Obras Completas del médico español. 

La presentación que redactó Miranda no se cir'\c sólo al autor, Francisco Hemández, 

sino a los dos mundos en los que vivió: Espmia y Nueva España. En esta obra, a diforencia 

de las que hasta entonces había escrito Miranda, no aparecen notas de pie de página ni 

referencias a documentos. Expuso una interpretación de los dos grandes temas que 

confonnan su estudio, las dos entidades referidas, sobre la base de la rica información que 
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ya había analizado en sus obras preeedentes.451 Como es de rigor en sus trabajos, José 

Miranda inicia la obra con un "Preámbulo" en el que presenta los antecedentes del tema 

que va a tratar. La segunda parte, que se refiere a España, la divide en tres apartndos: 

"Monarca", "Estado" y "Nación". Así, primero expone la personalidad de Felipe 11, ya que 

el enfoque de su estudio es el análisis de dos entidades, España y Nueva España bajo el 

reinado de este monarcu. En el apartado "Estado". revisa las características políticas y 

administrativas de Espmia y en "Nación", dilucida los resultados de aquel gobierno en los 

campos de lo económico y social, para tenninar con una serie de consideraciones sobre la 

cultura y el espíritu español. El tercer capitulo se refiere a la Nueva España; también, como 

antecedentes, en primer término alude a las transfonnaciones que había sufrido la Colonia 

hacia mediados del siglo, es decir, al momento de la entronización de Felipe 11. A 

continuación explica sus acciones gubernamentales, para, por último, presentar el 

panorama económico, social y cultural del reino. 

El "Preámbulo'',452 nos parece fundamental para la comprensión del reinado de 

Felipe ll. En éste, Miranda establece su interpretación del siglo XVI europeo, misma que se 

fundamenta tanto en los hechos como en las ideas políticas que prevalecían. Así, don José 

expone que: "La historia del siglo XVI es la historia de las empresas conjuntas del 

absolutismo y la burguesía; empresas que darían amplios réditos a ambos: políticos a los 

césares, económicos y sociales a los burgueses.'..153 Tal unificación de intereses se hizo 

posible en España, no sin antes haberse librado batallas en las que el estado llano perdió la 

autonomía que había tenido en la Baja Edad Media, vía los concejos municipales y 

mediante su participación en el gobierno central a través de las Cortes. Perdidos estos 

derechos, la monarquía. ya con el poder en la mano, apoyó a la burguesía para su desarrollo 

económico y aumentó su colaboración en la administración y dirección burocráticas del 

Estado, debido a los conocimientos que este grupo social poseía. Ambas figuras, monarquía 

y burguesía, se ayudaron mutuamente para debilitar a la nobleza en sus derechos 

tradicionales. Un medio fue la unificación del Derecho y otro, la búsqueda de la expansión 

territorial y mercantil; para esto último, la burguesía contaba con los recursos materiales y 

.asi Rosa Camelo, .. Prólogo", en José Miranda, E.st11dios ... p. IX . 

.. 
52 l\1iranda, f);111dios ... p. 3·7. 

"'
53 lbidcm, p. 4. 
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humanos. Los beneficios fueron de orden político para la corona y económicos y sociales 

para el estado llano. 

Miranda se remite entonces al campo de las ideas. Expresa que el siglo XVI fue un 

siglo eminentemente político; fue la centuria de In conformación y consolidación de los 

estados nacionales y a este fin, la "razón de estado", se sometieron todos los valores, a 

pesar de las voces que se oponían en los campos de la religión y la moral. Agrega que así 

ocurrió aún en la católica España e invoca la figura de Fernando de Aragón, prototipo del 

mismo Maquiavelo. Argu111cnta que, si bien los teólogos se opusieron a sacrificar moral y 

religión a la razón de estado, como españoles "supieron encontrar 111ancra de cohonestar la 

ética cristiana con las exigencias políticas del momento, deslizándose por el camino que ya 

les había abierto el italiano Botero, creador de una "razón de Estado" depurada, y por ello 

compatible con la religión católica".454 En consecuencia, el Estado tuvo dos objetivos 

pri111ordiales: la política del poder y la lucha por el equilibrio europeo. 

Al abundar sobre esos dos fines del Estado, don José generaliza cuando explica que 

se manifestaron en dos frentes: cxtcrna111cntc, en la diplo111acia y en los campos de batalla; 

internmnente, en todo el ü111bito social: campos de cultivo, talleres, iglesias, universidades, 

plazas públicas y hogares. De allí salieron los recursos y los hombres, y con ellos los 

ideales y la fuerza 111oral para la consecución de los propósitos estatales. Añade que esa 

política del poder, para los pueblos fue un anna de dos filos con la que "hirieron y se 

hirieron a la vez" a causa de las vidas sacrificadas y los recursos consumidos. ¿Cómo 

tonmron los pueblos tales consecuencias? Nuestro autor expresa su interpretación del caso 

espmiol: 

Pero incluso cuam.Jo el balance entre lo granjeado y lo apm1ado arroje un saldo adverso, e 
incluso cuando el esfuerzo realizado aniquile casi a los humildes y debilite mucho a los 
poderosos, no dcjani de haber pueblos que la sobrelleven guslosamenlc -el español en primer 
término-, dándose por bien pagados con satisfacciones de orden espiritual, como la de dominar 
a otros pu[scs o In de ser abanderados de la verdadera rcligión.'m 

Miranda insiste en que el siglo XVI europeo giró en tomo a la política del poder y a 

Ja lucha por el equilibrio europeo; sólo asl se explican acontecimientos paradójicos como 

que Felipe 11 haya apoyado a la cismática Isabel de Inglaterra, entre otros. Cabe señalar que 

-'~ 4 /bidem .. p. 5 . 
.:i~~ !bidcm, p. 6. 
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en el presente estudio, sólo analiza la política interna de Felipe, pero no su política exterior; 

alude a ella cuando su análisis de la situación interna lo exige. 

Carlos V rompió el equilibrio europeo y reunió contra sí n las principales potencias. 

Tuvo que luchar lejos, fuera de España y gastar mucho dinero. Esta fue la herencia que 

recibió Felipe ll, quien, en cambio. residió en su pais y tomó en cuenta sus problemas. En 

su estudio sobre la España de Felipe ll, a Miranda le interesa presentar la personalidad del 

monarca y algunos de sus rasgos psicológicos, porque considera que in fluyeron en la 

conducción del país: a ello se refiere en su análisis cuando lo considera oportuno. Asi, 

explica "su carácter burgués",45
" en el que destaca su gusto por una vida tranquila y su 

aversión a la guerra: su agrado por la contemplación de la naturaleza y el estudio de las 

ciencias. Afinna que de los asuntos relacionadas con el Estado, le llamó la atención su 

laboriosa organización y administración, pero no el aspecto de la toma de decisiones. 

Don José expone con amplitud un rasgo especial de Felipe 11, "Su cspiritu 

racionalista e ilustrado",457 porque éste nos explica el encargo que le hizo a Francisco 

Hemández acerca de investigar en el Nuevo Mundo su historia natural. Alinde que Felipe 

sentía curiosidad por todo lo extraño y exótico y reflexionaba acerca de las causas y efectos 

de las cosas. Asimismo, el rey gastó grandes sumas en empresas ilustradas como la 

elaboración de cartas y relaciones geográficas, demográficas e históricas de los distintos 

reinos; la colección de plantas y animales vivos, sus pinturas y dibujos; la creación de una 

Academia de Ciencias Exactas, donde se enseñó astronomía, cosmografia, náutica, 

ingenieria civil y militar. Por lo que se refiere a empresas humanisticas, Felipe creó el 

Archivo de la Corona, en el castillo de Simancas, lugar al que fueron a dar multitud de 

manuscritos históricos; coleccionó libros, en la Biblioteca de El Escorial, así como 

instrumentos cosmográficos y geográficos, trofeos de guerra y armas. También don José 

refiere su gusto por la música y la pintura, no así por la literatura. 

Un último rasgo de Felipe lI al que se refiere Miranda es el de "Su religiosidad. El 

creyente ejemplar y campeón del catolicismo",458 ya que este tema se enlaza con lo que don 

José había explicado acerca de la supeditación de todo a la "razón de Estado". Como fiel de 

la iglesia, el rey fue ejemplar, pero, siempre que fue necesario, subordinó la Iglesia a los 

..istJ /hidem. p. 12. 
"'~ 7 /hhh·m. p. 16-20. 
"'Ibídem. p. 20-23. 

205 



intereses del Estado. Para ello, Felipe se apoyó en In tradición de la monarquia hispana, que 

de tiempo atrás intervenía en los asuntos eclesiásticos; también en la justificación elaborada 

por los teólogos, ya que sin un poder civil fuerte que la protegiera, se dudaba del destino de 

la Iglesia en España en aquellos tiempos. Los pontífices se quejaron del monarca español 

por la dureza de que echó mano, en ocasiones, para tratar a la institución, pues la presionó 

para obtener recursos de ella, la despojó de propiedades y rentas cuando fue necesario. Don 

José, asimismo, considera un mito el que se haya llegado a considerar a Felipe 11 como 

"campeón de la cristiandad", pues si peleó contra los protestantes y los turcos, fue para 

defender sus reinos, no por razones religiosas. Vuelve a poner el ejemplo de Isabel de 

Inglaterra, a la que no derribó pese a las probabilidades de triunfo, porque ello hubiera 

significado la unión de Inglaterra y Francia a través de Maria Estuardo, lo que equivalía a 

romper el equilibrio europeo. En términos internos, Felipe evitó también a toda costa, la 

introducción de herejías a España para preservar la unidad politica interna, lograda después 

de un proceso muy largo, y que se apoyaba en dos elementos: la monarquía y In religión. 

Precisamente, Miranda explica en "La composición heterogénea y la hegemonía 

castellana",459 que España, en el siglo XVI, estuvo constituida por un conjunto de Estados 

con instituciones, Derechos y sentido histórico diferentes de antiguo arraigo; en este 

mosaico político, insiste, los puntos de unión füeron la monarquía y la religión. Sin 

embargo, agrega que no hubo equilibrio, pues la tendencia de Felipe fue romperlo a favor 

de Castilla, cuya gran aportación al Imperio había sido América. Esto agravió a los otros 

pueblos cuyo s1a111s político quedó rebajado y, esporádicamente, suscitó revueltas. El 

mismo Nuevo Mundo constituyó una prueba de la heterogeneidad de España, ya que 

dependió de la corona castellana y ello inlluyó en los colonos. en el Derecho y en las 

instituciones. 

Al explicar "La organización burocrátiea".4c.o uno de los aspectos que agradaba a 

Felipe 11, Miranda expone el proceso de centralización del poder en lo que llama In 

monarquía absoluta; proceso al que ya se había referido en Las ideas y las i11sli111cio11es 

polílicas mexicanas. Empero, en este estudio, destaca el papel de la burguesía como un 

elemento que poseía los conocimientos para aquella organización; concluye que una ley 

"~9 lhiclem, p. 23-25 . 
.it>ti /hidem, p. 26-28. 
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inexorable del absolutismo fue la burocracia. También se refiere a la organización 

conciliaria como algo nuevo; los diversos consejos tenían funciones legislativas, ejecutivas 

y judiciales, además de las propiamente consultivas y eran verdaderas corporaciones de 

funcionarios. No obstante, tal sistema burocrático se caracterizó por la lentitud, ya que sus 

mecanismos fueron ineficaces. 

¿Cuándo se inició la decadencia de España? ¿En el siglo XVII, bajo los 

descendientes de Felipe 11? Miranda no habla de ello, pero su explicación del panorama 

español bajo este monarca, parece anunciarla. Encontramos este significado en "La 

hacienda en bancarrota y la opresión fiscal". 461 Afirma que se desconoce el monto de la 

deuda que dejó Carlos V, pero su hijo tuvo que asumirla, amén de que el mismo Felipe 

enfrentó muchos gastos para mantener el equilibrio europeo. mas allá de las posibilidades 

de la corona. Para ello, debió recurrir a prestamistas extranjeros y pagar elevados intereses, 

hasta del 20 %; pero lo peor para el país fue la presión fiscal, especialmente en Castilla, ya 

que fue el único reino que se mostró dispuesto a sufrirla. Don José presenta todos aquellos 

impuestos que padecieron los castellanos y que tampoco resolvieron el problema, pues la 

deuda siempre iba en aumento. 

En suma, tal política hacendaria tuvo consecuencias funestas para España. Miranda 

destaca que cuando no se podía pagar a los extranjeros, se les retribuía por medio de 

concesiones económicas en el país. Ello detenninó que llegaran a tener privilegios en el 

comercio y en la industria, a costa de ir desplazando a los españoles de estas actividades. 

Los banqueros llegaron a regir parte de la política agraria, así como la del comercio del 

mercurio y de la plata, además de la industria textil de la lana y de la seda. Todo ello 

contribuyó a desviar hacia el extranjero los metales preciosos americanos. 

En el capítulo "La nación", don José explica los efectos de la política de Felipe en 

España, en todos los aspectos de la sociedad. Pone énfasis en la demografia, probablemente 

como uno de los factores de la riqueza de una nación. Expresa que la población española no 

ern muy numerosa en comparación con el resto de los países europeos462 y que las ciudades 

habían crecido a costa del campo. Según datos de Carandc, hubo un aumento poblacional 

Jnl /hidem, p. 31-34. 
-'"~ ~tirnnúa presenta datos estadísticos que obtuvo del muor Ramón Corande. No especifica el titulo de In 
uhrn; encontramos que en 1943 había escrito Carlos Vysus bmu¡ucro.r y que fue un economista español que 
imp;:irtió la cátcdrn de Economía Política en la Universidad de Sevilla. Según dicho autor, en el siglo XVI, 
Espaila contaba con 7,4 J 4, 970 habitantes. 
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de las ciudades castellanas de 36% entre 1530 y 1594. Ello se habla debido a la atracción de 

las actividades mercantiles en las ciudades y a que las actividades agrarias se hablan 

tomado poco rentables. Otros dos factores que hablan iníluido en el bajo indice 

demográfico español, habían sido la emigración al Nuevo Mundo y la conformación de los 

ejércitos en las guerras cspañolas.463 

El "Desquiciamiento de la cconomía"464 se debió a tres factores: el peso de la 

política imperial, el torrente de los metales americanos, y la deficiencia agrícola e 

industrial. Cabe aclarar que, en el análisis de las cuestiones económicas, sobre todo, nuestro 

autor se refiere en particular a Castilla, probablemente por tratarse del reino hegemónico en 

la Península, aunque los efectos de la política económica se dejaron sentir en todo el país. 

Así, expone la situación de la producción agropecuaria en aquel reino. Afinna que se le 

había dado primacía a la ganadería, en especial la lanar, con una gran demanda externa. A 

ella se había sacrificado el resto de la producción rnral, al grado de que se había tenido que 

importar cereales de Sicilia, Flandes y Francia. A la producción de vino y aceite no le había 

ido tan mal porque se exportó a América. También expone la tendencia de Jos grandes 

capitales a invertirse en la propiedad rnral con fines de ennoblecimiento y prestigio social, 

en vez de dedicarlos a actividades industriales y comerciales. Por otro lado, a los grandes 

propietarios no les interesaba la tierra como empresa agrícola productiva; la dejaban en 

manos de administradores, lo que no ayudó ni a desarrollar la actividad agrícola, ni a 

mejorar al campesino, así como tampoco a incrementar su número. 

Miranda explica que la lana fue el producto primordial del comercio exterior hasta 

la llegada masiva de los metales americanos. Tanto Carlos 1 como Felipe II, debido a la 

política imperial para favorecer a Flandes, impulsaron las exportaciones de lana, a costa del 

desarrollo de una industria textil cspaiiola que ya empezaba a descollar bajo los dos 

monarcas, pero que careció de materia prima suficiente, por las razones dichas, para 

satisfacer tanto la demanda interna como la del Nuevo Mundo. 

Miranda argumenta que si la demanda era mayor que la oferta, tal situación era ideal 

para los comerciantes. En efecto, la actividad comercial fue muy lucrativa, y aún más con la 

llegada de los metales americanos. Pero don José enlaza este aspecto con las concesiones 

Jol ~firanda, Estudios ... p. 34-37. 
41

'"' lhidem, p. 37-41. 
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que la monarquía hizo a los comerciantes extranjeros, flamencos e italianos, a cambio de 

los cuantiosos préstamos que recibió para proseguir con su política externa; en 

consecuencia, ellos fueron los principales beneficiarios de In bonanza comercial. Por otro 

lado, la riqueza que llegaron a acumular algunos comerciantes españoles, la invirtieron, 

como ya nuestro autor había explicado, en medios para ennoblecerse y en objetos 

suntuarios, pero no la reinvirtieran en actividades productivas. 

A Miranda le interesa comprobar, con números, la "Crisis provocada por 

América"•65 con la llegada brusca y abundante de metales preciosos. Para ello, presenta un 

cuadro estadístico elaborado por 1-lamilton!"" en el que se registra la cnonnc diferencia en 

la cantidad de plata que llegó a España entre principios del siglo XVI (270 mil pesos) y 

fines del siglo (34 millones, quinientos mil pesos), es decir, un poco menos del 1000%. 

Otro factor que desquició la economía española fue la demanda americana de productos 

europeos, de los que solamente era proveída por Espmia debido a su organización 

monopolista. Los dos factores tuvieron el efecto de afectar a la industria, que sólo de una 

fonna débil se venia desarrollando en sucio español por falta de suficiente materia prima, 

como ya nuestro autor había explicado; el resultado fue proveer a América con productos 

no elaborados en España. Por otro lado, la inundación de metales detcnninó el alza de los 

precios. Presenta un cuadro, también de Hamilton, como ejemplo de la elevación de los 

precios de los cereales a lo largo del siglo XVI, que fue de un 335%, aproximadamente: de 

ello resultaron afectadas, sobre todo, las clases más pobres. 

Nuestro autor ya habin expuesto las circunstancias que habían determinado que 

Castilla adquiriera una posición hegemónica en In Península. Por ello también analiza el 

carúctcr de In sociedad castellana. Sobre este punto expresa: "A casi todas las sociedades 

suele atribuirselcs un carácter, aunque no sea más que para tratar de explicar mediante él 

sus actitudes, propensiones y posturas vitaics".467 Miranda analiza la proyección social del 

cuníctcr castellano, y expone sus repercusiones históricas. Afinnn que todos aquellos que 

lrnbían escrito sobre el tema concordaban en que el rasgo sobresaliente del castellano era la 

altivez, a la que califica como una cualidad buena y mala. Sus atributos positivos se habían 

~ro~ lhi<lem, p. 41 ·42 . 
.iM Aunque Min1111.Ja no Jo especifica, suponemos que se trata de Earl J. llnmilton1 A111e1·ica11 Trcasurc mu/ 1/w 
PrÍC'<' Rcn1/wio11 in Spain (/ 5()/.J 650) También escribió El flurccimiento 1/el capitalismo y otros ensayos de 
historia ecvnúmica, ~1ndricl, 1948. 
·H•

7 Miranda, 1~:·i111dios ... p. 43. 
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adaptado al espíritu renacentista y habían contribuido, como fundamento humano, al 

surgimiento del imperio y la dominación; con ello se refiere al soldado, ni conquistador y 

aún al misionero. Empero, hacia dentro, "frenó considerablemente el progreso económico y 

científico de la nación. y acentuó la inclinación particularista y la propensión querellosa de 

los españolcs".4
"" Así, continúa don José, prevaleció la ambición de honor y prestigio y el 

desprecio a lo que consideraba pequeño, bajo y degradante, es decir, a aquellas actividades 

generadoras de la riqueza de una nación. Se confirió un gran valor a la nobleza; tanto el 

agricultor, como el comerciante y el industrial enriquecidos tenían como meta adquirir la 

hidalguía. Asimismo, el individualismo generó intolerancia y perennes pugnas entre las 

autoridades civiles y religiosas de toda las jerarquías, que impedían una cohesión social. 

En el análisis de la política interna de España bajo Felipe fl, Miranda también se 

refiere a la religión en "Depuración y cierre espiritual".4t'9 Alude a la Rcfonna, y afinna que 

Ju heterodoxia llegó tarde y se desarrolló poco en España, amén de que el hijo de Carlos V 

la combatió a profundidad. Sin embargo, este combate no se debió a razones "espirituales'', 

sino a que Felipe 11 se vio obligado por razones políticas --"la razón de Estado"-: 

La coincidencia del comienzo de Ja represión dnistica con el traspaso del poder a Felipe ha 
inclinado a creer que el nuevo monarca fue factor decisivo en la producción de tan radical 
cambio de actitud hacia los disidentes. Contra esta creencia se ha pronunciado Marce! ílataillon, 
quien estima que el expresado cambio se debió principalmente a que el suc1lo irénico de una 
co11ciliación "a pesar de todo" perdió brnscmncntc el soporte que había encontrado en la 
política del Emperador: habh:ndu vencido la intransigencia protestante tenia que tomar clara 
conciencia de si misma Ja intransigencia católica. Cierto es ello y cierto también que los 
nvnnces y la consolidacibn en Europa de iglesias enemigas de la romana servían poderosamente 
a los adversarios de lll monarqufo española. por Jo cual su cabeza tenia que verse obligada a 
asumir. sobre 1ndo después de la reconciliación franco-cspmiola. el papel de campeón de la 
C'ontrarrefomm.470 

Empero, don José atribuye a la personalidad de Felipe el "excesivo" rigor con que 

se persiguió a la heterodoxia. aún cuando se logró la unidad espiritual -elemento 

fundamental de la cohesión nacional-. Lamenta las consecuencias de tal rigorismo que 

impidió el desarrollo de la inteligencia y arriesgó el desenvolvimiento espiritual de España. 

La prueba fue, añade nuestro autor, que bajo la dinastía borbónica que fue menos 

intolerante, la cultura española volvió a renacer. 

w .. !hidem, p. 44. 
WI f/Jit/l'/11, Jl. 4 7-52. 
ni lhidcm, p. 47-48. 
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Por lo que respecta a la Iglesia, Miranda explica que llegó a ser sólo una parte del 

Estado, debido a la amenaza protestante y a la política de poder española. Había dos 

jerarquías, la civil y la eclesiástica, pero ambas bajo un solo jefe, el monarca. Al tratar este 

tema, don José refuta a Femando de los Ríos,471 quién había idealizado la unión entre 

Estado e Iglesia con el argumento de que ésta se había efectuado para salvaguardar los 

valores espirituales españoles simbolizados en el catolicismo. Si éste hubiera sído el fin, 

argumenta nuestro autor, el Estado se hubiera supeditado a la Iglesia y a la religión, pero no 

fue así. Y añade: 

Jlay que saber distinguir entre lo que vcrdndcramcnlc se persigue y lo que se aparenta 
perseguir; entre el objetivo que se exhibe como hlm1co y aquél a que se apunta. No; en el siglo 
XVI ningún jefe tic Estado, aunque lo dijera, podía n¡mntar al ciclo: ll'llia que dirigir todas sus 
miras a la con!'lcrvación y el fomento de sus reinos o. Jo que es igual, a Ja lucha contra sus 
numerosos y aviesos enemigos terrestres; ¡cui:Ínto hubiera dado Felipe por poseer un arma 
diabólica con qué pulverizar a sus adversarios, empezando por el mismo Papa cuando se 
alistaba entre ellos! Por muy cristianos que fuesen, los gunn..ladorcs del redil tenían que tener 
entonces dientes de lobo y marias de zorro .. n~ 

Sobran las pruebas de la subordinación de la Iglesia al Estado español, las cuales 

Miranda expone, amén de los enfrentamientos que tuvo Felipe con Roma, en los que fue 

apoyado por el clero nacional. Concluye que tal sometimiento apagó las iniciativas de la 

Iglesia española de las primeras décadas del siglo XVI, como el movimiento de renovación 

cristiana, las reformas de Cisncros, la evangelización del Nuevo Mundo y el renacimiento 

teológico. Todos estos asuntos, a excepción de las reformas de Cisneros, Miranda ya los 

había tratado en estudios anteriores. Al respecto expresa: "Caerá [la Iglesia] -tenia que caer 

por fuerza- en los defectos y vicios de todo lo represado, en la rigidez, la contención y la 

rutina, defectos de que ya adolecerá fuertemente en las últimas décadas del siglo, más 

crílicu. para Es1u11ia, de s11 lii.1·1oria''.473 /\si, una vez que don José casi tcm1inó el análisis 

de la España de Felipe 11, su interpretación de aquel siglo XVI no puede ser más 

contundente; fue el siglo más crítico porque en éste se sentaron las bases de In decadencia 

de España, tema que, sin duda, le dolía. 

"' Femando de los Rios, Religión y e.<tado e11 la Espmi<1 del siglo XI'/, Nueva York, Instituto de lns Españas, 
1927. 
472 Miranda, E.<tmlios ... p. 51. 
m /bidem, p. 52. El subrayado es nuestro. 
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Miranda termina el análisis de In España de Felipe lI con "En el pináculo del Siglo 

de Oro. Ln originalidad del espíritu español".474 En aquel medio siglo sobresalió la 

literatura, en especial la ascética y la mística, porque, sugiere don José, probablemente se 

debió a las inquietudes religiosas propias de aquel siglo; pero no es casual que la 

declinación de este género haya coincidido con el creciente rigor inquisitorial. La novela y 

el teatro se iniciaron por nquellos años, aunque sus máximos representantes se manifestaron 

en el siguiente siglo. 

La originalidad del espíritu español se debe a América, porque el Nuevo Mundo le 

planteó nuevos objetivos en el conocimiento. Como Miranda ya lo había explicado, Felipe 

apoyó empresas científicas, política que sólo volvería a repetirse en la segunda mitad del 

siglo XVIII, con los Borbones. Además, se escribieron obras de cosmografia y navegación 

que se tradujeron a otros idiomas. La teología tomista tuvo un breve renacimiento con 

Vitoria, bajo Carlos V y fue importante por sus propuestas en el campo del derecho 

internacional que no cayeron en el olvido, tema que ya había analizado nuestro autor en su 

obra sobre el dominico. 

Don José en especial hace hincapié en In originalidad de la historia que se escribió 

en aquel tiempo y cuyo tema fue América. Vuelve a exponer, al igual que en su estudio 

sobre Femández de Oviedo, que la historia ya no tratará únicamente de personajes 

importantes y de asuntos bélicos, sino que hablará de los hombres comunes, de sus grupos 

y de casi todos los aspectos de su vida. Con gran entusiasmo, expresa que a esta nueva 

historiografia se le debería considerar un parteaguas en la historia de la historiografia, amén 

de que poco tendrían que hacer, en la actualidad, los etnólogos y lingüistas, entre otros, que 

estudian las sociedades indígenas, si no contaran con las obras de aquellos historiadores, de 

quienes nos presenta una larga lista. Enfatiza que se trata, nada más ni nada menos, que de 

la literatura histórica del nacimiento de Hispanoamérica. Nos parece que con tal afinnación, 

resalta el papel que tuvo España en la conformación de un Nuevo Mundo. 

Miranda inicia el análisis de la Nueva España bajo Felipe 11, explicando, como 

precedentes "Las grandes transformaciones de mediados de siglo",475 que se fonnularon en 

la década 1550-1560, que coincidieron con la entronización de Felipe y que se 

m lbidem, p. 52-58. 
m /bidem. p. 59-61. 
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consolidarían de ahí en adelante. En el aspecto social, los conquistadores y los criollos 

fueron desplazados por los peninsulares en el gobierno y la administración; se redujo el 

número de indios esclavizados y en encomienda, y se generalizó el sistema de trabajo de 

repartimiento o trabajo forzoso remunerado; también aumentó el número de mestizos y 

mulatos. En el aspecto político, la vida en la colonia se normó de acuerdo a las 

disposiciones jurídicas de la monarquía. En cuanto a lo económico, se encontraron grandes 

yacimientos argentiferos; a su lado, nacieron nuevos poblados. y también se desarrollaron 

grandes estancias de ganado y se gestó la gran propiedad o hacienda. 

Don José muestra cómo se proyectó la personalidad de Felipe en el mundo 

novohispano.476 Hace hincapié en la desconfianza mostrada por el monarca hacia las 

autoridades que él mismo había nombrado; en especial menciona el caso de los virreyes a 

quienes dejó a merced de sus enemigos, los oidores de la Real Audiencia y a quienes 

aplicó las "vejatorias" visitas y juicios de residencia. 

En cambio, añade nuestro autor, el "rey burócrata" mostró su racionalismo al 

elaborar un conjunto de Ordenanzas -reglamentos- en tomo a diversos tópicos que 

constituyen un "pequeño monumento legislativo original". Destaca, a guisa de ejemplo, 

aquellas que se refieren a fundación de ciudades, verdaderos reglamentos urbanlsticos, y las 

dirigidas a pilotos y marineros. 

Miranda compara las acciones de Felipe 11 para conocer al detalle todos los aspectos 

del Nuevo Mundo, con las realizadas por los déspotas ilustrados en el siglo XVIll. Se 

refiere a las relaciones geográficas que el monarca mandó hacer y que se basaron en un 

riguroso cuestionario elaborado en Espatia; insiste en que este material infonnativo ha sido 

de gran valor para historiadores, etnólogos y antropólogos, y todo ello, gracias al espíritu 

"ilustrado" de Felipe. Tal calificativo inédito obedece, probablemente, a que, por un lado, 

don José reconoce y admira dicha labor. Y por otro, a que considera "racionalista", tanto la 

obra legislativa del monarca, como su interés inquisitivo en el conocimiento puntual de la 

gcografia y de la naturaleza del nuevo continente. 

Precisamente, el envío del doctor Francisco 1-Icrnándcz a la Nucvn España, así como 

de otros científicos como los cosmógrafos Francisco Domíngucz y Jaime Juan, hablan 

obedecido a los intereses "ilustrados" de Felipe. En esta parte de la obra, don José presenta 

.rn. lbidrm, p. 62-74. 
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con detalle In vida y obra del médico español, motivo de su estudio. No dejó de interesarle 

ni monarca lo relativo ni pasado. Nuestro autor explica que en 1572 pidió infonnación 

acerca de quiénes habían escrito sobre descubrimientos, conquistas y el pasado indigena. El 

virrey propuso enviar la obra que por aquellos años escribía Sahagún. 

Tal y como había ocurrido en España, también acá el monarca intentó obtener más 

recursos por la vía fiscal. Miranda explica que los indigenas resultaron afectados, ya que, 

hasta 1563, la política de tasación del tributo se había caracterizado por su moderación; 

pero a partir de la fecha señalada, con la llegada del visitador Valderrama -azote de los 

indios-, el tributo se había convertido en una carga agobiante. Todo esto Jo había ya 

explicado en su obra sobre El tributo i11clíge11a e11 la N11eva_Espmia durante el siglo XVI. 

También Ja población blanca había resultado afectada por las cargas fiscales, ya que tuvo 

que pagar la alcabala -impuesto sobre ventas-, de Ja cual había quedado exenta bajo Carlos 

V. Don José no deja de comentar que los productos importados de España, que alcanzaron 

precios exorbitantes, no debieron de estar sujetos al pago de la alcabala, puesto que se había 

prohibido su producción en el Nuevo Mundo. 

Miranda se refiere a la "depuración espiritual" en la Nueva España. Este tema le 

habia interesado de tiempo atrás; hacia casi diez arios, en 1951, había publicado el artículo 

"Renovación cristiana y ermnismo en México" y en 1958 habla ampliado aquella 

investigación en un trabajo sobre el erasmista mexicano Fray Alonso Cabello. Así, 

considera que casi no hubo expresiones heterodoxas en la colonia. No obstante, se 

estableció el tribunal de Ja Inquisición en 1571, aunque, "en sus redes cayeron pocos peces 

gordos"; enfatiza la vigilancia del Santo Oficio de los libros llegados al Reino. Asimismo 

explica que, por orden del rey. se habia convocado el Primer Concilio Mexicano en 1565, 

para aprobar los cúnoncs de la Contrarreforma, y expone el peso de los jesuitas como anna 

de ésta; el Segundo Concilio Mexicano de 1579 se había reunido para que las decisiones 

del Concilio de Trcnto se aplicaran a la realidad colonial. 

En el apartado "Fijase la personalidad de la colonia", nuestro autor examina los 

efectos de la politica y administración metropolitanas en la Nueva España. Trata los 

aspectos económicos, sociales, politicos, religiosos y culturales de la Nueva Espmia; es 

decir, sigue el mismo orden esquemático que en su análisis sobre España. El primer asunto 

que aborda es el de la ambición de oro de los conquistadores que los movió a Ja obtención 
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del botín, la esclavización del indio y In instauración de la encomienda. Dice que en In 

evangelización se marcó la diferencia entre los intereses de la Iglesia y la Corona y los 

conquistadores, cuestión que don José había tratado ampliamente en su estudio sobre 

Vitoria. Hasta el advenimiento al trono de Felipe 11 ( 1555-1598), las dos instituciones 

mencionadas habían actuado contra los intereses de los conquistadores-encomenderos, ya 

que se había acabado con la esclavitud, se había moderado el tributo y se habla enneciado el 

servicio personal de los indios en la encomienda. Sin embargo, al mediar el siglo, todos se 

habían rendido a la ambición de metales preciosos y ello había coincidido con la 

entronización de Felipe. Miranda presenta un cuadro de 1-lamilton en el que muestra el 

elevado porcentaje de plata que se había enviado a España en 1595, con el de 1555 -35.2 

contra 9.8-. Es cierto que, hacia mediados del siglo XVI se habían descubierto las ricns 

minas de Zacatecas, San Luis Potosi y Guanajuato. 

Al abundar Miranda sobre la extracción minera en In Nueva España, amén de 

exponer las dificultades para esta actividad, explica por qué se había basado principalmente 

en el azar; destaca sus resultados en la colonia, tanto positivos como negativos. Entre los 

positivos, explica: 

y ahf estuvieron, para quien pueda revivir el pasado recurriendo a libros y documentos, otras 
mil manifestaciones e.Je la prosperidad alcanzada a través de la minería: las cnonncs hncicndns 
de ganado y de cereales, las dilatadas plantaciones de caña, los numerosos comercios de las 
grandes ciudades henchidos de coslosos objetos ... ; que todo ello hubiera sido magro y raquítico 
si .. el rico humor de plata" -como dicen algunos escritos de Ja época· no hubiese circulado 
abundantemente por todos los tejidos del organismo económico.477 

Es decir. la minería determinó el surgimiento de otras actividades económicas generadoras 

de riqueza. 

Por un lado, esta interpretación ha sido retomada por historiadores posteriores como 

Enrique Semo y Andrés Lira,478 y por otro, tal parece que. como había explicado don José, 

si la plata americana generó una crisis económica en España en la segunda mitad del siglo 

XVI, en la colonia el signo fue opuesto. Lo que acabamos de señalar es importante, ya que, 

"' lbiclcm, p. 78. 
"'

78 Enrique Semo ha expresado: .. En la s1:gunda mitad del siglo XVJ. la minería estimula el surgimiento de 
una serie de ramas que la uprovisionan directamente o satisfücen las necesidades de fas personas que trabajan 
en ella. En las regiones agrícolas y ganaderns surgen economías satélites estrechamente unidas a los polos 
mineros por a11cri;:1s de intenso movimiento. Entre el centro. el B¡1jio y el norte, se teje una espesa red de 
interdependencias. La elevación de los precios y la :tita demandu efectiva de las zonas mineras estimulan el 
comercio. La fiebre de pinta atrnc nuevos inmigrantes desde España". Enrique Scmo ... op.cit .. p. 136. Véase 
también Andrés Lira y Luis Muro, "El paisaje y la c:<prmsión del pafs", en llisloria G1111eral ele Mé:cico. 
,\léxico, El Colegio de ~'léxico. l 9NN. \'OI. 1, p. 3N5. 
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la diferencia en términos económicos, entre el siglo XVI hispano y el novohispano, sirve de 

base para el planteamiento que han hecho algunos historiadores como Enrique Florescano. 

Éste comprende la tesis de que la crisis económica del Imperio español en el siglo XVII no 

incluyó a la Nueva España.'79 Miranda ve en la colonización del norte del país otro de los 

efectos positivos de la minería. El aspecto negativo lo vincula al impacto que tuvo la 

minería en la sociedad: agotaba a los obreros y los dejaba enfermos; en las poblaciones 

mineras imperaba el vicio y las inundaba de comerciantes corrnptos. 

El segundo factor de riqueza en la colonia fue el desarrollo de la ganadería, 

precisamente en la segunda mitad del siglo XVI. Miranda explica que llegó a haber rebaños 

de diez mil a veinte mil cabezas. Para su organización, se recurrió al modelo peninsular, 

que don José ya había explicado en su estudio sobre la mesta novohispana. Destaca los 

beneficios que aportó In ganadería como la abundancia de alimento, de transporte y de 

material para vestido y calzado. No obstante, no ignora los males que acarreó a los 

labradores indígenas cuando el ganado devastaba sus sementeras. 

Aun cuando en la Nueva Espmia se cultivaron tanto el trigo como la eaña de azúcar 

traídos por los espmiolcs, don José atinna que prevaleció "el imperio" del maíz y del 

maguey. Otros productos de origen agrícola que cobraron importancia porque se 

exportaban a la metrópoli, fueron la vainilla, el palo de tinte y sobre todo la grana o 

cochinilla, que ocupó el segundo lugar como producto de exportación, después de los 

metales. También refiere las acciones adoptadas por el gobierno español para incrementar 

In producción agrícola indígena en el siglo XVI, ya que de ésta dependió el abastecimiento 

de los españoles, problema que disminuyó notablemente en los siguientes siglos, con el 

desarrollo de la hacienda. 

A 1 referirse ni comercio, Miranda expone que España instauró un sistema 

monopolista, porque era la única nación que comerció con las colonias; y prohibicionista, 

porque no pennitió la producción de artículos que compitieran con los que a ella convenía 

enviar. Al respecto, formula una crítica al sistema, así como a la polémica "aún vigente". 

Señala que ese trato desigual había generado una controversia que él despreciaba, como lo 

1nanífcstó en diversas ocasiones: 

-'
79 

Enrique Florcscano e Isabel Gil Sánchcz. "La situación económica y social hnstu 1750", en Historia 
ge11cr11/ de ,\léxico, p. 473-487. 
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Con este régimen se imponían sacrificios, en beneficio de Espiiñu, a los países que ella estaba 
creando en Améric;:1. Sacrificios. por cierto, que no serian objctnblcs en un orden colonial, 
caracterizados en todos tiempos y en todas partes precisamente por eso: por lo que hoy se llama 
cmdamcntc explotación ccunúmica. Pero si eran objctahlcs en el caso de España, cuyos 
monarcas habían declarado que la Nueva Espaila, el Pcrl1, etcétera, ernn reinos, y los habitnntcs 
de éstos síihdi10~ Je la Corona co1slellan<1. Pues si crnn pai1t.'S como l;1s otrns Je un mismo 
estado, ¡,por quC se ks trawha como Jominio.s o colonia~ de reinos que dehian ser sus iguales'? 
No hahia, por tanto, corre~pondench1 entre lo lcgalmcntl' declarado y Ju realmente prncticado. 
Tal si1u:1ciún ha dathl lugar a u11;:1 larga polé111ic<1 que al111 no termina. Y durnrú eternamente, 
porque nunca .se c.xtinguirú esa t.·~pccic d1...• hunrnnos ;1vestrnccs que, hundiendo su cnbez;:1 en los 
lexto~ lcgah:s, se punen a ~•1ho de las, para ellos, incúmodas y pe11urb<1dor;1s re;1lid;¡dcs."'Mº 

Nos parece que el razonamiento de don Josc contiene varios elementos: a) es loable 

que Esparia elevara a sus dominios al mismo nivel que otros reinos de la corona española y 

no como colonias; b) la realidad es que. pese a sus buenas intenciones, trató a las tierras 

conquistadas como colonias; e) la justificación estriba en que no se puede criticar a una 

nación que saca provecho de sus colonias. Es decir, Espmia sólo merece críticas porque 

prometió más de lo que podía hacer, ya que un país conquistador, tiene que hacer lo que 

España hizo. Tales argumentos constituyen, en verdad, un intento de silenciar a los 

hispanófobos. Cabe añadir que, cuando nuestro autor se refiere a la Nueva España, con 

frecuencia la llama la colonia o rcgimen colonial; ahora comprendemos que no es casual, 

sino que se está refiriendo a una realidad. Por otro lado, encontramos la huella de un elogio 

a España. así como de orgullo propio, cuando habla de" los países que ella [España] estaba 

creando en Amcrica"; no hay duda de que se trata de un reconocimiento a la importancia de 

una magna labor que pocas naciones han realizado a lo largo de la historia. 

Miranda describe el gran comercio de aquellos años, cuyos lineamientos quedaron 

establecidos bajo Felipe ll. Destaca el privilegio concedido para la fom1ación del 

Consulado de Mcxico, corporación de los grandes comerciantes -en Castilla solo hubo tres. 

Sus miembros acumularon riqueza y, en la práctica, fueron los banqueros de In colonia; 

pero pocos criollos formaron parte del Consulado. Asimismo, expone el comercio interior, 

tanto el español como el indígena. 

Al hablar del prohibicionísmo económico, don José explica que éste afectó tanto a 

la ruma agrícola --el olivo y la vid-, como a la industria -la textil. Ln industria tuvo dos 

ramas, la gremial y la capitalista; en ésta se desarrolló el obraje, el trapiche y la fabricación 

de mantecas, tocinos y jamones. También explica que la industria familiar o casera 

"''° lhidcm, p. 85-86. 
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indígena se conservó: objetos de barro y loza, petates y mecates, que también eran 

consumidos por españoles y criollos. 

Don José dedica un apartado a exponer la colonización del norte del territorio, que 

se efectuó gracias al descubrimiento de las minas. Aclara que dicha colonización tuvo 

caracteristicas diferentes a las del centro y sur, debido a que estaba habitada por tribus 

nómadas y guerreras; la empresa no file fácil. Explica que, en verdad, se trató de otra 

Nueva Espaiia que se apoyó en el Bajio para su aprovisionamiento. 

Nuestro autor destaca la importancia de la Nueva España al constituirse en un punto 

estratégico, en el puente entre Occidente y Oriente, por el comercio que se efectuaba con 

las Filipinas. Igualmente, gracias a sus recursos, la Colonia estuvo obligada n auxiliar a 

otras posesiones cspariolas como La Florida. Cuba y Puerto Rico. Ello nos habla de la 

bonanza económica novohispana. que no podía compararse con la situación peninsular. 

Al hablar del grupo social indígena, Miranda expone las mismas cuestiones que ya 

había tratado en "'Las instituciones indígenas en la colonia". Con respecto ni factor 

demográfico, Miranda da cuenta, con cifras, del descenso de In población indígena que 

llegó a su nivel más bajo al finalizar el siglo XVI. También habla de la mezcla de razas que 

se volvió más heterogénea con la llegada de negros y orientales. Especial énfasis le merece 

la segregación que se hizo de los indios. Estaba prohibido que ninguna otra etnia habitara 

en los pueblos de indios y en las ciudades éstos vivían en barrios especiales. Asimismo, 

explica la política indigenista de Felipe 11, quien detenninó la congregación forzosa o 

reducción de los indios en pueblos, para que no estuvieran dispersos en las zonas rurales. 

El argumento que se había presentado para justificar esta medida había sido el de ejercer así 

un mayor control religioso y civil. Asevera "que en conjunto constituía un plan de 

modificación casi sin precedente en la Historia'".481 y que reíleja la personalidad del 

monarca, ya que se realizó de acuerdo a instrucciones precisas y detalladas. Así, al tratar 

esta cuestión, pone énfasis en la figura de Felipe II. 

En el apartado "La sociedad racista y clasista",482 Miranda presenta el cuadro de In 

sociedad novohispana. Señala que la diferencia se había basado principalmente en el 

aspecto racial. Sin embargo, la clase social se había medido por la fortuna. Los blancos 

~HI //Jfr/,~m, p. 96, 
m lbid,•111, p. 97-t 00. 
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puros habían constituido el estrato superior. había sido la raza dirigente y privilegiada. Su 

posición se había derivado de la conquista. El aliciente para los españoles que llegaban a 

América había sido que se liberaban del trabajo de la tierra. Se había distinguido entre los 

peninsulares y los españoles nacidos en América, quienes no tenían la oportunidad de 

ocupar las altas magistraturas. En el caso de la raza indígena, aunque se le había concedido 

la igualdad jurídica. no había sido asi en la realidad, pues fueron sometidos al pago del 

tributo y a un régimen de tutela o protección: 

Y no podía ~cr de olrn modo, dada h1 relación (dominador-dominado) existente entre el 
cspnñol y el indio. Si d pri1m:ro no hubicrn derrochado las declaraciones generosas. se vería 
hoy con mús nalurnlidad lo que pasó, y no se hubiesen pedido nunca cuentas por la 
incongrncncia dt: su conducw con las clcvadas nornrns que derramó profusamente en el 
papcl.J~l 

Nuevamente, encontramos la idea de don José de que la relación metrópoli-colonia, 

no es objetablc para efectos de la explotación económica, amén de su referencia a la 

petición de "cuentas", que no es sino una alusión a la polémica entre indigenistas e 

hispanistas. Al respecto, explica que el motivo principal que provocó las mayores 

diferencias entre dominadores y dominados fue el logro y acaparamiento de la riqueza; por 

ello se había convertido al indio en trabajador forzoso del español. En el estrato mas bajo 

de la sociedad se encontraban los mestizos, los mulatos, los lobos, los negros libres y la 

larga lista de las castas. 

Como Carlos V se había opuesto a la encomienda, en 1549 había eliminado el 

servicio personal como parte del tributo que los encomenderos recibían de los indios. Esta 

medida había coincidido con el descubrimiento de diversos centros mineros, por lo que de 

inmediato se hizo evidente la falta de mano de obra. Miranda explica que la mayoría de los 

indios eran pcquc1ios agricultores; la atención de sus sementeras les dejaba algo de tiempo 

libre a lo largo del aiio. Por otro lado, los "hispano-mexicanos", como Miranda llama a los 

criollos, sabían que los labradores indígenas no trabajarían por un jornal en las empresas 

españolas. Asi, se convenció al Emperador de la necesidad de obligar a los naturales a 

prestar sus servicios para la extracción de la plata que representaba una enon11e riqueza. El 

resultado fue el establecimiento del trabajo forzoso remunerado de los naturales, no sólo 

para las minas sino también para la agricultura española. Sobre este asunto, don José 

"
11

' Jb;clem, p. 98. 

219 



expresa: "De nuevo la Riqueza y el Poder pesaron más que la Justicia".484 Consideramos 

que el hecho que utilice mayúsculas, indica que tal hecho fue constante en In Colonia, amén 

de que, como lo expresa nuestro autor incansablemente, In relación dominadores

dominados, justificaba esas acciones. 

Miranda encuentra el gennen de la hacienda y el latifundismo en México en la 

segunda mitad del siglo XVI. Establece la diferencia de la concepción de la tenencia de In 

tierra entre los españoles y los indios. Los primeros In concebían como propiedad privada y 

como fuente de riqueza y poder; en cambio, los naturales, como propiedad comunal y sólo 

como un medio para satisfacer sus necesidades. El resultado fue que los españoles 

adquirieron grandes extensiones de tierras, primero para las estancias de ganado a costa de 

la baldía, y luego asediaron, por distintos medios, la que estaba en manos de los indios. 

('stos se defendieron y consiguieron conservar lo indispensable para su subsistencia. Se 

invirtieron capitales que provenían del comercio y de la mineria en la gran propiedad; tales 

recursos contribuyeron a su desarrollo y con ti rieron a sus dueños un gran poder social. Don 

José enlaza la situación descrita, con la época contemporánea: 

La lmcicnda latifundista <lio origen a hondos problemas sociales cuyos efectos han 
llegado casi hasta nuestros días; produjo, sobre todo, lo que se ha denominado sin incurrir en 
exageración, un nuevo fcud.:1lismo. pues sujetó, por diferentes procedimientos, a infinidad de 
trabajadores (peones) a la tierra, sumiéndolos en un estado bastante semejante a los de los 
siervos de la gleba,(' trasladó de hecho a los <lucilos poderes que correspondía ejercer n los 
magistrados rcalcs."' 11

· 

Miranda trata acerca del aspecto jurídico político en "Mayor patriarcalismo y 

descentralización que en la mctrópoli"',486 cuestión que ya había analizado ampliamente en 

su estudio acerca de las ideas y las i11stit11cio11cs políticas mexicanas. Destaca que hacia 

fines del siglo XVI había ya quedado organizado el aparato gubernativo de In colonia. El 

mismo titulo del apartarlo. contiene su tesis sobre este tema: el mayor patriarcalismo se 

manifestó a través de la minuciosa tutela que la monarquía ejerció sobre el indio. La 

descentralización obedeció a las circunstancias particulares del Reino de la Nueva España: 

la lejanía del poder central; el deficiente conocimiento de éste respecto de la realidad 

ultramarina; la cnonne extensión del territorio y dificultades en las comunicaciones. Ello 

"'~~ lhidcm, p. 101 . 
. m lbidem, p. 104. 
"'' lhidem, p. 104-114. 
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determinó que lns autoridades coloniales tuvieran una mayor libertad para tomar decisiones 

que la metrópoli. 

Nuestro autor define las funciones de los órganos de gobierno coloniales: el Virrey, 

la Audiencia, los gobernadores y los corregidores y alcaldes mayores. Enfatiza el mayor 

patriarcalismo ejercido por el ''irrey no sólo con respecto a los indios, sino también con 

relación a la población de origen espaiiol, ya que, ante cualquier dificultad, se acudía a este 

personaje para buscar una solución. También hace hincapié en que los virreyes 

reglamentaron la vida colonial por medio de nn.lcnanzas sobre trabajo, minas, ganaderia, 

tributos, y quc en ellas se fundamentaron las disposiciones monárquicas respectivas. 

Asimismo, otorgaron merccdes. sobre todo de tierras, para atraerse a los poderosos. Uno de 

los mayores problcmas en el ejercicio del poder ck los virreyes fue la limitación a éste, 

ejercido por la audiencia, ya que se podía apelar al tribunal en el caso de desacuerdo sobre 

los actos gubernativos virrcirwles. Miranda insiste en que este equilibrio de poder 

constituyó una garantía contru los abusos de las autoridades coloniales. 

Don José explica la diferencia entre las audiencias peninsulares y la novohispana. 

Ésta se constituyó como un tribunal administrativo, por ello rcsolvia acerca de las 

resoluciones gubcnrntivas a que se ha hecho referencia líneas arriba; también tuvo 

funciones gobernadoras cuando faltaba el virrey. Su papel en el gobierno virreinal, 

asimismo. había quedado establecido por medio del Real Acuerdo para la toma de 

decisiones de trascendencia. Los gobernadores, -de Yucatán, Nueva Vizcaya, Nuevo León 

y Nuevo México- tuvieron poderes semejantes a los del virrey. 

Loa corregidores y alcaldes mayores tuvieron funciones gubernativas y judiciales en 

las localidades. En la primera de ellas, dependían del virrey, cobraban el tributo, estaban n 

su cargo las obras públicas y la protección de los indios. Como jueces, lo eran en primera 

instancia, o en segunda en el caso de las resoluciones de los alcaldes ordinarios -nombrados 

por los cabildos-. De sus fallos se podía apelar ante la Audiencia. Don José explica que 

tuvieron un papel fundamental en la vida de los indios porque, en términos generales, no 

los protegieron. Utilizaron su función para enriquecerse a través del ejercicio del comercio 

en su jurisdicción, auxiliados por ricos comerciantes, cuestión ya tratada por nuestro autor 

en estudios anteriores. Termina el ¡¡parlado con la descripción de las funciones de los 

cabildos, tanto de espaiioles como de indigenas. 
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En "Una religión que no cala. La retracción de In lglcsin",487 Miranda presenta por 

primera vez su interpretación de In evangelización y sus resultados, asi como de In 

trayectoria de In Iglesia novohispann en el siglo XVI. Alirma que la religión cristiana no 

había conseguido penetrar en el espiritu de los indios; estos la profesaban "de labios para 

afuera". Considera que ello se debió a dos razones: una, que los dogmas y misterios del 

cristianismo eran de dificil comprensión; la otra, que las nonnas éticas y jurídicas de los 

españoles eran opuestas a las de los naturales. Con ello quiere decir que el colectivismo 

indígena era contrario al individualismo español; los naturales se asían a la comunidad; 

li1era de ella se sentían perdidos, -lo mismo que ocurría en el aspecto económico. Por otro 

lado, don José expone que debió ser dificil para los indios aceptar la discrepancia que había 

entre los principios religiosos y éticos del cristianismo y la conducta concreta de los 

españoles; ello seguramente despertó sus suspicacias y recelo ante una religión que admitía 

tal incoherencia. También Miranda explica que dentro de la comunidad indígena, 

acostumbrada no sólo al culto de varios dioses, sino a adoptar deidades externas, debió de 

ser inasequible la exigencia de creer en un Dios único; a este Dios cristiano lo aceptaron, 

junto a sus otras deidades; ello constituye para don José el primer mestizaje cultural de la 

colonia. Ademús, el resentimiento de la clase dirigente indigcna conquistada, sostenida 

como autoridad civil por los españoles, provocó que mantuviera el legado espiritual 

tradicional y lo promoviera: alirma que de otra manera no puede explicarse In 

supervivencia del antiguo culto. 

En cuanto a la Iglesia novohispana, desde mediados del reinado de Felipe 11 se notó 

un cambio profundo: en España desapareció la selección rigurosa para el envio de frailes al 

Nuevo Mundo; aquí, las órdenes se hicieron rutinarias y su punto de vista cada vez más 

coincidió con el de los colonizadores laicos. Miranda lo atribuye a que se perdió el 

optimismo respecto a las posibilidades de una verdadera conversión del indio, debido a los 

magros resultados obtenidos. Los naturales no modificaban su modo de ser y se temían sus 

pretensiones de independencia, por lo cual no había que instruirlos en demasía. El resultado 

füe, por ejemplo. la decadencia del Colegio de Santa Cruz de Tlatclolco y la prohibición de 

la publicación de la obra de Salmgún. 

J•
1 Jhidem. p. 115-124. 
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Asimismo, don José establece la diferencia entre la Iglesia española y la 

novohispana. Ésta dependió en mayor grado de la Corona pues recibió como concesión 

especial, para atender a sus necesidades, el privilegio de recibir los diezmos para su uso en 

el reino. También, predominó el clero regular que, además de evangelizar, tuvo la función 

de los párrocos (clero secular) en cuanto a la administración de los sacramentos. Asi, el 

clero secular tardó en estahlccer su estructura, a pesar de sus esfuerzos, ya que encontró la 

oposición no sólo de los mismos frailes, sino también la de los indios. 

Miranda destaca la labor de las órdenes religiosas en el siglo XVI: 

No incurren 1..·11 C.\ó1gcraciún los que califican de gig<1111t.·:-.1.:::1 a la obrn n.••1liznda por los 
rcligio:-.os novohisp<1110:-. en 1<1 ccnluria dccimo:-.1..·xta. 1'111..·s fuclo. ~in duda, y en múltiples 
aspecto~. Súlu M:1ialar lo ljUL' 1..·n 1..•:-a obra llc\'H impn:so el sello de la originalidad rebasaría 
muchísimo fu~ límites tk• un L'Slllllio ~intCtico . .i~~ 

Así, de manera somera. don .losé rcliere tollas aquellas acciones que realizaron los frailes, 

desde el aprendizaje de las lenguas aborigenes, las investigaciones acerca de su pasado, los 

novedosos métodos de enseñanza utilizados, hasta su labor civilizadora en el norte del 

territorio. No deja de explicar su obra social, así como las grandes construcciones, tanto 

eclesiásticas como civiles, que estuvieron a su cargo. 

En el campo de la cultura,4"' nuestro autor es muy parco; explica que fue un reílejo 

de las creaciones metropolitanas. Hubo expresiones originales en el campo de la 

historiografia y la ctnogralia, así como en la enseñanza y educación de los indios; en otras 

palabras, la originalidad fue el resultado del reto que constituyó el mundo indígena. Amén 

de rclcrirse a los colegios de los jesuitas y a la Universidad, explica que en la segunda 

mitad del siglo XVI ya se notaba en las expresiones culturales autóctonas, como la poesía, 

la personalidad mexicana. 

Consideraciones. Así como años atrás el Fondo de Cultura Económica había 

encargado a Miranda elabornr la Introducción al Sumario de la 1wt11ral historia de las 

Indias del cronista de Indias Fernández de Oviedo, en esta ocasión, la UNAM le pidió que 

hiciera la presentación a las Ohras Completas del doctor Francisco Hcrnández. En aquel 

caso, don José realizó un estudio historiogrúfico parn analizar las ideas del autor y para 

exponerlas de manera amplía, cuando fue preciso, echó mano también de su Historia 

g('lleral y 11at11ral de las Indias. Pero Francisco Hernúndez había escrito una obra científica 

4 ~ 11 lhidem, p. 120. 
~~9 lhiclem, p. 124-12.5. 
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que no hubiera dado pie a un análisis historiográfico; a lo más a una detallada biografia del 

médico español. Quizá por ello, nuestro autor tomó In decisión de elaborar el contexto de 

los dos mundos en los que se había movido Hemández, Espwia y Nuem Espwia en la 

época de Felipe 11. Por In misma razón, Miranda explica en su estudio, en fonnn especial, 

una faceta del monarca no siempre tratada por aquellos que se han ocupado de su reinado. 

Nos referimos a su inclinación y a sus acciones respecto ni conocimiento geográfico y 

cientilico y a su interés en el acopio de documentos, libros y otros materiales. Ello nos 

explica, en particular, la misión de Francisco Hernández en el Nuevo Mundo. 

Don José expone los frutos de los actos de Felipe 11 en los campos de las ciencias y 

las humanidades. Conjeturamos que tales resultados hicieron que nuestro autor calificara al 

monarca como "ilustrado'", porque ningún otro rey español, después de éste. hasta los 

déspotas ilustrados españoles del siglo XVI 11, se habia abocado a acciones semejantes que 

legaron un acopio de materiales fundamentales para el conocimiento de la realidad 

americana. Asi, el calificativo de "ilustrado'" contiene una comparación tácita con un 

periodo de la historia española del siglo XVIII, en la que, según el mismo Miranda lo 

expresa con orgullo, habia resurgido el espíritu español después de un aislamiento secular. 

En esta obra, por primera vez, don José explica íntegramente, la que hemos llamado 

su interpretación de la segunda mitad del siglo XVI, tanto español como novohispano. 

Expone sus aspectos politicos, económicos, sociales, religiosos y culturales. Como hemos 

dicho, para nuestro autor la ciencia de la historia debe abarcar todos los puntos 

mencionados, según lo había expresado en su estudio sobre Fermíndez de Oviedo. 

No anota citas a pie de página, está escrito como un ensayo, fruto de las 

investigaciones que había hecho hasta aquel momento y por ello afirmamos que se trata de 

una interpretación de los dos temas tratados: España y Nueva España. Sin embargo, al 

escribir sobre la economia española, menciona en el texto a algunos autores que habían 

investigado sobre su historia económica, al igual que al presentar algunos cuadros 

cstadisticos. 

Una cuestión que nuestro autor aborda en su estudio es la personalidad del monarca. 

Consideramos que ello no significa que para don José In historia la hacen las 

personalidades, pero sí que el sesgo de ciertas decisiones gubernativas no pueden explicarse 

sin tomar en cuenta las particularidades de un individuo, quien necesariamente imprime su 
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sello en ellas. En efecto, a lo largo de su explicación, recurre a la personalidad de Felipe 

para aclarar algunos de sus actos de gobierno y en particular sus acciones "ilustradas" que 

beneficiaron ¡¡ la cienciu y a las humanidades. 

Don José calilicu ul siglo XVI espmiol como el más crítico de su hístoriu. En fonna 

explícita no presenta las razones de tal calificativo, pero podemos deducirlas mediante su 

propia explicación: fue el siglo en que Espmia llega al pináculo de la grandeza con el 

Imperio, con la creación de países en América, y con una producción cultural muy valiosa. 

Pero también fue el siglo del inicio de los problemas económicos que llevaron a España a la 

decadencia y al aislamiento espiritual de la nación. Todo ello coincidió con el reinudo de 

Felipe 11. 

Nuestro autor. en fonna sistemática, trata esencialmente los mismos puntos al 

referirse a cada una de lus dos entidades. España y Nueva Españu. Por ello, aún cuando no 

hace una comparación explícita, ésta se hace evidente a mcdidu que expone el tema de la 

Colonia. El arnílisis que hace don José de la Nueva España, nos muestra que su desarrollo 

fue diferente al peninsular. En lo económico, la extracción de Ju plata constituyó el núcleo 

del impulso al desarrollo en todos los ámbitos, no sólo porque había que sostener ¡¡ los 

nuevos centros mineros. sino porque también la riqueza extraída financió empresas 

agropecuarias e impulsó al comercio. El desarrollo espectacular de la ganadería 

proporcionó alimentos, transporte, ropa y calzado. La producción indígena de tintes, en 

especial la grana o cochinilla fue el segundo producto en importancia que se exportó a 

España. Esta bonanza económica dctenninó, incluso, que la Nueva Esparia enviara recursos 

a otras colonias. La diferencia entre las economías de la metrópoli y su colonia, salta a la 

vista. 

Un aspecto peculiar del sistema colonial había sido el establecimiento de una 

política monopolista y prohibicionista, en términos económicos, que había afectado a la 

población, ya que tuvo que pagar precios muy elevados por los productos que solamente 

llegaban de Espmia. Miranda considera que tal situación había sido injusta en atención a 

que los habitantes de la Nueva España eran vasallos de la Corona, igual que los 

peninsulares. Empero, don José aprovecha la ocasión para manifestar con finneza su 

desacuerdo a las críticas que se han hecho a dicho estado de cosas, pues expresa que en 

todo tiempo y lugar se ha justificado la explotación económica de una colonia. Es evidente 
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que a Miranda le molestaban dichas críticas, pues fonnaban parte de la polémica entre 

hispanófilos e híspanófobos. Siempre que se presentaba la oportunidad, aludía al tema, ya 

fuera en forma velada o directa. En este caso, además del argumento expuesto -la 

justificación a la explotación económica de una colonia-, se refiere, como una suerte de 

contrapeso, a la labor civilizadora de España en América, que estaba, nada más ni nada 

menos, que en el proceso de la creación de los paises hispanomnericanos. Consideramos 

que con tal expresión, la defensa de la obra española en el Nuevo Mundo es contundente. 

Don José explica por primera vez en su obra historiográfica, la singularidad de la 

Iglesia novohispana que enfrentó problemas inéditos como la incorporación de una gran 

cantidad de nuevos fieles y su evangelización. Los resultados no habían sido muy 

alentadores. Empero, con admiración evidente, Miranda da cuenta de todas aquellas obras 

que realizaron los frailes que excedieron la sola enseñanza de la fe, ya que se trató de una 

verdadera labor civilizadora. En suma, una moneda tiene dos caras: sí hubo una explotación 

económica, -justificable-, pero la acción de los españoles no se redujo a ello. En conclusión, 

bajo Felipe 11 quedaron establecidas las caracteristicas de la colonia que perdurarían hasta 

que la dinastía borbónica instrumentara algunos cambios en el siglo XVIII. 

4. "Visión humboldtiana de los indios mexicanos'.i9o 

Miranda publicó este artículo en 1960, cuando ya estaba en curso la preparación de 

la obra /-/11mbolclt y Aféxico que publicaría en 1962; este estudio fue uno de los apartados de 

aquella obra. Para 1960, ya habia elaborado un conjunto de trabajos acerca de In población 

indígena en la Colonia y conocía bien el tema. También había investigado acerca del 

contexto que le había tocado vivir a Humboldt, la Ilustración, así como el medio mexicano 

de fines del siglo XVIII. 

Como es usual en sus estudios, don José se remonta, a manera de precedente, a las 

primeras imágenes que se habían tenido del indio recién hecha la Conquista. Por supuesto, 

habla de las posturas opuestas de Fray Bartolomé de las Casas y de Ginés de Sepúlveda 

acerca de la racionalidad del indio, pero que, a partir de mediados del siglo XVI, la 

No José- Miranda, "Vi.sión humboldtiana de los indios mexicanos''. en llistoria /&/c.xicmra. México, El Colegio 
de ~lé•ico, vol IX, cncro-marLo. t 960, núm. 3. p. 368-376. 
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polémica había cesado. De ahí en adelante, encuentra una imagen halagiieña del indígena, 

en autores como Gcrónimo de Mcndieta, don Juan de Palafox y Francisco Javier Clavijero. 

Éste autor le interesa en particular, porque había estudiado tanto al indio prehispánico como 

a su contemporáneo. 

Explica también que en el siglo XVIII, una de las ramas de la Ilustración había 

postulado las ideas del "buen salvaje" y, en general, de la bondad natural del hombre, ideas 

que fündamcntarían las de su libertad y, en consecuencia, la instauración de un nuevo 

régimen político opuesto al opresor absolutismo, que se basaría en el pacto social. Cuando 

Humboldt viajó a América, como hombre de su tiempo, traía consigo aquella influencia 

rousscaniana. Ésta se detecta en su Ensayo Político sobre el Reino ele la Nue\'a Espaiia en 

donde se refiere a la facilidad de la vida del indio en las tierras tropicales, como si se tratara 

de una Arcadia. 

/\si, una vez contextualizado el pensamiento humbojdtiano, Miranda expone In 

postura del barón con respecto a los naturales contemporáneos al momento en que visitó In 

Nueva España. Humboldt explicaba que para valorarlos, era necesario tomar en cuenta dos 

consideraciones: por un lado, tener cautela ni referirse a sus cualidades morales e 

intelectuales, debido a la diferencia de costumbres y de lenguaje con respecto a los blancos. 

Por otro, no había que olvidar los siglos de opresión que habían sufrido. El autor alemán 

valora a los indios desde diferentes perspectivas. Respecto a su modo de ser, indica que 

eran frugales, graves, severos, silenciosos, tristes, reservados, impenetrables, pacientes y 

sufridos. Como resultado de la dominación, advierte que eran ignorantes, miserables y que 

estaban embrutecidos. Por lo que se refiere a sus aptitudes, opinaba que aprendían con 

facilidad, pero que carecían de imaginación y de originalidad, así como que sentían gran 

apego a la tierra, a su comunidad, a su hogar y sus costumbres, pero estaban inclinados a In 

bebida. 

Miranda estima que tales juicios del alemán habían obedecido a lo que habla 

escuchado sobre los indios durante su breve estancia en México, ya que había tenido poco 

trato directo con los naturales. Por lo tanto, Humboldt solo había repetido las opiniones más 

generalizadas que se tenía de ellos en la Colonia. En especial, don José comenta el 

calificativo de indolentes y considera que tal juicio contradecía lo que el mismo Humboldt 

había expresado acerca de los mismos mexicanos -que eran indios y mestizos-; había dicho 
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que se distinguían por ser hombres muy trabajadores y fuertes. Agrega que esta última 

imagen hubiera hecho cambiar de opinión a los Raynal y a los Paw.491 No se detiene ahí la 

crítica de nuestro autor acerca de la imagen que presenta Humboldt sobre el indio; refuta 

sus calificativos con los argumentos de un escritor contemporáneo, Clavijero. El jesuita, 

quien había conocido bien a los indios, había explicado que no eran indolentes ni 

perezosos, sino que la poca estima del indígena hacia el español, había provocado su falta 

de interés por el trabajo que estaba obligado a realizar para el blanco; pero que en sus 

propios menesteres eran hombres trabajadores, útiles y necesarios. También Miranda apela 

al jesuita expulsado para sostener que no carecían de imaginación ni de originalidad, como 

lo había demostrado el arte plumario y los trnbajos de fundición prehispánicos. 

La visión humboldtiana de los indios mexicanos no se concreta a su imagen 

contemporánea; Humboldt la relacionó con el pasado y aún con el futuro. Esta vinculación 

es la que interesa a Miranda, porque piensa que con ella, el barón integró "un conjunto 

interpretativo-explicativo que constituye una verdadera concepción histórica global del 

mundo indígena mexicano.4"" Humboldt estudia al indio prehispánico, no en el Ensayo 

Político, sino en la obra Sitios de las cordilleras y 11101111111e11tos de los pueblos indígenas de 

América. En ésta, presenta el grado de civilización a que habían llegado los naturales en 

cuanto a su sistema de gobierno y cultura, y concluye que el pueblo había estado subyugado 

por las clases superiores y sumido en la pobreza. A partir de la dominación española, 

habían desaparecido las clases dirigentes y la cultura; sólo habían sobrevivido los más 

pobres e ignorantes. Por ello, no podían esperarse cambios, aunado al hecho de la 

segregación del indio en sus pueblos, a la dí fcrencia de idiomas y a la opresión de los 

gobernantes cspaiioles. Humboldt agrega que la religión tampoco había conseguido 

incorporarlos a la civilización, ya que no la habían comprendido cabalmente y sólo 

practicaban su fonna. En conclusión, tanto en el pasado remoto prehispánico, como en el 

mús reciente colonial, las comunidades indígenas habían estado subyugadas y sumidas en la 

ignorancia y en la pobreza; de ahí se había derivado la imagen del indio contemporáneo que 

había presentado el viajero alemán. 

J'll lhidcm. p. 372. 
·"': lhidem, p. 373. 
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Don José expresa su desacuerdo sobre algunas de lns cuestiones expuestas por 

Humboldt, referidas a las características de la dominación española, como que "le sube 

mucho Humboldt el grado de la participación [de los españoles] en tan oprobiosos 

excesos".493 Se pregunta con sarcasmo si algunas de las características que el barón había 

atribuido e los indios, como la indolencia, el aguante, la paciencia, la astucia y la 

impenetrabilidad "¿no podrían provenir de la actitud que aquellos tuvieron que adoptar ante 

sus omnímodos e inexorables opresores?".494 Humboldt no se había formulado dicha 

pregunta, pero la habia contestado al explicar que los esclavizados indígenas mexicanos 

sufrían con paciencia las vejaciones de los blancos y que sólo oponían a éstas una astucia 

que encubrían mediante una engmiosa apatía y estupidez. 

La misma visión integral que tiene Humboldt sobre el indio mexicano, le compele a 

emitir consejos para mejorar la situación del indígena. Su propuesta consiste en la 

integración de los naturales al resto de la sociedad mediante la eliminación de su 

segregación; con ello, dejarían de mantener sus antiguas costumbres, disminuiría su 

pobreza y, por ende, el odio que sentían por otras razas. Añade que el bienestar de los 

blancos estaba íntegramente ligado al de los indígenas y hace un llamado de atención 

acerca de que. cuando los indios actúan en grupo, ya sea en un motín o rebelión, suelen ser 

impetuosos y crueles. En este aspecto, Miranda está de acuerdo con Humboldt, pues 

expresa que: "El espectro ha seguido cerniéndose sobre América'',495 aunque comenta que 

el liberalismo había contribuido a la integración de la sociedad. 

Por supuesto, Miranda expone el contenido ilustrado en el que se fonnó el 

pensamiento humboldtiano. Reconoce un acierto del método de Humboldt la vinculación 

que establece entre el pasado indígena y su presente. No cabe duda que, para don José, éste 

es el método histórico porquc, como lo expresa, con ello, Humboldt logró integrar un 

conjunto interpretativo-explicativo. Ello no quiere decir que don José haya estado de 

acuerdo con In concepción histórica humboldtinnn de los indios mexicanos. Aprueba el 

método pero critica algunas afirmaciones de Humboldt. Para aquellas que se refieren al 

modo de ser del indio, utiliza los argumentos de Clavijero. Y para aquellas que se refieren a 

los excesos cometidos por las autoridades españolas bajo la dominación, Miranda hace uso 

"'
1
·
1 lhidcm, p. 375. 

""'"Jdem . 
..IY~ lhiclcm, p. 376. 
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de sus propios argumentos como autoridad en la materia. No cabe duda que le interesaba 

poner en su lugar justo la cuestión de los abusos hacia los indígenas, como defensor que ern 

de la imagen de su patria. 

5. "Orígenes de la ganadería indígena en la mixtcca''. 

Es un estudio monográfico publicado en 1958 en el que Miranda muestra 

nuevamente el interés que tuvo en el tema de la ganadería. Su primer trabajo en México se 

refirió a la mesta novohispana; en éste presenta la desigual relación entre los propietarios de 

ganado españoles y los agricultores indígenas. También en "Las instituciones indígenas en 

la Colonia", relaciona el gran desarrollo de la ganadería en la Nueva España, con la poca 

participación del grupo indígena en esta actividad. 

Don José expone que la monarquía española había vedado al indio la posibilidad de 

poseer ganado en la primera mitad del siglo XVI. Sin embargo, por Real Cédula de 1551, 

se había cancelado tal prohibición y con ello: "comienza a abrirse un lugar a los indios en el 

disfrute de tan importame riqueza".4
% Pero el trato a los indios, en los hechos, había sido 

muy desigual, ya que, salvo casos excepcionales, no se les habían concedido estancias para 

ganado mayor y se había limitado el número de cabezas de ganado menor que podían 

poseer. Sólo en el caso del ganado porcino no hubo limitación alguna. En suma, la apertura 

de la riqueza pecuaria para la población indígena fue reducida. 

Pese a las limitaciones expuestas, nuestro autor expresa que la ganaderia lanar se 

desarrolló en la Alta Mixteca. Los indios mixtecos tuvieron fama de trabajadores; en efecto, 

además de que mantuvieron la producción agrícola prccortesiana, intensificaron la de In 

grana para la exportación, así como la de cereales de origen europeo, la de sedn497 y ganado 

lanar. La cría del ganado les había proporcionado el beneficio de la carne y la lana. 

Miranda transcribe un documento expedido por el virrey Luis de Velasco en 1560, 

en el que concede a todos los pueblos de las dos mixtccas, la merced de establecer estancias 

para ganado menor en sus tierras comunales y patrimoniales; cabe destacar que tal merced 

no implicaba la cesión de nuevas tierras para la cria del ganado. Los alcaldes y 

J•u, f\1irnnda, "Orígenes de la gnnndcrin ... " p. 184 . 
.i•i' Para la seda, cita a Boruh, .. Silk Rai.sing in Colonial Méxicoº, en /bero·America11a: 20, 1943. 
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gobernadores debían fijar el sitio específico de las estancias por medio de mojones. En este 

punto de su exposición, don José advierte al lector las dificultades para encontrar la 

infonnación completa en los documentos de la época. Por ello, añade, sólo es posible tener 

una idea aproximada de la cuestión. Por otro lado, a partir de una Ordenanza expedida 

en 1599, se había permitido a los indígenas, en general, tener hasta 300 cabezas de ganado 

menor; así, al no requerirse ya de la licencia, se pierde la pista del desarrollo posterior de In 

ganadería en aquella región. 

Nuestro au1or tambicn explica que es imposible dctcnninar el número de cabezas de 

ganado menor que se acumularon en la mixtcca, por la escasez de fuentes. Empero, recurre 

a un esludio de Sírnpson4
'" en el que hace un dlculo de las mercedes de licrras concedidas 

en el siglo XVI, tanlo para estancias de ganado como caballerías de licrra para labores 

agrícolas. En el caso de las eslancias, también culculu el número de cabezas de ganado que 

correspondía a cada una. según el !amaño de las mismas. Así, Miranda, por extensión, 

retoma el cálculo de Simpson para aplicarlo a la Alta Mixteca. El resultado fue 238 mil 

cabezas, y añade que !al cifra sólo había sido superada por 01ras dos regiones del centro del 

territorio y también que esta can! idad de ganado lanar había sido superior a la que poseían 

los españoles en la región, que había sido de tan sólo 157 mil cabezas. También se refiere a 

las escusas concesiones de ganado mayor. Concluye que la ganadería benefició a las 

comunidades como lales y a la nobleza, pero a pocos macchualcs, debido a que sólo la 

nobleza podía reunir los recursos para adquirir cabezas de ganado a título personal. Los 

rebaños dmiaron a las scmcnlcras y erosionaron las tierras laborables por la cria de este 

ganado en fomia irracional e inmodcrada.4"" 

Consideramos que este estudio sobre los "Orígenes de la ganadería indígena en la 

mixtcca" es un buen ejemplo de una investigación monográfica de carácter económico

social. Como fuentes documentales, consultó los Ramos de lvfercedes, Indios y General de 

Parte del AGN. adcmús de los artículos de Cook y Simpson ya señalados. El tema de la 

ganadería, como habíamos comentado, interesó a Miranda; a partir de 1961, en los 

proyecios de invesligación presentados en el lnslituto de Investigaciones Históricas de la 

.i·i~ ~1iranda no especifica el titulo Jcl trabajo, pero suponemos que puede ser: Simpson. Lcslcy Byrd, 
"Explotation of Land in Central ~1éxico in thc Sixtccnth Ccntury", en Ibero-Americana: 36, Berkeley y Los 
Angeles, 1952. 
"'''

1 Sohrc c~tc aspcclo, Miranda cita a Cook, Shcrhurnc F., "Soil Erosion and Population in Central México", 
en !bt•ro-Amt•ricana: 34, Berkeley y los Ángeles, 1949. 
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UNAM, hablaba de seguir investigando sobre la ganaderia y la mesta, e informaba que ya 

tenia "reunidos muchos materiales". Sin embargo, otros trabajos de investigación que 

estaba realizando, le impidieron cumplir su propósito. 

6. "La fraternidad cristiana y la labor social de la primitiva Iglesia 

mexicana".'ºº 

Miranda vuelve a tratar el tema de la evangelización, bajo una doble perspectiva: las 

características que adopta la naciente iglesia mexicana y la naturaleza de los indios; una de 

las consecuencias de tal vinculación seria, precisamente, la labor social de los religiosos. 

Consideramos que lo nuevo del estudio que ahora nos ocupa es la vinculación que establece 

entre aquella primitiva Iglesia y la naturaleza del indio. En trabajos anteriores, había 

insistido una y otra vez en la necesidad de conocer a los indios novohispanos y, congruente 

con su propuesta, se propuso analizar una faceta de aquella relación entre los naturales y los 

españoles. Así, por un lado, insiste en la corriente de renovación cristiana que se 

desarrollaba en Espmia y que postulaba una vuelta a los valores primitivos del cristianismo 

tales como el amor al prójimo y al amor a Dios. Por otro, la naturaleza de los indios y sus 

comunidades aparecían como una sociedad justamente apropiada para desarrollar aquellos 

principios originales del cristianismo, a saber: los indios, en general, eran humildes, 

mansos, simples y pobres y en sus comunidades vivían sobre una base de igualitarismo, 

gracias a su concepto de la propiedad comunal de la tierra; sólo la nobleza indígena, en 

gran medida desaparecida, gozaba de privilegios. Esta es la imagen del indio que 

proporcionaron los primeros evangelizadores (no así los encomenderos y conquistadores), y 

tales ideas motivaron las acciones de los frailes. Para contrarrestar la actitud desdeñosa de 

los conquistadores y su codicia, los religiosos promovieron ante la Corona la separación de 

los dos grupos sociales, pues pensaban que en aquellas comunidades indígenas podrían 

construir los ideales de la Iglesia primitiva. 

Una vez presentado el problema, don José habla de las excelencias de los primeros 

evangelizadores, hombres extraordinarios, especialmente seleccionados para la labor 

~lHI Jos~ l\lirand:s, "La fraternidad cristiana y la labor social de In primiliva Iglesia mexicana", en Vida 
colonial. .. p. 83-98. (Ponencia somctid:.1 ni XXXVI Congreso Intcmncionnl de americanistas y publicada en 
C11adcr11os Americmws, México, 1965.) 
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misional. Aquellos primeros doce franciscanos, igual en número que los apóstoles, 

recibieron instrucciones acerca de la práctica de la pobreza, del trabajo y del amor a Dios y 

al prójimo. Las órdenes que habían manifestado en España un mayor espíritu de renovación 

cristiana habían sido, en primer lugnr los franciscanos, y luego los agustinos y los 

dominicos; asi lo expresaron Vasco de Quiroga, Mendieta y Zumárraga. 

El principio cristiano más efectivo fue el amor al prójimo. Los frailes tenían que 

predicar con el ejemplo para contrarrestar la discordante actuación de conquistadores y 

encomenderos como cristianos, aspecto que de inmediato captaron los indígenas. Nuestro 

autor comenta los sacrificios que realizaron los misioneros, quienes compartieron la 

pobreza y humillaciones de los indios. Insiste en que fue importante la naturaleza del indio 

y sus comunidades, amén del movimiento de renovación cristiana que venía de la 

Península. Así, el amor al prójimo y la fraternidad serían los principios tanto para la 

conversión como para la acción social de los frailes. 

Hubo diversas manifeswciones de la labor social. Una de ellas fue la fundación de 

los "pueblos-hospitales": Hubo pocos y los mas conocidos fueron los fundados por Vasco 

de Quiroga. Su espíritu se manifiesta en las mismas Ordenanzas elaboradas por Quiroga 

para el funcionamiento de tales pueblos. Se caracterizaron por el trabajo en común, la 

ayuda mutua y la caridad hacia enfermos y viajeros. Para preservar la igualdad, se postuló 

un régimen de comunidad de bienes, el reparto de los productos por familia de acuerdo a 

las necesidades, el sostenimiento de los huérfanos, viejos y enfcnnos. Miranda expresa que 

la organización de los pueblos-hospitales quiroguianos es más utópica en los detalles que 

en lo fundamental, porque el colectivismo agrario ya era practicado por los indígenas 

americanos. 

Otra manifestación de la fraternidad cristiana había sido la fundación de hospitales 

al lado de cada monasterio. El primero había sido el fundado por Pedro de Gante en la 

ciudad de México. Su objetivo fue enseñar a los indios el ejercicio de la caridad al prójimo, 

mediante el cuidado a los enfermos, la ayuda a los pobres y la atención a los viajeros. Se 

organizaron cofradías de indígenas para el ejercicio de esas tareas; se repartían el trabajo en 

turnos semanales y ellos mismos sostenían los hospitales con trabajos hechos en común, 

adcmüs de su contribución a las "cajas de comunidad", instimción que ya existía desde la 

etapa prehispánica. 
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Una tercera manifestación del espíritu de fraternidad hispana, don José In detectó en 

la intervención de los religiosos para aminorar las tensiones sociales en las comunidades 

indígenas. Motolinía, en Memoriales, habla de que hubo pueblos que liberaron a sus 

esclavos y nuestro autor supone que en ello se manifestó la influencia de los misioneros. 

Empero, un ejemplo concreto lo encontró en documentos del Archivo General de la Nación 

sobre Huejotzingo, en donde se expresan las pugnas de facciones políticas de los 

principales, que habian afectado a los macehuales. Gracias a la labor de los frailes, se logró 

obtener de los jefes indígenas una serie de acuerdos que se sometieron a la aprobación 

virreinal. Allí, tales dirigentes expresaban que "ahora" que ya eran cristianos, restituirían a 

los descendientes de los macehuales los bienes que les habían quitado en pugnas del 

pasado. Asimismo, afinnaban que, ya que ellos habían sido los principales propietarios de 

. la tierra, la repartirían con los macehuales que no la tuvieran "por amor al prójimo'', y que 

sólo solicitaban que les pagaran alguna renta por las tierras así cedidas. 

En suma, Miranda explica cómo aquel espíritu de renovación cristiana que se estaba 

de.sarrollando en España, al llegar al Nuevo Mundo con los misioneros, encontró un campo 

fértil y propicio para su desarrollo hasta limites inéditos. En efecto, en estas tierras hubo la 

posibilidad de generar una labor social, con pocas probabilidades de llevarse a cabo en la 

Península •. debido al espíritu comunitario del indio y a su naturaleza, tal y como los propios 

frailes lo percibieron. La explicación de don José es una prueba más de cómo ideas o 

instituciones nacidas en el viejo continente, se transfonnaban o "aclimataban" en una nueva 

sociedad; el resultado fue el mestizaje, lo mexicano. 

7. La Demogralia. 

7.1 "La población indígena de México en el siglo XVII" 

Una de las cuestiones que había interesado a José Miranda había sido la demogralia. 

En el artículo "La población indígena de México en el siglo XVII", aborda el tema. 

Empieza con un comentario acerca de las fuentes para el conocimiento de la demogralia 

indígena colonial. Aclara que los documentos que se refieren a ella -cuentas de tributarios y 

relaciones oficiales con cifras de lmbitantes- son abundantes para los siglos XVI y XVII!, 

no asi para el XVII. La razón que lo estimuló a escribir sobre el tema, fue que encontró una 
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fuente correspondiente al siglo XVII: una serie bastante amplia de liquidaciones del medio 

real que los indios pagaban para la construcción de las catedrales. En ella se encuentra el 

número de tributarios de cada pueblo, aunque sólo de los obispados de México, Michoacán 

y Puebla entre 1644 y 1698. 

A continuación, don José plantea una cuestión de orden metodológico: el número de 

tributarios de los primeros años asentados en la serie, no corresponde a In realidad, porque 

no hubo variación en dicho número, entre 1644 y 1674. Considera que es imposible admitir 

que no hubiera habido ningún movimiento poblacional en un periodo de treinta años, amén 

de que se ignora la fecha en que se habian contado los tributarios que aparecen en 1644, 

número en que se habia basado la serie hasta 1674. A partir de esta fecha, se había sacado 

nuevamente la cuenta de tributarios en forma periódica y, por lo tanto, ya era posible 

deducir el movimiento de la población de manera confiable. Por ello, para dar cuenta de 

este movimiento poblacional. nuestro autor toma en cuenta las dos fechas extremas, 1644 y 

1698; el resultado fue un incremento de la población indigena de 28 %, porcentaje en 

apariencia muy elevado; el problema estribaba en que no se conocía cuantos años antes de 

1644 se había elaborado la cuenta del número de tributarios. 

Miranda presenta observaciones aclaratorias al lector, como especialista en el tema 

del tributo en la Nueva España. Una de ellas, se refiere ni hecho de que había tributarios 

fuera de la cuenta porque vivían en regiones apartadas, y quienes elaboraban ésta, 

generalmente no los tomaban en cuenta, ya que no se ocupaban de ir a contarlos. También, 

que las propias autoridades, ya fueran cspmiolas o indígenas, sustraían algunos tributarios 

de la cuenta en provecho propio; es decir. que en esos casos el tributo no iba a parar a la 

hacienda real, sino ~ los bolsillm; el~ las autoridades mcncior¡adas. Otra observación se 

refiere a que había tributarios que 'no residían en su lugar de origen, porque laboraban en 

minas, haciendas u obrajes y, por lo tanto, no estaban considerados en la cuenta. 

Como hemos visto, don José había llegado a la conclusión de que la población 

indígena había aumentado aparentemente 28% en los obispados a que se refiere la serie. 

Alinde que este porcentaje puede aplicarse al resto de la población indígena, excluyendo la 

que habitaba en el norte del país. Sin embargo, habia que determinar cuándo se había 

iniciado tal incremento. Para ello, loma como punto de partida el inicio del siglo XVII, en 
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el que, según Cook y Sirnpson, y él mismo, In población indígena habla alcanzado el 

número de dos rnillones.501 Durante el siglo XVII habia continuado la curva descendente de 

la población indígena, iniciada en el siglo XVI, y babia llegado a un millón y medio; 

volvió a alcanzar la cifra de dos millones hacia finales del siglo.502 

Ahora bien, los autores mencionados aseveraban que el incremento poblacional se 

había iniciado hacia 1650. Don José los refuta con el argumento de que las cifras más altas 

de población indigena en el siglo XVII, habian correspondido a los años 1673-74, años en 

que, como ya habia explicado, se habían vuelto a contar los tributarios. Asi, le parece 

imposible que en tan sólo 23 años -de 1650 u 1673- la población indígena hubiera 

aumentado un 28%, si se toman en consideración las cifras actuales de incremento 

demográfico de los indios; en consecuencia, el aumento tuvo que iniciarse 20 o 30 años 

antes que el mio de 1650 propuesto por sus colegas estadounidenses. Concluye con la 

observación de que su propia conjetura puede ser refutada, con el argumento de que es 

dificil que en tan solo 20 o 30 arios -de 1600 a 1620 o 1630- In población hubiera 

disminuido en 500 mil almas, aspecto que confiesa "inexplicable".5º3 

La serie documental que nuestro autor encontró, también contiene información 

acerca del desplazamiento de la población indígena; mientras unas poblaciones aumentaban 

su número de habitantes, otras lo disminuían. Al respecto, explica que hubo zonas de 

atracción para la mano de obra indígena en aquellos arios, como el Bajío, Jilotepec, 

Qucrétaro, Orizaba y Huatusco, polos donde se desarrollaba una importante actividad 

económica española. Empero, a pesar de tal movilidad, Miranda expone que las 

~ 01 Miranda indica que Bornh la había calculado en un millón 200 mil. cifra con la que no concuerda, sin 
cxplic11r sus razones. 
~u.! En el prcscnlc, ~e !-ig:ucn tomando en cuenta los estudios dcmográfacos sobre la población indígena hechos 
por los historimJon:s c~tadounidcnscs, seguramente porque no se han cnconlrndo fuentes altcm;:uivas que 
Jcsmhmtan sus conclusimws. Sin embargo, como lo scilala Miranda, ;.1lm había desacuerdos entre ellos: 
micntrns que Bornh c<1kula qul.' para linc!-> del X\'[ Ja poblaciún indígena había descendido a un millón 200 
mil t1lmas, Cook y Simpson la calculan en tlos millones. Tal curva dcsccmlcntc conlinuó en las primeras 
décadas del siglo XVII. 
:<>o

1 En gi...•111:rnl. sl.' han tomado como \'Ülidos los l.'!\iUdios de los historiadores hcrkelianos y se nccpta que el 
niH·l rmb bajo di: la pohladún indígena corn.::-;pondiú ;1 ··mc:tliados del siglo XVI"; de •1hi en adelante se: inició 
:-u i11c1t•mc11to. Con!\id1..•r1.1rnns qui: no !\Cha tomado c:n cw .. ·nta la prnpue:-;ta que Miranda hizo cn este urtículo, 
porq111..', :-.i hien t.':. un halla..-go f¡¡ ~1..·ril.' l.'ll la cual se h;1:-;a, no era t•specialista en estudios demográficos. Por 
1..'Jl.'111pl11. i:uando liib:-1lll habla tkl h:ma, !-.o:-.tienl.' 111:. corH.:lusionc:s de sus compatriotil~. aum¡uc menciona la 
po:.tu1a dili:rcntL' dl' Mirnnd;1y1..'.xpn:sa; "Una p1:qtu:ri;i prncha 110 puede rcsol\'er la cuestión general de la 
ti..·l'h;1 d,.· ml..'110r pohlal'iún, pi:JO puede indiJ.·ar q111: los pueblos difrrían considernblemenlc entre sí". En 
tl.'alidad. !->e Java las manos rcspt:clo al <.ksacuenfo de marras, pues expresa: .. Pero el rasgo esencial -la 
disminución en lo!- !-.i~lns XVI y XVII ~L·guiJa de un incremenlo a fines del XVII y en el XVIII- es común a 
todos. /Los pucblosJ Ciih~on. op. t:it .. p. 1..i 1. 
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comunidades indígenas no se desintegraron, amén de que hubo muchas que no sufrieron 

cambios por estar alejadas de los centros económicos mencionados. 

El breve estudio de don José constituye una aportación ni conocimiento de la 

situación demográfica de los indios en el siglo XVII, y por lo tanto, el puente entre el XVI 

y el XVIII. Nuestro autor no sólo se concreta a presentar el incremento poblacional en 

cifras, sino que establece una conjetura acerca de los años en que éste pudo iniciarse, 

aunque él mismo reconoce que no puede explicar, por otro Indo, un descenso tan brusco en 

los primeros 20 o 30 uños del siglo XVII. Sin embargo, su tesis constituyó, en su momento, 

uno de los puntos de discusión entre los historiadores norteamericanos y Miranda. 

7.2 "La población indígena en lxmiquilpan y su distrito en la época 

colonial".sº4 

En este estudio, volvemos a encontrar el interés de José Mirada por el tema de la 

dcmogrnfia. Se trata de un trabajo monográfico sobre el distrito de Ixmiquilpan que explica 

el aumento de la población indígena en circunstancias particulares. La principal fuente 

procede del archivo municipal de lxmiquilpan y se auxilia de otras fuentes sobre el siglo 

XVIII mexicano.sos Don José expone las poblaciones que conformaron aquel distrito en el 

siglo XVIII: Tlazintla, Chilcuatla, Orizaba e Ixmiquilpan, asi como el real de minas 

denominado el Cardonnl, amén de haciendas de labor, varios pueblos pequeños y 

rancherías. El dato sobresaliente es que en esta región la población indigena se quintuplicó 

hacia el siglo XVIII, mientras que en el resto del reino sólo dobló su número. Tal fenómeno 

se debió a diversas circunstancias particulares de In localidad. Nuestro autor destaca q11e 

durante la Colonia, aquella población indigena sufrió el despojo de sus tierras laborables 

por parte de hacendados y estancieros; sin embargo, los indígenas no emigraron sino que 

transfonnaron sus actividades económicas por lo que se retuvo el nivel demográfico que, 

con el tiempo, se multiplicó. Estos indígenas, en parte trabajaron en el Cardonnl; otros se 

"º~José ~lirnmla, "La población indígena Je Ixmiquilpan y sudi!<ilrito en la época colonial", en E.'iluclios 
11m·ohi.\fJt11Zos. ~lé~ko, lnstitulo de lnvcsligacio1u:s llistóricas, UNAM, 1995. p. 229-238. 
·u~ :\(iN, !1adrm1t•s, Reale.\ Ct;clulas /J11¡1/icac/os, Trihwos; Frnncisco dd Paso y Troncoso, Papeh•s ele la 
.\'lll'\·a Fv1,11i11, Scgumfa Serie, Cicogrnlia y E:-.t:.idbtica, l\.fodrid, 1905; Cook y Bornh, Tlw imlim1 pupulation 
u{Ce111ral .\h'·.uco, 153/-16/0, Berkch:y y los Angeles. Iberoamericana: 44. 1960; Villascllor, teatro 
..lmainmo, ~l~.xico, 174(1; El Censo de Rcl'il/agi~cdo y D. E. Lópcz Sarrclanguc, "Población indígena de In 
Nuc\a l'.spaiia en el siglo XVIII", en llistoria .\fc.\inma, núm. 46, 182. Una copia sobre los datos del distrito 
de hmiquilpan, si: cncUL'l11rn en la Sección de Microlilm. Aihliotcca del Musco de Antropología, Serie de 
llidalgo, rollo 1 O. 
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dedicaron a la producción de carbón, tilmas y otras artesanías; también se dedicaron al 

comercio. 

Don José presenta un cuadro comparativo de las cifras de la población indígena del 

distrito objeto de su estudio. Para el siglo XVI, se basa en los cálculos de Cook y Borah, 

para el siglo XVII, en la serie que él habia encontrado sobre las cuentas del medio real de la 

Iglesia y que había utilizado para su propia investigación sobre la población indígena en 

este siglo, que ya comentamos: para el siglo XVIII, los datos que presenta Villaseñor, el 

Censo de Revillagigcdo y para el siglo XIX ( 1804), el padrón del Archivo Municipal. Con 

ello demuestra que la población indígena se quintuplicó. 

A continuación, nuestro autor formula una serie de consideraciones sobre el número 

y la distribución de la población, que se desprenden de los datos generales del cuadro 

comparativo, así como de las fuentes particulares que revisó. Por ejemplo, señala cuáles 

fueron las poblaciones nuevas que surgieron y que corresponden a minas, haciendas o 

grupos de ranchos, así como aquellas habitadas principalmente por artesanos y jornaleros 

otomíes. También, que en los pueblos indígenas grandes (lxmiquilpan, Chilcuautla y 

Tlazintla), se infiltraron españoles, mestizos y castas, a excepción de Orizaba en donde 

hubo escasa población indígena. Añade que al final de la época colonial, pocos pueblos del 

distrito de lxmiquilpan se dedicaban exclusivamente a la agricultura; predominaron los que 

se dedicaron a la producción artesanal y da los nombres de cada uno de ellos en ambos 

casos. 

Como resultado de los datos comparativos, Miranda presenta su interpretación de 

los mismos. La población no emigró a pesar de que fue despojada de las mejores tierras de 

labranza y lo atribuye al "gran apego que tenían al país sus naturalcs"506
; por ello, se 

dedicaron a la producción artesanal y a su venta en los grandes centros mineros próximos, 

como Pachuca y San Luis Potosí o en las ciudades prósperas del Bajío. No hubo 

inmigración indígena, pues no quedaron tierras laborables ricas para ella. Concluye que en 

la región de lxmiquilpan no hubo muchos españoles, ni mestizos o castas: "siguió siendo El 

rvlczquital una zona racial bastante pura. Ln pobreza general de su tierra evitó la irrupción 

~n" Jhidc•m, p. 234. 
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de grandes contingentes de población extrnñn".507 Al final del estudio, Miranda presenta el 

"Cuadro de población de lxmiquilpan, clasificada por estados, sexos, razas y profesiones". 

Sabemos de las polémicas que don José sostuvo con sus colegas berkelianos 

(Borah, Cook y Simpson) y hemos comentado su crítica a la historiografia cuantitativa que 

sostenían los estadounidenses, aplicada a algunos temas novohispanos como la demografia 

y las mercedes de tierra en el siglo XVI. En este caso, su principal argumento había sido la 

falta de documentación completa para el establecimiento de cifras. Empero, cuando él 

mismo encontró una serie de documentos que abarcaba un lapso de tiempo considerable, la 

usó para realizar sus propios cálculos, como file el caso de la población indígena de 1645 a 

1698, que ya hemos revisado. Consideramos que su estudio sobre la población de 

lxmiquilpan es un ejemplo semejante. Cabe destacar que don José, en ambos casos, no se 

limita a sacar a la luz los datos encontrados, sino que realiza un estudio monográfico 

integral, ya que proporciona al lector los antecedentes de la cuestión y ubica los datos 

encontrados en su propio contexto; ello implica un análisis de los factores económicos y 

sociales que influyeron en el fenómeno estudiado. 

7.3 "Evolución cuantitativa y desplazamiento de la población indígena en 

Oaxaca en la época colonial''. 508 

Se trata de un artículo póstumo de José Miranda, en el cual vuelve a demostrar su 

interés en la demografia indígena. A manera de introducción, llama In atención acerca de la 

importancia de los desplazmnientos de los grupos sociales que dan cuanta de su evolución 

económica y social. Empero, en el aspecto metodológico, advierte que es necesario centrar 

tales estudios en análisis regionales y dentro de lapsos temporales no muy amplios y hasta 

que se dispusiera de instrumentos analíticos sólidos se podría generalizar. Con ello, 

entendemos que, por un lado destaca lo que ahora denominamos "historia regional", y por 

otro, que desde su punto de vista, tales estudios estaban mm en pañales. Consideramos 

tmnbicn que su propuesta contiene una velada crítica a las conclusiones generales de los 

historiadores berkclianos que estudiaron la dcmografia indígena. 

'º' lbidcm, p. 234-235-
~0~ JosC ~1irnnda, "Evolución cuantitíltivu y desplazamiento de la población lndfgcna de Oaxnca en la época 
colonial". cn l:.:rnulios Nrwnltispanos. 
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Don José insiste en que es imposible seguir con precisión la evolución cuantitativa 

de la población oaxaqueña en la época colonial por falta de datos en periodos largos, sobre 

todo en el siglo XVII. Como antecedente, refuta los cálculos que se habían hecho sobre la 

población indígena oaxaqucña anterior a la Conquista. 509 Tampoco le satisfacen los 

cálculos posteriores a la Conquista que se basaron en los padrones tributarios, ya que tales 

cálculos dejaron fuera a los indios no incluidos en dichos padrones, que calcula en un 30 % 

para el siglo XVI.510 

Para el siglo XVII, nuestro autor encontró una relación del distrito oaxaqucño de 

Miahuatlán de 1609511 en el que se presenta tanto el número de tributarios como el de 

habitantes: tributarios, 2434; habitantes, 4654. También, en la serie que contienen las 

cuentas del medio real de Iglesia del Obispado de Puebla, se encuentran las cifras de una 

pequeña zona oaxaqueña que tiene como eje Acatlán-Huajuapan y que proporciona el 

numero de tributarios en 1664, 1673 y 1693. Debido a que sí hay una gran abundancia de 

datos para el siglo XVIII, Mirnnda elaboró tres cuadros sobre la población indígena 

oaxaqueña en aquel siglo. 512 El primer cuadro muestra la evolución numérica entre 

mediados y fines del siglo; el segundo registra, por distritos, el numero de pueblos y 

habitantes, distribuidos por razas; y el tercero presenta, también por distritos, una 

clasificación de los indígenas por estado, edad aproximada y otros conceptos. Como 

corolario, Miranda presenta las cifras totales redondeadas de la población a fines del XVIII 

y principios del XIX. 

Al recapitular, don José insiste en que los "cncomiablcs y laboriosos esfuerzos" de 

Cook y ílorah para esbozar el monto del descenso de la población indígena en el siglo XVI 

no son convincentes. Afirma que la curva asciende entre principios y mediados del siglo 

'º'
1 

Don Jo!-ié asegura que los Je Ce ::k "Bornh se ap\lyan cn datos poco .;cgur•JS, ya que se basaron en los 
tnhuto:-. qlll: :-;e pagab•111 en la i:prn,;;, pn:i1isp;.\nica. pero que, para aquella etapa, las fuentes no los precisan con 
1.•xa1.·titud. Otro cálculo, El den. Dalgn:n, en La ,\fixlcca. Su cu/tura e !1;.,·10ria prdlispánica, México, 1954, se 
basa cn uní.l conjcturn d.: Othón di: f\.lc11Ji1.:thal que plantc;i que la <lcspobh1ción indígena posthispánica fue de 
7:=i 0 o y la aplu .. ·a a la MiXll'Ca. p. 240-:!41. 
"º Para :-.u cúkulo, l\.1irnnda :-.e ha:-.a l'll N:n arro y Noriega, .\/cmorias sobre la población 1/c• Nw.!\'a Espmia, 
F!-pa1b. hlic. Llanl'S, l 954, quiL'll calculab;1 que los indios no incluidos en el padrón, en el siglo XVIII, era de 
un ~O" ... l·.n c;1111hio, l lumholdl los c;ikul;1ha l.!'11 un 10 1! ;,. lk l'~las cifrns, don José deduce el 30 % para el 
:-.i);!.lll :\\·l. L'll que la:-. cucnla:-. :-.e hacían con mucho menor rigor que en el ::,jgfo XVIII. p. 241. 
'

11 h1 Fr•111c1sco del Paso Troncoso, Papeles ele la S11c1·a Hspwia y t\CiN, Reales Cédulas, Dup/icculo.'i. p. 
2·C-~43. 

·i~ Sus flll'lllcs son: \'illa:-;cilur, Teatro americano; ACiN, 7i-ib11tos, llisturia; Ocltina Lópcz Sarrclanguc, 
.. Puhladún índígern.1. .. ; N;narro y Noricg;1, op. cit.; llumholdl, E'I fü1sayo polítil'o ... y el Censo de 
lk\ illag1gcdo. p. 2-U-24 7. 

240 



XVII y así continua hasta fines de la colonia. En Oaxaca, la muestra de la zona Acatlán

Oaxaca también rebela un aumento continuo, tanto en el XVII como en el XVIII; llega a la 

conclusión de que el aumento poblacional indigena oaxnqueño fue de 100 mil habitantes en 

aquellos dos siglos. 

A continuación. Miranda compara la población indígena del siglo XVlll en 

Michoacán, México, Tlaxcala, Veracruz, Puebla y Oaxacn; la de esta última localidad era la 

más elevada. Considera que ello se debió al escaso incentivo económico de su territorio 

para los esparioles, quienes sobre todo se habían interesado en las tierras baldlas para In 

agricultura y la ganadería, y por supuesto, para la minería. Oaxaca tenia poco que ofrecer 

en estos rubros; por ello, la población indígena estuvo poco sujeta a los desplazamientos 

provocados por las actividades económicas de los blancos. Por ejemplo, Navarro y Noriega 

expone que para 181 O habia 83 haciendas en Oaxaea, mientras que en México, 824 y en 

Puebla 4 78. Asi, las actividades económicas de los españoles poco perturbaron a la 

población indígena oaxaqueña, la que conservó así la mayoría de sus antiguos pueblos. No 

cabe duda el peso que Miranda confiere a la economía, en este caso, para comprender la 

evolución y desplazamiento de la población indígena oaxnqueñn. 

8. La cuestión indigena en tomo a la tierra. 

8.1 "Importancia de los cambios experimentados por los pueblos 

indígenas desde la Conquista". 

Miranda percibió la importancia del indio en la sociedad colonial desde la 

elaboración de sus primeros trabajos históricos como el de la mesta y la encomienda. Al 

lado de Silvia Zavala, había publicado "Instituciones indígenas de la Colonia" en 1954, 

estudio sintético, pero integral, acerca de los naturales novohispanos. También habla 

analizado la interpretación histórica global de Humboldt acera de los indios mexicanos. 

Así, en el articulo que ahora nos ocupa, don José explica las razones de la 

importancia de profundizar en tales estudios. Inicia con la presentación del "estado de la 

cuestión'' acerca de un tema que consideraba poco o mal estudiado513 y presenta sus 

argumentos. Afinna que tanto en el periodo colonial como en el siglo de In independencia 

rn Miranda, "Importancia de los cambios ... " p. 32-33. 
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mexicana, los estudios sobre el indígena se habían hecho bajo un enfoque externo ni indio 

mismo. En el caso de la Colonia, por ejemplo, se había estudiado la colonización, el 

aprovechamiento de la mano de obra y la administración civil indígenas. A partir de la 

independencia, sólo se había analizado al indio en su relación con el Estado. Reconoce que 

algunos estudios etnológicos y antropológicos contemporáneos se habían ocupado de los 

pueblos indigenas en fonna intrínseca, pero, como buen historiador, advierte que se trata de 

investigaciones estructurales que no explican cómo esas sociedades habían llegado a ser los 

que son. En suma, considera que había prevalecido la explicación de In cuestión indígena 

"desde fuera". 

En el segundo apartado, nuestro autor enfatiza la importancia del conocimiento del 

proceso evolutivo indígenn.514 Éste es tal, que constituye el objeto mismo de la historia, ya 

que todos los pueblos cambian "y la historia, bien entendida, no es otra cosa que el registro 

y la interpretación de las transformaciones experimentadas por In comunidad humana''.515 

En el caso de los pueblos indlgcnns, piensa que han sufrido presiones especiales, pues una 

vez conquistados, los conquistadores habían tratado de cambiar su rumbo evolutivo de 

manera deliberada. En consecuencia, el estudio de estos cambios, redundaría en el 

conocimiento social de una nación. 

Miranda presenta, a manera de argumentos, tres consecuencias del conocimiento de 

In evolución de los grupos indígenas. La primera es que establece el enlace entre la 

situación prehispánica del indio y la actual; la segunda es que constituye el meollo de un 

proceso que trasciende a In totalidad social, ya sea que se trate de una colonia o de un país 

independiente. Y la tercera, es que devela el sentido del ser y de la existencia de las 

comunidades indígenas. Don José abunda, de manera particular, en que, con el 

conocimiento de la evolución de las comunidades indígenas, será posible comprender sus 

actitudes y conducta, todo aquel lo que les es propio, así como el papel y In función que han 

jugado en la totalidad social de la que han formado parte. Considera que tal conocimiento 

es la clave "para la historia y la política de los países que encierran en su seno contingentes 

enormes de población indígcm1."516 

~ 14 lhidcm, p. 34-42. 
~ 15 lhiclcm. p.34. 
·" 1

1
' /hiclt..•m. p. 3 7. 
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A continuación, nuestro autor se pregunta cómo consiguieron las comunidades 

indigenas conservarse como tales. Explica que se debió a que preservaron sus valores 

fundamentales, en especial, el colectivista relacionado con la propiedad y con la 

organización social y politica. Ahora bien. para conocer lo que los indios conservaron de la 

etapa prehispánica, considera que son fundamentales los documentos coloniales del siglo 

XVI. En aquel siglo, todavía permanecían vivas muchas de las costumbres y tradiciones 

prehispánicas que quedaron asentadas en t:tlcs documentos por voz de los mismos indios, o 

por espmiolcs cuya ignorancia les habia impedido modificar lo acotado por los indígenas; 

es decir, la tradición ahí plasmada no se había desvirtuado por el "prisma europeo" de las 

grandes obras que se habían escrito sobre el tema. 

Consideramos que, una vez más, Miranda comprueba la importancia fundamental 

del conocimiento del siglo XVI novohispano. porque es el momento del cambio, del 

encuentro de dos civilizaciones. Asi, con ello, hay la posibilidad de conocer ampliamente 

los elementos que cstún por modificarse y que se mezclarán con lo nuevo. Si no se conoce a 

fondo "el proceso de adaptación", no se conoce bien a la nación. Remata lo expuesto con el 

argumento de que las comunidades indigenas actuales constituyen una parte importante del 

desarrollo social mexicano y que su presencia configura la personalidad de la nación. 

Añade que poco se ha estudiado la influencia de los naturales en la población blanca, en la 

vida cotidiana, a través de los trabajadores domésticos, así como en la población mestiza. 

Finalmente, insiste en la utilidad del conocimiento histórico: "pues tan importante es el 

conocimiento del pasado para la comprensión del presente como el conocimiento del 

presente para la comprensión del pasado."517 

El abord:ir un tema genérico como el que ahora nos ocupa, condujo a don José a 

exponer su concepto acerca de la naturaleza y utilidad del conocimiento histórico, amén de 

que expuso algunos lineamientos de orden metodológico. En efecto, explica que la historia, 

en esencia, analiza los procesos de transformación de las sociedades humanas. En 

consecuencia, es necesario estudiar los cambios sufridos por las comunidades indígenas, en 

especial en casos como el de México, en que dichos grupos humanos son numerosos y 

configuran la persotrnlidad de la nación. Por otro lacio, solo el conocimiento de la esencia 

de tales comunidades en el devenir histórico, puede dirigir la toma de decisiones con 

(
1
" lhidcm, p. 42. 
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respecto a ellas, en In dirección correcta. Consideramos que el tema no puede ser más 

actual, tomando en cuenta la polémica que se ha suscitado últimamente en México sobre 

los pueblos indios. 

En el orden metodológico, nuestro autor fundamenta su exposición en una rigurosa 

presentación del "estado de la cuestión". Señala los enfoques erróneos de los estudios 

realizados acerca de los indígenas, porque estos se han hecho "desde afuera", en función 

del "otro", pero sin tomar en cuenta In esencia intrinscca de las comunidades indigenas. 

Considera crucial el siglo XVI mexicano, porque es el siglo de la adaptación, de la mezcla 

o mestizaje cultural. Por ello, destaca la importancia de los documentos coloniales, en los 

que puede percibirse la estructura, tradición y mentalidad de lo prehispánico, más que en 

las grandes obras escritas por los europeos sobre el tema, quienes lo presentaron a través de 

la mentalidad occidental. 

No podemos dejar de vincular el tema del articulo de Miranda, con aquel proyecto 

de la UNESCO de 1954, acerca del conocimiento de las comunidades segregadas en el 

mundo y las políticas a seguir para su incorporación a las sociedades de las naciones de las 

que forman parte. En aquella ocasión, don Alfonso Caso propuso, para el caso de México, 

elaborar un estudio acerca de la trayectoria histórica de nuestras comunidades indígenas. 

Don José y Silvio Zavala elaboraron una síntesis de la situación del indio en el periodo 

colonial. Pensamos que después de ello, nuestro autor quedó con la inquietud de que había 

que profundizar en el tema; en el artículo que ahora nos ocupa, expuso la problemática en 

un plano teórico, como una necesidad ineludible. 

Nos preguntamos, ¡,qué pensaba Miranda acerca de los indios mexicanos? 

Consideramos que estaba convencido de la necesidad de conocerlos, pues a la llegada de 

los españoles se encontraron ambas sociedades, y de tal encuentro surgiría lo mexicano. Tal 

conocimiento tendría que remontarse a sus antecedentes prehispánicos, para detectar 

aquello que habían conservado de su propia tradición, amén de lo que habían adoptado, ya 

fuera por imposición o por convencimiento, a lo largo de la Colonia; he aqui la importancia 

de la historia colonial. Sus estudios sobre los indios, condujeron a don José a sacar 

conclusiones acerca de sus valores, asi como acerca de la importancia del indígena en la 

sociedad mexicana; nos parece que tales conclusiones no han "envejecido". Por otro Indo, 

pensamos que en tales estudios, además del propósito que hemos señalado, se empeñó en 
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escudriñar el papel del español -tanto de la autoridad como del conquistador o dominador

en su relación con el indio, pues en la polémica que halló en México, indigenistas versus 

hispanistas, había que encontrar la justa relación entre dominados y dominadores; sólo la 

ciencia podría dar la explicación adecuada y no posiciones ideológicas carentes de 

fundamento. 

8.2 "Los indígenas de América en la época colonial: teorías, 

legislación, realidades".518 

Se trató de una ponencia leida en el Simposi11111 "Espotaneidad y adaptación en el 

desarrollo de las civilizaciones". Miranda plantea que el caso de los indígenas americanos 

fue uno de los más amplios que conoce la humanidad, pues abaren casi todo el continente; e 

igualmente interesante, porque los patrones a Jos que la población indígena se adaptó eran 

opuestos a los propios. 

El desarrollo del estudio se basa en ideas ya analizadas y explicadas en estudios 

anteriores de don José; así. repite cómo la idea aceptada ele la racionalidad del indio, había 

derivado en una legislación que lo consideró como un vasallo libre de la corona castellana, 

con el mismo s111111s juridico que el resto de los vasallos. Empero, hubo factores que 

conspiraron contra la igualdad real de los naturales; uno de los más importantes habla sido 

la necesidad de mano de obra para el desarrollo económico de la colonia, así como la 

ambición de riqueza y poder de los españoles que pesaron más que la justicia. 

Al hablar del servicio personal y del repartimiento del trabajo forzoso remunerado 

de los indios. causado por la necesidad ele la mano de obra mencionada, nuestro autor 

\'alora. y hasta cierto punto justilica tales sistemas, como no demasiado lesivos: 

Bil..•n mirnda, sin cmlrnrgo, la ~ituación del indio confonnc a las leyes continuaba 
siendo, en conjunto, hastari!c fonm1hlc, pues illllllJUC el trabajo for7oso o el servicio personal 
implicaha una dcsiµualdad importante, como sólo imponía unas pocas semanas de trabajo al 
arlo, que se prcst;.1ba'il~~1r tumo o meda, no poúía ser L·onsidcrado, parn la époc:.1, como unu carga 
demasiado gravosu. · 

!>ll< Jos~ Mirnmla. "Los indígenas <le América1 en la Cpoca colonial: lcorías. lcgislación, rcalidotdcs''. en Vida 
colonial ... p. 43-53. (Ponencia ldda en el Simposi11111 Esponl•rneidad y adap1nción en el desarrollo de las 
ci\'iliz11cioni:s, de h1 VII Asmnhlca General del Consejo Internacional de las Ciencias Filosóficas y 
l lrnnanísticas, ~léxico, l 96J. (Originalmente puhlic;1do t:n Cuadernos .-lmericmws, f\.léxico, 1964) 
~•·1 lhiclcm, p. 45. 
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A continuación, Miranda se refiere al otro factor que había conspirado contra la 

igualdad real del indio, es decir, la ambición de riqueza y poder de los españoles como un 

patrón opuesto al del mundo indígena. Por ello, el indio quedó supeditado ni español y 

vuelve a la idea de que no podía ser de otra manera debido a In relación dominador

dominado e insiste en que la desigualdad se dio por el afán de acaparar riqueza. Podemos 

entender que tal explicación también justifica la actitud del español, ya que la economía 

que éste empieza a desarrollar en el Nuevo Mundo es una pre-capitalista, en la cual la 

ganancia es definitoria, amén de que dicha actitud no correspondía sólo al español sino al 

mundo europeo occidental. En consecuencia, la segregación política instrumentada por la 

Corona espariola (la agrupación de las comunidades indígenas en pueblos de indios versus 

ciudades y villas de españoles), no había sido la única, pues la misma economía hispana 

había segregado a los aborígenes de ésta. 

Como resultado de la obligada adaptación del indio a las nuevas circunstancias, don 

José encuentra una virtud en la separación jurídica de los indios, ya que les permitió 

mantener su cohesión como comunidades, aunque ello implicó una verdadera separación 

racial de una sociedad en fomiación, sociedad que sancionó el concepto de inferioridad del 

indio. Aduce como testimonio una carta que los criollos enviaron a Carlos III, cuyo 

objetivo había sido rechazar la tesis europea en boga acerca de la inferioridad de todos los 

americanos; en ella se expresa: "Es de suponer que hablamos 110 de los indios 

com¡uistados ... .. rni Nuestro autor añade que todavía así se expresaban los criollos en textos 

redactados después de la Independencia. En suma, los indios habían quedado segregados de 

la sociedad colonial y luego de la nacional. Afinna que aún faltaba mucho por conocer 

acerca de los indios y que tal falta de conocimiento "es la causa de numerosas 

apreciaciones erróneas sobre el conjunto del mundo indígena y de no pocas intervenciones 

desafortunadas de los gobiernos actuales en la vida y trayectoria de las colectividades 

indígenas" .521 

:~:1 lh~d1•m, p. 51. El subrayado es nuestro 
-- /h1clc111. p. 53. 
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8.3 "La propiedad prehispánica en México".m 

Es un estudio que preparó Miranda para presentarlo en el VI Congreso lntcmncional 

de Derecho Comparado. /1. manera de introducción, advierte que su trabajo aborda sólo a 

las principales naciones prehispánicas de México y a la etapa inmediata anterior a la 

conquista. 

Con relación a las füentes de conocimiento de la propiedad prehispánica, don José 

repite una idea que ya había expresado en el articulo "Importancia de los cambios 

experimentados por los pueblos indígenas desde la Conquista", a saber: que las obras 

espmiolas del siglo XVI que hablan de la sociedad prehispánica, tienen el defecto de que la 

habían contemplado a través del "prisma" europeo y por ello podían tener una cierta 

deformación en cuanto a los conceptos. Por ello, insiste en que los documentos jurídicos y 

administrativos coloniales relativos a la propiedad indigena son más confiables, porque en 

ellos, al defender sus derechos, los naturales habían explicado la situación de la propiedad 

en la etapa prehispánica anterior; tales argumentos se anotaban en los documentos 

oficiales. 11.iiade que él mismo había utilizado esas fuentes con buenos resultados. 

A continuación, nuestro autor expone las fonnas de la propiedad de la tierra de dos 

grandes grupos o sistemas. El primero corresponde a los pueblos de la zona central, 

incluyendo Oaxaea (mexicas, tarascos, tlaxcaltecas, mixtccas y zapotecas). Éstos tenían tres 

fonnas principales de propiedad de la tierra: la común del pueblo, con usufructo de parcela 

determinada; la privada de la nobleza, ésta de carácter agrario y urbano; y In que 

correspondía a instituc:iones y servicios. El segundo grupo de naciones indígenas, estaba 

constituido por los pueblos de la zona sur del país (mayas, totziles, tzeltales, entre otros), 

quienes tenían dos formas de propiedad: la común del pueblo, con usufructo de parcela 

indetcnninada y la propiedad privada de la nobleza, de carácter urbano, principalmente. 

Miranda analiza estas fonnas de propiedad; del primer grupo, se refiere a los 

mcxicas. Explica que existían dos grandes sectores de tierras, las reservadas al pueblo y a la 

nobleza. Las del pueblo se entregaban en conjunto a la comunidad; pero se asignaban en 

partes a los clanes o ca/pullis. La tierra de cada calpulli, según el uso que se hiciera de ella, 

se di\'idia en la asignada a cada miembro del clan, que era un solar en el pueblo para 

:-~~ Josl• t\li1ada, .. La propiedad prchispünica l!fl !\léxico", en José Miranda et. al .. Comwricacioucs ,\lc.\·icanas 
al f'/ Congrc.w /111cmaciomlf ele Derecho Comparado (llamburgo, 1962), México, Instituto de Derecho 
Comparado, UNAM. 1962. 
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construir vivienda y una parcela parn cultivar en el campo; si en dos años no se cultivaba 

ésta, se perdía el derecho de usufructo. Otra parte de la tierra del ca/µ11/li, se destinaba a 

solventar los gastos públicos y otra, la baldía, al uso común. La tierra destinada a la 

nobleza, se dividía en dos sectores, la patrimonial, de una familia y la "funcional", adscrita 

al cargo público que desempeñara algún miembro de la nobleza; el usufructo de ésta duraba 

lo mismo que el cargo. En ambos casos, la nobleza tenia dos clases de trabajadores: los 

mayeques, sujetos a la tierra y los campesinos libres o "renteros"; estos entregaban al noble 

una parte del producto y servicios personales por el uso de la tierra. 

De los pueblos de la zona sur, don José analiza las formas de propiedad de los 

mayas. Los jefes de familia de las comunidades no recibían una parcela especifica para su 

cultivo, sino que ellos mismos la seleccionaban de la tierra baldía. Su uso no pasaba de dos 

aiios, porque la tierra perdía fertilidad y había que buscar una sementera nueva. Ln nobleza 

casi no había poseído tierras en el campo, pues se sostenía de los tributos y servicios que 

prestaban los pueblos sujetos o vasallos. 

Nuestro autor consideró necesario aclarar algunas situaciones concretas, referidas a 

las realidades de aquellas comunidades prehispánicas, con el fin de comprender mejor las 

condiciones de la propiedad prehispánica. Asi, explica que In naturaleza del terreno había 

co111.:entrndo y sujetado a los hombres del centro y de Oaxaca en las zonas donde había 

tierra cultivable -valles y llanuras-; en cambio, en las zonas del sur, las comunidades se 

habían dispersado. En ambas regiones, la economía natural de aquellas sociedades había 

determinado que se retribuyera a los gobernantes mediante el pago en especie y servicios; 

por ello, a los funcionarios no les había interesado poseer tierra, sino recibir las 

prestaciones o rentas provenientes de ella. La organización tribal y clasista había influido 

en el tipo de propiedad asignada, o bien al pueblo, o bien a la nobleza, así como en el 

r.:parto d"1 produc1<·. La apropiación de la tierra mediante la ocupación y la conquista, 

lrnbia originado la división de los campesinos en: libres, de los pueblos conquistadores y 

"si.:rvos". de las comunidades sometidas. En suma, el concepto de tenencia, disfrute o 

disposición de la tierra, había sido muy diferente a la cspmiola y a la actual. La tierra se 

habia otorgado para el cumplimiento de fines generales de la comunidad y no para el 

disfrute individual. 
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Miranda preparó este estudio para presentarlo en un Congreso Internacional de 

Derecho Comparado; los participantes, ni menos en el caso mexicano fueron juristas y 

trataron temas contemporáneos. Miranda también era jurista y además historiador; el tema 

que trató fue de derecho comparado, pues examinó la diferencia de la propiedad de la tierra 

en dos grandes grupos de la zona indígena mesoamericana, amén de su disparidad con el 

concepto de propiedad privada para goce individual que Occidente heredó de los romanos. 

Ya que no se trataba de un congreso de historiadores, y que su tema se refería al pasado 

prehispünico, don José explica las características de las fuentes pura el conocimiento del 

tema. Asimismo, no se concreta a explicar los conceptos jurídicos de la propiedad 

prehispánica. sino que, como historiador, los vincula a la realidad concreta de aquellas 

sociedades, con el fin de comprender las razones de la existenciu de tales tipos de 

propiedad. Ya que el estudio se presentaría en un Congreso Internacional, nos preguntamos 

acerca de la intención de Miranda al presentar un tema de un pasado tan remoto. 

Consideramos que fue para hacer comprender en el medio del Congreso, la importancia del 

conocimiento de ese pasado, para el caso de las naciones que incluyeran en su seno n 

comunidades no plenamente integradas al conjunto social, tal y como lo había explicado en 

el artículo "Importancia de los cambios experimentados por los pueblos indígenas desde la 

conquista". 

8.4 "La "Pax Hispánica y los desplazamientos de los pueblos indígenas".523 

En este trabajo, Miranda aborda la ubicación de las poblaciones indigenas 

prehispánicas. Explica que debido al estado de guerra permanente entre ellos, los 

aborígenes se vieron obligados a tomar medidas defensivas como situarse en peñoles o en 

pequeños cerros o peñascos escarpados a manera de fortalezas; las relaciones geográficas 

del siglo XVI dan cuenta de ellas y don José presenta muchos ejemplos. Tal sistema 

determinó que los indios cultivaran las tierras aledañas a las fortalezas, aunque no siempre 

fueran las más productivas. Otro medio defensivo consistía en establecerse en las 

inmediuciones de montes o bosques, de tal manera que cuando era inminente algún ataque, 

la población se ocultaba en aquellos parajes. Don José relaciona la situación descrita con 

~~J JosC I\.lirnnJa, ''La /'ax hispánica y los Jcspluzamicntos de los pueblos indígenas", en Vida colu11ial ... p. 
74-79. (Oriµinalmcntc ponencia sometida al XXXV Congreso Jntcmacional de Americanistas y publicada en 
Cruu/ernn . ., Americanos, México, 196:::!.) 
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una pane de In población dispersa en los campos que los españoles hallaron a su llegada, 

circunstancia que los indujo n adoptar la politica congregacionnl en el periodo colonial. 

¡\ continuación, nuestro autor explica que con la Conquista y el sometimiento de los 

indigenas al dominio español, se impuso la paz; a ello llama In PcL\" hispánica, que compara 

con la Pa.r romana que el imperio impuso en España y Francia. La consecuencia fue el 

abandono de las poblaciones de las fortalezas para mejorar sus condiciones de vida; en tal 

movimiento füe imponante la labor de convencimiento de los religiosos. Agrega que se 

llevó a cabo en la mayoría de los lugares antes de iniciarse la politica congregacional; 

presenta varios ejemplos. Empero, algunos gmpos indígenas se resistieron, pues con su 

pennanencia en los lugares originales rehuían los servicios y cargas que impusieron los 

españoles; ello había determinado la congregación o reducción forzosa de indios en 

pueblos. En suma, se trató de un desplazamiento provocado por la Pax '1fapá11ica. 

El interesante tema que aquí presenta Miranda, explica el movimiento poblacional 

indígena una vez realizada la Conquista, amén de que lo vincula con la política 

congregacional de la monarquía española. Cabe señalar que Manuel Orozco y Berra ya 

había percibido tal desplazamiento de la población indigcna: 

El estado de guerra <.·ontinuo tfo unas trihus contra las otras, había introducido la 
necesidad de amparnrsc en los lugares inacccsihlcs y altos para defenderse con provecho de los 
ataques de los contrarios. y descubrir de müs lejos la <1proximación de los invasores. l lccha la 
conquisla, esta hice ida la paz bajo el pcso del yugo, Jos gobt:rnanlcs de la colonia para velar con 
mas cuidado sobre las costumbres de los vencidos, bajaron los pueblos a lo llano, mudándose 
con ello el aspecto pcculi<tr que en lo antiguo tenían. Por eso las relaciones y los testigos 
presenciales <le la invasión, lrnhlan a cada p;:1so <le lo agrio <le las cuestas y la dHicultad de los 
caminos para suhir a un lugar, cuando ahora nosotros ¡1) pasar por él hallamos el trayecto llano y 
fácil en demasía.~!~ 

8.5 "La propiedad comunal de la tierra y la cohesión social de los pueblos 

indígenas mcxicanos".5
"
5 

En este anículo, Miranda se remonta al concepto que se tenía de la tierra en la época 

prchispúnica; hubo una unión indisoluble hombre-tierra, pues ésta proporcionaba los bienes 

individuales y comunales. Por otro lado, el pueblo ern la unidad político-territorial que 

-:.: i\.lanucl Omlco y Bcrrn, "ltinernriu del ejército cspmiol en la Conquista de México", en Diccionario 
f!nil cr.wl di• 1/istoria y de Gcogra/ia, México, Tipografia de Rafael, Librería de Andrade, 1857. vol. V, p. 
~J~.:-;(,J. Inciso 111, "Dcsdc la Rica Villa hastn las fronlcras de Tlaxcallanº. 
·~· Jo:-.l· Miranda, "La propicdnd comunal <le la tierra y In cohesión socinl de los pueblos indígenas 
11ll'.\i.:anos", en Vida co/011ial ... p. 54. 73. (Originalmente publicado en Cuadernos Americanos, México, 
IW1<1.) 
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identificaba a la comunidad y la di fcrcnciaba de otros pueblos; se codiciaban las tierras 

ajenas, de otros pueblos, y continuamente habia que velar por las propias. La consecuencia 

había sido la desunión y el recelo entre los pueblos, así como la cohesión interna de cada 

comunidad. A continuación describe las modalidades de la propiedad de la tierra en In 

época prehispánica, en la zona centro y en el sur, que ya conocemos. El objetivo de su 

estudio es probar como perduró en la historia de México la relación entre In propiedad 

comunal y la cohesión social entre los pueblos indígenas; ello los diferenció del conjunto 

hispano mestizo. Su estudio incluye hasta el porfiriato. 

En la época colonial hubo tanto factores adversos como propicios que influyeron en 

la relación propiedad comunal y cohesión social. Entre los adversos, encuentra el intento de 

evangelizar y civilizar a los indios, y, por ende, que vivieran en "policía"; así como la 

radical diferencia entre la idea de la propiedad de la tierra que tenian los indígenas y los 

esparioles. Los factores propicios fueron: el rechazo indígena a los valores y fonnas de vida 

que se les quiso inculcar, como la religión, cuyos dogmas eran diílciles de aprehender y 

cuya ética no concordaba con la de los encomenderos-conquistadores. Aparte de la religión, 

el indígena tampoco aceptaba el individualismo y el espíritu de lucro. Otro factor favorable 

fue la segregación de las comunidades indigenas de los núcleos esparioles, aunque no haya 

sido total por la necesidad de la mano de obra de los naturales. Así, subsistieron aquellas 

costumbres que fueron compatibles con las de los españoles y que la legislación española 

tomó en cuenta y las incorporó en la nomiatividad. Los indios conservaron un espacio 

autónomo en el sistema de gobierno, el municipal. Ello permitió que los indígenas 

conservaran muchos de sus valores, normas y prácticas. Don José presenta todo un 

panorama que ya había analizado con detalle en "Las instituciones indígenas de la Colonia" 

y comprueban la subsistencia de una buena parte de la tradición prehispánica. 

Otro problema había sido la ambición de tierras de los espmioles, con afán de lucro 

y de su impacto en las comunidades indígenas, tema también ya tratado por nuestro autor. 

Explica que hubo regiones en donde, debido a la exigua población española, los aborígenes 

no sufrieron de la presión blanca para apoderarse de sus tierras. En las regiones donde no 

ocurrió así, la legislación trató de proteger las tierras de los indios, empero, prevalecieron 

las tretas y artimarias de los esparioles para apoderarse de ellas. También don José da cuenta 

de que la estructura de la propiedad trató de ajustarse a la de los concejos rurales espariolcs, 
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que coincidía en lo fundamental con In indígena y sólo se eliminó el usufructo 

condicionado de la tradición prehispánica y explica los recursos que instrumentó In corona 

para proteger la propiedad indígena. La conclusión de nuestro autor es que las condiciones 

de la propiedad territorial no cambiaron mucho, pues aunque la legislación, en la realidad, 

no haya sido totalmente efectiva, fue determinante el propósito colectivo indígena de 

conservar sus tierras. Así. se enfrentaron a los españoles poderosos y a los hacendados y 

aunque perdieron tierras, se aferraron a su tradición. Pone el ejemplo de los otomíes en el 

Valle del Mezquital, quienes fueron expulsados de sus mejores tierras en la región de 

Ixmiquilpan. Sin embargo, se trasladaron a las áridas de aquella localidad, en donde 

combinaron la agricultura con la elaboración de artesanías, pero no abandonaron las tierras 

de sus antepasados. Una prueba de ello, es que alli la población aumentó, pues de 4 mil 

habitantes a mediados del siglo XVII, llegó a 20 mil a fines del XVIII. 

Las comunidades indígenas recurrieron a los medios legales a su alcance para 

preservar sus tierras pero también a otros ilegales: uno de índole pacifica fue prolongar en 

fonna ficticia sementeras y edificaciones como zonas de contención para cuando se 

ejerciera alguna presión para el despojo. Las de índole agresiva se tradujeron en la quema 

de campos y cultivos de los blancos, la matanza del ganado, ataques armados por sorpresa 

a haciendas y pastores; en ocasiones, levantamientos. Miranda considera que tales acciones, 

las legales y las ilegales, obedecieron a la cohesión social de las comunidades indígenas, y 

agrega que la Corona pudo haberlas desintegrado, pero que su politica fue contraria a tal 

desintegración. Así, la cohesión se conservó gracias a la voluntad de la monarquía de 

preservar aquella propiedad comunal; ello significa un reconocimiento a la autoridad 

cspaiiola y a su actitud protectora hacia sus vasallos americanos. También considera que las 

acciones de los indígenas descritas, estuvieron atizadas por el grupo dirigente en aquellas 

comunidades, por lo que a este núcleo se debió el impulso para que los macehuales 

defendieran sus tierras. Ello preservó el patrimonio territorial indígena hasta fines de la 

dominación española, aunque mermado, amén de que casi fue imposible aumentarlo por la 

existencia de las haciendas que cercaban las tierras aborígenes. 

A partir de la Independencia, el liberalismo, promotor de la igualdad para todos, en 

tcoria ya no hizo distinciones entre blancos, indios, mestizos y castas y pugnó por la 

desaparición del sistema de propiedad indígena que estaba constituido bajo un régimen 
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cspccinl, el comunal. De ahí en adelante, la defensa de la propiedad tradicional indígena fue 

más dificil, pues carecieron de los instrumentos protectores que habían tenido bajo la 

dominación española .. La situación se tomó grave, sobre todo, después de In Refonna que 

decretó la desaparición de la propiedad comunal gracias a las leyes desamortizadoras. Se 

hablaba de la necesidad de abandonar el sistema comunal porque hacia perder al indio el 

individualismo y el sentido de la empresa personal. La respuesta indígena no se hizo 

esperar: la cohesión social se acentuó y los indios respondieron con los medios a su 

alcance: levantamientos, resistencia, prácticas dilatorias. argucias legales como ventas y 

transferencias simuladas. El gobierno no logró mucho más como lo demuestran los 

informes poco halagüeños de los gobernadores de los estados. 

Durante el porfiriato, el problema se presentó a los indígenas con la venta a gran 

escala de los terrenos baldíos de los pueblos para su colonización, debido a In baja 

productividad agrícola. Miranda explica que en nueve años, a partir de 1883, se vendieron 

40 millones de hectáreas; ello dio pie a la formación de grandes latifundios a costa de la 

propiedad de la tierra originalmente indígena. Además, las compañías deslindadoras 

cometieron muchos despojos, pues los indios carecían de títulos de propiedad y las tierras 

no estaban delimitadas con precisión. Los pueblos intensificaron su lucha en defensa de la 

tierra, como en Jalisco; en Sonora, tanto los yaquis como los pima protagonizaron una 

rebelión que llegó a preocupar mucho al gobierno. Ello determinó que en 1896 se expidiera 

una ley que confería al Ejecutivo la facultad de conceder tierras a los pueblos indígenas y 

reconocer como de su propiedad, aquellas en las que estaban ya establecidos, como 

poseedores de buena fe. A pesar de los despojos, muchos pueblos conservaron sus bienes 

comunales. Don José expone que para 191 O, el 41 % de los pueblos retenían sus antiguas 

licrras. 

Podemos condderar que la visión panorámica que presenta Miranda acerca de In 

propiedad de la tierra indigcnu, constituye una verdadera invitación a profundizar en la 

investigación de tales cuestiones a lo largo de la historia de México. Además, la 

persistencia de la antigua concepción indigena relntiva a In tierra, es decir, la propiedad 

comunal de los pueblos se perpetuó, en su origen, gracias a In voluntad de la monarquia 

espuriola; la prueba es la legislación emitida en tomo uf problema. Así, después de 300 arios 

de tal política, era dificil que tal tradición desapareciera de un plumazo en el periodo 
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independiente; los indígenas siguieron luchando por la preservación de sus tierras, aunque 

ya no contaran con la protección instrumentada por la legislación española. En conclusión, 

gracias a ésta prevaleció la cohesión social de las comunidades indígenas en tomo a la 

tierra hasta nuestros días. Congruente con su visión de la historia, sólo este conocimiento 

puede hacemos comprender los problemas contemporáneos para que los gobiernos puedan 

tomar las medidas adecuadas. 
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CONCLUSIONES 

EL QUEHACER HISTORIOGRÁFICO EN .JOSÉ MIRANDA 

Como estudioso del Derecho, desde España a Miranda le había interesado el estudio 

de las instituciones. Éstas, entendidas como los órganos fimdamentales del Estado y de la 

sociedad, obedecen a una racionalidad vinculada al pensamiento en boga en un lugar y 

tiempo detem1inados. Tales instituciones. por supuesto, operan en una sociedad o 

comunidad. En el caso de la Nueva España, la mayor parte de sus instituciones fueron 

transplantadas de la metrópoli. El propósito de don José al analizarlas fi.1e conocer cómo 

habían pasado de la Península al Nuevo Mundo. qué características habían adquirido en un 

nuevo medio social y cómo habían funcionado en éste. Tal tarea significó el análisis de la 

historia de España en Hispanoamérica y, como consecuencia. descubrir la obra de su patria 

en los nuevos territorios. Así, explicó los precedentes de las instituciones, tanto 

prehispánicas como hispanas. En este caso, presenta el pensamiento politico español de la 

Baja Edad Media y sus transfonnaciones en el siglo XVI. que dan cuenta de los nuevos 

empeños de la monarquía hacia la centralización del poder y cómo tules transfonnaciones 

se proyectaron en las instituciones políticas. Todo ese universo del pensamiento politico 

español pasó a América junto con las instituciones, pero no solamente como una 

superposición. En efecto, la explicación de Miranda enfatiza siempre la postura de la 

monarquía cspmiola en cuanto a que, para legislar, tomó en cuenta la realidad del reino de 

la Nueva España. sobre todo las caracteristicas culturales de los nuevos vasallos, los indios, 

y sus tradiciones. En suma, la legislación española formulada por la Corona a partir de los 

informes ele las autoridades competentes coloniales, de los visitadores y de los religiosos, 

fue una legislación protectora del indio que tomó en cuenta sus tradiciones; también fue 

humanitaria, ya que se preocupó por la justicia hacia sus nuevos vasallos y creó 

instmmcntos legales a los que el indio podía acudir en su búsqueda. Tales instancias 

aminoraron los abusos de la población blanca hacia el indio. 

Por otro lado. las circunstancias concretas del virreinato, tales como la lejanía de la 

metrópoli y la gran extensión del territorio, determinaron un giro de las instituciones 

españolas, como hemos anotado lineas arriba. Tal es el caso de la división del poder 
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político entre el virrey y In audiencia que benefició a Jos gobernados. Éstos la aprovecharon 

para presentar sus quejas ante Ja monarquía, quejas que ésta alentaba, siempre atenta a que 

no se acumulara el poder en una sola instancia. Nos parece que este cambio de matiz, en 

comparación con Ja centralización del poder de Ja Corona, da cuenta de Ja flexibilidad de Ja 

monarquía ante una nueva realidad. 

El pensamiento político español también se expresó en Ja propia Nueva España, no 

sólo por personas recién llegadas de la metrópoli, sino también por los criollos nacidos en 

el Nuevo Mundo. En el periodo de los Austrias, las ideas novohispanas no presentaron 

originalidad, salvo en el caso del criollo Sigüenza y Góngora, quien denotó Ja novedad de 

presentar a gobernantes prehispánicos como modelos de buen gobierno. En cambio, en el 

siglo XVIII, con la apertura borbónica, la introducción de las ideas ilustradas se hicieron 

patentes en el virreinato. Tales ideas se manifestaron, sobre todo, a partir de los 

acontecimientos españoles de 1808, pero, por supuesto, se habian gestado tiempo atrás. 

Para don José, el pensamiento original fue el de un grupo ele criollos, Jos más radicales, que 

antepusieron Ja separación de España, Ja independencia, como el paso obligado antes de Ja 

instauración de un sistema de gobierno liberal. 

Miranda también expuso que en el siglo XVIII llegó la ciencia moderna al virreinato 

y surgieron figuras preclarns como Clavijero y Díaz de Gamarra y hombres ele ciencia 

como Alzatc y Bartolachc. El despotismo ilustrado español, asimismo, propició una serie 

de acciones para el conocimiento racional del territorio, cuyo resultado fue, amén de las 

relaciones geográficas, los informes estadísticos que de ahí en adelante se seguirían 

formulando en el país, aún después de su independencia. La política ilustrada española 

timdó instituciones para el desarrollo de la ciencia y las artes en México, como el Colegio 

de Minería y Ja Academia de San Carlos. Así, tales acciones trascendieron el periodo de la 

dominación española. 

No podemos dejar de lado otro aspecto de la obra de España en México, a la que 

siempre Miranda trató con gran admiración. Nos referimos a Ja obra evangelizadora de las 

primeras décadas de Ja dominación. Ésta no había obedecido sólo a la virtud espontánea de 

un grupo de frailes, sino a toda una corriente hispana que desde fines del siglo XV se había 

preocupado por volver al espíritu caritativo ele Jos primeros tiempos del cristianismo. Tal 

corriente de "renovación cristiana" había coincidido en la Península con las mismas 
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preocupaciones monárquicas expresadas mediante las refonnas de Ja Iglesia secular del 

cardenal Cisneros, así como con Ja difusión del erasmismo, crítico de la institución. El 

resultado había sido la indiscutible y admirable obra de los mendicantes en el Nuevo 

Mundo. Enfatiza que tal obra había llegado a límites insospechados, como los pueblos

hospitales de Vasco de Quiroga, o los hospitales de los franciscanos, que se hicieron una 

realidad gracias a las tradiciones del mundo indígena. 

La relación Esparia-Nuevo Mundo, como en una relación dialéctica, también había 

tenido rasgos positivos para la metrópoli, ya que había provocado el desarrollo del 

pensamiento español, como el de Francisco de Vitoria, quien había renovado el 

pensamiento tomista en pleno siglo XVI, gracias a los problemas teóricos que la Conquista 

había suscitado. Asimismo, el descubrimiento y exploración de América habían incidido en 

un desarrollo de la historiografla cspatiola original para la época, ya que se habían ampliado 

sus horizontes y contenido. No solamente habia tratado los asuntos políticos y bélicos, sino 

en el afán de dar cuenta del Nuevo Mundo, se habían tratado temas inéditos como la vida 

social, religiosa, cultural, política y económica de sus habitantes; en suma, muchos de 

aquellos historiadores del siglo XVI intentaron explicar la totalidad social del hombre y su 

medio. No cabe duda que don José consideraba tal obra como un partcaguas en la historia 

de la historiografia, amén de que tan importantes aportaciones beneficiaban a los etnólogos 

y lingüistas que estudian en el presente a las sociedades indígenas. 

Consideramos que el análisis de Ja obra española en el virreinato significó también 

para Miranda su valoración, es decir, conocer tanto lo positivo como lo negativo que tuvo 

la dominación española. Cuando llegó a México, encontró la añeja contienda entre 

hispanistas e indigenistas que, como español, debió molestarle. Se refirió a tales posturas a 

lo largo de su obra en forma indirecta. Empero, la única vez que las mencionó 

abiertamente, la llamó una pugna entre hispanófilos e hispanófobos. Pensamos que la razón 

del cambio de adjetivos pudo obedecer a que pretendió referirse a todos los que habían 

participado en instrumentar una propaganda negativa hacia la conquista y dominación 

españolas en el Nuevo Mundo; ello incluía a los enemigos europeos de España, a aquellos 

que habían puesto en duda sus derechos sobre el continente americano y que habían 

alimentado la leyenda negra. A nuestro parecer, la eliminación del término indigenista no 

significó restarle importancia a los indios, ya que ellos fueron un tema constante de 
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investigación en la obrn mirandiann. Además de que los hispnnófobos también polemizaban 

acerca de los sistemas prohibicionistn y monopólico impuestos por In metrópoli, sistemas 

que no sólo afectaron n los indios, sino también n la población blanca de origen hispano, los 

criollos. Don José fue contundente en su rechazo a la posición encontrada entre 

hispanófilos e hispanófobos; la calificó despectivamente como una contienda político

idcológica que no concordaba con los propósitos de la ciencia. De ahí deducimos su interés 

en investigar la relación entre la metrópoli y su colonia, para explicar y comprender los 

hechos históricos en su justa dimensión. Miranda no simpatizaba con el principal difusor de 

la leyenda negra, Fray Bartolomé de las Casas, aunque reconoce que fue un hombre de 

acción que luchó por Injusticia. 

A lo largo de la obra historiográfica de Miranda encontramos argumentos empíricos 

para la valoración de los hechos históricos. Ya desde sus primeros trabajos sobresale su 

análisis económico de la vituperada encomienda. Sobre la base de una rigurosa 

documentación, explicó cómo el tributo indígena había sido el factor económico que había 

echado a andar una nueva economía pre-capitalista diferente a la natural aborigen. Recurre 

n las Leyes de Indias para asentar su espíritu protector del indio, tomando en consideración 

sus antiguas tradiciones; expone las instancias que fundó la monarquía para escuchar al 

indígena y hacerle justicia, como el Juzgado General de Indios y la posibilidad de recurrir 

directamente al virrey. Reconoce que la población blanca, en su afán de lucro, cometió 

innumerables abusos, atribuibles a las acciones particulares de los individuos, lo cual puede 

ocurrir en cualquier tiempo y lugar. Empero, encontramos, en ocasiones, un cierto empeño 

de don José en disimular situaciones negativas o criticables, como es el caso de los excesos 

cometidos por corregidores y alcaldes mayores al comerciar, ilegalmente, en las 

comunidades indígenas bajo su jurisdicción. Sin embargo, dicha actividad benefició a los 

indios porque llegó a sus manos una mayor variedad de productos, además de que la región 

se benefició gracias al intercambio comercial; el argumento lo tomó del propio virrey 

Bucarcli. Lo mismo nos pareció, por ejemplo, cuando señaló que el trabajo forzoso 

remunerado de los naturales no fue tan gravoso, ya que sólo obligaba a trabajar unas 

cuantlls semanas al año. 

Uno de los conflictos sociales más agudos que tuvo lugar en la Colonia obedeció al 

despojo de tierras de las comunidades indígenas que efectuó In población blanca. Al 
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respecto, Miranda explica la diferencia en la concepción de In tenencia de la tierra de ambas 

sociedades: la colectivista indígena para satisfacer sus necesidades vitales y la 

individualista para el lucro de los españoles. Ambas respondían a una detenninada 

concepción del mundo y, aunque no lo dice expresamente, no cabe duda que no podía 

espernrse de los hispanos que abandonaran las ideas del mundo del cual venían. Por otro 

lado, la misma legislación española preservó la propiedad comunal indígena y proporcionó 

los medios legales para tal fin. Ello tuvo tal trascendencia que los naturales pudieron 

conservar su tradición comunal y tuvieron que luchar más arduamente por ella en el periodo 

del México independiente, ya sin el apoyo de una legislación protectora. Así, la persistencia 

de la cohesión social de los pueblos indios en torno a la propiedad comunal de la tierra, se 

debió a la voluntad de la monarquía española. 

De manera explicita y contundente, Miranda planteó que Espafia, el país 

conquistador, no había pretendido tener como dominados a sus nuevos súbditos, en 

términos teóricos. a quienes elevó a la categoría de vasallos de la corona castellana. Sin 

embargo. agregó que la realidad se había impuesto, ya que en todo orden colonial no es 

objetable la explotación económica, en consecuencia, no habría que censurar a España. No 

cabe duda de que a lo largo de la obra de Miranda, lo mismo al referirse al espíritu de la 

legislación aplicada al mundo indígena, que al desarrollo del pensamiento novohispano, 

entre otros aspectos, consideró que Espafia llevó a cabo la magna empresa de la creación de 

los países hispanoamericanos; en ella se vertió el espíritu español mediante infinidad de 

recursos humanos. Pocas naciones han realizado tal labor a lo largo de la historia. 

No podemos dejar de acentuar la desazón que mostró Miranda por la decadencia de 

España. Calificó al siglo XVI como el más crítico de su historia; afinnaba que la 

decadencia de su patria se había iniciado en las postrimerías del reinado de Carlos V y se 

había afinnado bajo Felipe 11 y los Austrias posteriores. Sin embargo, en Espatia hubo 

conciencia de tal decadencia. ya expresada por el mismo obispo Palufox desde mediados 

del siglo XVII. Además, ariadc que el tema había sido recurrente en la literatura política y 

social cspatiola a partir del siglo XVIII. Lmnentaba el cierre espiritual de España 

instrumentada por la Inquisición bajo Felipe 11, sin embargo, apenas la monarquía 

borbónica auspició la apertura al pensamiento europeo, el español había renacido. 
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Miranda expresó que en E.spaña había una estrecha relación entre la decadencia y la 

refonna o revolución. Con ello entendemos que cuando se había llegado a la sima de la 

decadencia, ésta se había enfrentado mediante una reforma o revolución. Aunque Miranda 

no lo dice, podemos poner como ejemplo que, si bien las refonnas borbónicas fueron 

instrumentadas "desde arriba", los españoles las secundaron con entusiasmo y originalidad, 

de ahí el renacimiento del pensamiento español. La ineptitud y ruina moral de la monarquía 

bajo Carlos IV, amén de la invasión napoleónica, despertó al pueblo español que luchó por 

su independencia y por un régimen liberal. Podemos añadir que la dictadura de Primo de 

Rivera, en los tiempos de Miranda, rebeló al pueblo para la instauración de la segunda 

república española. Sin embargo, nuestro autor lamentaba que la intolerancia fuera un rasgo 

del cspmiol; ella había propiciado querellas entre las autoridades españolas que, a lo largo 

de la historia, frenaron la cohesión social; esa misma intolerancia había conducido al país, 

rccurrentcmcnte, al dominio arbitrario de los defensores de una postura sobre los que 

abogaban por otra. Por supuesto, ya no fue testigo de la actual democracia española 

instaurada después de la muerte del dictador Franco. 

Así como Miranda analizó la obra española en el virreinato y fa valoró, también 

examinó la especificidad de lo mexicano. Partió del hecho de que la colonización había 

signilicado el encuentro de dos sociedades diferentes que en muchos puntos habían entrado 

en conflicto. Por ello, tomó en cuenta los precedentes de ambas para dar cuenta de las 

transformaciones sufridas en el periodo colonial. Por supuesto, consideró fundamental la 

investigación del mundo indígena en aquellas centurias. Cuando escribió, consideraba que 

al indio se le había estudiado poco y en fonna errónea, porque sólo se habían examinado las 

fuentes escritas por autores españoles o criollos bajo una óptica europea que no había 

tomado en cuenta, para justipreciar al indígena, sus tradiciones ni su manera de ver el 

mundo. Así, com:edió singular importancia a las fuentes indígenas coloniales, documentos 

en los que quedaron plasmados los testimonios tanto del sentir, como de las tradiciones y 

costumbres de los indios. Cabe destacar que pocas veces utilizó el adjetivo novohispano, 

¡m:fcría el ténnino mexicano para hacer hincapié en el nacimiento y desarrollo de un nuevo 

concepto, el ser de lo mexicano, como resultado de la conjugación de dos sociedades. Su 

interés en el estudio del siglo XVI obedeció a que en éste encontró la génesis de la nación 

tncxicana. 
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En consecuencia, hnbín In necesidad de conocer el proceso evolutivo de los 

indígenas para comprender sus actitudes y conductas y el papel que jugaron y que aún 

juegan en la totalidad social contemporánea. Consideraba que las comunidades indígenas 

constituían una parte importante del desarrollo social mexicano y que su presencia 

conformaba la personalidad de la nación. 

Miranda empezó el análisis de la cuestión indígena desde una perspectiva teórico, 

tal y como la había percibido el pensamiento español en el siglo XVI. Nos parece que dicho 

investigación fue un buen punto de partida para comprender el problema cabalmente, ya 

que sólo así se aprehendería el papel de España en el gobierno de los nuevos vasallos que 

provenían de una cultura tan diferente a la occidental. 

Don José formuló, junto con Silvia Zavala, un examen global de la sociedad 

indígena colonial y alli expresó que la Corona había establecido algunas diferencias entre In 

población blanca y la indígena. Ellas fueron el pago del tributo, el trabajo forzoso 

remunerado, la conservación de la propiedad comunal de la tierra y la segregación de 

ambas poblaciones, aunque con plena libertad de movimiento. Analizó a profundidad el 

tributo indígena y diversos aspectos de la sociedad indígena en estudios monográficos. 

Sobre esta base, en 1966, un año antes de su muerte, presentó su interpretación de la 

cohesión social de las comunidades indígenas en torno a la propiedad de la tierra, hasta el 

presente. En suma, la nación mexicana fue el resultado de las transfonnaciones sufridas por 

dos gnipos sociales que se habían puesto en contacto a partir de la Conquista y de la 

colonización y se habían influido mutuamente. Tal idea, por supuesto, no era nueva; la 

aportación de José Miranda radicó en investigar y proponer el estudio de la cuestión 

indígena bajo nuevos enfoques, para descifrar aquello que configuraba lo específicamente 

mexicano. 

A nuestro parecer, José Miranda escribió una historia global o totalizadora, 

entendida ésta como el análisis de todos los factores que dctenninan el desarrollo de una 

sociedad: el pensamiento y las ideas, las instituciones, la economía y los diversos grupos 

sociales. En esta postura encontramos una cierta similitud con la Escuela de los Anales, ya 

que sus fundadores, Marce) Bloch y Lucien Fcbvre propusieron una historia total, centrada 

en la actividad de los grupos y sociedades. No hay que olvidar que don José estudió en 

París entre 1930 y 1931 y que la revista .Amwles se fundó en 1929. Con ello no queremos 
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decir que don José haya sido un seguidor de tal Escuela a la que nunca mencionó en su 

obra, pero Carlos Martínez Marín, amigo de Miranda, nos confirmó que don José estaba al 

tanto y seguía con sumo interés las propuestas de la Escuela de los Annalcs. Por otro lado, 

los autores de la "Presentación" a la obra Vida colonial y albores de la /11depe11de11cia, 

encontraron en los estudios de Miranda algunos planteamientos de la sociología. 

Destacaron que, al igual que Stuart Milis, don José había señalado la necesidad de las 

ciencias sociales de apoyarse en el conocimiento de los procesos históricos, para la cabal 

comprensión de los problemas contemporáneos que cada una de ellas fonnula. 526 

Miranda realizó un análisis global de la sociedad, sobre todo en Esplllia y Nueva 

EspC11ia en la época de Felipe 11. en su H11mhold1 y México y en su estudio sobre "Las 

Instituciones indígenas en la Colonia''. Dedicó todo un capítulo de su obra sobre el tributo a 

sus nexos con los aspectos políticos, económicos y sociales. En sus trabajos monográficos 

estableció el vínculo entre el tema específicamente analizado con otros factores sociales. 

Por otro lado, consideramos que sus estudios sobre las comunidades indígenas 

coloniales constituyen una verdadera historia social. Al respecto, cabe considerar la 

estrecha relación entre los factores sociales y económicos, ya que la jerarquía social está 

estrechamente relacionada con la base económica. Tal vinculo, don José lo estableció de 

una manera clara al explicar la segregación del indígena de la economía capitalista 

instaurnda por los españoles en la Colonia (salvo su mano de obra). Como señalamos lineas 

arriba. la Corona estableció algunas diferencias entre la población blanca y la indígena, 

como el pago de 1 tributo, el trabajo forzoso remunerado y la conservación de la propiedad 

comunal de la tierra, pero en otros aspectos, no impidió fonnalmcntc la integración del 

indio a la economía del Reino. Sin embargo, su estructura capitalista segregó al indio de su 

participación en la nueva economía, ya que su pobreza le impidió participar en ésta, aún en 

los niveles medios, mnén de que por tradición carecía del afán de lucro. 

Como parte de la historia social de los indígenas, Miranda insistió en la importancia 

de su sistema de creencias y concepción del mundo, de sus tradiciones, para comprender su 

forma de comportamiento ante la sociedad blanca. Por ejemplo, ya hemos comentado cómo 

el espíritu de renovación cristiana de los evangelizadores tuvo efectos singulares en los 

~u. Guillermo Palacios, Bernardo García Mnrtfnez y Andrés Lira, "Prcsen1ación", en f\.1irnnda, Vicia co/011ial ... 
p. JO. 
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pueblos indios gracias a sus tradiciones comunitarias prehispánicas. Sobre todo hizo 

hincapié en el comportamiento del indígena en torno a la tierra, explicando su precedencia 

prehispánica. Expuso cómo se perpetuó tal actitud, merced a la instrumentación de los 

gobiernos autónomos de los pueblos indígenas, los cabildos, que les pennitió preservar 

muchas de sus antiguas tradiciones. Todo ello se rcílcjó en la lucha perenne por In 

conservación de la tierra y cómo este factor los cohesionó en ténninos sociales hasta 

nuestros días, como una caractcristica peculiar del indio mexicano. 

Como bien lo expresó Juan A. Ortega y Medina, Miranda incursionó en la historia 

económica y la vinculó al análisis que hizo de diversas instituciones como la mesta, la 

encomienda y el tributo. Además, los factores económicos estuvieron presentes también en 

sus análisis demográficos, así como en sus estudios generales que ya hemos señalado. 

Cuando don José escribió, había pocos estudios especializados acerca de la historia 

económica novohispana; por ello, podemos considerarlo como uno de los primeros en este 

campo, además de que, de acuerdo n su concepto de la historia, la economia no podia 

dejarse fuera del estudio totalizador de una sociedad. 

Se ha considerado que los exiliados españoles trajeron consigo dos posibilidades de 

entender y trabajar la historia, la que se llamó "neopositivista", centrada en la historia de las 

instituciones; y otra que llamaban, ya sea "idealista" o "historicista".527 La orientación del 

neopositivismo es dejar que los hechos encontrados en las fuentes hablen por sí solos; el 

pasado nada tendría que ver con el presente. En cambio, uno de los principios básicos del 

historicismo es la concepción de que "el hombre es un ser histórico y como tal, su visión 

del pasado depende del momento en el que vive; por lo mismo, el historiador debe 

acercarse al pasado para comprenderlo y sólo lo logrará si a su vez entiende las ideas y 

creencias que motivaban a los hombres de una determinada época".528 Por otro lado, Luis 

Villoro explicaba en 1958 que en México había surgido otra corriente denominada "historia 

de las ideas", a partir de la reílcxión filosófica acerca de qué es el mexicano. Agregó que la 

respuesta sólo podía darla el historiador, quien tendria que explicar el proceso en que se 

fonna nuestra circunstancia: "Aquí la tarea del historiador consistiría en mostrar lns 

direcciones espirituales, los proyectos e ideas colectivos, que ordenan según fines el 

~~ 7 Alvaro Matute, "Introducción", en Hamón Iglesia, El hombre Colon ... , p. 10. 
~~~ Cristina Gonz<ilcz Ortiz. A.reclum=as '-'intromisiones. Ruptura y c11c1um1ro ele lo propio c11 /a obra ele 
Ortc¡:11 y Mcdi11a, México, Tesis de docluradn UNAM, 1988, p. 344. 

263 



proceso histórico de una nación e incardinan nuestro momento en un acontecer dirigido 

racionalmente". 529 

Consideramos que Miranda vincula el análisis de las ideas con el de las 

instituciones, ya que explica las ideas que prevalecen en un detenninado periodo de la 

historia; de allí provienen las ideas políticas que plantean cuestiones tales como el origen 

del poder y las facultades para el ejercicio de la autoridad. A su vez, de estas ideas políticas 

proceden ciertos principios rectores que se proyectan en las instituciones y en la legislación 

y que, a través de éstas, se aplican en una sociedad. En resumen, don José establece el 

puente entre las formas de pensamiento y su reflejo en los gobernados. Para realizar tal 

tarea, es necesario conocer la historia del pensamiento en general y del pensamiento 

politico en particular; el derecho constitucional en el que se proyectan los principios 

rectores y de los cuales emanan tanto la legislación como las instituciones; y la vida social 

concreta, es decir. el pueblo o los gobernados. Don José reunió estas tres capacidades y las 

aplicó en su quehacer histórico; ello constituyó una aportación historiográfica original. 

No cabe duda de que Miranda confirió una gran importancia al uso de las fuentes 

directas o primarias, ya sea consultadas en los archivos, publicadas por algunos 

compiladores o escritas por autores de la época. La mayor parte de su obra la desarrolló 

sobre esta base. Empero, escribió otras como su estudio sobre Felipe 11, sobre las 

instituciones indígenas en la colonia y el siglo XVIII mexicano en su Humboldt y México, 

en las que no explicita sus fuentes. Nuestro autor estaba más que consciente de tal 

diferencia; en la nota crítica que elaboró al primer tomo de la obra de Daniel Cosía 

Villegas, Historia Modema de México,sJn expresa que una es la forma de exposición 

científica, sabia o erudita, con precisión terminológica y aparato informativo para la 

comprobación, que es la fonna de trasmisión "del que sabe a los que saben". La otra es una 

fonna de exposición dirigida al "hombre culto corriente"o "gran público" que difiere de la 

anterior por el contenido, la técnica y el estilo; se caracterizaría por una explicación breve y 

sencilla en la que se resumiría el contenido. 

En el primer caso, el de la obra científica, encontramos en la mencionada reseña 

crítica. la importancia que Miranda otorga al acopio de fuentes primarias y que 

~:!'' Villoro, "L¡1 tarea dd historiador ... p. 335-336. 
~ 1u José Miranda, ••La Rcpublica Restaurada, ¿fruto logrado?º, en llistoria Afc.'(ica11a, México, El Colegio de 
l\téxico, vol. V, octuhrc-dicicmbrc. 1955, núm. 2, p. 252-257. 
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mnplimncntc demostró en su obra. Consideró que una de las virtudes de la obra de Cosía 

era que se fundamentaba en "un asiento amplísimo y compacto de datos extraídos de 

fuentes directas -materiales, por tanto, de las mejores canteras ... "; éste seria el cimiento 

fáctico a partir del cual el historiador construye el "discurso nmiador" o explicación. Añade 

que estos dos elementos constituyen aquello que la critica exigente reclama de toda obra 

histórica y que si ésta no cumple con datos adecuados o suficientes, amén de la explicación, 

merecería los juicios más desfavorables. Los dos elementos señalados, los datos adecuados 

y suficientes extraídos de fuentes directas y la explicación o "discurso annador", 

constituyen para nuestro autor "las normas fundamentales del método histórico". 531 

En efecto, para Miranda es tan importante el acopio de datos adecuados y 

suficientes, que la crítica y desacuerdo con sus colegas de Berkeley respecto a la 

demografin indígena y a las mercedes de tierra en el siglo XVI, se basó principalmente en 

su punto de vista sobre las fuentes. Opinaba que no se podían reducir a cifras aquellas 

cuestiones que en In época no se habían sometido a un registro estadístico y con mayor 

razón, miade, cuando In documentación presentaba grandes lagunas. Don José fonnuló tal 

critica sobre la base del conocimiento que tenía de la documentación de los ramos en el 

Archivo General de In Nación, además de otras fuentes primarias. Por ejemplo, en el caso 

de las mercedes de tierras en el siglo XVI, estudio elaborado por Lcsley Byrd Simpson, 

explica que éste se basó en los Libros de Mercedes del AGN que no contienen la totalidad 

de In documentación de las tierras concedidas. Los cabildos españoles también las habían 

otorgado, además de que nunca se registraron las extensiones de tierras que sus dueños 

abandonaban. 

Encontramos otros ejemplos del rigor de Miranda en el uso de las fuentes primarias. 

Tal es el caso del artículo "La población indígena de México en el siglo XVII", en el que se 

atrevió a presentar cifras gracias a la serie documental que halló y que abarcaba un lapso de 

tiempo considerable, amén de otras consideraciones que sustentaron sus conclusiones. 

Igualmente, en los artículos de tema demográfico sobre lxmiquilpan y Onxaca, se muestra 

cauto y los presenta como estudios monográficos, ya que la documentación no le permitió 

elaborar generalizaciones. Tampoco nos parece casual que don José se hubiera ocupado de 

revisar las fuentes novohispanas que utilizó Humboldt para elaborar las Tablas y de ahi su 

"' lbid<'m, p. 254. 
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Ensayo Polltico; sólo conociendo éstas podía emitir un juicio valorativo sobre el trabajo del 

viajero alemán en este rubro. 

Así se comprende el empeño de nuestro autor en conocer los acervos documentales 

de los archivos mexicanos, las incursiones que realizó en acervos estadounidenses y en el 

Archivo de Indias, sin abundar más en el conocimiento que demostró tener acerca de In 

historiografía del pasado. Tal conocimiento le permitió practicar ampliamente lo que 

llamamos "crítica de las füentes". Por ejemplo, explicó la importancia de los documentos 

coloniales posteriores a la Conquista, para conocer diversos aspectos de la situación 

prehispánica, pues en ellos los indígenas todavía expresaban "de viva voz" sus antiguas 

tradiciones. En suma, para Miranda la investigación se fundamenta en un conjunto muy 

amplio de datos extraídos de las fuentes directas, que el historiador debe enlazar de manera 

racional y coherente; el resultado es lo que llamó el "discurso annador". 

Encontramos una fomrn característica de presentación-explicación en dos de las 

principales obras de Miranda, la que trata acerca del tributo indígena y la que se refiere a 

las ideas e instituciones políticas mexicanas. Ambas quedarían insertas en lo que él mismo 

consideró como exposición científica, con precisión en cuanto al uso de los términos y un 

aparato infonnativo para la comprobación o argumentación empírica. En las dos obras 

aborda amplios periodos históricos, en un caso todo el siglo XVI y en el otro, los 300 años 

de la dominación española. El rasgo al que nos referimos consiste en la exhaustiva división 

en partes de los temas tratados, para conseguir un análisis completo. 

En el caso del tributo indígena, don José lo analiza desde diversos ángulos, mismos 

que conforman los capítulos de la obra. Tal esquema de trabajo lo obliga, según el caso, a 

repetir infonnación que ya había tratado en otros capítulos del estudio; empero, confiere 

unidad a cada uno de los capítulos. En cuanto a Las iclcas y las i11stit11cio11es políticas 

111exicl11ws, nuestro autor sigue al pie de la letra un esquema de trabajo previamente 

elaborado. Al explicar la gama de ideas con sus variantes, se refiere a aquellos pensadores y 

políticos que las sustentaron. Ello deriva también en repeticiones y en el hecho de que no 

encontramos, de manera continua y completa, el análisis del pensamiento político de una 

persona detcnninada, sino parcelado, en la medida en que haya participado en alguna 

variante de las ideas que predominaron en un determinado periodo de nuestra historia. Con 
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ello, Miranda sacrifica una mayor fluidez literaria en aras de respetar un plan de trabajo 

previamente elaborado, aunque, como hemos dicho, cada apartado tiene unidad. 

Una constante en la obra de Miranda es incluir, como punto de partida de su 

análisis, los precedentes del tema tratado; con ello da cuenta de las transfonnaciones que 

las nuevas circunstancias imprimen a la vida colectiva y, por consiguiente, su desarrollo a 

partir de elementos heredados. Por supuesto, en los temas novohispanos, siempre se refiere 

tanto a los precedentes prehispánicos como a los peninsulares, para, a continuación, 

explicar las transformaciones sufridas. En este caso, tales transformaciones hicieron surgir 

algo nuevo, lo mexicano, con un contenido dual, el prehispánico y el hispano. 

Nuestro autor se abocó al análisis historiográfico, aunque no fue una materia a la 

que se dedicara de lleno. Sus dos análisis principales, sobre Fernández de Oviedo y 

Humboldt, los realizó por encargo. Su método analítico consistió en presentar el contexto 

económico-social y politico en que había vivido el autor, así como el pensamiento vigente 

en la época respectiva y su relación con el autor tratado, para terminar con la explicación 

de la obra concreta. Por supuesto que, al utilizar como fuentes a diversos historiadores del 

pasado, Miranda tomó en cuenta el contexto de los autores para valorar lo expresado en 

ellas, como lo manifestó en diversas ocasiones. 

En uno de sus artículos escrito en 1961, Miranda presentó su definición de historia: 

"la historia, bien entendida, no es otra cosa que el registro y la interpretación de las 

transfonnacioncs experimentadas por la comunidad humana".532 Tal definición nos ha 

remitido a analizar la medida en que ésta se proyectó en su obra historiográfica. 

Al hablar de la "comunidad humana". hemos entendido que don José se refiere a la 

totalidad social. liemos ya comentado cómo en varias de sus obras abarcó la totalidad 

social y a lo actual de su pensamiento, tomando en consideración los años en que escribió. 

Por otro lado, en uno de sus estudios más profundos, Las ideas y las i11stit11cio11es políticas 

me.ricmws. nuestro autor expone en una "Nota Preliminar" que no se trataba de una 

historia, sino de "un cuadro inacabado o incompleto -un boceto- de su proceso general y 

sus caracteres principales".5
JJ Pensamos que consideró inacabado su estudio porque no lo 

~ 1 ~ Miranda, "Importancia de los cambios .... p. 32·42. 
~ 1 ) Miranda, Las icleas y las i11sti111do11e.L., p. 5. 
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vinculó a la vida económica, cultural y religiosa novohispana; por ello no se trataba de una 

historia. 

Volvamos a la definición de historia de Miranda: "el registro y la interpretación de 

las transformaciones experimentadas por la comunidad humana". Hemos ya comentado la 

importancia que confiere a las fuentes (el registro), a las que consideraba como el cimiento 

fáctico a partir del cual se construye el "discurso armador" o explicación coherente. Como 

ya dijimos, éstas son para don José las normas fundamentales del método histórico. Si su 

definición se hubiera quedado en "el registro ... de las transfonnaciones ... ", podríamos 

considerarlo como un historiador de los llamados neopositivistas que, a partir de las 

fuentes, pretenden que los documentos, los hechos encontrados allí hablen por sí mismos. 

Pero en la definición que nos ocupa, nuestro autor expresa que es "el registro y la 

interpretación de las transfonnaciones ... ". Por ello, nos proponemos identificar lo que 

Miranda entiende por interpretación; la llama interpretación comprensiva y la hace 

equivalente a la generalización. Considera no sólo que es la salida obligada al acopio de 

datos y a la elaboración del discurso armador, sino que es la parte esencial de la labor 

histórica; en ella se demuestra la inteligencia, habilidad y percepción del historiador. 

Mediante tales virtudes se captan los trazos medulares, los sentidos y los significados que 

se encuentran ocultos o disfrazados en las fuentes, las causas o móviles de conductas o 

acciones, ya sean individuales o sociales. Tales son los elementos que confonnan la 

interpretación53 ~ y que don José practicó a lo largo de su obra. 

Miranda también se refiere a otras virtudes que se pueden encontrar en un 

historiador, pero explica que son ajenas a la historia, aunque la benefician porque le 

confieren un valor que trasciende. Una de ellas, que encontró en La ReplÍblica Restaurada 

de Cosio Villegas, fue la que llamó la "labor removedora", que entendemos como una 

interpretación diferente a la comúnmente aceptada, resultado, por supuesto, del proceso 

fuentes-interpretación-explicación. Consideramos que los temas seleccionados por don José 

en su obra historiográfica, ya comentados, tuvieron como fin esta "labor removedora". En 

cl'c.!cto. ya fuera el análisis del indio mexicano en la colonia, como un recurso científico 

para acallar las posiciones ideológicas de hispanófobos e hispanófilos, o el examen de la 

"' l\1irnmla, "La República Rcslnurnda ... ", p. 254-255. 
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obra española en América y de sus contribuciones, que ni encontrarse con las ralees 

autóctonas, dio origen al ser mexicano, en el sentido más amplio. 

Otra virtud que nuestro autor encontró en la obra de Casio Villegas, también ajena n 

la historia, lllc un sentimiento patriota. que, advierte, puede restar objetividad a su historia 

pero le da emoción y sentido humano. Considera que tul sentimiento impregna a los 

conceptos, juicios e interpretaciones y que aparecen como un drama que vive el autor de la 

Historia Moderna de México. Cuando Miranda escribió sobre Ramón Iglesia, también se 

refirió a la pasión o simpatía por los temas que aquel historiador habia tratado y hemos 

idcnti ficado el sentimiento patriótico de Cosía con la pasión de Iglesia. Consideramos que 

en la obra de don José, también encontramos implícita la pasión, desde la selección de los 

temas tratados y su interpretación, que tiene como fin último la valoración y defensa de la 

obra española en el Nuevo Mundo; éste es el drama de José Miranda, preocupado por la 

decadencia de su patria. 

Por otro lado, para don José tiene tanta importancia el conocimiento del pasado para 

la comprensión del presente (resultado de las transformaciones de las comunidades 

humanas), como el conocimiento del presente para la comprensión del pasado535
• Así, In 

historia tendría un fin práctico, aleccionador, como incansablemente lo repitió al enfatizar 

la necesidad del conocimiento de las comunidades indígenas. 

No pretenderemos etiquetar a José Miranda como seguidor de una escuela 

historiogritfica determinada. No perteneció a la que el mismo llamó, con cierto desdén, 

positivismo-objetivismo que se limitaba a la presentación de los hechos y a la eliminación 

de todo juicio y perspectiva personal del historiador. Empero, no cabe duda que la 

investigación empírica ocupó un lugar básico en el trabajo de don José. Pero añadió un 

ingrediente que lo aparta del ··neopositivismo" a secas. Nos referimos a la interpretación 

comprensiva que considera como la parte esencial de la labor histórica, en la que se muestra 

el talento mismo del historiador. Nos preguntamos si en tal talento y sagacidad para 

descubrir los significados ocultos ¡,no está implícita la subjetividad, la vida y experiencia 

del propio historiador? Mirnnda no lo expresó asi. Sin embargo, hemos encontrado la 

pasión y también el sentimiento patriótico en la obra de don José; ¿estaba consciente de 

ello'.' En suma, no podemos calificarlo sólo de ncopositivista. o de historicista o de 

!i.l~ f\lírnndn, .. Importancia de los cambios ... ", p. 42. 
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historiador de las ideas; su historiar participó de varios aspectos de las corrientes 

historiogníficas en boga, pero no cabe duda que su trabajo serio, honesto y profundo lo 

convirtió en un historiador original. 
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